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Editorial

1.	 Integridad electoral y América Latina

El concepto de integridad electoral se fundamenta en convenciones interna-
cionales y normas globales que aplican a todos los países a lo largo del ciclo 
electoral. Sin embargo, existen conceptualizaciones alternativas que abordan 
el fraude electoral, la mala administración electoral o los valores y principios 
democráticos.1 En términos generales, la integridad electoral busca propor-
cionar una comprensión unificada de diversos problemas relacionados con las 
elecciones.2 En particular en los últimos diez años, la publicación de revistas y 
libros compilatorios sobre este tema ha permitido ordenar un campo de estu-
dio amplio y rico, así como plantear agendas de investigación para abordar las 
distintas dimensiones de este concepto.

En “Challenges in Electoral Integrity” (2022), Pippa Norris —destacada 
académica en el campo de la integridad electoral y una de las responsables de 
la expansión y consolidación de su estudio a través de la iniciativa Electoral 
Integrity Project— enfatiza la importancia de monitorear la integridad elec-
toral y desarrollar estrategias efectivas para fortalecer las elecciones democrá-
ticas. Estas preocupaciones son aún más relevantes en un contexto de erosión 
democrática y creciente poder de los Estados autoritarios.3 En este escenario, los 
desafíos a la integridad electoral son diversos y dependen del régimen político 

1	 Pippa Norris, “The New Research Agenda Studying Electoral Integrity”, Electoral Studies 32, n.° 4 (1 de diciembre 
de 2013): 563-75, https://doi.org/f5mwrb

2	 Norris 2013.
3	 Pippa Norris, “Challenges in Electoral Integrity”, en Routledge Handbook of Election Law, ed. David Schultz y Jurij 

Toplak (Abingdon: Routledge, 2022), https://doi.org/kfxq

Integridad electoral en América Latina
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del país, así como de la capacidad estatal.4 En este escenario, la necesidad de 
abordar estas preocupaciones y fortalecer la integridad electoral en América 
Latina se hace evidente. Además, este fortalecimiento requiere que los debates 
conceptuales, teóricos y metodológicos dentro de este campo de estudio ten-
gan un enfoque que se adapte a las realidades y desafíos específicos de la región. 

A pesar de la crucial importancia de la integridad electoral para la región, 
la literatura académica en castellano sobre este tema sigue siendo limitada. 
No obstante, existen estudios con valiosos aportes metodológicos y análisis 
comprensivos a partir de este concepto, como los de Martínez i Coma et al.5 y 
Nohlen.6 En cuanto a los estudios de caso, México ha sido objeto frecuente de 
investigaciones en este ámbito, como Méndez et al.,7 Méndez de Hoyos et al.8 
y Monsiváis-Carrillo.9 

En este sentido, el objetivo de este número de la Revista Elecciones es abor-
dar estas cuestiones mediante la ampliación de los estudios sobre integridad 
electoral en la región. Esta edición contiene las primeras publicaciones en cas-
tellano —sobre este tema— de reconocidos/as académicos/as internacionales. 
Esto tiene la intención de fomentar una discusión a nivel conceptual y meto-
dológico acerca de la integridad electoral y su estudio en América Latina, así 
como presentar estudios de caso elaborados por destacadas personas especia-
listas en la materia en la región.

A continuación, se expondrán los contenidos de este número, haciendo 
especial énfasis en los cinco artículos dedicados a la integridad electoral. Por 
último, se propondrá una agenda de investigación basada en estos aportes, 
específicamente diseñada para América Latina.

4	 Holly Ann Garnett y Margarita Zavadskaya, eds., Electoral Integrity and Political Regimes : Actors, Strategies and 
Consequences (Abingdon; Nueva York: Routledge, 2017).

5	 Ferran Martínez i Coma, Pippa Norris, y Richard W. Frank, “Integridad en las elecciones de América 2012-2014”, 
América Latina Hoy 70 (30 de agosto de 2015): 37-54, https://doi.org/kfsj

6	 Dieter Nohlen, Principio mayoritario, jurisdicción constitucional e integridad electoral (Ciudad de México: Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2016), https://bit.ly/3qO78FP

7	 Irma Méndez, Ferrán Martínez, y Nicolás Loza, eds., Integridad Electoral: México En Perspectiva Global, 1ra ed. 
(Ciudad de México: FLACSO-México, 2019), https://doi.org/kfx4

8	 Irma Méndez de Hoyos et al., “Integridad electoral y órganos electorales subnacionales en México: el papel de la 
imparcialidad”, Región y sociedad 33 (23 de septiembre de 2021): e1485-e1485, https://doi.org/kcb4

9	 Alejandro Monsiváis-Carrillo, “Integridad electoral, interés en la política y satisfacción con la democracia en Mé-
xico”, Foro Internacional LXI, n.° 4 (29 de septiembre de 2021): 881-924, https://doi.org/kftr



9Presentación

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

2.	 Una mirada general a este número

Este número de la Revista Elecciones consta de cuatro secciones y presenta doce 
artículos. Estas secciones y artículos ofrecen una variedad de perspectivas y 
contribuciones en el campo de los estudios electorales.

La primera sección, Artículos, aborda el concepto de integridad electoral 
y propone estudios prioritarios para su análisis en América Latina, conside-
rando los desafíos actuales para la legitimidad de las elecciones y la autonomía 
de los organismos electorales. En el siguiente apartado se detallará el contenido 
de estos artículos.

En la sección Varia se incluyen dos artículos que exploran los efectos de la 
pandemia de Covid-19 en las elecciones de México y Uruguay. En “El voto 
electrónico en México durante la pandemia”, Ninfa Hernández analiza la 
expansión del uso del voto electrónico presencial y no presencial a partir de 
2020. Por su parte, en “El contagio electoral durante la pandemia de Covid-19. 
Elecciones subnacionales de 2020 en Uruguay” José Raúl Rodríguez y Salvador 
Antonio Cardarello examinan los efectos de la postergación de las elecciones en 
la competencia electoral. Estos estudios contribuyen a comprender el impacto 
de la pandemia en la gestión electoral y en las dinámicas político-electorales.

La sección Notas de investigación presenta el artículo “Fuerza Loretana: un 
examen del auge y caída de un partido político regional” de María Alejandra 
Chinchay Cáceres, quien investiga los factores asociados al éxito de una orga-
nización política subnacional a través de entrevistas a actores clave. Por otro 
lado, en “Retratos de la exclusión: la baja representatividad de personas con 
discapacidad en las arenas políticas brasileñas”, Gustavo Piccolo analiza la par-
ticipación electoral de personas con discapacidad, así como los cargos de elec-
ción popular que ocupan.

En la sección Análisis sobre Elecciones, se presentan tres artículos. El primero, 
titulado “Tamaulipas 2023: entre la polarización y el abstencionismo” y escrito 
por Marcela Ávila-Eggleton, examina el Proceso Electoral Federal Extraordi-
nario Tamaulipas 2023 (Pefet 2023), convocado tras la vacante dejada por el 
fallecimiento del senador Faustino López el 8 de octubre de 2022. Por otro lado, 
en “Una aproximación a la política subnacional a partir de la Segunda Elección 
Regional 2022 en el Perú”, Pámela Cantuarias y Manuel Ponte se centran en 
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las elecciones de gubernaturas y vicegobernaturas en las regiones donde nin-
guna organización política pasó la valla del 30 % de votos válidos en la primera 
elección. Por último, en el artículo “Elecciones locales en Cuba: la absten-
ción como protagonista en la jornada electoral del 27 de noviembre de 2022”, 
redactado por Johanna Cilano y Eloy Viera, se analiza un proceso electoral no 
competitivo y poco transparente en Cuba, explorando sus características clave 
como el papel del partido único, las comisiones de candidatura y la ausencia de 
campañas electorales.

3.	 Artículos sobre integridad electoral de esta edición

En esta edición se incluyen cinco artículos centrados en el tema de la integri-
dad electoral. Dos de ellos abordan discusiones sobre el concepto de integridad 
electoral, uno examina su estudio en América Latina y los dos últimos se basan 
en estudios de caso aplicados en México y Bolivia. Esta diversidad de enfoques 
proporciona una base sólida para la discusión teórica y práctica acerca de este 
concepto. Aunque todos los artículos se basan en una literatura similar, sus 
reflexiones, enfoques empíricos y conclusiones son diversas, contribuyendo a la 
construcción de una agenda futura para el estudio de la integridad electoral en 
la región latinoamericana.

A continuación, se presenta un resumen de las cinco investigaciones que 
conforman la sección Artículos, ordenados primero en función de su temá-
tica y luego en orden alfabético según el apellido del investigador o investi-
gadora principal.

En el primer estudio de esta edición, titulado “Integridad electoral como 
igualdad política”, Sarah Birch busca reconceptualizar la noción de integridad 
electoral en términos de igualdad política, así como examinar el desempeño de 
diversas instituciones electorales en relación con la igualdad en el ámbito elec-
toral. Desde esta perspectiva, identifica áreas extensas de reforma que podrían 
contribuir a lograr una mayor igualdad en comparación con las prácticas 
electorales actuales. Estas áreas incluyen aspectos como el financiamiento de 
campañas, la delimitación electoral, el acceso a las cédulas de votación, la par-
ticipación electoral, la logística electoral, la justicia electoral y la reforma elec-
toral. La evidencia comparativa presentada en el artículo sugiere que, incluso 
en democracias consolidadas y de larga trayectoria, existe un margen consi-
derable para mejorar la igualdad en el ámbito electoral. Además, se destaca a 
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América Latina como un espacio propicio para la innovación en el diseño de 
instituciones electorales que promuevan la igualdad.

Por su parte, el artículo “Integridad electoral: desarrollos conceptuales y 
desafíos metodológicos” de Gabriela Tarouco ofrece una visión detallada del 
desarrollo del concepto de integridad electoral y explora los desafíos metodoló-
gicos asociados con su medición. La autora resalta la estrecha relación entre la 
integridad electoral y el debate sobre las instituciones de gobernabilidad elec-
toral, así como la importancia de involucrar a los actores políticos en los análi-
sis. El artículo se centra en casos de América Latina para ilustrar las limitacio-
nes de las medidas de integridad electoral basadas en datos de percepción. Se 
examinan tanto las encuestas aplicadas a personas expertas como a votantes, 
revelando percepciones divergentes cuyas implicancias deben ser consideradas 
tanto por investigadores/as como por las y los participantes de las encuestas.

El artículo de Facundo Galván, titulado “Confianza ciudadana y diseño de 
organismos electorales en América Latina (2017-2020)”, examina la relación 
entre el diseño institucional de los organismos electorales en América Latina y 
los niveles de confianza ciudadana en los procesos electorales. Utilizando datos 
del Latinobarómetro de 2017, 2018 y 2020, Galván profundiza en el estudio 
de estos factores en los países de la región. El trabajo compara el diseño de los 
organismos electorales en los tres países con mayor nivel de confianza ciuda-
dana (Costa Rica, Uruguay y Colombia) con los tres países de menor nivel 
de confianza (El Salvador, Paraguay y Honduras). A través de este análisis, se 
pone a prueba la idea de una relación lineal entre el diseño institucional y la 
confianza ciudadana.

En el artículo “Un análisis forense de los referendos presidenciales de 
Bolivia de 2008 y 2016”, Francisco Cantú se enfoca en evaluar las anomalías 
en los resultados de la votación en los referendos de Bolivia antes y después 
de la implementación del sistema de registro biométrico de votantes. El aná-
lisis se centra en dos preocupaciones planteadas por observadores internacio-
nales y partidos de oposición: los incrementos artificiales en el número de 
votos a favor del partido oficial y el aumento irregular en el padrón electoral. 
Este análisis forense contribuye a comprender cómo la implementación de 
tecnología puede influir en la integridad de los procesos electorales; además, 
brinda alcances sobre los desafíos y oportunidades asociados con la mejora de 
la transparencia y confiabilidad en las democracias en desarrollo.
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Finalmente, en el artículo de Alejandro Monsiváis Carrillo, “Populismo, 
desinformación e integridad electoral en México”, se investiga la relación entre 
el populismo, la desinformación y la integridad electoral en el contexto mexi-
cano. El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador (Amlo) 
ha cuestionado los avances logrados en materia electoral a lo largo de más de 
dos décadas, acusando a las autoridades electorales de complicidad en fraudes 
electorales y argumentando que el costo de las elecciones es excesivo. En este 
sentido, el artículo sostiene que estos señalamientos forman parte de una estra-
tegia populista por parte del Ejecutivo para transformar el sistema de gober-
nanza electoral. Este estudio contribuye a la comprensión de las estrategias 
utilizadas por líderes populistas que, bajo la premisa de defender la integridad 
electoral, impulsan reformas que en realidad socavan los principios democráti-
cos. Asimismo, pone de relieve la trascendencia de abordar la desinformación 
y la polarización en el contexto electoral y destaca el caso de México como un 
ejemplo relevante para investigar estas dinámicas.

4.	 Agenda de investigación

Con el fin de generar un cuerpo de conocimiento que permita avanzar los estu-
dios sobre integridad electoral en la región, este número ofrece temas relevan-
tes para el análisis de la integridad electoral en América Latina, a la par que 
propone una agenda de investigación. A continuación, se presentan posibles 
temas de investigación futura derivados de este número.

4.1. Estudios sobre la medición y explicación                              
de la integridad electoral en América Latina

•	 Variaciones entre los países de América Latina respecto a diferentes 
medidas de integridad electoral. Esto implica analizar los diversos nive-
les de integridad electoral en estos países después de implementar medi-
das similares o diferentes. Se pueden investigar factores políticos, eco-
nómicos, culturales y sociales que puedan influir en la efectividad de las 
medidas de integridad en cada país.

•	 Además, se propone vincular estas investigaciones a propuestas de polí-
ticas que fomenten un mayor compromiso con la mejora de las prácticas 
electorales.



13Presentación

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

4.2. Estudios sobre los efectos de reformas e 
innovaciones en diferentes variables asociadas al 
concepto de integridad electoral

Se propone de manera no exhaustiva:

•	 Explorar diferentes propuestas y mecanismos para lograr un finan-
ciamiento más equitativo de las campañas políticas, como el financia-
miento público directo condicionado.

•	 Analizar el impacto de cambios en la delimitación de distritos electora-
les en la representatividad y explorar enfoques más inclusivos e imparcia-
les para este proceso.

•	 Investigar los obstáculos y desigualdades en el acceso a la cédula de 
sufragio, y analizar medidas para garantizar un trato igualitario y elimi-
nar prácticas de clientelismo.

•	 Analizar los efectos de las reformas políticas en la integridad electoral. 
Se puede examinar cómo las reformas políticas pueden afectar la capa-
cidad de las autoridades electorales para garantizar elecciones libres y 
limpias en diferentes países.

•	 Evaluar los efectos de la implementación de tecnologías de registro de 
votantes en la integridad electoral. Por ejemplo, se pueden explorar los 
cambios en la confianza electoral, la reducción de irregularidades y el 
impacto de la integridad electoral en la percepción pública.

4.3. Estudios para profundizar en la relación entre 
actores políticos y organismos electorales 

Desde el reconocimiento de que las instituciones no son la única explicación 
de la integridad electoral, sino que esta depende también de los actores políti-
cos, se propone de manera no exhaustiva:

•	 Explorar la relación entre la legitimidad electoral y la integridad electo-
ral, así como las medidas que pueden implementarse para contrarrestar 
las amenazas contra ellas y fortalecerlas.
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•	 Investigar las amenazas a la integridad electoral en contextos políticos 
populistas.

•	 Estudiar el papel de la desinformación política en la debilitación de la 
integridad electoral.  

4.4. Análisis de forensia electoral y evaluación                     
de irregularidades electorales 

Examinar métodos y técnicas para detectar y evaluar irregularidades electora-
les, incluyendo el análisis forense de datos electorales y el uso de nuevas tecno-
logías para monitorear y verificar la integridad de los procesos electorales. Se 
propone de manera no exhaustiva:

•	 Investigar las condiciones políticas, sociales, económicas y culturales 
que pueden crear un entorno propicio para la aparición de irregularida-
des electorales en diversos contextos. 

•	 Comparar las condiciones que podrían generar irregularidades electora-
les en diferentes países.

Investigar estos temas contribuirá a un mayor entendimiento de los desa-
fíos y oportunidades para fortalecer la integridad electoral en América Latina. 
Además, un estudio más profundo sobre los aspectos relacionados con la inte-
gridad electoral ayudará a plantear recomendaciones de política y fomentar 
iniciativas concretas para afrontar los diversos desafíos que compartimos en un 
horizonte común. Tanto la comunidad académica como los organismos electo-
rales tienen la responsabilidad de promover la investigación y la implementa-
ción de prácticas electorales que fomenten elecciones de calidad.
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El siglo XX fue una época de grandes avances en cuanto a la integridad electoral 
y la inclusión. Durante este período, casi todos los Estados del mundo adoptaron 
elecciones bajo sufragio universal para sus legislaturas nacionales, y en la mayo-
ría de los Estados las elecciones comenzaron a ser administradas por entidades 
electorales nominalmente independientes. Sin embargo, los recientes eventos 
electorales en Turquía, Hungría, Brasil y Estados Unidos han ampliado el 
debate sobre el concepto de integridad electoral. Cuando se comienza a cues-
tionar la calidad de la conducta electoral en Estados que se consideraba cum-
plían con los estándares básicos de la democracia, se pone la atención sobre el 
aparato conceptual de las elecciones. Una característica destacada del concepto 
de integridad electoral es que generalmente se piensa en ella en términos de 
los procedimientos de la mayoría de los organismos involucrados en la realiza-
ción, supervisión y estudio de las elecciones. Este artículo propone un enfoque 
complementario de la integridad electoral, entendida en términos de la norma 
democrática de igualdad política. En ese sentido, este estudio busca demostrar 
que al conceptualizar la integridad electoral en términos de igualdad política 
se amplía el marco para evaluar las instituciones electorales y las propuestas de 
reforma electoral.

1.	 Introducción: concepto de integridad electoral

La integridad electoral es un concepto que en gran medida se ha desarro-
llado a partir del derecho internacional y la práctica electoral. El concepto de 
“elecciones libres, justas y creíbles” es una norma procedimental que ha evo-
lucionado a partir de principios establecidos en instrumentos legales interna-
cionales ampliamente reconocidos, como la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
comprometen a los Estados firmantes a celebrar elecciones mediante sufragio 
universal e igual, a través del voto secreto y con libre expresión. Estos concep-
tos han sido posteriormente interpretados y desarrollados por teóricos lega-
les internacionales y organizaciones intergubernamentales involucradas en el 
desarrollo y supervisión de estándares democráticos internos, incluyendo las 
Naciones Unidas, la Unión Interparlamentaria, la Organización de los Esta-
dos Americanos, la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa, 
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la Unión Africana, el Consejo de Europa, el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral, entre otros.1

La base fundamental de estos estándares está compuesta por un pequeño 
número de compromisos vinculantes. Según la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948):

Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o 
por medio de representantes libremente escogidos[....] La voluntad del pueblo es la 
base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante eleccio-
nes auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente.2  

De manera similar, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1976) establece que:

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 
(a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; (b) votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de los electores.3

Las normas y conceptualizaciones de integridad electoral que se han super-
puesto a este conjunto relativamente escueto de principios se interpretan gene-
ralmente como “buenas prácticas”; además, las y los académicos del derecho 
reconocen que los Estados tienen un margen considerable para determinar 
cómo lograr su cumplimiento, lo que Goodwin-Gill entiende como una “obli-
gación de resultado” (Goodwin-Gill 1994; ver también Beigbeder 1994; 
Bjornlund 2004; Boda 2005). Más recientemente, las y los politólogos que 
estudian la integridad electoral y el comportamiento electoral han elaborado 
estándares para las elecciones, ampliamente utilizados por las y los acadé-
micos que trabajan en este campo (por ejemplo, Birch 2011; Garnett y 
Zavadskaya 2018; Norris 2014).

1	 Los documentos clave incluyen la “Declaración sobre los criterios para elecciones libres y justas” de la Unión Inter-
parlamentaria; las “Normas electorales internacionales: directrices para revisar el marco legal de las elecciones” del 
Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral; el “Documento de Copenhague” de la Confe-
rencia sobre Seguridad y Cooperación en Europa y la “Carta Democrática Interamericana” de la Organización de 
los Estados Americanos.

2	 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 21.1, 10 de diciembre de 1948. https://bit.ly/3UMRf Jf
3	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 25, 16 de diciembre de 1966. https://bit.ly/3opeONU
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Una característica destacada de estos estándares es que establecen “procedi-
mientos” que se consideran buenas prácticas electorales. Las y los politólogos 
empíricos vinculan los procedimientos característicos de las elecciones ínte-
gras con aspectos de la teoría democrática, pero con niveles relativamente altos 
de generalización. Por ejemplo, Birch elabora una conceptualización de inte-
gridad electoral que se basa en procedimientos que reflejan el acceso inclusivo 
a las elecciones, el voto orientado a políticas y la suma efectiva de votos (Birch 
2011). Por su parte, Norris (2014) fundamenta su comprensión de la integri-
dad electoral en normas internacionales que rigen los procedimientos electora-
les, incluyendo las citadas anteriormente. Garnett y Zavadskaya (2018) señalan 
que esta comprensión de la integridad electoral abarca no solo lo que sucede el 
día de las elecciones, sino también una serie de procesos electorales que pre-
ceden a las votaciones (2018, 3). Sin embargo, los principios normativos de la 
democracia rara vez son evaluados de manera sistemática por las y los autores 
mencionados en relación con prácticas electorales específicas.

Las y los teóricos de la democracia, por su parte, reconocen desde hace 
tiempo que las elecciones democráticas buscan encarnar la igualdad política 
(por ejemplo, Beitz 1989; Christiano 1996, 2012; Dahl 1989; Pettit 
2012; Thompson 2002; Wilson 2019). Sin embargo, al igual que las y los 
científicos políticos empíricos operan a un nivel elevado de generalización nor-
mativa, las y los teóricos de la democracia también tienden a operar a un nivel 
elevado de generalización procedimental. Las implicaciones institucionales 
específicas de las normas supuestamente encarnadas en las elecciones rara vez 
se detallan en profundidad por parte de las y los teóricos de la democracia. 
Por supuesto, hay excepciones en ciertas áreas de la práctica electoral, como las 
fórmulas de conversión de votos en escaños y el voto obligatorio, que han sido 
objeto de investigaciones extensas en teoría democrática (por ejemplo, Birch 
2018; Dummett 1997; Elliott 2017; Engelen 2007; Guinier 1995; 
Hill 2006; Lever 2010; Rehfeld 2005; Saunders 2020; Thompson 
2002; Young 2002). No obstante, se ha llevado a cabo un trabajo teórico más 
limitado sobre la mayoría de los demás procedimientos que forman parte de 
la infraestructura electoral. Esto incluye el registro de votantes y candidaturas, 
las campañas electorales y el financiamiento de campañas, los procesos electo-
rales, la tabulación y el conteo de votos, y la resolución de disputas a través de 
instituciones de justicia electoral.
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La literatura actual sobre elecciones se divide en dos cuerpos de trabajo que 
rara vez se relacionan entre sí: por un lado, los estándares procedimentales de 
buena práctica electoral reconocidos en la literatura práctica y científica empí-
rica; y por otro lado, las evaluaciones de la teoría democrática sobre la amplia 
función democrática de las elecciones.

El objetivo de este artículo es unir estos dos cuerpos de trabajo al analizar 
una serie de procedimientos electorales específicos en términos de la norma 
democrática de igualdad política y, en particular, igualdad electoral, con base 
en que lograr la igualdad en el ámbito electoral es esencial para la plena rea-
lización de la integridad electoral. Al buscar reconceptualizar la integridad 
electoral en términos de igualdad electoral, mi principal argumento es que la 
igualdad política debe aplicarse a todos los procedimientos electorales en la 
medida de lo posible. Y si se logra la igualdad electoral, esto satisfará simultá-
neamente la mayoría de los criterios procedimentales asociados con las normas 
legales internacionales de integridad electoral, al mismo tiempo que vincula la 
integridad electoral de manera más estrecha con los fundamentos teóricos de 
la democracia. Esto podría parecer, a primera vista, un punto demasiado obvio, 
pero al examinarlo más de cerca, es claro que muchas democracias en todo el 
mundo practican elecciones que no otorgan a la ciudadanía igualdad de dere-
chos en todas las áreas de la práctica electoral.

El proyecto delineado en este artículo se basa en reconocer la necesidad de 
enfrentar el desafío representado por las recientes amenazas a la democracia y en 
profundizar el carácter democrático de las prácticas electorales. En este sentido, 
mi análisis responde a los llamados de teóricas y teóricos de la democracia para 
ir más allá de las elecciones y emplear otros medios para aplicar la norma de 
igualdad política (por ejemplo, Abizadeh 2021; Landemore 2020). Si 
bien no cuestiono el valor de las instituciones democráticas no electorales 
encargadas de la toma de decisiones, buscaré demostrar que también se puede 
hacer mucho para lograr que las propias elecciones sean más democráticas, en 
el sentido de que reflejen mejor la norma de igualdad política.

Ciertamente, existe margen para mejorar la igualdad y la inclusión en los 
procesos posteriores al día de las elecciones, como la resolución de disputas.  
Sin embargo, la mayoría de las reformas que se considerarán a continuación se 
relacionan con aspectos del proceso electoral que tienen lugar antes del día de 
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las elecciones. Como señala Hélène Landemore (2020) en un destacado volu-
men reciente: “El gobierno popular requiere que las personas participen no 
solo en el momento de votar, sino también ‘en el proceso que conduce a ello’, 
especial y crucialmente en las deliberaciones a través de las cuales se establece 
una agenda y se debaten opciones y argumentos” (2020, 6; énfasis del original 
[traducción de la editora]).

Iré más allá y argumentaré que las y los ciudadanos también podrían parti-
cipar de manera más activa e igualitaria en las candidaturas y la votación para 
realizar lo que Emilee Chapman (2022) llama la ‘igualdad creativa’ del electo-
rado como cocreador de la democracia.

Antes de continuar, es necesario establecer las suposiciones de trabajo detrás 
de este proyecto. En primer lugar, asumo que la ciudadanía es el sujeto prin-
cipal de las elecciones. Mi afirmación es que toda la ciudadanía debería tener 
igualdad de derechos en relación con las elecciones (incluidos los derechos de 
candidatura), pero que este derecho a un trato igualitario no necesariamente 
debería aplicarse a entidades colectivas —como partidos u otras agrupaciones 
políticas— en las que tiene más sentido asignar derechos electorales en propor-
ción a la participación de la ciudadanía representada.

En segundo lugar, reconozco que las y los ciudadanos tienen igualdad tanto 
en derechos como en deberes en el ámbito electoral. Los deberes son una con-
secuencia de los derechos, y es razonable esperar que la ciudadanía tenga la 
responsabilidad de participar activamente en los procesos electorales, dado 
que las elecciones son un elemento central de las instituciones políticas que 
otorgan y mantienen la igualdad democrática para todas y todos, además de 
representar la agencia colectiva (Chapman 2022).

En tercer lugar, entiendo que la igualdad política implica tanto la igual con-
sideración —o capacidad de respuesta — a los intereses de las y los ciudadanos 
(Dahl 1989; Christiano 1996; Williams 1998), como la igual oportuni-
dad de la ciudadanía para influir en los resultados políticos (Brighouse 1996; 
Cohen, 2001; Rawls 1971; Pettit 2012). Las demandas que esto plantea 
sobre los marcos institucionales existentes en la realidad dependen de los desa-
fíos de igualdad relevantes en cualquier momento y jurisdicción particular 
(teniendo en cuenta que las igualdades políticas se extienden mucho más allá 
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del ámbito electoral). En relación con las elecciones, los factores demográfi-
cos como el género, la edad y el estatus socioeconómico estarán vinculados a 
desigualdades en algunos contextos; mientras que en otros, las desigualdades 
pueden referirse a entidades políticas más específicas, como regiones o grupos 
étnicos con relevancia política. Las y los políticos profesionales deberán tra-
bajar con la ciudadanía a través del proceso político para formular soluciones 
adecuadas a las condiciones de cada Estado.

Finalmente, la discusión desarrollada aquí se centra en la conceptualiza-
ción en lugar del diseño institucional práctico. El análisis no busca establecer 
un conjunto específico de procedimientos que encarnen de manera perfecta y 
exclusiva la norma de igualdad política. Más bien, intenta esbozar un marco 
dentro del cual se pueda considerar la igualdad cuando los entes encargados de 
la reforma electoral trabajen en contextos históricos y geográficos específicos 
para mejorar sus instituciones electorales. Cada país tiene sus propias tradi-
ciones institucionales y comprensiones de las elecciones, que dan forma a la 
gama de cambios procedimentales considerados viables. En algunas culturas 
políticas, abordar desigualdades electorales particularmente relevantes podría 
implicar formas de discriminación positiva, mientras que en otros contextos 
culturales, la amenaza que esto representa para la igualdad de derechos libera-
les podría parecer demasiado grande. En este sentido, sería fútil e inapropiado 
prescribir un corsé procedimental que se considere adecuado para todos los 
contextos. Las soluciones institucionales específicas y los juicios sobre los com-
promisos deben ser trabajados a través de los procesos políticos de cada entidad 
política. En cambio, propongo enfoques amplios junto con una serie de opcio-
nes y consideraciones potenciales que podrían ser útiles para reflexionar sobre 
el diseño institucional electoral.

En la siguiente sección examino siete ámbitos institucionales en los que las 
reformas podrían potencialmente ser desarrolladas con el objetivo de mejorar 
la igualdad electoral. Estos ámbitos abarcan el ciclo electoral y, en cada caso, 
la discusión busca señalar los desafíos de igualdad en ese dominio específico 
antes de esbozar posibles áreas en las que se podrían diseñar propuestas de 
reforma que mejoren la igualdad según las condiciones y normas locales.
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2.  Ámbitos de reforma potencial  

Las elecciones son ejercicios logísticos complejos que involucran una amplia 
gama de procedimientos semidiscretos. Además de las funciones específicas de 
las elecciones, las actividades electorales a menudo dependen de otras ramas del 
Estado, como los tribunales, los servicios de seguridad y las autoridades locales. 
La igualdad política es más vulnerable en algunos de estos ámbitos que en otros; 
por eso, esta discusión se centrará en aspectos de los procesos democráticos en 
los que la igualdad política es insuficiente o precaria en muchos sistemas políti-
cos. Estos aspectos incluyen el financiamiento de campañas, la delimitación elec-
toral, el acceso a cédulas de votación, la participación electoral, la logística de la 
votación, la justicia electoral y el proceso de aprobación o revisión de legislación 
relacionada con las elecciones. El objetivo de esta sección es describir las formas 
en las que a menudo surgen desigualdades y las características que adquieren, 
antes de esbozar posibles medios para abordar estas desigualdades. No pretendo 
abordar todas las desigualdades que puedan surgir en las elecciones (lo cual sería 
una tarea insuperable), sino más bien vincular el principio de igualdad electoral 
a discusiones que con mayor frecuencia se han enmarcado en términos de com-
prensiones procedimentales de integridad electoral y buenas prácticas electora-
les. El referente institucional de esta discusión es, en algunos casos, el organismo 
encargado de la gestión electoral de un país (que puede o no estar constitucio-
nalizado), mientras que en otros casos también se extiende a otras estructuras 
institucionales relevantes para las elecciones, como el sistema legal, el proceso 
legislativo, el marco legal que rige a los partidos políticos, entrre otros.

2.1 	 Financiamiento de campañas

En todo el mundo democrático, el papel nefasto del dinero en la política es 
un fenómeno ampliamente lamentado pero rara vez abordado con firmeza. La 
mayoría de las democracias contemporáneas tienen sistemas capitalistas que 
permiten la desigualdad económica que —en teoría— se atenúa mediante la 
igualdad en el ámbito político. Sin embargo, las desigualdades económicas se 
infiltran en la política a través de donaciones a campañas electorales, a las que 
algunas partes de la ciudadanía pueden contribuir mucho más que otras. Las 
desigualdades políticas generadas por la capacidad diferencial para contribuir 
al financiamiento de campañas se han reconocido desde hace tiempo como 
problemáticas. Las y los teóricos democráticos han propuesto una serie de 
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remedios, que incluyen la dependencia exclusiva del financiamiento público de 
los partidos políticos entendidos como servicios públicos (Birch 2022; Van 
Biezen 2004), o sistemas en los que la capacidad de cada ciudadana o ciuda-
dano para financiar campañas electorales se iguala mediante vales financia-
dos con dinero público del mismo valor de lo que cada ciudadano o ciudadana 
pueda donar al partido o candidatura de su elección (Ackerman 1993; Cagé 
2018; Christiano 1996; Lessig 2015; Sunstein 1997). Estos mecanis-
mos asegurarían que los partidos y candidaturas continúen recibiendo los fon-
dos suficientes para difundir sus propuestas políticas y plataformas, aunque 
quizás no tantos fondos como se utilizan actualmente en muchos contextos, 
como para publicidad negativa y compra de votos.4 En la medida en que la 
compra de votos y el clientelismo son problemas importantes en muchos con-
textos (por ejemplo, Auyero 2000; Calvo y Murillo 2019; González 
Ocantos et al. 2014; Mares y Young 2019; Meléndez 2014; Muñoz 
2019; Stokes et al. 2013), un mayor control sobre el financiamiento de los 
partidos políticos podría tener la ventaja adicional de alterar la base sobre la 
cual las y los votantes eligen opciones en la cédula, al alentarlos a participar en 
una votación orientada a las políticas en lugar de votar por el partido que les 
ofrece más dinero.

Al mismo tiempo, las reformas de este tipo también reflejarían el princi-
pio de igualdad política, ya que cada ciudadano/a tendría una contribución 
financiera igual en las campañas electorales, lo que ayudaría a garantizar la 
igualdad de las y los votantes como cocreadores de la democracia. Igualar la 
capacidad de contribuir al financiamiento de campañas reduciría las desigual-
dades que surgen en al menos siete aspectos de la política democrática: (a) eli-
minaría el incentivo de los partidos para adoptar posiciones políticas con el fin 
de atraer donaciones de personas ricas; (b) eliminaría los incentivos para que 
las y los representantes electos planteen cuestiones en las legislaturas y voten de 
cierta manera en proyectos de ley para atraer donaciones; (c) limitaría el acceso 
privilegiado de las y los donantes ricos a ministras y ministros del gobierno y 
otros miembros del Poder Ejecutivo; (d) eliminaría las barreras para postularse 
a elecciones para la ciudadanía común; (e) reduciría la capacidad diferencial 
(basada en los ingresos) de los partidos para movilizar a las y los votantes para 

4	 Cualquier sistema efectivo de financiamiento público debe ir acompañado de medios efectivos para auditar el 
gasto y sancionar las infracciones a las regulaciones de financiamiento de campañas (Chanamé et al. 2017; 
Santano 2022).
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que acudan a las urnas; (f) mitigaría la capacidad diferencial de los partidos 
para persuadir a las y los votantes con sus puntos de vista; y (g) reduciría la 
capacidad de donantes ricos con opiniones extremas de legitimar posiciones 
políticas marginales (Birch 2022; Cagé 2018; Lessig 2015). 

Algunas democracias limitan las donaciones privadas a campañas a sumas 
relativamente modestas. De acuerdo con el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA Internacional), Estonia limita 
las donaciones a € 1200 y Bélgica, a € 2000 (Idea Internacional 2018). 
No obstante, incluso estas sumas crean barreras sustanciales para lograr una 
verdadera igualdad en el financiamiento de campañas, ya que la ciudadanía 
con recursos limitados solo puede permitirse donaciones extremadamente 
pequeñas (si es que puede hacerlas). Hasta ahora, ninguna democracia ha 
logrado un financiamiento de campañas verdaderamente equitativo y las des-
igualdades en este ámbito son, sin duda, la mancha más grande en la afir-
mación de la democracia de encarnar principios igualitarios. La forma más 
efectiva de lograr un financiamiento de campañas más equitativo variará de 
un país a otro, pero este es un ámbito donde la desigualdad política a menudo 
es más pronunciada.

2.2 	 Delimitación electoral

La división de un territorio en distritos electorales (circunscripciones) es un 
proceso que tiene consecuencias políticas mucho más significativas en algunos 
países que en otros. La mayoría de las democracias en el mundo tienen sistemas 
de representación proporcional en distritos plurinominales,5 donde a menudo 
se utilizan las divisiones administrativas existentes como límites electorales.  
En estos contextos, la delimitación rara vez es motivo de controversia política 
importante, siempre y cuando los distritos tengan un número relativamente alto 
de escaños o se utilice un sistema de compensación de escaños para garantizar 
la proporcionalidad en la cámara en su conjunto. Sin embargo, en los sistemas 
electorales basados en distritos uninominales o aquellos con una baja magni-
tud distrital, la delineación de los límites distritales puede tener consecuencias 

5	 Según el informe de la base de datos de sistemas electorales de IDEA Internacional, hasta el 2023 el 54.1 % de los 
países utilizan sistemas electorales de representación proporcional o sistemas mixtos para elegir la cámara baja o 
única de sus legislaturas nacionales. Para más información, ver: https://bit.ly/3osZujs
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importantes para la representatividad. Dos peligros conocidos son el desequi-
librio en la asignación de escaños y el gerrymandering (demarcación sesgada 
de distritos electorales), en las que el proceso de delimitación puede estar —y 
a menudo está— políticamente sesgado (Cox y Katz 2002; Handley y 
Grofman 2008; Katz 1997). Por esta razón, es relevante considerar si el 
proceso de delimitación podría sufrir de desigualdad y en qué sentido. 

Ciertamente, no se espera que cada ciudadano o ciudadana tenga una 
influencia perceptiblemente igual en el proceso de delimitación distrital, como 
se esperaría que tuviera su voto o su rol en la asignación de financiamiento de 
campañas a través de un sistema de vales descrito anteriormente. Sin embargo, 
en muchos contextos, la delimitación está excesivamente dominada por los par-
tidos políticos, y a la ciudadanía común se le ofrece una oportunidad limitada 
para ser consultada o hacer comentarios de manera sustancialmente significa-
tiva sobre los cambios propuestos. Estados Unidos es quizás el caso más cono-
cido de delimitación politizada, en el que los dos principales partidos políticos 
a menudo colaboran para dividir el territorio de manera que reduzca la compe-
tencia política (Cox y Katz 2002; Thompson 2002). No obstante, existen 
muchos ejemplos de procedimientos de revisión de límites más inclusivos, como 
el sistema utilizado en el Reino Unido, donde las comisiones independientes 
proponen revisiones de las circunscripciones electorales después de procesos 
prolongados de consulta pública (Rossiter et al. 2009), y Australia, donde 
la Comisión electoral australiana (Australian Electoral Commission, AEC) 
supervisa un proceso similar (López-Pintor 2000: 148). De hecho, las comi-
siones independientes de delimitación electoral están a cargo de la revisión de 
límites en el 46 % de los Estados (Red de Conocimientos Electorales 
Ace s. f), incluyendo la mayoría de las democracias (López-Pintor 2000, 
80; IDEA Internacional 2014, 78). Sin embargo, aún existen casos des-
tacados en los que este proceso permanece bajo control político (por ejemplo, 
Brasil, Colombia, Suecia y Estados Unidos) y, por lo tanto, es vulnerable a la 
manipulación partidista. La delimitación es un proceso técnico que requiere 
experiencia especializada para llevarlo a cabo de manera imparcial y efectiva. 
Al mismo tiempo, es un ámbito del derecho electoral en el que muchos países 
se beneficiarían de mayores disposiciones para las consultas populares.
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2.3 	 Acceso a la cédula electoral

Probablemente sea seguro asumir que la gran mayoría de la ciudadanía nunca 
ha considerado seriamente postular a un cargo público. No obstante, si deci-
dieran hacerlo, se esperaría que se les otorgue un trato igualitario frente a las 
y los postulantes “activos”, así como se les conceden derechos iguales como 
electores/as “pasivos”. Sin embargo, en muchos contextos, las y los ciudadanos 
enfrentan obstáculos diferenciados para acceder a la cédula electoral depen-
diendo de sus relaciones con los partidos políticos. Además de las barreras 
financieras mencionadas anteriormente, muchos partidos operan sistemas de 
clientelismo mediante los cuales se otorga acceso a la cédula a sus miembros 
en función de lealtades, vínculos familiares u otros factores no relacionados 
con la capacidad política. Aunque la democracia intrapartidaria ha aumen-
tado recientemente en algunas regiones del mundo, especialmente en América 
Latina (Freidenberg y Došek 2016, 48-50), sigue siendo común en muchos 
países que las y los líderes de los partidos ejerzan un considerable poder discre-
cional sobre el acceso a la cédula electoral. En este ámbito, los sistemas electo-
rales de distrito uninominal podrían ser más equitativos en general, ya que las 
reglas que rigen qué opciones aparecen en la cédula tienden a centrarse en la 
candidatura en lugar del partido. 

En muchos sistemas de representación proporcional (pero no en todos), 
solo los partidos políticos registrados tienen el derecho legal de presentar 
candidaturas para las elecciones. Además, las reglas que rigen las actividades 
internas de los partidos a menudo están débilmente reguladas, lo que puede 
crear obstáculos para las y los ciudadanos aspirantes a candidaturas en diver-
sos aspectos de la organización y la política intrapartidaria. Por lo tanto, sería 
más democrático e igualitario otorgar el derecho a toda la ciudadanía de con-
tender en las elecciones. Garantizar el derecho a postularse para un cargo no 
solo aumentaría la inclusión sino que, como argumentan Mráz y Lever (2022), 
también mejoraría la agencia ciudadana y las opciones electorales. Para filtrar 
candidaturas frívolas, las autoridades electorales pueden establecer requisitos 
que exijan a las y los candidatos aspirantes demostrar seriedad de intención, sin 
impedir que participen en las elecciones debido a la falta de fondos. El meca-
nismo más común es un umbral no monetario, como la recopilación de varios 
cientos y varios miles de firmas para obtener acceso a la cédula, como ocurre en 
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países como Brasil, Alemania, Italia y Noruega (Red de Conocimientos 
Electorales ACE s.f). 

Abrir la contienda electoral a toda la ciudadanía también es un medio para 
garantizar un sistema político de partidos flexible y prevenir la fosilización del 
sistema de partidos. Si una candidatura independiente obtiene suficiente apoyo 
electoral, podría proporcionar la base para la formación de un nuevo partido 
político que potencialmente pueda romper el sistema de partidos en elecciones 
posteriores. Existe una tendencia hacia la introducción de la votación con listas 
abiertas en los últimos años en muchos sistemas de representación proporcio-
nal, incluidos Brasil, Colombia, Ecuador y Perú, ya que se considera que dar 
a la ciudadanía la opción de seleccionar candidaturas en las listas aumenta 
la legitimidad de las elecciones (Freidenberg y Došek 2016, 45-46); así, 
permitir candidaturas independientes es una extensión natural de esta ten-
dencia. Según la base de datos de la Red de conocimientos electorales ACE 
(s. f.), el 54 % de los países permiten candidaturas independientes en eleccio-
nes presidenciales y el 7.4 %, en elecciones parlamentarias. Sin embargo, esta 
práctica no es universal, y varios Estados —incluidos Argentina, Bolivia, Bra-
sil, Perú, Sudáfrica, Suecia y Uruguay— aún exigen que las candidaturas sean 
nominadas por partidos políticos.

2.4 	 Participación electoral

La votación en elecciones públicas es el medio institucional a través del cual el 
mayor número de ciudadanos y ciudadanas en la mayoría de las democracias 
contemporáneas se involucran en la política democrática. Al mismo tiempo, 
la votación es más inclusiva en algunos contextos que en otros. Si las eleccio-
nes se consideran un censo político, entonces está claro que la democracia es 
mejor con una participación universal o casi universal. Solo si todas las perso-
nas votan tendremos una imagen precisa de lo que la gente quiere, incluso si su 
deseo es elegir una de las candidaturas que se encuentran en la cédula. 

Ordenar una participación electoral inclusiva produce resultados más 
representativos e igualitarios desde un punto de vista epistémico (Birch 
2018; Engelen 2007; Hill 2006; Lijphart 1997). En los países donde la 
participación electoral es voluntaria, ciertos sectores del electorado tienden 
a ser menos propensos a participar que otros. Por ejemplo, en muchas de las 
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democracias consolidadas del norte global, las personas jóvenes son menos pro-
pensas que sus contrapartes mayores a votar. Cuando surgen estas diferencias 
sistemáticas en la participación electoral, se genera un círculo vicioso en el cual 
la clase política tiene menos incentivos para atender los intereses y preferencias 
de los grupos que votan con menor frecuencia, y estos grupos perciben que no 
tiene mucho sentido votar porque las y los políticos tienden a no estar sinto-
nizados con los intereses de personas como ellos (Birch 2018; Hill 2006). 
En esos grupos, una persona promedio con conciencia cívica puede creer en las 
elecciones y querer ser representada, pero ve la votación como un gesto inútil, 
ya que no hay forma de asegurarse de que otras personas con ideas similares 
hagan lo mismo. La consecuencia es un problema de acción colectiva que gene-
ralmente solo se puede superar eficazmente mediante la exigencia de la parti-
cipación electoral. La asistencia obligatoria a las urnas (a menudo denominada 
“votación obligatoria”, aunque en estos sistemas rara vez se requiere que las y los 
votantes emitan votos válidos) se puede entender como un mecanismo de coor-
dinación eficiente —o de compromiso previo— a través del cual la población 
votante puede actuar en conjunto para superar las consecuencias negativas de la 
abstención por parte de los grupos subrepresentados (Birch 2018; Chapman 
2019; Elliott 2017; Hill 2006).

Aproximadamente una cuarta parte de todas las democracias exigen la par-
ticipación electoral obligatoria (Birch 2009), incluyendo a la mayoría de las 
políticas de América Latina. Los estudios han encontrado que los países con 
participación obligatoria tienden a tener una mayor igualdad económica, nive-
les más bajos de corrupción y mayores niveles de satisfacción con la democra-
cia en comparación con aquellos donde la votación es voluntaria, una vez que 
se tienen en cuenta otros factores (Birch 2009; Chong y Olivera 2008). 
Aprovechar el deber democrático al incluir a toda la ciudadanía en la votación 
permite que las elecciones sean más igualitarias y también cumple con otros 
objetivos deseables.

2.5 	 Logística electoral

La organización y gestión de los centros de votación y el conteo de votos sue-
len estar bajo la responsabilidad de los organismos de administración electoral 
(EMB, por sus siglas en inglés), ya sean entidades independientes, como ocurre 
en la mayoría de las democracias, o departamentos dentro de ministerios. Se 



33Integridad electoral como igualdad política

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

requiere experiencia profesional para organizar un ejercicio logístico de gran 
envergadura como las operaciones del día de votación; en ese sentido, es incon-
cebible y poco deseable que toda la ciudadanía tenga la misma participación 
en esta actividad. Sin embargo, los centros de votación también requieren una 
gran fuerza laboral con habilidades específicas para el día de las elecciones, 
incluyendo a trabajadores/as electorales y personas encargadas del conteo de 
votos. Esto hace que el día de las elecciones sea una oportunidad para involu-
crar a la ciudadanía en el proceso electoral, como medio para ejercer el deber 
cívico y aumentar la conciencia ciudadana sobre las instituciones electorales.

En la práctica, muchos países destinan funcionarios/as públicos o del 
gobierno local para trabajar en los centros de votación el día de las elecciones. 
En otros sistemas, los partidos políticos proporcionan personal para llevar a 
cabo algunas o todas estas funciones. Otra práctica común es contratar (o 
reclutar de manera voluntaria) trabajadores/as a corto plazo para realizar tareas 
básicas. Un sistema alternativo —y posiblemente más inclusivo— es movili-
zar la fuerza laboral requerida a través de un sorteo ciudadano.6 Por ejemplo, 
en España se asigna personal a los centros de votación entre las y los votan-
tes registrados seleccionados por sorteo y se les paga por día (López-Pintor 
2000, 177-8), lo que aumenta la participación de las y los ciudadanos que cum-
plen la función de trabajadores electorales (Jurado 2021). Otros países como 
Perú, Bolivia, Ecuador y Paraguay también seleccionan trabajadores electorales 
por sorteo entre el electorado. En ese sentido, reclutar trabajadores electorales 
entre las y los electores a través de un sorteo exige un poco más a la población 
que otros métodos y, al igual que con todos los métodos de reclutamiento de 
trabajadores electorales, requiere de una capacitación adecuada (Atkeson y 
Saunders 2007; Claassen et al.  2008; Hall et al. 2007). Este enfoque 
se basa en un principio de selección aleatoria similar al utilizado para com-
poner jurados en juicios penales en muchos Estados, especialmente aquellos 
con tradiciones judiciales de derecho consuetudinario. Además de involucrar 
a la ciudadanía en el proceso electoral de manera equitativa, el reclutamiento 

6	 La elección popular de las y los trabajadores electorales también es teóricamente posible. En Uruguay, las y los 
funcionarios electorales a nivel de distrito se eligen mediante votación popular (López 2000, 161). Sin embargo, 
elegir a todas y todos los funcionarios a nivel de mesa de votación sería sin duda excesivamente complicado y tam-
bién resultaría en un proceso de retorno infinito, ya que no está claro cómo se seleccionarían a las y los trabajadores 
electorales encargados de supervisar la elección de las y los trabajadores electorales.
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de trabajadores electorales entre el electorado, tiene el potencial de educar a 
las y los votantes (y a aquellos en sus círculos sociales inmediatos con quienes 
compartan sus experiencias) sobre cómo funcionan las elecciones, y también 
de aumentar la confianza en el proceso electoral. Si la ciudadanía participa en 
la organización de las elecciones, es de esperar que se sientan parte del proceso, 
lo que podría ayudar a que sean menos propensos a aplicar evaluaciones exce-
sivamente críticas sobre la integridad electoral. Además, la selección aleatoria 
de trabajadores electorales dentro la población local generaría un personal elec-
toral que, en promedio, sería colectivamente similar a las y los votantes de los 
centros de votación. Esto también podría aumentar la confianza del electorado 
en el proceso electoral, dado que, en jurisdicciones con trabajadores/as electo-
rales profesionales, quienes asumen este trabajo por lo general no representan a 
la población local (Clark y James 2017; Hall et al. 2007).7 

2.6 	 justicia electoral

La justicia electoral es otro ámbito que requiere experiencia para muchas fun-
ciones. Sin duda, las y los especialistas legales son las personas más capacitadas 
para resolver la mayoría de las disputas y quejas relacionadas con los proce-
sos electorales, que a menudo involucra la aplicación de normas complejas y la 
interpretación de textos legales. Sin embargo, los sistemas de justicia electoral 
también brindan oportunidades potencialmente importantes para que la ciu-
dadanía ejerza sus derechos electorales y aumente su participación en los pro-
cesos electorales (Ojesto 2021). Muchos sistemas actuales de justicia electoral 
están lejos de cumplir con los estándares que se esperarían de un sistema legal 
imparcial, ya que a menudo existen grandes obstáculos para presentar y hacer 
seguimiento de quejas y reclamos por irregularidades. Hacer que los sistemas 
de justicia electoral sean más inclusivos es, por lo tanto, un campo prometedor 
de reforma electoral igualitaria.

No es raro en las democracias contemporáneas que solo las candidatas, 
los candidatos y los partidos tengan derecho a presentar quejas formales por 
infracciones a la ley electoral, mientras que las y los votantes comunes no acce-
den a este derecho. Según IDEA Internacional, menos del 47 % de los Estados 

7	 Clarke y James (2017) reportaron que las y los trabajadores electorales británicos expresan mayor satisfacción con el 
proceso democrático que la población en general. No obstante, también se observa que, en promedio, estos trabaja-
dores/as son de mayor edad y tienen un nivel educativo más alto que la población a la que sirven. Cabe señalar que los 
autores no demuestran de manera concluyente el impacto causal del trabajo electoral en la satisfacción democrática.
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permiten que cualquier persona votante pueda presentar una queja, lo que plan-
tea serias dudas sobre la imparcialidad de los sistemas de resolución de disputas 
electorales en el 53 % restante de los países (Solijonov 2016, 20). Además, 
aproximadamente una cuarta parte de todos los Estados cobran una tarifa o 
exigen un depósito que deben pagar las o los demandantes, lo que representa 
otro elemento de exclusión (Solijonov 2016). Algunos podrían argumentar 
que abrir el derecho ciudadano a presentar peticiones contra irregularidades en 
las elecciones resultaría en una avalancha inmanejable de quejas. Sin embargo, 
hay pocas pruebas de que los Estados que admiten quejas de cualquier votante 
hayan experimentado mayor volumen de casos problemáticos. Además, la 
importancia de los procesos y resultados electorales para la democracia y la 
sociedad en su conjunto parecería ser suficiente para justificar la asignación de 
los recursos necesarios para que los sistemas de justicia electoral investiguen las 
quejas de las y los votantes. Un enfoque igualitario sería, por lo tanto, otorgar 
a cualquier persona registrada para votar el derecho de presentar una petición 
para remediar las irregularidades en una elección.

2.7 	 Reforma del sistema electoral

Uno de los principios fundamentales de la vida pública es mantener una dis-
tinción entre los deberes públicos y los intereses privados, y evitar los conflictos 
de interés es el corazón de la teoría política y las cuentas prominentes de la ética 
pública (por ejemplo, Hampshire 1978; Philp 2007; Thompson 1987). Lo 
mismo ocurre en el ámbito de la gestión electoral, donde se ha establecido una 
norma de que quienes supervisan y llevan a cabo las elecciones deben evitar 
los conflictos de interés entre su función profesional y sus intereses persona-
les y/o partidistas (Idea Internacional 2014, 86). No obstante, cuando se 
trata de la reforma electoral, este principio se infringe rutinariamente, ya que el 
control legislativo sobre la arquitectura legal que rige las elecciones legislativas 
representa un claro conflicto de interés. El diseño y la revisión de la legislación 
electoral son aquellos en los que las personas sujetas a las reglas son precisa-
mente las mismas personas que las elaboran. Por lo tanto, no es sorprendente 
que el interés propio partidista se haya encontrado como un importante deter-
minante en la elección del sistema electoral (Dunleavy y Margetts 1995; 
Remmer 2008; Renwick 2010).
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Hay un amplio margen para abordar este conflicto de interés mediante 
la exigencia de una mayor participación popular en la reforma electoral. 
López-Pintor (2000) coincide en que “la legislación electoral por consenso 
debe considerarse una herramienta importante para la reconciliación nacional 
y la construcción de la democracia” (2000, 124). Esto se logra a veces a tra-
vés de referéndums (como en Ecuador, Uruguay y Panamá), y ocasionalmente 
mediante el establecimiento de asambleas ciudadanas cuya tarea es debatir 
propuestas de reforma electoral, como se practicó en varias provincias cana-
dienses (aunque con pocos resultados concretos) (Leduc 2009). También 
han habido debates de mesa redonda con múltiples partes interesadas sobre 
la reforma electoral, como los que tuvieron lugar en varios países poscomu-
nistas de Europa del Este en 1989 y 1990 (Elster 1993) y la Comisión de 
reforma multipartidaria de Senegal en 1992 (López-Pintor 2000, 187-88). 
Sin embargo, la participación ciudadana de este tipo suele ser improvisada y 
a discreción de las y los representantes electos cuyos cargos rigen el sistema 
electoral. Panamá representa una excepción parcial a esta regla general. Desde 
la transición a la democracia en la década de 1990, en Panamá se ha adoptado 
un enfoque de consenso respecto a las instituciones electorales, supervisado 
por el Tribunal Electoral y la Comisión Nacional de Reformas Electorales. 
El resultado ha sido un mayor grado de legitimidad de las instituciones elec-
torales tanto entre la ciudadanía como entre la élite política (Brown Araúz 
2017). Pero incluso en Panamá, las decisiones sobre la reforma electoral recaen 
en última instancia en las y los legisladores.

Un enfoque aún más democrático e inclusivo sería exigir la participación 
ciudadana tanto en la selección de propuestas de diseño del sistema electoral 
(a través de una asamblea ciudadana u otro sistema similar) como en la rea-
lización de referéndums obligatorios sobre las propuestas resultantes. Un sis-
tema así contribuiría en gran medida a eliminar el sesgo político inherente a los 
enfoques actuales de reforma electoral, en los que quienes son elegidos/as casi 
siempre desempeñan el papel más importante. Establecer medios de revisión de 
las leyes electorales que eviten tales conflictos de interés debería ser una prio-
ridad para las democracias, y esta medida podría facilitar la adopción de otras 
propuestas de reforma electoral igualitaria, como las discutidas anteriormente.
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3.  Conclusiones 

En general, se considera que las elecciones son instituciones cuya función es 
encarnar la igualdad entre las y los ciudadanos. No obstante, la desigualdad 
política es generalizada en los marcos institucionales electorales democráticos 
existentes, ya que dichos sistemas suelen centrarse en garantizar derechos de 
voto iguales y prestan mucha menos atención a la igualdad en otros aspectos de 
los procedimientos electorales. Esto es cierto incluso en las llamadas “democra-
cias consolidadas”, que por esta razón no logran alcanzar una auténtica integri-
dad electoral. Durante varias décadas después del advenimiento de la “tercera 
ola” de democratización (Huntington 1991), existió cierta complacencia en 
muchos ámbitos respecto a las instituciones electorales. A menudo se asumía 
que si las nuevas democracias podían elevar sus estándares electorales a los de 
las democracias consolidadas, se habría logrado la tarea de la democratización. 
El reciente desafío del retroceso democrático en muchas partes del mundo ha 
llevado a muchas personas a replantearse la adecuación de las instituciones 
electorales, incluso en las democracias más consolidadas. Por lo tanto, en la 
actualidad existe la oportunidad de examinar con seriedad cómo se llevan a 
cabo las elecciones en los países de todo el mundo, e intentar encontrar formas 
de hacerlas más democráticas. Un logro de este tipo servirá para mejorar la 
integridad de las elecciones al garantizar que cumplan con la promesa demo-
crática de permitir una gobernanza con participación popular equitativa. En 
este artículo he argumentado que podemos dar un paso en esta dirección al 
replantear el concepto de integridad electoral en términos del valor democrá-
tico fundamental de la igualdad política.

En este contexto, vale la pena señalar que hay más potencial para reformas 
inclusivas y democratizadoras en algunas partes del mundo que en otras, por la 
simple razón de que las culturas de reforma electoral varían considerablemente 
en todo el mundo. Mientras que, en muchas democracias más antiguas, las leyes 
electorales son conocidas por ser “rígidas” y rara vez se someten a grandes revi-
siones, existe una mayor disposición a revisar la legislación electoral en regiones 
como América Latina (Freidenberg y Došek 2016; Guadarrama-Cruz 
2022). Dado que las instituciones electorales latinoamericanas ya son inclusi-
vas y democráticas según los estándares globales, esta es una parte del mundo 
donde hay un amplio margen para pensar en las implicaciones de reforma de la 
reconceptualización de la integridad electoral que he propuesto.
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Los objetivos de este documento son conceptuales, pero al reflexionar sobre 
la integridad electoral en términos de igualdad política, también se ponen en 
relieve una serie de preguntas empíricas interesantes que podrían ser objeto 
de futuras investigaciones. Por ejemplo, algunas de las estrategias que podrían 
emplearse para abordar las desigualdades predominantes en contextos específi-
cos podrían al mismo tiempo estimular las demandas ciudadanas de participa-
ción política, lo que podría revitalizar la democracia, de manera discursiva y de 
otras formas. Sin embargo, estas reformas también podrían tener consecuen-
cias no deseadas si provocaran apelaciones populistas dirigidas contra las élites 
políticas.8 Alternativamente, unas elecciones “demasiado perfectas” podrían 
reducir la vigilancia ciudadana y generar electorados más pasivos. Estos son 
temas que merecen una mayor investigación por parte de las y los científicos 
políticos empíricos.

El esquema de posibles ámbitos de reforma aquí expuesto no proporciona 
una plantilla completa, pero espero haber proporcionado material suficiente 
para la reflexión con la esperanza de que otras personas contribuyan aún más a 
la tarea de lograr la igualdad política en el ámbito electoral. Sin duda, hay otras 
instituciones electorales que también podrían democratizarse de manera útil 
para garantizar una mayor igualdad política. En esta discusión, he destacado 
las áreas que parecen, a primera vista, más necesitadas de reforma. Las nece-
sidades variarán, por supuesto, de un país a otro, al igual que las soluciones 
aceptables de manera cultural y política. El objetivo de la discusión anterior 
ha sido reflexionar sobre algunas formas en las que las instituciones electorales 
podrían, en teoría, hacerse más igualitarias y, al hacerlo, abrir el debate y gene-
rar ideas innovadoras para hacer que las elecciones sean más inclusivas.

8	 Agradezco a un revisor anónimo por plantear esta interesante posibilidad.
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1.	 Introducción1

En la ciencia política, el paso de la década de los 90 a la del 2000 fue muy 
fructífero para el conocimiento de las elecciones como instituciones. Posterior-
mente, a partir de la década de 2010, se multiplicaron las agendas relacionadas 
con la integridad electoral. Este desarrollo académico refleja una tendencia 
en la ciencia política de alejarse del neoinstitucionalismo estricto de los años 
ochenta y avanzar hacia una perspectiva más amplia, reincorporando a las y los 
actores políticos y sus estrategias en los análisis.

El estudio de la integridad electoral y sus interfaces con las instituciones y 
los comportamientos se ha expandido hasta convertirse en un área interdis-
ciplinaria en la actualidad. Especialidades tan diversas como el derecho, las 
relaciones internacionales y las políticas públicas se suman a la ciencia política 
en los estudios sobre gobernanza e integridad electoral, otorgándole una natu-
raleza transversal al estudio de estos objetos.

Actualmente, un número creciente de investigaciones reconcilian dife-
rentes enfoques teóricos y áreas de experiencia en análisis conjuntos sobre la 
gestión electoral y la integridad de las elecciones. Este artículo describe bre-
vemente estos desarrollos y discute el concepto de integridad electoral y sus 
formas de operar, utilizando ejemplos empíricos de América Latina.

2.  Integridad electoral: concepto y variables  

En comparación con otras áreas más consolidadas de la ciencia política, la lite-
ratura sobre integridad electoral es reciente, incluso considerando sus antece-
dentes. A fines de los años noventa, uno de los debates centrales en la ciencia 
política se centraba en los pronósticos de consolidación de las nuevas demo-
cracias. Pronto trabajos influyentes como los de Pastor (1999) y López-Pintor 
(2000; 2004) comenzaron a llamar la atención sobre la calidad de las elec-
ciones y su gestión. No era suficiente con simplemente adoptar elecciones: era 
necesario que fueran libres y justas, para ello, necesitaban ser gestionadas por 

1	 Este artículo es el resultado de una investigación financiada por el Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tec-
nológico (CNPq-Brasil), proceso número 436650/2018-5. Agradezco a las y los revisores anónimos de la Revista 
Elecciones por sus contribuciones a este artículo. Cualquier error que quede es de mi responsabilidad exclusiva.
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instituciones con capacidad técnica y autonomía. Inicialmente agrupados bajo 
la etiqueta de “calidad de las elecciones”, diversos requisitos comenzaron a sis-
tematizarse para orientar la evaluación de las elecciones (Elklit y Reynolds 
2002; 2005a; 2005b; Elklit y Svensson 1997). Desde entonces, la literatura 
ha enfrentado algunos de los principales desafíos conceptuales hasta el día de 
hoy. ¿La calidad de una elección se refiere al proceso o a su resultado? ¿Es una 
escala continua que permite graduaciones o es un atributo dicotómico? ¿Cómo 
distinguir los errores operativos de los fraudes? ¿Debe la gestión de las eleccio-
nes garantizar confidencialidad o transparencia? ¿Qué es más importante, la 
regulación o la forma en que se aplican las reglas? ¿Qué tipo de institución 
tendría mejores condiciones para organizar elecciones de buena calidad?

En países recién salidos de regímenes autoritarios, como las nuevas demo-
cracias de América Latina, la elección del diseño institucional para admi-
nistrar la competencia electoral era un asunto sensible y crucial. Después de 
mucho tiempo sin estar familiarizados con la disputa política pacífica, los 
actores políticos necesitaban construir confianza entre ellos y en el nuevo pro-
ceso electoral. No sería razonable confiar la gestión de las elecciones a organis-
mos que no contaran con amplia aceptación. Por lo tanto, dichos organismos 
debían ser independientes. Así, el modelo clásico de gobernanza electoral, en 
el que el Poder Ejecutivo organizaba las elecciones y el Legislativo validaba los 
resultados, fue reemplazado en casi todos los países de América Latina por 
instituciones independientes del Poder Ejecutivo y, por lo tanto, autónomas 
respecto a los gobiernos (Lehoucq 2002).2 Estas decisiones institucionales 
fueron estrategias de los actores políticos con poder de decisión legislativa: las 
y los políticos y los partidos.

La diversidad de diseños institucionales adoptados por los países exigía 
herramientas conceptuales más refinadas por parte de las y los científicos polí-
ticos. En la misma época, Mozaffar y Schedler (2002) propusieron ampliar el 
debate sobre la administración electoral hacia el concepto de gobernanza elec-
toral, que involucra varias dimensiones y agrega las funciones de regulación y 
adjudicación electoral.

2	 La única excepción es Argentina, donde las elecciones son organizadas por la Dirección Nacional Electoral, que 
forma parte de la estructura organizativa del Ministerio del Interior.
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Después de la tercera ola de democratización en los años setenta y ochenta, 
en la que las elecciones fundacionales marcaban la transición negociada 
(O’donnell y Schmitter 1986), la democratización de los países africa-
nos en los años noventa generó una nueva agenda de investigación. En estas 
transiciones, las elecciones desempeñaron un papel diferente: al realizarse bajo 
regímenes autoritarios con el propósito de legitimarlos, la sucesión de eleccio-
nes terminó allanando el camino hacia la democratización (Lindberg 2009; 
2006; Edgell et al. 2018).3 

En la misma época, el debate en la ciencia política se centró en las eleccio-
nes sin democracia (Way y Levitsky 2002; Levitsky y Way 2010; 2020; 
Schedler 2002; 2006; 2013) y el desafío pasó a ser identificar requisitos y 
criterios para reconocer las diferentes naturalezas de los procesos electorales 
que se llevaban a cabo en países autoritarios.

Recién a principios de la década de 2010, el término “integridad electo-
ral” se popularizó a partir de las guías y materiales producidos por la Red de 
conocimientos electorales ACE (2012) y por el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral (Idea Internacional) (2012), así como 
la producción de Norris (2013a, 2014, 2015, 2017a) en el marco del Electoral 
Integrity Project.4 El nuevo concepto es sencillo5 y se basa en diversos docu-
mentos. La integridad electoral ahora corresponde a estándares internaciona-
les y normas globales sobre la conducción de elecciones, aplicables a todas las 
etapas del ciclo electoral y respaldados por convenios de organizaciones inter-
nacionales como la Asamblea General de las Naciones Unidas, la Organiza-
ción para la Seguridad y la Cooperación en Europa (Osce) y la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) (Norris 2013b; Garnett et al. 2022a).

3	 En esos países, la realización de elecciones —incluso sesgadas a favor del régimen— aumentaba el costo de reprimir 
a la oposición y movilizaba a las y los actores para la competencia. Sin embargo, la relación entre las elecciones 
celebradas bajo regímenes autoritarios y el proceso de democratización, lejos de ser universal, se ha demostrado 
restringida a pocos casos, como revelaron las pruebas realizadas por Edgell et al. (2018).

4	 El Proyecto de Integridad Electoral es un estudio académico independiente fundado en 2012 por la profesora 
Pippa Norris, en colaboración entre la Universidad de Harvard y la Universidad de Sydney. Actualmente, el pro-
yecto está dirigido por la Dra. Holly Ann Garnett (Royal Military College of Canada/Queen’s University) y el 
profesor Toby S. James (University of East Anglia).

5	 El concepto de integridad electoral es más simple que sus predecesores más complejos, ya que contiene menos 
atributos esenciales, en el sentido empleado por Sartori (1970) y Coppedge (1999).
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El ciclo electoral al que se refiere la definición anterior (Norris 2013a; 
Garnett et al. 2022b)6 comprende once procesos divididos en tres eta-
pas: (a) la etapa previa a las elecciones, que incluye las leyes electorales, los 
procedimientos electorales, la delimitación de distritos electorales, el registro 
de votantes, el registro de partidos y candidatos, la cobertura mediática y el 
financiamiento de campañas; (b) el día de las elecciones, que abarca la vota-
ción en sí; y (c) la etapa posterior a las elecciones, que involucra el recuento de 
votos, el anuncio de resultados y el desempeño de las autoridades electorales 
(Norris et al. 2014).

El principal avance de esta nueva definición para la ciencia política fue 
separar de manera conceptual y metodológica la integridad de las elecciones 
del régimen político en el que se llevan a cabo. Actualmente, ya no se puede 
concluir erróneamente que ciertas elecciones deben considerarse íntegras solo 
porque se realizan en un país reconocidamente democrático, por ejemplo. La 
integridad electoral varía incluso entre las democracias consolidadas, como 
demuestran las conocidas debilidades de los procesos electorales en los Estados 
Unidos (Norris 2017b). Por lo tanto, variables como los diversos indicadores 
usuales de democracia (como los de Freedom House, Polity IV y The Economist, 
por ejemplo) han perdido utilidad para evaluar elecciones.

La importancia de establecer una definición sólida radica en sus posibles 
consecuencias. Las evaluaciones aplicadas por misiones internacionales de 
observación electoral deben basarse en criterios objetivos, los cuales determi-
nan las conclusiones y recomendaciones en sus informes. Además, muchos 
países celebran elecciones, pero si estas no son íntegras, pueden enfrentar san-
ciones en sus relaciones internacionales, por ejemplo.

Después de los años 2000, a medida que se desarrollaban teorías que condu-
jeron a la concepción de la integridad electoral, también surgieron nuevas inves-
tigaciones sobre fraudes (López-Pintor 2010; Lehoucq 2003; Lehoucq y 
Molina 2002; Álvarez et al. 2008; Vickery y Shein 2012; Cheeseman 
y Klaas 2018; Adler y Hall 2013; Dawson 2020),7 malas prácticas (Birch 
2011) y manipulaciones (Méndez de Hoyos 2017); la presencia de estas con-
ductas negativas evidenciaría una falta de integridad electoral. Esta sigue siendo 
una forma alternativa de abordar las mismas cuestiones en la actualidad.

6	 Existen otras divisiones alternativas del ciclo electoral, como las empleadas por el Carter Center (2023).
7	 Antes de eso, Molina y Lehoucq (1999) ya debatían el tema de los fraudes electorales en América Latina.
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Abordar la integridad electoral a través de sus violaciones indica la impor-
tancia del papel de las y los actores políticos en esta agenda de investigación. 
Los estafadores y manipuladores son actores políticos que afectan tanto la 
integridad electoral como las instituciones.

Los factores institucionales son un tema recurrente en la agenda de inves-
tigación sobre integridad electoral, pero no se consideran la explicación final. 
Los límites reconocidos de la explicación neoinstitucional apuntan a la nece-
sidad de reintroducir a los actores en los análisis (Ames y Mamone 2020; 
Mainwaring y Pérez-Liñán 2013, Munck 2004). Por lo tanto, las 
explicaciones de las variaciones en la integridad electoral deben buscarse no 
solo en las reglas formales y los modelos institucionales, sino también en las 
estrategias prácticas de las y los actores políticos involucrados en las eleccio-
nes. Un ejemplo de esta reintroducción de las y los actores en los análisis es el 
proyecto sobre integridad electoral a nivel subnacional en México (Méndez 
de Hoyos et al. 2019). En resumen, el gobierno, los partidos, la prensa, el 
Poder Judicial y la sociedad actúan e interactúan afectando la calidad del pro-
ceso electoral sin necesidad de variaciones institucionales. Por ejemplo, las y los 
candidatos podrían comprometer elecciones bien administradas, dependiendo 
de cómo reaccionen a la derrota o a la perspectiva de derrota.8 

Este ajuste en la perspectiva teórica es importante para comprender mejor 
las mediciones de la integridad electoral, que actualmente incluyen elementos 
más allá de las instituciones, como se detallará en la próxima sección.

3.  Relación entre gobernanza electoral e integridad 
electoral  

Una literatura reciente se ha centrado en uno de los niveles de gobernanza 
electoral (Mozaffar y Schedler 2002) y ha aplicado un enfoque inter-
disciplinario para retomar los debates sobre los factores condicionantes y 
mecanismos de la integridad electoral. Esto corresponde a la nueva agenda 
de investigación sobre administración electoral, que combina marcos teóri-
cos y metodológicos de varias disciplinas para explicar las variaciones en la 

8	 Brasil es un ejemplo de reducción de la integridad electoral en 2018 y 2022, debido a la acción estratégica de acto-
res políticos sin que haya habido ningún cambio institucional.
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integridad electoral (James et al. 2019; Norris 2019). Esta es una agenda 
nueva porque, aunque aborda el mismo tema de la administración electoral y 
su relación con la calidad de las elecciones que interesaba a otras y otros autores 
en los años noventa, ahora utiliza herramientas que antes no estaban disponi-
bles para las y los investigadores.

Recursos innovadores, como el análisis de contenido de páginas web de los 
organismos electorales de todo el mundo (Garnett 2019), y encuestas en línea 
aplicadas a las y los funcionarios de instituciones electorales en muchos países 
(James 2019; 2020), permiten abordar el tema desde una perspectiva de política 
pública que dialoga con las literaturas sobre burocracia, redes de implementación 
y capacidades organizativas. El enfoque de redes también permite incorporar a 
actores externos a la propia gestión electoral, incluyendo actores internacionales, 
de acuerdo con las nuevas tendencias teóricas de la ciencia política.

El análisis de la gestión electoral como política pública es un enfoque que 
abarca desde cuestiones relacionadas con los recursos humanos (James 2020) 
hasta proveedores de insumos tecnológicos (Loeber 2020), por ejemplo. La 
interacción con el derecho se produce en estudios sobre regulación y dere-
chos (Tokaji 2022) y sobre adjudicación y resolución de disputas (Orozco 
Henríquez 2019). La disciplina de las relaciones internacionales también 
está involucrada en esta nueva perspectiva a través de estudios sobre misiones 
internacionales de observación electoral (Hyde y Marinov 2012; Hyde 
2008; 2011a; 2011b; Donno 2013; Kelley 2012) y en la propia definición 
de integridad electoral basada en acuerdos internacionales.

También está en el horizonte de esta nueva agenda el estudio de las tecno-
logías electorales y su impacto en la integridad electoral, ya sea real o percibida 
(Garnett y James 2020). El voto electrónico y el voto por internet, por 
ejemplo, han sido objeto de un extenso debate, tanto como una oportunidad 
para combatir fraudes como un riesgo para la integridad electoral (Alvarez 
y Hall 2004; 2008; Jones y Simons 2012; Stewart 2011; Haque y 
Carroll 2020; Loeber 2017; Krivonosova 2021; Krimmer y Barrat 
i Esteve 2022). Las promesas de las nuevas tecnologías electorales se discu-
tieron especialmente en el contexto de la pandemia de la Covid-19, cuando 
fue necesario adaptar los procesos de votación a las demandas de prevención.
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Iniciada en 2020, la pandemia de la Covid-19 generó una agenda de 
investigación que fortaleció la interdisciplinariedad en los estudios de gobernanza 
e integridad electoral. Las y los administradores electorales de todo el mundo 
se enfrentaron al dilema de llevar a cabo o posponer las elecciones debido a los 
nuevos riesgos sanitarios asociados a cualquier evento público. La responsabilidad 
de celebrar elecciones regulares era indiscutible, al igual que la responsabilidad 
de proteger a las y los ciudadanos contra el contagio. Parecía haber un trade-
off que enfrentaba los derechos políticos y el derecho a la salud (Centro de 
Asesoría y Promoción Electoral del Instituto Interamericano 
de Derechos Humanos [Capel/Iidh] 2020; James y Alihodzic 2020; 
Álvarez et al. 2020; Romero Ballivián 2021).

La pandemia llevó a los países a adoptar medidas de emergencia, aumen-
tando los poderes de los gobiernos y restringiendo la participación popular. La 
incertidumbre amenazaba la regularidad de las elecciones y, con ello, los lími-
tes de los mandatos. La competencia podría volverse más desigual sin la posi-
bilidad de organizar campañas y movilización. Las medidas excepcionales de 
seguridad adoptadas durante las elecciones para prevenir el contagio podrían 
comprometer la confianza pública y alentar a las y los perdedores a rechazar los 
resultados. Las misiones internacionales de observación se verían imposibilita-
das y la supervisión de los procedimientos requeriría flexibilidad.

Este debate en la arena pública pronto se convirtió en objeto de investiga-
ción académica y una serie de trabajos en ciencia política y otras áreas comen-
zaron a discutir los potenciales y los límites de diferentes alternativas en la 
administración de elecciones (James 2020; James et al. 2023) y sus posibles 
consecuencias para la democracia (Edgell et al. 2020; Lührmann et al. 
2020). Contar con herramientas adecuadas para evaluar la calidad de las elec-
ciones que sí sería posible llevar a cabo nunca había sido tan necesario.

4.  Cómo medir la integridad electoral  

Al igual que otros conceptos en las ciencias sociales, la integridad electoral no 
es directamente observable, por lo que su medición suele depender del uso de 
indicadores sustitutos (proxies). En la literatura de ciencia política, se han uti-
lizado diversas variables con este fin, cada una con sus ventajas y limitaciones.
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Una forma tradicional de evaluar la integridad electoral es mediante el 
análisis de las instituciones formales, las garantías que ofrecen y los incentivos 
que generan para el comportamiento íntegro de las y los actores políticos en la 
competencia electoral. Así, la presencia de dispositivos legales que garanticen 
los derechos y asignen responsabilidades relacionadas con la competencia elec-
toral suele utilizarse como indicador de la integridad electoral en investigacio-
nes dentro de la tradición neoinstitucionalista.

Este enfoque se facilita por la simplicidad y objetividad de los datos (textos 
legales de los países), que generalmente están al alcance de las y los investiga-
dores. Además, no sería razonable esperar que las reglas del juego no afecten el 
juego. Algunos ejemplos de esta perspectiva son los trabajos de Hartlyn et al. 
(2008), Méndez de Hoyos et al. (2021), así como varios estudios desarrolla-
dos en el marco del Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 
(Freidenberg 2022; Guadarrama-Cruz 2022). La desventaja es que este 
enfoque no puede explicar las variaciones en la integridad electoral que ocu-
rren bajo reglas formales constantes (en el mismo país a lo largo del tiempo o 
entre países con las mismas instituciones formales). Las instituciones formales 
pueden ser más o menos fuertes y estables (Brinks et al. 2020; Levitsky y 
Murillo 2009), y pueden combinarse o no con diversas instituciones infor-
males, lo que puede producir resultados variados.

Otro enfoque es el que recurre a fuentes como documentos y datos oficiales 
de los países, informes de observadores internacionales y material bibliográfico. 
Ejemplos de esto son los trabajos de Freidenberg (2017), Hyde y Marinov (2012), 
Hernández-Huerta (2017), Donno (2013), Kelley (2012) y Birch (2011). Estos 
recursos llenan lagunas informativas y permiten la cobertura necesaria para la 
investigación comparada. Naturalmente, esto implica un trabajo exhaustivo 
que depende de la colaboración en equipos. Los análisis forenses de elecciones 
también se basan en documentos públicos, como los resultados de las eleccio-
nes, para estimar las probabilidades de que los números hayan sido manipu-
lados (Beber y Scacco 2012; Deckert et al. 2011; Cantú y Saiegh 
2011; Zhang et al. 2019; Mebane 2011). Todos estos recursos tienen ventajas 
y desventajas. La principal ventaja es el acceso facilitado a los datos para la investi-
gación y la replicación de conclusiones. Sin embargo, los procedimientos que se 
basan en los resultados de las elecciones no son capaces de evaluar el proceso y 
los informes de observadores pueden estar parcializados.
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Otro tipo de medidas ampliamente utilizadas en la actualidad son las per-
cepciones de la integridad electoral. Estas percepciones pueden tener diferentes 
fuentes, incluyendo la ciudadanía (Ugues Jr. 2018; Monsivais-Carrillo 
2022), las y los políticos (Otaola 2017) y las y los expertos en la materia, tal 
como se abordará tanto en esta sección como en la siguiente. La percepción de 
personas expertas tiene la ventaja de estar basada en el conocimiento técnico 
más sólido y actualizado sobre el tema. La percepción de la ciudadanía tiene la 
ventaja de expresar la realidad experimentada en la práctica por los principales 
actores políticos directamente involucrados en las elecciones. Las desventajas 
en ambos casos son la subjetividad y los sesgos que pueden afectar las respues-
tas. Estas limitaciones se vuelven especialmente relevantes dependiendo de 
cómo se utilicen los resultados de estas medidas. Los diagnósticos especiali-
zados pueden influir en decisiones y reformas en los países, mientras que la 
percepción de la ciudadanía puede indicar una baja legitimidad otorgada al 
proceso electoral, y desencadenar desde la indiferencia hacia la política hasta 
protestas violentas (Norris et al. 2015).

Las investigaciones que miden la integridad electoral a través de su percep-
ción se basan en encuestas, que suelen ser costosas. No obstante, la disponibi-
lidad gratuita de bases de datos comparativas a nivel mundial ha ayudado a las 
y los investigadores a superar esta limitación y avanzar en los estudios compa-
rativos. Estos datos se utilizan en la siguiente sección para analizar los desafíos 
de medir la integridad electoral comparando la percepción de las y los expertos 
con la percepción del electorado.

5.  Integridad electoral en América Latina  

La fuente de datos más especializada sobre integridad electoral en la actua-
lidad es la encuesta del Electoral Integrity Project (Garnett et al. 2022b). 
Enviada a personas expertas, académicas y profesionales, el cuestionario soli-
cita respuestas para 49 ítems agrupados en once indicadores correspondientes 
a las etapas del ciclo electoral.9 La encuesta también ofrece el Índice de Percep-
ción de Integridad Electoral (PEI, por sus siglas en inglés), que es un índice 

9	 1: índice de leyes electorales, 2: índice de trámites electorales, 3: índice de límites de distritos electorales, 4: índice 
de registro de votantes, 5: índice de registro de partidos y candidatos, 6: índice de cobertura de medios, 7: índice de 
financiación de campañas, 8: índice del proceso de votación, 9: índice de conteo de votos, 10: índice de resultados, 
11: índice de autoridades electorales
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aditivo de las 49 preguntas. El PEI varía de 0 a 100, siendo 0 el menor grado de 
integridad electoral y 100 el mayor. Al ser producidos por expertos y expertas, 
estos indicadores tienen la ventaja de representar el mejor conocimiento téc-
nico en el área de elecciones. La desventaja es la misma que en otras medidas de 
percepción: la posibilidad de subjetividad y sesgo.

Dado que el proyecto se lanzó en 2013, la base de datos solo contiene elec-
ciones realizadas a partir de 2012 en los países donde fue posible obtener res-
puestas. Para América Latina, existen datos de 55 elecciones en 18 países, como 
se muestra en la Tabla 1.

País Año Tipo de elección Índice PEI* 

Argentina 2013 legislativa 66

Argentina 2015 legislativa 63

Argentina 2017 legislativa 65

Argentina 2019 presidencial 70

Argentina 2021 legislativa 67

Bolivia 2014 presidencial 56

Bolivia 2019 presidencial 50

Bolivia 2020 presidencial 51

Brasil 2014 presidencial 68

Brasil 2018 presidencial 60

Chile 2013 presidencial 67

Chile 2017 presidencial 75

Chile 2021 presidencial 79

Colombia 2014 legislativa 61

Colombia 2014 presidencial 59

Colombia 2018 legislativa 61

Colombia 2018 presidencial 57

Costa Rica 2014 presidencial 81

Costa Rica 2018 presidencial 76

República Dominicana 2016 presidencial 44

República Dominicana 2020 presidencial 65

Ecuador 2013 presidencial 55

Tabla 1

Índice de Percepción de Integridad Electoral (PEI) en América Latina 
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Ecuador 2017 presidencial 45

Ecuador 2021 presidencial 65

El Salvador 2014 presidencial 59

El Salvador 2015 legislativa 49

El Salvador 2018 legislativa 53

El Salvador 2019 presidencial 61

Guatemala 2015 presidencial 48

Guatemala 2019 legislativa 48

Guatemala 2019 presidencial 50

Honduras 2013 presidencial 45

Honduras 2017 presidencial 29

México 2012 presidencial 62

México 2015 legislativa 52

México 2018 presidencial 67

México 2021 legislativa 64

Nicaragua 2016 presidencial 36

Nicaragua 2021 presidencial 28

Panamá 2014 presidencial 61

Panamá 2019 presidencial 71

Paraguay 2013 presidencial 55

Paraguay 2018 presidencial 44

Perú 2016 legislativa 60

Perú 2016 presidencial 65

Perú 2020 legislativa 72

Perú 2021 presidencial 68

Uruguay 2014 presidencial 75

Uruguay 2019 presidencial 83

Uruguay 2019 presidencial 73

Venezuela 2012 presidencial 54

Venezuela 2013 presidencial 40

Venezuela 2015 legislativa 42

Venezuela 2018 presidencial 26

Venezuela 2020 legislativa 36

Fuente: Electoral Integrity Project (Garnett et al. 2022b)
*Las respuestas faltantes se completaron mediante imputación múltiple (Garnett et al. 2022b). 

El índice varía de 0 a 100.

País Año Tipo de elección Índice PEI* 
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Las elecciones en Venezuela, Nicaragua y Honduras se encuentran entre los 
valores más bajos del índice, mientras que las elecciones en Chile, Costa Rica 
y Uruguay tienen los valores más altos. Esta distribución se corresponde con 
las calificaciones unánimes de los regímenes políticos en América Latina y pre-
senta una alta correlación (r=0.93; p=0.00) con el índice de elecciones libres 
y justas de V-Dem (Coppedge et al. 2023),10 que también se basa en una 
encuesta con las y los expertos, como se muestra en el Gráfico 1.11

10	 Se utilizó la variable “índice de elecciones limpias” (v2xel_frefair), que combina otras variables para indicar la 
ausencia de fraudes, irregularidades sistemáticas, intimidación del gobierno hacia la oposición, compra de votos y 
violencia electoral (Coppedge et al. 2023).

11	 Solo se consideraron los países para los cuales se disponía de ambas variables en la elección más reciente.
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Gráfico 1

Elecciones más recientes disponibles, según los indicadores de V-Dem y PEI 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos del PEI (Garnett et al. 2022b) y V-Dem (Coppedge et al. 2023) 
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La medida de PEI y las posiciones de los países en el ranking son validadas 
por su coincidencia con el conocimiento previo sobre regímenes acumulado en 
la ciencia política. Sin embargo, sus resultados no coinciden con las medidas 
de percepción de las y los ciudadanos recopiladas en la encuesta de opinión 
pública World Values Survey (WVS) (Haerpfer et al. 2022). La última ola 
de la investigación (2017-2022) incluyó doce países de América Latina, donde 
se entrevistó a más de dieciséis mil personas, como se muestra en el anexo. 
Entre las preguntas, había doce relacionadas con la calidad de las elecciones 
que debían responderse con una de las cuatro opciones proporcionadas, como 
se muestra en en el Gráfico 2.

Además de la validación externa a través de otras medidas, también ha 
habido cuestionamientos desde las primeras olas del PEI sobre hasta qué punto 
realmente refleja la realidad de cada país experimentada por sus propia ciuda-
danía, dados los posibles sesgos en las evaluaciones de las personas expertas. 
Para probar la congruencia con la percepción de la opinión pública, en cola-
boración con la WVS se introdujeron una serie de preguntas sobre integri-
dad electoral a partir de su sexta ola (2010-2014). El primer resultado en cinco 
países mostró una alta correlación entre las dos percepciones (Norris et al. 
2013). No obstante, cuando seleccionamos solo los países de América Latina 
encuestados en la séptima ola de la WVS, esta correlación con la percepción de 
las y los expertos disminuye considerablemente.
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Gráfico 2

Distribución de respuestas relacionadas con la integridad electoral en el WVS7

¿Cuánta confianza tiene en las elecciones?
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¿Qué importancia tienen unas elecciones limpias?
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¿Con qué frecuencia los votos se cuentan limpiamente?



63Integridad electoral: desarrollos conceptuales 
y desafíos metodológicos

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

Colombia

Ecuador

Uruguay

Bolivia

Nicaragua

Argentina

México

Chile

Venezuela

Brasil

Guatemala

Perú

Muy seguido A veces Casi nunca Nunca No sabe/Sin respuesta/Datos faltantes

0,0             10,0           20,0            30,0           40,0          50,0           60,0           70,0            80,0           90,0      100,0     
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¿Con qué frecuencia las autoridades electorales son justas/imparciales?
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¿Con qué frecuencia se prohíbe competir a candidatos/as de la oposición?



65Integridad electoral: desarrollos conceptuales 
y desafíos metodológicos

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

Colombia

México

Guatemala

Ecuador

Bolivia

Nicaragua

Venezuela

Brasil

Argentina

Uruguay

Perú

Chile

Muy seguido A veces Casi nunca Nunca No sabe/Sin respuesta/Datos faltantes

0,0             10,0           20,0            30,0           40,0          50,0           60,0           70,0            80,0           90,0      100,0     

¿Con qué frecuencia se amenaza a las y los votantes con violencia en las urnas?

Colombia

México

Brasil

Ecuador

Uruguay

Nicaragua

Bolivia

Guatemala

Venezuela

Argentina

Perú

Chile

Muy seguido A veces Casi nunca Nunca No sabe/Sin respuesta/Datos faltantes

0,0             10,0           20,0            30,0           40,0          50,0           60,0           70,0            80,0           90,0      100,0     

¿Con qué frecuencia los noticieros de TV favorecen al partido gobernante?
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Colombia

México

Guatemala

Brasil

Ecuador

Bolivia

Venezuela

Nicaragua

Uruguay

Argentina

Perú

Chile

Muy seguido A veces Casi nunca Nunca No sabe/Sin respuesta/Datos faltantes

0,0             10,0           20,0            30,0           40,0          50,0           60,0           70,0            80,0           90,0      100,0     

¿Con qué frecuencia las y los votantes son sobornados/coimeados?

Colombia

México

Ecuador

Guatemala

Brasil

Bolivia

Perú

Nicaragua

Venezuela

Uruguay

Argentina

Chile

Muy seguido A veces Casi nunca Nunca No sabe/Sin respuesta/Datos faltantes

0,0             10,0           20,0            30,0           40,0          50,0           60,0           70,0            80,0           90,0      100,0     

¿Con qué frecuencia las y los ricos compran las elecciones?

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la WVS7 (Haerpfer et al. 2022)
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La distribución de respuestas entre las opciones puede considerarse como indi-
cadores de la percepción de la ciudadanía sobre varios aspectos de la integri-
dad electoral, como se puede verificar en el anexo. El porcentaje de personas 
encuestadas que eligieron la opción indicativa de mayor integridad electoral 
precisa cuánto reconoce el público de cada país que sus elecciones son íntegras.

En Uruguay y Chile fueron más frecuentes las respuestas indicativas de 
mayor integridad electoral, como se esperaba, pero sorprende que tantos estre-
vistados/as en Nicaragua también tengan una percepción tan positiva sobre 
las elecciones en su país. Veamos en el Gráfico 3 cómo cada pregunta de la 
encuesta a las y los votantes se relaciona con algunos de los índices de percep-
ción de las y los especialistas.12 

La confianza general en las elecciones entre la ciudadanía se acerca un poco 
al índice PEI pero se aleja del índice V-Dem, ambos basados en la percepción 
de las personas especialistas. Sin embargo, en cuanto a la cobertura mediática, 
el recuento de votos y las autoridades electorales, la correlación entre la percep-
ción de la ciudadanía y de las y los especialistas es siempre débil. En estos tres 
aspectos, Perú, Brasil y México figuran como ejemplos de una percepción de 
integridad electoral mucho más baja entre el electorado que entre las y los espe-
cialistas. Sin duda, hay muchos factores individuales y contextuales que afec-
tan la percepción de integridad electoral por parte de la ciudadanía (Mauk 
2022; Ugues Jr. 2018; Anderson et al. 2005; Fortin-Rittberger 
et al. 2017; Maldonado y Seligson 2014; Rosas 2010; Birch 2008; 
Bowler et al. 2015), y comprenderlos es un desafío abordado especialmente 
en la literatura de comportamiento político y opinión pública.

La discrepancia es esperada hasta cierto punto, ya que se trata de percepcio-
nes de actores muy diferentes (especialistas y ciudadanía), impulsados por prio-
ridades diferentes y con repertorios muy desiguales. Por otro lado, son percep-
ciones sobre el mismo fenómeno, en el mismo país y en el mismo momento. La 
ambigüedad de las expectativas sobre la relación entre estas dos medidas no se 
resuelve con el análisis empírico aplicado en este artículo. En las elecciones más 
recientes en el conjunto de países latinoamericanos analizados, las percepciones 
de las personas especialistas y de la ciudadanía se acercan en ciertos aspectos en 
algunos países y se alejan en otros. Así, la discrepancia varía en la muestra.

12	 Las preguntas en las dos encuestas son muy diferentes, solo hay tres pares de preguntas comparables porque los 
temas coinciden: conteo de votos, autoridades electorales y cobertura de medios.
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Especular sobre las causas de la discrepancia entre las dos percepciones y su 
variación no está entre los objetivos (ni las posibilidades) de este artículo. Sin 
embargo, esta discrepancia es importante en este debate debido a sus conse-
cuencias teóricas y metodológicas. Desde un punto de vista teórico, se plantea 
la cuestión de si es posible identificar la integridad electoral (evaluada por espe-
cialistas u observadores, por ejemplo) independientemente de cómo es perci-
bida por las y los actores políticos (votantes, candidatos, políticos, por ejemplo). 
Esto implicaría que unas elecciones consideradas íntegras no necesariamente 
sean percibidas como legítimas, entendiendo la legitimidad como un atributo 
conferido por las y los actores políticos participantes en el proceso, o al menos 
por la mayoría de ellos (Anderson et al. 2005).13 Desde un punto de vista 
metodológico, la discrepancia refuerza el argumento de que las variables utili-
zadas para medir la integridad electoral son aproximaciones y ninguna de ellas 
opera perfectamente el concepto.

13	 En este contexto, los actores políticos no se limitan exclusivamente a las élites políticas, sino que también incluyen al 
electorado y a la ciudadanía en general, según una perspectiva amplia de todas las personas que participan de alguna 
manera en el proceso electoral, conocidos como partes interesadas (Garnett y Zavadskaya 2018). El concepto 
de legitimidad aplicado aquí no se refiere específicamente a la legitimación formal, como la de una autoridad legíti-
ma ante la ley, sino que se centra en la aceptación pública y el consentimiento generalmente identificados a través de 
encuestas de opinión (Anderson et al. 2005; Berelson 1952; Morlino 2009; Power y Cyr 2009).



69Integridad electoral: desarrollos conceptuales 
y desafíos metodológicos

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

Gráfico 3

Cruce entre medidas de percepción de la ciudadanía y especialistas 
en las elecciones más recientes disponibles
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r=0.35; p=0.26 			   WVS Q224_Muy seguido los votos se cuentan limpiamente
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6.  Consideraciones finales 

Este artículo describió el desarrollo del concepto de integridad electoral a par-
tir de sus antecedentes en la literatura y discutió algunas de las alternativas para 
su medición. Además, la integridad electoral en la literatura de ciencia política 
se situó como un tema estrechamente relacionado con el debate sobre las ins-
tituciones de gobernanza electoral, pero al mismo tiempo como un ejemplo 
de superación de los límites del paradigma neoinstitucionalista, al reconocer 
la relevancia de las y los actores políticos que establecen los estándares de inte-
gridad electoral en acuerdos internacionales, así como aquellos que formulan, 
aplican, legitiman o infringen las reglas del proceso electoral.

Las contribuciones que espero haber ofrecido con este trabajo incluyen: 
(a) la sistematización de los desarrollos de la literatura que condujeron a la 
sistematización del concepto; (b) un debate sobre los límites de la medición 
inherentes a su naturaleza no directamente observables; y (c) el mapeo de 
las ramificaciones de esta agenda de investigación en diferentes áreas, enfo-
ques teóricos y estrategias metodológicas. Las limitaciones de este trabajo 
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y V-Dem (Coppedge et al. 2023) 
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conforman la agenda de investigación sobre el tema e incluyen: (a) explicar las 
variaciones entre los países de América Latina en la relación entre las diferentes 
medidas de integridad y (b) profundizar en el conocimiento sobre la relación 
entre actores e instituciones en la producción de elecciones íntegras.

En el momento en que se escribe este artículo, algunas de las cuestiones 
planteadas aquí se imponen en varios países del mundo con el peso de una 
amenaza: las instituciones no lo explican todo y la integridad electoral depende 
de cómo las y los actores políticos las utilizan. Aún más importante: la legiti-
midad conferida por estos actores a los procesos electorales no depende de las 
cualidades de las instituciones de gobernanza electoral. Las elecciones íntegras 
no son suficientes para la democracia, pero indudablemente son su condición 
necesaria y, por lo tanto, deben ser objeto privilegiado en las reflexiones e inves-
tigaciones. No hay tiempo que perder.
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ARTÍCULOS

Confianza ciudadana y diseño de organismos 
electorales en América Latina (2017-2020)

[Resumen] Los niveles de confianza ciudadana en los procesos electorales y en los organismos que los 
administran forman parte de los elementos centrales en el debate sobre la integridad electoral en las demo-
cracias. Este artículo se propone retomar la discusión acerca de la relación entre los tipos de diseño insti-
tucional de los organismos electorales en América Latina (gubernamentales, mixtos o independientes) y 
los niveles de confianza que generan en la ciudadanía. Utilizando datos disponibles del Latinobarómetro 
para 2017, 2018 y 2020, se busca profundizar en el estudio de estos factores en los países de la región. En 
esta investigación se compara el diseño de estos organismos en los tres países con mayor nivel de 
confianza (Costa Rica, Uruguay y Colombia) con los tres países con menor confianza (El Salvador, 
Paraguay y Honduras). Este estudio pone a prueba la mirada que sostiene la existencia de una relación 
lineal entre el diseño institucional y la confianza ciudadana, al tiempo que propone continuar la investi-
gación sobre el diseño de los organismos electorales en la región para identificar otros puntos en común 
y diferencias en estas experiencias. 
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[Title] Citizen trust and electoral management bodies design in Latin America (2017-2020)

[Abstract] Citizen trust levels in electoral processes and in electoral management bodies (EMB) are key 
elements when debating electoral integrity in democracies. This article aims to bring back the discussion 
about the relationship between the types of EMB institutional design in Latin America (governmental, 
mixed, or independent) and the levels of trust they hold. The data available from Latinobarómetro for 
2017, 2018 and 2020 allow us to further study these factors in the countries of the region. This paper 
compares the EMB design in the three countries with the highest trust level (Costa Rica, Uruguay, and 
Colombia) against the three with the lowest trust levels (El Salvador, Paraguay, and Honduras). This 
study tests the theory that there is a linear relation between institutional design and citizen trust, while 
proposing to deepen the research on EMB design in the region, to identify other points in common and 
differences in these experiences.
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1.	 Introducción1

En los últimos años ¿Cuántas veces hemos escuchado a alguien quejarse o sos-
pechar de la limpieza en los comicios de países latinoamericanos? ¿Cuántas 
veces hemos escuchado quejas o sospechas sobre la administración del proceso 
electoral en democracias latinoamericanas? ¿Cuántos presidentes en ejercicio, 
elegidos democráticamente, han denunciado fraude tras ser derrotados en las 
urnas? ¿Cuántas veces se acusa de fraude a un organismo electoral desconocido 
para la ciudadanía, y a una administración electoral cuyo funcionamiento no 
es del todo comprendido?

En los debates sobre democracia y elecciones, los partidos y la competencia 
electoral han acaparado la mayor parte de la producción académica, sobre todo 
en América Latina. Asimismo, se destaca y se celebra el imparable crecimiento 
de la agenda de los estudios de género que analizan la participación política y 
la inclusión de las mujeres en las democracias de la región, así como visibilizan 
las inequidades que persisten. Ahora bien, en comparación con esos temas, la 
agenda de investigaciones vinculadas a la integridad electoral ha sido menos 
abundante. Recién durante la última década ha surgido una mayor producción 
sobre este tópico (Fortin-Rittberger et al. 2017; Martínez i Coma 
et al. 2015; Mauk 2020; Munck 2009; Mcallister y White 2015; 
Monsiváis-Carrillo, 2015; Norris 2014; 2019; Norris y Grömping 
2017; Garbiras-Díaz y Montenegro 2022).

Los partidos, las transiciones, los sistemas electorales, la inestabilidad de 
los presidencialismos en la región y la participación política de las mujeres, 
lógicamente coparon la agenda de investigaciones recientes, algo compren-
sible dada la necesidad de conocer más sobre esas temáticas y su injerencia, 
en especial tras la tercera ola democratizadora. La integridad electoral, por 
su parte, parece un problema reservado sobre todo para países que han con-
solidado sus democracias y solo cuando la democracia se vuelve efectiva-
mente the only game in town (Linz y Stepan 1996) parece presentarse la 
oportunidad de impulsar el conocimiento en esta área. En el debate sobre lo 
que implica la integridad del proceso electoral, existen definiciones notables, 
como la propuesta por Munck (2009):

1	 El autor agradece al equipo editorial y evaluadores por los comentarios recibidos en el proceso de aprobación.
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First, elections must be inclusive, [ ... ] that is, all citizens must be effectively enabled 
to exercise their right to vote in the electoral process; second; elections must be 
clean, in other words, voters’ preferences must be respected and faithfully registe-
red; third; elections must be competitive, that is, they must offer the electorate an 
unbiased choice among alternatives; and fourth; the main public offices must be 
accessed through periodic elections, and the results expressed through the citizens’ 
votes must not be reversed. [Primero, las elecciones deben ser inclusivas, (...) es decir, 
toda la ciudadanía debe estar habilitada de manera efectiva para ejercer su derecho 
al voto en el proceso electoral. Segundo, las elecciones deben ser limpias; es decir, 
las preferencias del electorado deben respetarse y registrarse fielmente. Tercero, las 
elecciones deben ser competitivas; es decir, deben ofrecer al electorado una opción 
imparcial entre las alternativas. Cuarto, el acceso a los principales cargos públicos 
debe ser a través de elecciones periódicas, y los resultados expresados a través del voto 
de la ciudadanía no deben revertirse. (Traducción de la editora)] (2009, 88)

A partir de esta premisa es posible afirmar que la integridad del proceso electo-
ral depende de la ausencia de restricciones en el ejercicio de los derechos polí-
ticos de la ciudadanía, así como de la existencia de una libre competencia par-
tidaria. Al mismo tiempo, los organismos que administran elecciones deben 
velar por la transparencia y la imparcialidad de los procesos, para garantizar los 
cuatro puntos básicos señalados.

Ahora bien, ¿todos los organismos electorales se encuentran en condiciones 
de alcanzar en igual forma esa integridad? Resulta difícil medir la limpieza 
de las elecciones y en especial los fraudes electorales (Lehoucq 2007). Los 
hechos ocurridos en los Estados Unidos de América en 2020, con las denuncias 
de fraude electoral por parte de un presidente en ejercicio (Mars 2020), han 
demostrado que la agenda de investigación centrada en el funcionamiento de 
los organismos electorales dista de ser una problemática limitada a países con 
democracias cuya consolidación aún se discute, sino que continúa vigente a 
nivel mundial. Al mismo tiempo, estos hechos han puesto nuevamente el foco 
en la integridad de los comicios, la autonomía de los entes electorales y su vín-
culo con los niveles de confianza de la ciudadanía. En las miradas vinculadas 
a la gobernanza electoral, destaca el trabajo de Hartlyn et al. (2009), en el cual 
se analiza si el tipo de organismo electoral (independiente o partidista) guarda 
relación con la probabilidad de que la elección sea considerada aceptable. Para 
ello utiliza encuestas de confianza de los partidos políticos en los comicios, 
datos que, según concluye, no constituyen un indicador adecuado. Otros tra-
bajos, como los de Lupu et al. (2021) y Birch (2008), indagan en diferentes 
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variables que impactan en el nivel de confianza ciudadana en las elecciones. 
Estos estudios toman en consideración el nivel de confianza en el organismo 
electoral y sus diseños institucionales, enfocándose en comprender la valora-
ción del proceso electoral. El trabajo de Birch (2008) aporta una interesante 
conclusión: los niveles de independencia formal de los organismos electorales 
se asocian negativamente con la percepción de imparcialidad de las elecciones 
(2008, 313). Esta relación se presenta como contraintuitiva y la autora la atri-
buye a las percepciones de las personas votantes.

Más recientemente, Garbiras-Díaz y Montenegro (2022) desarrollaron inves-
tigaciones innovadoras sobre cómo se construye confianza en las elecciones. En 
estas investigaciones centran su atención en cómo los monitoreos ciudadanos 
basados en plataformas en línea y de acceso abierto pueden contribuir a velar por 
la integridad de los procesos electorales en forma más efectiva que, por ejemplo, 
un despliegue tradicional de observación en el territorio (Hyde 2010). Estos 
trabajos aportan una perspectiva que ayuda a entender mejor la construcción 
de la confianza, especialmente en democracias débilmente institucionalizadas.

Como referencia en esta área se encuentran los trabajos de Barrientos del 
Monte sobre gestión electoral en América Latina, en los que aborda la relación 
entre el diseño de los organismos electorales y sus niveles de confianza. En uno 
de sus estudios, Barrientos del Monte (2010) demuestra que el tipo de diseño 
de los organismos electorales, independiente o no respecto al Poder Ejecutivo, 
no siempre guarda la relación esperada con el nivel de confianza de las élites 
políticas (parlamentarias) en el proceso electoral. De hecho, propone analizar 
la incidencia de otros factores, como los niveles de competitividad y la distri-
bución de poder resultante de los comicios. En una investigación más reciente, 
Barrientos del Monte (2011) establece un estudio sistemático sobre los tipos 
de diseño de los organismos electorales en América Latina y sus respectivos 
niveles de confianza. Allí, concluye que los organismos electorales con diseños 
gubernamentales se encuentran en países con altos niveles de confianza ciuda-
dana, mientras que los de diseño independiente se hallan en países con bajos 
niveles de confianza.

A la luz de estos antecedentes, espero realizar un aporte en este campo de 
estudio mediante la comparación de los diseños de los organismos electorales 
con mayores y menores niveles de confianza ciudadana en América Latina. En 
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la actualidad, contamos con importantes encuestas a nivel regional que inda-
gan sobre la confianza en los organismos encargados de administrar elecciones. 
Gracias a ellas, podemos profundizar nuestro conocimiento acerca de la rela-
ción entre esos niveles de confianza y de diseño de los organismos electorales.

Precisamente, la pregunta que orienta este trabajo es ¿Qué tipo de relación 
se observa entre los diseños de los organismos electorales latinoamericanos 
y los niveles de confianza ciudadana en ellos? Se entiende que sin una ciu-
dadanía que confíe en los procesos electorales, y sin organismos electorales 
que los gestionen de manera imparcial, resulta imposible alcanzar vías hacia 
la integridad electoral, entendida como el cumplimiento de las pautas bási-
cas del proceso electoral antes mencionadas. Al mismo tiempo, esta falta de 
confianza puede afectar también la participación política (Barrientos del 
Monte 2011). A continuación, analizaré las discusiones contemporáneas que 
se dan en torno a la clasificación de los organismos electorales, así como sus 
implicancias en la integridad electoral.

2.  Estudio del diseño de los organismos electorales 
latinoamericanos  

En esta sección se presentan diferentes enfoques y discusiones en torno a los 
tipos de diseño de los organismos electorales en América Latina en los últimos 
años. Además, se establece la clasificación para los organismos electorales con-
siderados en este trabajo.

Como se ha señalado, la integridad del proceso electoral en las democra-
cias multipartidistas depende en gran medida de mantenerse imparcial y ajeno 
a la injerencia del Poder Ejecutivo, y también a la voluntad del partido —o 
coalición— del gobierno de turno. En América Latina, resulta importante 
analizar en detalle las diferentes características en el diseño de los organismos 
electorales. Para garantizar la imparcialidad en la administración electoral en 
esta región, atravesada por la inestabilidad presidencial, se ha implementado 
un cuarto poder constitucional denominado “Poder Electoral”. Este poder se 
incorpora a los tres poderes tradicionales, a fin de marcar su separación del 
resto de la administración estatal (Pérez Albo 2011).

Tanto en la academia como en think tanks especializados se realizan esfuer-
zos por clasificar los diseños de los organismos electorales. Antes de abordar 
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ese debate, primero debemos definir qué es un organismo electoral. Catt et 
al. (2014) establecen que son aquellas instituciones encargadas de al menos 
una de las principales funciones electorales: (a) determinar quién puede 
votar; (b) validar candidaturas y partidos políticos; (c) llevar a cabo la vota-
ción; (d) contar los votos; y (e) publicar o tabular los votos. Estas cinco tareas 
pueden ser responsabilidad de una sola agencia, pero el principal resguardo 
de la imparcialidad en la administración de las elecciones no radica en cuán-
tas funciones asuma cada organismo, sino en su nivel de independencia res-
pecto del Poder Ejecutivo (Barrientos del Monte 2010; 2011; Méndez 
de Hoyos 2014; Catt et al. 2014). De modo que, a partir de esa variable, 
podemos clasificar los organismos electorales en tres grandes modelos: (i) inde-
pendientes, (ii) mixtos o (iii) gubernamentales (Catt et al. 2014), los que 
presento a continuación.

Los organismos electorales independientes, según Catt et al. (2014), se 
caracterizan por tener niveles elevados de autonomía funcional y estar libres 
de injerencias directas por parte del Poder Ejecutivo, al cual no rinden cuen-
tas. Además, con frecuencia dependen formalmente del Poder Legislativo o del 
Judicial. Sus cúpulas suelen ser colegiadas, compuestas por integrantes sin afi-
liación partidaria, con perfiles técnicos y especializados en el proceso electoral.

Por otro lado, los organismos gubernamentales, según Catt et al. (2014), 
están compuestos por integrantes designados/as y removidos/as por el Poder 
Ejecutivo, al cual deben rendir cuentas. Tanto su presupuesto como el rango 
jerárquico de sus funcionarios y funcionarias están dentro de una cartera, gene-
ralmente un Ministerio del Interior. Estos organismos carecen de autonomía o 
margen de maniobra respecto de la estructura ministerial de la rama ejecutiva.

Finalmente, en los modelos mixtos, según Catt et al. (2014), las funcio-
nes de administración se distribuyen entre al menos dos agencias. Por lo gene-
ral, una es independiente y tiene funciones judiciales, mientras que la otra es 
gubernamental y se encarga de las funciones administrativas. Así se genera un 
sistema de rendición de cuentas cruzado, al tiempo que favorece la lógica de 
coordinación entre ambas.

Este enfoque ha sido aplicado en América Latina de manera integral, por 
Barrientos del Monte (2011), quien además identifica variables no considera-
das en el trabajo de Catt et al. (2014) y analiza el vínculo entre el diseño de los 
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organismos electorales en América Latina y sus niveles de confianza. Luego de 
analizar diversos casos de democracia, sostiene que los organismos electora-
les independientes surgen en aquellos países con menor confianza ciudadana 
hacia la administración electoral; en cambio, los modelos gubernamentales se 
presentan en contextos de mayor confianza de la ciudadanía (Barrientos 
del Monte 2011, 154). Su argumento es que, en los diseños de los organismos 
electorales, los niveles de independencia respecto al Ejecutivo van en dirección 
contraria a los niveles de confianza ciudadana. Cabe destacar que este argu-
mento coincide con la conclusión de Birch (2008) respecto a la relación entre 
los niveles de confianza y la independencia formal de los organismos.

Además de los enfoques centrados en la independencia respecto al Ejecutivo, 
se suman otros trabajos que clasifican a los organismos electorales en función de 
otras variables, como (a) los niveles de injerencia partidista (Hartlyn et al. 
2009), (b) la distribución de funciones a nivel nacional/subnacional, o (c) apli-
can perspectivas multinivel. No obstante, es importante señalar que sobre estos 
últimos tópicos la literatura disponible es más acotada (Galván et al. 2018; 
Sesín y Pérez Corti 2006; Torres 2016).

Otra línea interesante de investigación la propone Picado de León (2006) 
quien, enfocado en el diseño institucional y los tipos de funciones de admi-
nistración electoral de los organismos de México y Centroamérica, llega a la 
conclusión de que el nivel de confianza ciudadana en los tribunales electorales 
no guarda relación con el nivel de independencia formal de la administración 
electoral. Mientras que en casos como el de México (en el nivel superior) y Nica-
ragua (en el inferior) se encuentra una correlación positiva entre los niveles de 
confianza y de diseño de un organismo electoral independiente del Ejecutivo; 
en otros, como El Salvador2 (en el nivel superior) y Guatemala (en el inferior) ya 
no se observa esa misma correlación. A partir de ello, reflexiona que la relación 
entre el diseño de los organismos electorales y la confianza ciudadana, lejos de 
no existir, se encuentra intervenida por otros factores. Para medir los niveles de 
confianza en los tribunales electorales, Picado de León (2006) toma datos de la 
encuesta de Lapop de 2004, en tanto que el índice de independencia formal de 
la administración electoral que utiliza es de su propia elaboración.

2	 En el período analizado, el organismo electoral de El Salvador era más dependiente del Ejecutivo.
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3.	 Cómo abordar el análisis de la confianza ciudadana y el 
diseño de los organismos electorales en América Latina

En esta sección analizaremos las distintas vías que pueden transitarse para 
medir los niveles de confianza ciudadana en los organismos electorales, al 
mismo tiempo que se desarrollará la estrategia a seguir en este artículo. 

En primer lugar, deben destacarse las encuestas de Lapop (Barómetro de las 
Américas) utilizadas en trabajos como el de Barreda y Ruiz Rodríguez (2013), 
que constituye un antecedente directo de este artículo. En ese trabajo se analiza 
el vínculo entre el tipo de diseño institucional de los organismos electorales y 
los niveles de calidad democrática en América Latina. Sus conclusiones señalan 
que existen factores como la autonomía del organismo electoral respecto del 
Poder Ejecutivo que, junto con el nivel de valoración de las instituciones del 
país, influyen directamente en percepción ciudadana de la calidad democrática.

Por otro lado, tenemos a disposición la encuesta de Latinobarómetro que, ade-
más de medir dimensiones específicas sobre creencia y apoyo al régimen demo-
crático en diversos países de América Latina desde 1995, desde hace unos años 
incluye también en su publicación una pregunta específica sobre la confianza ciu-
dadana en el organismo encargado de la administración de los comicios. 

En este trabajo vamos a utilizar los resultados disponibles para la cate-
goría “confianza ciudadana en el organismo electoral” de los informes del 
Latinobarómetro (2017; 2018; 2020) y, a partir de ellos, vamos a comparar 
el diseño institucional de los organismos electorales con mayores y menores 
niveles de confianza en la región. Con este abordaje, que hasta el momento 
no había sido visto desde esta perspectiva comparada, espero aportar a la lite-
ratura que indaga sobre esta área y, al mismo tiempo, colaborar en el debate 
sobre recomendaciones, en pos de mejorar la integridad de los procesos elec-
torales en la región.

Con el fin de aprovechar las ventajas del método comparado, adoptaré una 
estrategia enfocada en los casos “extremos”, es decir, aquellos que presentan 
particularidades que revisten mayor interés que los casos “centrales” (Forni 
2023). Precisamente por esto, realizaré una comparación entre los tres países 
cuyos organismos electorales poseen los mayores niveles de confianza y los tres 
con menores niveles, todos en el mismo período. El principal interés no es 
identificar variables que expliquen la confianza ciudadana como lo hace parte 
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de la literatura revisada, sino comparar las características propias de los diseños 
institucionales de los organismos en estos seis casos, con el objetivo de poner a 
prueba los postulados vigentes.

4.  Organismos electorales y niveles de confianza 
ciudadana en América Latina (2017-2020) 

En esta sección analizaremos los niveles de confianza ciudadana en los orga-
nismos electorales de democracias competitivas en América Latina, con el fin 
de identificar cuáles serán nuestros casos de estudio. A partir de los datos del 
período 2017-2020 me concentraré en seis países: los tres con mayor promedio 
de confianza y los tres con menor promedio durante esos años (Ver Tabla 1). 
Tal como mencioné, para elaborar la base de datos correspondiente a niveles 
de confianza ciudadana de la Tabla 1 utilicé datos provenientes de los infor-
mes de Latinobarómetro correspondientes a los años 2017, 2018 y 2020. 

Países 2017 2018 2020 Promedio Tipo OE 20203

1. Costa Rica 46 56 45 49 Independiente

2. Uruguay 20 47 64 43.7 Independiente

3. Colombia 22 48 54 41.3 Mixto

4. Perú 38 33 32 34.3 Mixto

5. Chile 31 29 41 33.7 Mixto

6. México 33 32 36 33.7 Mixto

7. Panamá 29 25 38 30.7 Independiente

Tabla 1

Niveles de confianza ciudadana en el órgano de administración electoral en 
países latinoamericanos democráticos 2017, 2018 y 2020 

3	 Para identificar los tipos de organismos electorales de la Tabla 1 se analizaron normativas electorales nacionales 
(vigentes a 2020) y, en función de ellas, se consideraron los siguientes organismos por país. Argentina: Cámara 
Nacional Electoral y Dirección Nacional Electoral; Bolivia: Órgano Electoral Plurinacional; Brasil: Tribunal Su-
perior Electoral; Colombia: Registraduría del Estado Civil y Consejo Nacional Electoral; Costa Rica: Tribunal 
Supremo de Elecciones; Chile: Servicio Electoral y Tribunal Calificador de Elecciones; El Salvador: Tribunal Su-
premo Electoral. Guatemala: Tribunal Supremo Electoral; Honduras: Tribunal Supremo Electoral; Paraguay: Tri-
bunal Superior de Justicia Electoral, México: Instituto Nacional Electoral y Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación; Panamá: Tribunal Electoral; Perú: Jurado Nacional de Elecciones y Oficina Nacional de Procesos 
Electorales; República Dominicana: Junta Central Electoral y Tribunal Superior Electoral; por último, Uruguay: 
Corte Electoral.  
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Una vez identificados los casos a comparar, se pueden analizar los diseños ins-
titucionales de los organismos electorales de esos seis países, tomando en con-
sideración diversos indicadores de la literatura antes mencionada como ante-
cedente de este trabajo, a fin de clasificar cada uno por su diseño institucional.

Como puede observarse en la Tabla 1, los datos correspondientes a este 
período oscilan entre un valor máximo de 64 (Uruguay en 2020) y un 
mínimo de 13 (Paraguay y Honduras en 2020). Además, el promedio de 
valoración positiva en 2017, 2018 y 2020 está encabezado por los organis-
mos de Costa Rica, Uruguay y Colombia (en ese orden). Estos datos pueden 
resultar llamativos respecto a otras encuestas, como la de Lapop 2021, en la 
que Colombia se sitúa en las últimas posiciones (Lupu et al. 2021). Cabe 
aclarar, sin embargo, que el Latinobarómetro ha registrado un gran ascenso en 
la valoración de los casos de Uruguay (más de 40 puntos) y Colombia (más de 
30 puntos) entre 2017 y 2020. Por otro lado, la posición de Costa Rica no sor-
prende, ya que tanto su organismo como la limpieza de sus comicios se hallan 
entre los mejor valorados en todos los índices.

Algo similar a lo observado en las primeras posiciones se da con los casos de 
El Salvador, Paraguay y Honduras, cuyos organismos electorales se encuentran 

Promedio Latam 29 28 31 29.3

8. Brasil 25 26 36 29 Independiente

9. Rep. Dominicana 23 30 31 28 Mixto

10. Bolivia 30 25 27 27.3 Independiente

11. Nicaragua 30 14 27 23.7 -

12. Venezuela 32 18 21 23.7 -

13. Ecuador 27 25 16 22.7 Independiente

14. Guatemala 25 24 17 22 Independiente

15. Argentina 27 22 15 21.3 Mixto

16. El Salvador 18 12 27 19 Independiente

17. Paraguay 17 26 13 18.7 Independiente

18. Honduras 20 18 13 17 Independiente

Fuente: Elaboración propia con base en Latinobarómetro (2017; 2018; 2020) y Catt et al. (2014)
Notas: Los países están ordenados de mayor a menor promedio (Promedio) y según su tipo de organismo electoral 

(OE) a 2020 (independiente, mixto o gubernamental). Las marcas son del autor.

Países 2017 2018 2020 Promedio Tipo OE 20202
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en los últimos lugares en niveles de confianza y valoración en otras encuestas 
de la región, como la mencionada Lapop 2021. Por otro lado, cabe aclarar que 
este trabajo considera exclusivamente casos con elecciones competitivas, de allí 
que los casos de Nicaragua y Venezuela quedaron apartados de la valoración, 
aun cuando los organismos de ambos países no se encuentran entre los prime-
ros ni tampoco entre los últimos (Ver Tabla 1).

A continuación, iniciamos el análisis con aquellos organismos electorales 
que, durante el período 2017-2020, tuvieron la menor calificación promedio 
en términos de confianza ciudadana (El Salvador, Paraguay y Honduras) para 
luego continuar con los tres que encabezan el podio en términos de confianza 
(Colombia, Uruguay y, por último, el líder Costa Rica).

4.1  Los casos de Honduras, Paraguay y El Salvador

4.1.1. Honduras

Desde la reforma de 2018, la administración electoral recae formalmente en 
manos del Consejo Nacional Electoral (CNE) de Honduras, órgano con rango 
constitucional encargado de tareas operativas y logísticas junto al Tribunal de 
Justicia Electoral (TJE). Sin embargo, ambos organismos administraron su 
primera elección recién en 2021,4 de modo que para este trabajo (hasta 2020) 
se considera a la institución precedente, el Tribunal Supremo Electoral (TSE). 
El TSE concentraba las tareas administrativas, técnicas y logísticas para las que 
fue creado, en cumplimiento de los Acuerdos Cívicos de 2001. Su conforma-
ción surgía de una terna de magistrados/as elegida por dos tercios del Con-
greso Nacional. Además, la primera elección administrada por el TSE fue en 
2005 (Consejo Nacional Electoral 2018).

El punto común entre el TSE y el actual TJE es que la elección de sus miem-
bros se realiza por voto del Congreso Nacional y que, en ambos casos, utilizan 
la figura de magistrado/a para denominar a quienes integran sus plenarios. La 
principal diferencia es que desde los comicios de 2021, el TJE solo concentra 
funciones judiciales, mientras que las cuestiones logísticas recalan ahora en el 
CNE. Las y los consejeros del CNE de Honduras, a diferencia de las y los 
magistrados, pueden tener un título universitario distinto al de Derecho, pero 
también son elegidos/as por dos tercios del Congreso Nacional.

4	 Honduras, Ley Especial para la Selección y nombramiento de Autoridades Electorales. Atribuciones, Competen-
cias y Prohibiciones, 20 de agosto de 2019. https://bit.ly/3PgGpvR  
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Las elecciones de 2021, un año después de la última medición considerada 
en este artículo, fueron las primeras en ser organizadas por esta nueva confi-
guración de autoridades electorales. En función del período analizado y de las 
características formales y constitutivas del mismo, consideraremos al TSE de 
Honduras como “independiente”.

4.1.2. Paraguay

El Tribunal Superior de Justicia Electoral (Tsje) de Paraguay es la máxima 
autoridad electoral del país, con funciones determinadas por la Constitución 
Nacional de 1992. El nombramiento de su plenario se rige por el mismo meca-
nismo implicado en la designación de los miembros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, cuyos nombramientos deben ser aprobados por el Senado 
y el presidente de la República.5

El Tsje de Paraguay es el principal organismo electoral del país, aunque 
desarrolla tareas de administración electoral en conjunto con los tribunales y 
juzgados electorales locales, fiscalías electorales y el Registro Electoral (Tsje 
2021). Por las características institucionales que se desprenden de su composi-
ción y funciones, consideramos al Tsje de Paraguay como un organismo elec-
toral “independiente”.

4.1.3. El Salvador

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) de El Salvador es el máximo organismo 
electoral del país, y desempeña funciones tanto jurisdiccionales como admi-
nistrativas. El Organismo Colegiado del TSE salvadoreño está compuesto por 
magistradas/os elegidos por un período de cinco años. Además del Tribunal, 
en la administración de los comicios participan las Juntas Electorales Departa-
mentales y las Juntas Electorales Municipales (TSE 2017).

La designación del pleno del TSE salvadoreño se realiza mediante votación 
por dos tercios de la Asamblea Legislativa; tres provenientes de cada una de las 
fuerzas partidarias más votadas y, por último, dos a propuesta de ternas de la 

5	 Paraguay. Constitución de la República del Paraguay, capítulo III, sección V, artículos 273 al 275. 20 de junio de 
1992. https://bit.ly/3Nj6ebU  
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Corte Suprema de Justicia.6 En función de su diseño, el TSE en El Salvador se 
clasifica como “independiente”.

4.2. Los casos de Colombia, Costa Rica y Uruguay

4.2.1. Colombia 

En el caso colombiano, existen dos organismos electorales que concentran 
las principales funciones electorales: el Consejo Nacional Electoral (CNE) 
y la Registraduría Nacional del Estado Civil (Rnec). El CNE es la máxima 
autoridad encargada de resolver los recursos interpuestos por los partidos 
sobre el proceso electoral; al mismo tiempo, regula y vigila el cumplimiento 
constitucional de toda la normativa electoral y vela por la imparcialidad de 
las y los funcionarios públicos involucrados en el proceso. La Rnec, por su 
parte, se ocupa fundamentalmente de la organización técnico-administra-
tiva de los comicios y de la documentación e identificación de las y los votan-
tes (Función Pública 2023).

El pleno del CNE colombiano es elegido por el Congreso Nacional y está 
integrado por representantes de las diversas fuerzas políticas por un período 
de cuatro años. El Registrador Nacional, en cambio, es electo por las y los pre-
sidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Con-
sejo de Estado (Función Pública 2023). Dada la composición y funciones 
diferenciadas de estos dos organismos electorales en Colombia, su modelo de 
administración electoral puede clasificarse como “mixto”.

4.2.2. Uruguay

En Uruguay existe un organismo electoral que se destaca de las demás oficinas 
que colaboran en la administración de comicios: la Corte Electoral. El ámbito 
de acción de la Corte abarca todos los actos y procedimientos de los comicios: 
primarias, cuestiones partidarias, realización de los escrutinios y proclamación 
de los resultados. La designación de las y los magistrados que la componen se 
realiza mediante el voto de la Asamblea Legislativa, con dos tercios de los votos 
(Corte Electoral s. f.). 

6	 El Salvador. Constitución de la República de El Salvador, capítulo VII. 20 de diciembre de 1983. https://bit.ly/3XunFex      
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Además de la Corte Electoral, están las juntas y oficinas electorales departa-
mentales, que se encargan de cuestiones operativas de la gestión de los comicios, 
pero actúan en conjunto y bajo la supervisión de la Corte Electoral. Debido a 
esta estructura y funcionamiento, se clasifica a la Corte Electoral de Uruguay 
como un organismo “independiente”.

4.2.3. Costa Rica

En Costa Rica el máximo organismo electoral es el Tribunal Supremo de 
Elecciones (TSE). El TSE es un órgano constitucional “al que corresponde 
en forma exclusiva y excluyente la función electoral” (TSE 2022). Es decir, la 
organización, dirección y vigilancia de los actos relativos al sufragio, con inde-
pendencia de los demás poderes del Estado. La Constitución de Costa Rica le 
otorga al poder electoral del TSE el rango de “poder constitucional”, equiva-
lente al de los otros tres poderes tradicionales. El TSE es un organismo autó-
nomo, y especializado, sin influencia ni composición político-partidaria (TSE 
2022). En las decisiones del TSE no intervienen los otros tres Poderes y sus 
magistrados/as son nombrados por seis años, con la posibilidad de reelección. 
Además, son designados/as por la presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 
mediante mayoría calificada y previo concurso público.

Existen otras oficinas con tareas electorales en Costa Rica, pero son más 
bien herramientas de gestión específicas para asistir al TSE, como el Registro 
Civil (encargado del padrón electoral) y el Registro Electoral y de Financia-
miento de Partidos, así como las juntas electorales distritales. Sin embargo, 
tanto por su relevancia en el sistema electoral, como por todas las característi-
cas y funciones de administración electoral que concentra y ejerce, el TSE de 
Costa Rica se clasifica como un organismo “independiente”.

Una vez realizada la clasificación en función de los mecanismos de confor-
mación, normativas y diseños institucionales de los seis organismos electorales 
seleccionados, avanzamos con la comparación de sus diseños en relación con 
los casos de mayor y menor nivel de confianza.
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5.  Tipos de organismos electorales y niveles de confianza 
en América Latina 

 

En la Tabla 2 se presentan los organismos con mejor y peor puntaje en térmi-
nos de confianza, en función de la clasificación de Catt et al. (2014). Los resul-
tados a priori no revelan una tendencia clara para comprender el vínculo entre 
los niveles de confianza ciudadana y el diseño de los organismos electorales. 
Con excepción de Colombia, en los otros cincos casos se observa un organismo 
electoral independiente del Poder Ejecutivo nacional, que desempeña las prin-
cipales funciones administrativas y logísticas y que, a nivel de capacidades, 
se encuentra significativamente por encima de cualquier otra institución de 
rango nacional que colabore en la administración del proceso electoral.

Por otro lado, la Tabla 2 transita parcialmente en el mismo sentido de lo 
advertido por Birch (2008) y Barrientos del Monte (2011) respecto a la rela-
ción inversa entre los niveles de independencia del Ejecutivo y los niveles de 
confianza. Esa tendencia, sin embargo, choca con las primeras posiciones, dado 
que tanto Costa Rica como Uruguay poseen organismos electorales indepen-
dientes, por lo que desafía la orientación de esa relación inversa entre la con-
fianza ciudadana y los niveles de independencia del organismo. 

Países 2017 2018 2020

1. Costa Rica Independiente Independiente Independiente

2. Uruguay Independiente Independiente Independiente

3. Colombia Mixto Mixto Mixto

16. El Salvador Independiente Independiente Independiente

17. Paraguay Independiente Independiente Independiente

18. Honduras Independiente Independiente Independiente

Fuente: Elaboración propia con base en Latinobarómetro (2017; 2018; 2020) y Catt et al. (2014)
Nota: Los países están ordenados de mayor a menor según el nivel de confianza en sus autoridades, así como clasifica-

dos en función al tipo de administración electoral. 

Tabla 2

Países latinoamericanos por nivel de confianza y tipo 
de administración electoral 
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El caso de Colombia, en la tercera posición, es interesante ya que posee un 
modelo mixto y queda próximo a otros países con modelos mixtos en posiciones 
más cercanas a la valoración promedio. Como se observa en la Tabla 1, los 
modelos mixtos van desde la posición 3 (Colombia) hasta la 15 (Argentina), 
pasando por Perú (4), Chile (5), México (6) y República Dominicana (9). 
Ninguno de estos seis países con modelos mixtos de administración electoral 
se encuentra en las últimas tres posiciones. En todos estos casos, la posición de 
los modelos mixtos tampoco arroja una orientación clara en la relación entre 
los niveles de confianza ciudadana y de independencia frente al Ejecutivo. El 
caso de Honduras deberá seguirse con atención en los próximos años, dado que 
estrenó un diseño con formato mixto en los comicios del 2021.

Ahora bien, otros aspectos como el tipo de organización constitucional de 
los países tampoco parecen variables relevantes para incidir en los factores aquí 
comparados. Cabe destacar que de los cuatro países federales en América Latina, 
México y Argentina optaron por organismos electorales mixtos, en tanto que 
Brasil y Venezuela (este último sin elecciones democráticas en el período estu-
diado) optaron por un único organismo que, formalmente, cuadra con un for-
mato independiente.

En resumen, la Tabla 2 sigue parcialmente la línea de los trabajos analizados 
anteriormente que intentan vincular el diseño de los organismos electorales 
con los niveles de confianza, así como la percepción de limpieza e integridad de 
los mismos. En todos los casos, las investigaciones previas han concluido que 
los diseños institucionales por sí solos no guardan una correlación significativa 
con dichos valores, y alientan a identificar otras variables que desempeñen un 
rol interviniente en los niveles de confianza ciudadana.

6. Reflexiones preliminares

En momentos como el actual, en los que el vínculo entre la confianza ciudadana 
en los organismos electorales parece resquebrajarse en las democracias de Amé-
rica Latina y a nivel mundial, surge nuevamente la pregunta sobre el diseño 
institucional de los organismos electorales como un factor influyente en esa 
confianza. Así, se revisaron estudios previos sobre este tema, con el objetivo de 
analizar la integridad de los comicios a través de diversas variables y enfoques. 
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Este trabajo no busca argumentar sobre el diseño institucional o proponer 
que las capacidades institucionales de cada organismo electoral no son impor-
tantes. Sin embargo, plantea la necesidad de llevar a cabo una agenda de inves-
tigación que continúe buscando, identificando y analizando factores y varia-
bles que ayuden a poner en discusión cómo se ven influenciados los niveles de 
confianza en los diversos organismos electorales en cada país.

Mientras se escriben estas líneas, los organismos electorales preparan elec-
ciones que ya están siendo puestas en duda, incluso antes de desarrollarse. Es 
cierto que los temores de la ciudadanía respecto a la integridad de los procesos 
electorales no se basan en análisis detallados sobre el diseño institucional de 
sus organismos, y mucho menos en la evaluación de pruebas objetivas sobre la 
imparcialidad de las y los funcionarios electorales. Por el contrario, es mucho 
más frecuente y sencillo desacreditar el trabajo profesional de los organismos 
electorales con acusaciones o noticias virales de dudosa validez, en lugar de 
adoptar medidas que los doten de confianza y transparencia a largo plazo. 
Los modelos de gestión electoral más exitosos evidencian ciertos patrones en 
la distribución de funciones y competencias de la administración electoral 
que deben mantenerse, mientras que las buenas prácticas de estos organismos 
deben ser replicadas por aquellos que aún no las han adoptado.

Junto al estudio de los diseños de los organismos electorales, en futuras 
investigaciones sería importante incorporar otros factores, como se sugiere en 
trabajos previos, como (a) niveles de injerencia partidista, (b) resultados socioe-
conómicos, (c) niveles de competitividad, (d) niveles de confianza frente a las 
demás instituciones públicas, (e) niveles de percepción de corrupción, entre 
otros. Es evidente que una mala gestión presidencial puede afectar la confianza 
pública en todas las instituciones, pero si una o un presidente que pierde las elec-
ciones denuncia fraude en los comicios simplemente porque no logró los resul-
tados que anhelaba, la crisis y la desconfianza pueden ser mucho más graves.

El camino hacia la desconfianza ciudadana que tiende a empañar la integri-
dad del proceso electoral es corto; en cambio, la ruta para lograr la institucio-
nalización de organismos electorales percibidos como imparciales y confiables 
es muy larga. Queda en la clase política, en interacción con los factores contex-
tuales propios de su sistema político, la decisión sobre qué camino tomar en el 
viaje de su administración electoral.
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Un análisis forense de los referendos 
presidenciales en Bolivia de 2008 y 2016
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1.	 Introducción1

Las elecciones rara vez son perfectas. El manejo rápido y masivo de los votos de 
la ciudadanía es propenso a inexactitudes a lo largo del proceso (Mozaffar 
y Schedler 2002, 5-6). Si bien muchas de estas inexactitudes tienen pocas 
posibilidades de afectar la distribución de votos de las candidaturas, a menudo 
generan dudas sobre el objetivo final (Schedler 2002). Consideremos, por 
ejemplo, el recuento de votos presidenciales de 2019 en Bolivia. La suspensión 
inesperada en la noche de las elecciones y su restablecimiento al día siguiente 
con cambios importantes en las tendencias de voto generaron muchas denun-
cias de fraude. Las preocupaciones fueron respaldadas por la Organización de 
los Estados Americanos (OEA), que auditó las elecciones y calificó los votos 
contados tardíamente como fraudulentos. El resultado de las elecciones resultó 
en disturbios violentos y en la renuncia y exilio del presidente Evo Morales. Sin 
embargo, la evidencia de que los votos contados tardíamente fueron manipu-
lados es inconclusa (Idrobo et al. 2022); además, muchas de las anomalías 
señaladas en los datos “se basaron en errores conceptuales, metodológicos y de 
codificación” (2022, 20).

Una forma de mitigar esta preocupación ha sido explorar los factores del 
proceso de votación que legitiman la gobernanza electoral. Trabajos anteriores 
han investigado la independencia de la administración electoral y sus repercu-
siones en las percepciones de integridad (López-Pintor 2000; Lehoucq 
2002; Birch 2008; Rosas 2010). Esta literatura destaca la importancia de 
la neutralidad política como una forma de reducir el escepticismo público 
en el proceso electoral. Estudios más recientes se han centrado en cómo las 
mejoras logísticas cambian la confianza popular en las elecciones (Alvarez 
et al. 2013; Norris 2014). La idea más importante de esta literatura es 
cómo los cambios en la gobernanza electoral aumentan la confianza pública. 
Ambos enfoques se centran en cómo la administración electoral afecta las 

1	 Agradezco a Allyson Benton, José Luis Evia-Vizcarra, Walter Mebane, Ramiro Molina, Salvador Romero y Milan 
Svolik por sus comentarios y sugerencias. Presenté versiones anteriores de este documento en la Reunión Anual 
2014 de la Midwest Political Science Association, en el taller del proyecto Making Electoral Democracy Work, en la 
Universidad Católica Boliviana, la Fundación Milenio y la Universidad Estatal de Florida. El financiamiento para 
este proyecto provino en parte de la subvención para nuevos docentes de la Universidad de Houston. Todos los 
errores son míos.
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percepciones del electorado sobre el proceso. Sin embargo, lo que aún se desco-
noce en la mayoría de los casos es si esas mejoras logísticas realmente reducen 
el alcance de las fallas e irregularidades en el proceso.

Este artículo evalúa la prevalencia de anomalías en los resultados de vota-
ción antes y después de la introducción del sistema de registro biométrico de 
votantes en Bolivia. Esta tecnología se implementó en 2009 para abordar las 
preocupaciones específicas de los partidos políticos y las y los observadores 
internacionales respecto al registro de votantes del país. La hipótesis central 
es que el registro biométrico de votantes debería disminuir las oportunida-
des y las sospechas sobre aumentos irregulares en el padrón electoral. Reviso 
este pronóstico analizando los resultados de los referéndums presidenciales de 
2008 y 2016. Ambos eventos fueron convocados por el presidente Evo Morales 
cuando gozaba de un apoyo popular abrumador y enfrentaba duras críticas de 
la oposición, aunque las preocupaciones de las organizaciones internacionales 
sobre la vulnerabilidad de las elecciones y las denuncias de fraude de la oposi-
ción en 2008 desaparecieron ocho años después. Verifico si las acusaciones de 
fraude, en cualquiera de los eventos, son consistentes con lo observado en los 
resultados de la votación.

Para analizar los efectos del registro biométrico, utilizo pruebas forenses 
electorales, un conjunto de pruebas estadísticas diseñadas para identificar 
posibles irregularidades en los resultados de la votación (Wand et al. 2001; 
Mebane 2015a). En particular, este artículo se basa en un número limitado 
de estudios que utilizan múltiples pruebas forenses para evaluar la integridad 
de una elección específica (Myagkov et al. 2009; Mebane 2009; Levin 
et al. 2009; Jiménez e Hidalgo 2014). Los hallazgos empíricos proporcio-
nan evidencia de dos irregularidades presentes solo en el referéndum de 2008: 
apoyo unánime y un aumento irregular en el padrón electoral.

Las implicaciones de comparar estos dos eventos están lejos de sugerir que 
las anomalías en los resultados de votación (o su ausencia) determinaron el 
resultado final. El análisis tampoco sugiere alguna acción deliberada por parte 
de las y los funcionarios electorales detrás de las irregularidades. En cambio, 
se proporciona evidencia de cómo la prevalencia de algunas irregularidades 
estadísticas, a menudo señaladas como indicios de manipulación electoral, 
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desapareció después de mejorar la tecnología de registro de votantes. El artí-
culo demuestra cómo las mejoras técnicas en la administración electoral limi-
tan tanto las oportunidades de manipulación electoral como los incentivos 
para alegar fraude debido a fallas administrativas (Hidalgo 2011; Barkan 
2013; Piccolino 2016).

También demuestro que la probabilidad de observar estas irregularidades es 
desigual en todo el país. En particular, el artículo demuestra que las y los per-
petradores de estas irregularidades seleccionan una irregularidad específica en 
función de sus resultados marginales y los riesgos de detección. Estos hallazgos 
respaldan el argumento presentado por Birch (2012) y Simpser (2012) sobre el 
uso estratégico de la manipulación electoral. Sin embargo, este artículo va un 
paso más allá al desentrañar los incentivos detrás de cada tipo de irregulari-
dad. El argumento de este artículo se asemeja a los de Lehoucq y Kolev (2015), 
Mares (2015) y Benton (2017), quienes analizan las diferencias dentro de cada 
país en cuanto a las oportunidades de fraude electoral.

En la siguiente sección, proporciono una breve descripción de mi estudio de 
caso. Luego, expongo mis expectativas teóricas antes de presentar los principa-
les hallazgos empíricos. En la sección final, discuto las implicaciones de estos 
resultados y sugiero nuevas líneas de investigación.

2.  Contexto político: los referéndums presidenciales          
en bolivia  

Bolivia es el país de la región con el mayor número de referéndums públicos 
(Uggla 2008, 3). Su vibrante participación política se refleja en un sistema 
plebiscitario en el cual cualquier persona registrada puede participar en las 
principales decisiones políticas del país. Este sistema también ha abierto el 
acceso político a grupos anteriormente marginados, permitiendo que las muje-
res y la población indígena aumenten su representación descriptiva en la polí-
tica nacional (Rousseau 2011).

La transformación política de Bolivia comenzó en 2002, cuando el Movi-
miento al Socialismo (MAS), un movimiento social creado originalmente por 
algunas organizaciones campesinas en Cochabamba, emergió en la escena 
nacional. El candidato del MAS, Evo Morales, recibió el 21 % de los votos, el 
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resultado más importante para un partido de izquierda en el país desde 1980. 
Este éxito electoral se logró después de apelar a una amplia coalición de grupos 
rurales e indígenas en todo el país (Madrid 2012). En 2005, el MAS ganó la 
presidencia y la mayoría del Congreso, lo que significó el mayor éxito electoral 
para un partido boliviano desde la revolución nacional de 1952.

Los resultados pioneros de 2005 mostraron dos patrones electorales claros. 
En primer lugar, se evidenció una brecha rural-urbana, con áreas rurales apo-
yando al MAS y áreas urbanas apoyando a la oposición. En segundo lugar, 
como muestra el Gráfico 1, se encontraron patrones de votación divididos por 
regiones. El apoyo al MAS se centró en la región del Altiplano, que abarca 
cuatro departamentos: La Paz, Oruro, Cochabamba y Potosí. Esta región 
comprende aproximadamente la mitad de la población nacional y, excepto 
por La Paz, tiene como principal actividad comercial la minería, junto con 
la producción de hoja de coca en Cochabamba (Romero Ballivián 2003, 
19-22). En contraste, las fuerzas anti-MAS se concentraron en la parte orien-
tal del país, conocida como la zona de la Media Luna, que incluye los depar-
tamentos de Pando, Beni, Santa Cruz y Tarija (Romero Ballivián 2003; 
Lehoucq 2008).2 Esta división regional, como ha mostrado Centellas (2009; 
2010), se remonta al siglo XIX y no se explica completamente por motivos 
étnicos. Aprovecho esta distinción geográfica para asumir que la fuerza regio-
nal de la oposición estaba en la zona de la Media Luna, y que esta fuerza se 
tradujo en más y mejores recursos para monitorear y prevenir irregularidades 
el día de las elecciones.

2	 En 2006, la ciudadanía de Chuquisaca se unió a las fuerzas de oposición en la zona de la Media Luna para procla-
mar la autonomía de su departamento, después de declarar explícitamente su intención de trasladar la capital del 
país de vuelta a Sucre. Aunque Chuquisaca no está formalmente incluido en la zona de la Media Luna, agruparé 
este departamento en esta región para que la comparación sea más clara. Los resultados se mantienen al excluir a 
Chuquisaca de la comparación regional.
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El resto de esta sección describe el contexto político y la estructura institucio-
nal de los referendos de 2008 y 2016. Estos eventos ayudan a evaluar la preva-
lencia de irregularidades en los registros de votantes y en los resultados electo-
rales antes y después de la introducción del registro biométrico nacional. Cabe 
resaltar que esta tecnología siguió las recomendaciones emitidas por organi-
zaciones internacionales y misiones de observación después de las auditorías 
de los registros de votantes en enero de 2009. En abril de ese mismo año, las 
y los legisladores aprobaron la reforma para la introducción del nuevo registro 
de votantes, diseñado para recopilar la información demográfica, fotografías 
e impresiones dactilares de todo el electorado (Biometric Technology 
Today 2009). El éxito del proceso de registro y la mejora en la gestión del 
padrón electoral facilitaron el registro de votantes en comunidades margina-
das, ayudando a recuperar la confianza popular en las instituciones electorales 
(Peñaranda y Candia 2010).

Gráfico 1

Resultados en las elecciones presidenciales de 2005 por departamento 
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Fuente: Elaboración propia
Nota: Esta figura muestra la proporción de votos que Evo Morales recibió en cada departamento durante las eleccio-

nes presidenciales de 2005. El mapa muestra cómo el apoyo a Morales y su partido está dividido por regiones, con 
los bastiones del MAS en la región occidental del país.
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2.1  El referéndum revocatorio de 2008

En mayo de 2008, el presidente Evo Morales convocó a un referéndum revoca-
torio para el 10 de agosto de ese año. Este referéndum requería que el presidente 
y cada gobernador departamental obtuvieran el apoyo de al menos el mismo 
porcentaje de votos que habían obtenido en su elección en 2005. La motiva-
ción implícita del presidente al convocar el referéndum era evaluar su respaldo 
popular y remover a aquellos gobernadores de oposición que a menudo desafia-
ban sus iniciativas políticas (Altman 2011, 131).

La administración del referéndum estuvo a cargo de la Corte Nacional 
Electoral3 en coordinación con las Cortes Departamentales.4 La Corte Nacio-
nal designó la ubicación de los centros de votación y compiló el padrón electo-
ral nacional con los nombres de las y los votantes registrados. Esta información 
fue proporcionada por las Cortes Departamentales, encargadas de registrar y 
actualizar la información de las y los votantes en su jurisdicción.5 El día de la 
elección, el electorado podía sufragar en su centro de votación correspondiente 
utilizando cualquier identificación válida, como la “cédula de identidad, pasa-
porte o libreta de servicio militar”.6

Los resultados del referéndum respaldaron a Evo Morales, quien ganó con 
el 63 % de los votos, y destituyeron a los prefectos de La Paz y Cochabamba. 
Estos resultados confirmaron la división regional en el país, ya que la proporción 
de votos “Sí” para el presidente en las regiones del Altiplano y la Media Luna 
fue del 75 % y el 40 %, respectivamente. Después de anunciarse los resultados, 
seguidores del MAS salieron a las calles e instaron a los prefectos de oposición a 
renunciar. Mientras tanto, miembros de la oposición en los departamentos del 
este convocaron a huelgas y cortaron la comunicación con el gobierno central 
(Madrid 2011, 252; Mayorga 2009, 113). La agitación en ambos extremos 
culminó en la muerte de al menos diez campesinos y dos miembros de los comi-
tés cívicos en Pando el 10 de septiembre (Gray Molina 2010, 70).

3	 Bolivia. Anexo al Decreto Supremo 27830. Texto ordenado de la Ley n.° 1984, Código Electoral, artículo 28. 
19 de noviembre de 2004. https://bit.ly/3P3NShP

4	 Ver Romero Ballivián (2009).
5	 Bolivia. Anexo al Decreto Supremo 27830. Texto ordenado de la Ley n.° 1984, Código Electoral, artículos 68-75.
6	 Bolivia. Anexo al Decreto Supremo 27830. Texto ordenado de la Ley n.° 1984, Código Electoral, artículo 146, inciso d.
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 Los partidos de oposición y los organismos de observación denunciaron 
dos tipos de irregularidades electorales: el apoyo unánime y el aumento irregu-
lar del padrón electoral. Quienes se quejaron del primer problema acusaron a 
las organizaciones rurales y a los sindicatos cívicos de coaccionar al electorado 
para garantizar el apoyo unánime a las candidaturas del MAS.7 Estas preo-
cupaciones fueron posteriormente validadas por la misión observadora de la 
OEA, que informó sobre violaciones al secreto del voto en el 9 % de las mesas 
de votación monitoreadas (OEA 2008). Aunque las y los seguidores del MAS 
defendieron los bloques electorales dominantes en las áreas rurales como tradi-
ciones ancestrales, la extrema cohesión electoral observada fue sin precedentes. 
Entre 1985 y 1997, los resultados electorales en las comunidades rurales de 
Cochabamba, Potosí y La Paz, donde se ubicaban la mayoría de las mesas de 
votación con apoyo unánime en 2008, rara vez mostraron porcentajes de votos 
superiores al 50 % para cualquier candidatura (Presidencia del Senado 
Nacional 2009, 9).

El segundo tipo de denuncia se centró en las irregularidades de los padro-
nes electorales. Las acusaciones comenzaron cuando el presidente de la Corte 
Nacional Electoral reconoció que aproximadamente el 30 % de la ciudada-
nía podía votar dos veces utilizando diferentes documentos de identificación 
(Peñaranda y Candia 2010, 41-42).8 Esta acción siguió la línea de una 
investigación de los tribunales locales, que encontraron muchas otras irregu-
laridades en los padrones electorales. Por ejemplo, el tribunal electoral local 
de Beni reconoció que, al utilizar el registro civil del departamento, la pro-
porción de nombres no coincidentes en las listas de votación era de aproxima-
damente un tercio (Peñaranda y Candia 2010, 50). De manera similar, 
el número de personas registradas para votar en Tarija aumentó un 10 % dos 
meses antes de las elecciones.9 El debate se encendió cuando legisladores de 
la oposición denunciaron el gasto de tarjetas de identificación en la sede del 

7	 “Sindicatos promueven el voto consigna para el 25” La Razón, 9 de enero de 2009; A11. “Cooperativistas sancio-
narán a quienes no voten por Evo”, La Razón, 29 de julio de 2008; A10. Estas acusaciones siguieron a anteriores 
afirmaciones similares sobre el control extremo de las y los votantes el día de las elecciones. Tal es el caso de un líder 
rural enfurecido que encontró un solo voto en su comunidad emitido a favor de un candidato opositor a Evo Mo-
rales. Para abordar este problema, comenzó a investigar la identidad de ese votante “porque no podemos lidiar con 
la deslealtad en mi comunidad” (Stefannoni y Hervé 2006, 20) citado por Romero Ballivián (2010, 136n).

8	 Ver también “El Gobierno reconoce que en el país el fraude es muy posible”, La Razón, 5 de julio de 2018; A8.
9	 “Corte Tarijeña depuró a 1200 personas”, La Razón, 17 de julio de 2018.
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MAS y presentaron pruebas de niños, personas fallecidas y extranjeros regis-
trados para votar.10 El día de las elecciones, la misión de la OEA informó sobre 
problemas con los padrones electorales en el 32 % de las mesas de votación 
observadas (OEA 2008). Estos problemas sentaron las bases para la implemen-
tación del registro biométrico el año siguiente.

2.2   Referéndum constitucional sobre los límites de 
mandato de 2016

Hacia finales de 2015, el presidente Morales y el MAS gozaban de un amplio 
respaldo en todo el país. El MAS obtuvo seis de las nueve gobernaciones 
durante las elecciones locales celebradas ese año, ganando por márgenes supe-
riores al 40 % en cuatro de estas contiendas (Alberti 2016). De manera simi-
lar, la aprobación presidencial en el país fue del 71%, la segunda tasa más alta 
en América Latina ese año (Latinobarómetro 2015).

La popularidad del gobierno incentivó al presidente Morales a proponer un 
nuevo referéndum público para extender los límites de mandato presidencial y 
poder ser reelegido por tercera vez. Así, el gobierno abogaba por una enmienda 
constitucional para dar continuidad a las políticas implementadas por el pre-
sidente Morales desde 2005. En noviembre de 2015, el Congreso de Bolivia 
aprobó la iniciativa para un referéndum público, que se llevaría a cabo el 21 
de febrero de 2016. La consulta requería un simple “Sí” o “No” a la pregunta: 
“¿Está usted de acuerdo con la modificación del artículo 168 de la Constitu-
ción Política del Estado para que el presidente o vicepresidente de Bolivia pue-
dan ser reelegidos consecutivamente dos veces?”.

La logística para este referéndum fue muy diferente a la de 2008. En este 
caso, el Tribunal Supremo Electoral reformado recibió del Servicio de Registro 
Cívico la información de las y los votantes registrados.11 Esta información se 
recopiló durante el registro biométrico nacional, que permitió la actualización 
continua de los padrones, facilitando el registro de personas de comunidades 
marginadas. Además, dado que las y los votantes utilizaron su información 

10	 “Aumentan las dudas sobre el padrón y piden ajustes”, La Razón, 5 de julio de 2008, A8. “El Gobierno emitió car-
nés pese a que la policía alertó los riesgos”, La Razón, 4 de julio de 2008, A13. “Observadores recomiendan ajustes 
en el Padrón Electoral”, La Razón 4 de julio de 2008, A14. “El Revocatorio y sus 7 pecados capitales”, La Razón, 
20 de julio de 2008, A5.

11	 Bolivia. Ley n.° 026, Ley del Régimen Electoral, artículo 98. 30 de junio de 2010. https://bit.ly/3Njvf8i
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biométrica para identificarse en el centro de votación, el sistema redujo la opor-
tunidad de votación doble o suplantación de identidad.

El resultado final dio la mayoría de los votos al “No” con un 51.3 %, lo 
que representó la primera derrota electoral para Morales durante su presiden-
cia. La distribución geográfica de los votos “Sí” y “No” siguió los patrones 
observados desde 2005. La mayoría de los votos en contra de la enmienda 
constitucional se concentraron en las áreas urbanas y la Media Luna. En con-
traste, el apoyo para extender los límites de mandato provino del campo y de 
los departamentos de la región del Altiplano. Sin embargo, el presidente Evo 
Morales y la base del MAS parecían erosionados. Por ejemplo, el apoyo a la 
opción “Sí” en las regiones andinas fue del 70 %, una notable disminución 
en comparación con el 85 % que el MAS recibió en las elecciones locales de 
2014 (Driscoll 2017). Si bien la disminución del apoyo al gobierno parece 
el resultado de escándalos de corrupción y conflictos internos dentro del MAS 
(Alberti 2016; Driscoll 2017), el resultado sorprendió a las y los expertos 
y políticos del país. De hecho, Corrales (2016) encontró solo otros tres casos 
en la región en los que un presidente no logró ampliar los límites de mandato a 
pesar de tener índices de aprobación superiores al 50 %.

Más allá del resultado electoral, las misiones de observación internacional 
señalaron una mejora sustancial en la administración electoral. En particular, 
la Misión de Observación Electoral (MOE) de la OEA reconoció las mejoras 
en los padrones electorales (MOE 2016). La percepción pública de la integri-
dad electoral se fortaleció, no solo debido al registro biométrico de votantes, 
sino también por de la renovación de miembros dentro del Tribunal Supremo 
Electoral, lo que dio una imagen de neutralidad política a la administración 
del proceso (Alberti 2016).

3.	 Expectativas teóricas

Las evaluaciones existentes sobre el voto electrónico en Brasil (Hidalgo 
2011) o el registro biométrico de votantes en Ghana (Piccolino 2016) y 
Kenia (Barkan 2013) muestran efectos sustanciales en la reducción de opor-
tunidades para la manipulación electoral. Trabajos relacionados en Estados 
Unidos (Herrnson et al. 2008; Stein et al. 2008; Stewart et al. 
2010), Argentina (Pomares et al. 2014), Colombia (Alvarez et al. 2009) 
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y Brasil (Avgerou et al. 2009) demuestran que la implementación del voto 
electrónico ha disipado sospechas sobre la neutralidad del proceso, lo que a su 
vez mejora la participación pública en las elecciones.

Teniendo en cuenta este contexto, espero que el registro biométrico no solo 
reduzca las oportunidades de errores accidentales, sino que también prevenga 
dos irregularidades específicas. En primer lugar, espero que se minimice la pro-
babilidad de observar una participación perfecta y un apoyo unánime. Si bien 
ninguna de estas cifras es una irregularidad en sí misma, esta tecnología se 
asegura de que solo pueda ocurrir bajo circunstancias legítimas. En particular, 
el registro biométrico de votantes reduce las oportunidades de votación dupli-
cada y suplantación de identidad. En segundo lugar, espero que los cambios 
tecnológicos para actualizar los registros de votantes minimicen los riesgos 
de aumentar de manera irregular el padrón. A medida que las y los funcio-
narios electorales recopilan fotografías e impresiones digitales de la ciudada-
nía, se hace más difícil aumentar de manera artificial el número de personas 
registradas para votar. Por lo tanto, espero que, al analizar los resultados, estas 
posibles irregularidades solo sean observables antes de la implementación de 
la nueva tecnología de registro en Bolivia. En particular, espero confirmar que 
“las observaciones señaladas con apoyo unánime desaparecieron después de la 
introducción del registro biométrico de votantes”.

La segunda expectativa se centra en la asignación geográfica de las irregula-
ridades electorales cuando la administración electoral carece de recursos sufi-
cientes para prevenirlas. En particular, me enfoco en la “manipulación selec-
tiva” de quienes perpetran estas irregularidades para interrumpir el proceso 
electoral de cierta manera (Schedler 2013, 199-200). Esta expectativa sos-
tiene que la asignación de las irregularidades electorales depende de los resul-
tados electorales que obtengan las o los perpetradores, así como los riesgos de 
ser detectados por la oposición.

Por un lado, la flagrancia de la irregularidad depende de sus beneficios 
electorales (Simpser 2013). Es decir, cuanto mayor sea el impacto de las 
irregularidades en el recuento de votos, mayor será el riesgo de ser detecta-
das. Por otro lado, el alcance del fraude se ve disuadido por los costos que 
conlleva cada irregularidad (Birch 2012, 56). Como argumenta Schedler 
(2013, 131), la manipulación abierta conlleva algunos “costos de legitimidad” 
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que desalientan a las o los perpetradores a actuar de manera torpe. Estos cos-
tos representan los riesgos de enfrentar disturbios sociales (Magaloni 2010; 
Tucker 2007; Beaulieu, 2014), disminución del apoyo electoral (Schedler 
2009) y sanciones por parte de la comunidad internacional (Hyde 2011). Por 
lo tanto, las o los perpetradores enfrentan un dilema entre los beneficios espe-
rados de la manipulación electoral y los riesgos potenciales.

 

También espero que las formas más flagrantes de manipulación ocurran en 
lugares a los que la oposición no pueda acceder (Simpser 2012). Dado que 
muchas de estas irregularidades solo pueden ocurrir el día de las elecciones, es 
más probable que el electorado y los partidos de oposición las noten. El riesgo 
de ser descubierto, a su vez, desplaza los incentivos para manipular las eleccio-
nes hacia aquellos lugares donde la oposición tiene menos recursos para moni-
torear y prevenir irregularidades (Lehoucq y Molina 2002; Birch 1997). 
Puesto que la fuerza de la oposición en una región denota los recursos disponi-
bles para prevenir irregularidades el día de las elecciones, espero confirmar que 
“la flagrancia de las irregularidades electorales está inversamente relacionada 
con la fuerza de la oposición”.

Antes de implementar el registro 
biométrico

Después de implementar el 
registro biométrico

 La oposición es débil Apoyo unánime Sin irregularidades

 La oposición es fuerte Aumento irregular de padrón electoral Sin irregularidades

Fuente: Elaboración propia
Nota: La Tabla 1 resume las dos expectativas para observar irregularidades electorales dada (1) la tecnología de registro 

de votantes y (2) la presencia de la oposición en una determinada circunscripción.

Tabla 1

Expectativas teóricas 
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La Tabla 1 resume las dos expectativas que se analizan en la sección 4. En 
primer lugar, se espera que la implementación del registro biométrico de votan-
tes prevenga la existencia de dos problemas específicos que pueden generar des-
confianza en la integridad electoral: el apoyo unánime a una alternativa y el 
aumento irregular del padrón electoral. Además, las oportunidades para cada 
tipo de irregularidad deben depender de la fuerza de la oposición, creando 
patrones que sugieran un apoyo unánime en áreas donde la oposición no tiene 
suficientes recursos para estar presente en todos los centros de votación. Por 
último, una herramienta de manipulación más sutil, como el aumento irre-
gular del padrón electoral, podría aparecer en áreas donde la oposición puede 
monitorear irregularidades el día de las elecciones.

El resto de este documento ilustrará cómo se alega que quienes ocupan car-
gos utilizan múltiples herramientas de manipulación en respuesta a la presencia 
territorial de la oposición. Es importante mencionar que ni las denuncias docu-
mentadas ni la evidencia presentada en este documento tienen en cuenta activi-
dades fraudulentas como el relleno de urnas o la manipulación de los resultados 
finales, ya que Bolivia cuenta con una administración electoral profesional que 
impide la alteración deliberada de los resultados o el relleno de urnas.

4.  Análisis empírico 

Para identificar la prevalencia de irregularidades electorales antes y después 
de la implementación del registro biométrico, utilizo un conjunto de pruebas 
estadísticas denominadas “análisis forense electoral” (Mebane 2008, 162). El 
objetivo de estos métodos es encontrar peculiaridades en los datos electorales 
disponibles. Los hallazgos presentados a continuación se complementan con 
otras pruebas y evidencias auxiliares, como informes de noticias, y respaldan 
cada una de las presuntas irregularidades de distintas formas.

De manera consistente con el argumento de este documento, la evidencia 
empírica respalda la reducción de dos irregularidades específicas alegadas por 
la oposición después de la implementación del registro biométrico de votan-
tes. En primer lugar, la participación y el apoyo unánime mostraron las tasas 
de participación sospechosas provenían de las mesas de votación rurales en la 
región del Altiplano, que típicamente se identifica con el MAS. No obstante, la 
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evidencia anecdótica demuestra que los resultados electorales con una partici-
pación extremadamente alta eran menos probables en áreas urbanas, donde los 
grupos de oposición podían movilizar a sus seguidores/as para prevenir esta 
irregularidad.12 Por otro lado, los aumentos sospechosos en el padrón elec-
toral prevalecieron en la zona de la Media Luna, donde la oposición tenía la 
mayor parte de su fuerza. Este patrón también se ajustaba al requisito de que 
las y los prefectos de oposición obtuvieran al menos el mismo porcentaje de 
votos que recibieron en 2005.

Para obtener los resultados electorales del referéndum de 2008, presenté una 
solicitud personal al Tribunal Supremo Electoral de Bolivia. La base de datos 
proporcionada incluía el número de votantes registrados/as y los votos para 
cada alternativa. Por otro lado, los resultados del referéndum de 2016 los des-
cargué del sitio web del Tribunal Supremo Electoral en marzo de 2016.13 Ade-
más, para complementar el análisis, utilicé datos de la elección de la Asamblea 
Constituyente en 2006 y el Referéndum Constitucional en 2009 (Órgano 
Electoral Plurinacional 2012). También recopilé información sobre el 
número de votantes registrados/as para los referendos autonómicos en 2008 
(Pérez Arnez 2008).

4.1  Apoyo unánime

La aspiración máxima de cualquier político electo es obtener un apoyo abru-
mador y unánime. Sin embargo, en la práctica, obtener estos números bajo 
condiciones democráticas es poco común (Rose 1997, 35). La mayoría de los 
casos que muestran un apoyo unánime en referendos públicos provienen de 
contextos no democráticos, donde el voto se concibe como un acto público y 
los políticos aprovechan la oportunidad para demostrar la fortaleza del régi-
men (Linz 1978, 46; Altman 2011, 91-92).

Los resultados que se presentan a continuación son consistentes con los 
informes de agencias de noticias y observadores/as, que indican una partici-
pación y apoyo extremos en la región del Altiplano. Sin embargo, es impor-
tante tener en cuenta que los datos disponibles no permiten discernir el apoyo  

12	 Ver, por ejemplo: “Los grupos de choque saldrán a vigilar al rival”, La Razón, 10 de agosto, 2008, A12; “Choque 
de masistas y unionistas”, El Deber, 1 de agosto, 2008, A3; “Cívicos impiden hacer campanã a Evo”, El Deber, 7 de 
agosto, 2008, A5.

13	 http://www.oep.org.bo/
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unánime de aquellos casos de auténtico apoyo electoral. Si, por ejemplo, las 
anomalías reportadas en 2008 también ocurrieron en una elección anterior, 
la hipótesis de manipulación electoral perdería validez. Para abordar indirec-
tamente este problema, en el Apéndice replico el análisis para la elección de la 
Asamblea Constituyente de 2006, que se llevó a cabo unos meses después de 
que Evo Morales asumiera la presidencia.

El análisis busca identificar distribuciones bimodales en las tasas de parti-
cipación para cada departamento. Una expectativa empírica al analizar estas 
tasas es que su distribución debería seguir una curva en forma de campana al 
comparar unidades relativamente homogéneas. El argumento teórico detrás 
de esta expectativa es que la agregación de las decisiones individuales tiende 
a formar una distribución normal, con variaciones aleatorias de las unidades 
desde el modo (Mebane 2015b). Como resultado, las tasas de participación 
con distribuciones bimodales señalan una posible manipulación, en la que el 
segundo modo correspondería a las urnas comprometidas (Myagkov et al. 
2009, 32). Esta prueba ha sido utilizada para evaluar irregularidades en Rusia, 
Ucrania, Venezuela y Uganda (Myagkov et al. 2009; Levin et al. 2009; 
Klimek  et al. 2012).

No obstante, es importante tener en cuenta que una distribución bimodal 
no necesariamente indica manipulación electoral. Myagkov et al. (2009, 43) 
destacan que las distribuciones bimodales también pueden surgir al combinar 
observaciones con covariables que se correlacionan con la participación, como 
los ingresos o la educación. Por lo tanto, para descartar explicaciones distintas 
a la manipulación electoral, los autores sugieren tener en cuenta la homogenei-
dad de las unidades y, de ser posible, comparar las distribuciones a lo largo del 
tiempo para detectar cambios no uniformes en los niveles de participación.
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Gráfico 2

Distribución de la participación por departamento para los referendos 
revocatorios de 2008 y 2016 en Bolivia 

Fuente: Elaboración propia
Nota: El Gráfico 2 muestra la distribución de densidad de las tasas de participación por departamento 

durante los referendos de 2008 y 2016.
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El Gráfico 2 compara las distribuciones de participación en las regiones estu-
diadas durante los referendos de 2008 y 2016. Ambos eventos presentan tasas 
de participación similares: 83 % y 87 %, respectivamente. Sin embargo, algu-
nos departamentos muestran diferencias significativas en sus niveles de parti-
cipación. En el referendo de 2008, en los departamentos de la región del Alti-
plano, especialmente en La Paz, Potosí y Oruro, se observa un segundo modo 
en las distribuciones de tasas de participación, llegando al 100 %. En cambio, 
en el referendo de 2016, las distribuciones bimodales están ausentes donde las 
tasas de participación muestran distribuciones estrechas a nivel departamental 
con un único modo.14 

Para probar empíricamente la bimodalidad en las distribuciones de partici-
pación, utilizo la prueba “Dip”, que mide la diferencia máxima entre las distri-
buciones empíricas y la mejor distribución unimodal que se ajusta en cada caso 
(Hartigan y Hartigan 1985). Esta prueba identifica un modo único, mf, 
y estima cuánto se debe modificar la distribución para eliminar las concavida-
des a la izquierda de mf y las convexidades a la derecha de mf.15 El estadístico 
Dip tiene valor de cero cuando la distribución empírica tiene un único modo, 
y su valor aumenta a medida que la distribución empírica se aleja de la distribu-
ción unimodal. En este caso, un valor p superior a 0.05 sugiere que la evidencia 
del estadístico Dip es insuficiente para rechazar la hipótesis nula de una distri-
bución empírica unimodal (Mebane 2015b, 6).

Los resultados de la Tabla 2 muestran desviaciones de una distribución uni-
modal para las tasas de participación de 2008 en la región del Altiplano en su 
conjunto, en particular en dos departamentos: La Paz y Potosí. En cambio, 
de manera consistente con los resultados del Gráfico 2, ninguno de los coefi-
cientes para el referendo de 2016 produce un resultado significativo. Para los 
departamentos de la Media Luna, todas las estadísticas de la prueba arrojan 
valores p superiores a 0.05, lo que indica distribuciones de participación con 
un único modo.

14	 El Apéndice replica el análisis para la elección de la Asamblea Constituyente de 2006, mostrando distribuciones 
de participación unimodales para todos los departamentos.

15	 La intuición detrás de esta prueba es que la distribución de una función de densidad f con un único modo mf 
aumenta en el intervalo (−∞, mf) y disminuye en el intervalo (mf, ∞) (Henderson et al.  2008).
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El Gráfico 3 muestra las gráficas de participación y votos “Sí” a nivel de 
departamento para los dos referendos. En los resultados de 2008, los departa-
mentos de La Paz, Oruro, Potosí y Cochabamba muestran un grupo de obser-
vaciones con una participación y apoyo virtualmente unánimes a la opción “Sí”. 
En todos estos casos, la unanimidad para la opción “Sí” aparece solo cuando la 
totalidad del electorado registrado en un centro de votación se presentó el día 
de las elecciones. Estas observaciones representan aproximadamente el 5 % de 
todas las unidades en la región del Altiplano. El resto de los departamentos no 
muestra un grupo similar ni incluye casos con el total de votos para una opción 
dada. En el caso del referendo de 2016, ninguno de los departamentos muestra 
un grupo en la parte superior derecha del gráfico. Un análisis formal de esta 
relación está disponible en el Apéndice.

4.2  Alteración de los registros de votantes 

Junto con las denuncias de coerción electoral, las agencias de noticias infor-
maron un incremento inusual en el número de votantes registrados/as, que 
aumentó un 9 % entre 2006 y 2008.16 Los departamentos con mayores pre-
ocupaciones por el aumento irregular del padrón electoral fueron los de la 
región de la Media Luna. Por ejemplo, el número de personas registradas 
para votar entre 2006 y 2008 en Pando, Beni y Santa Cruz fue del 14.5 %, 
14 % y 10 %, respectivamente. El aumento irregular del padrón electoral fue 
más evidente durante los tres meses previos al referendo revocatorio, cuando 
el número de votantes registrados aumentó más de lo informado en los 
dos años anteriores para Beni, Chuquisaca, Pando y Tarija (Presidencia 
del Senado Nacional 2009, 5). Dado que todos los gobernadores de la 
región de la Media Luna pertenecían a la oposición, aumentar el número de 
votantes en esos departamentos planteaba un desafío adicional a los prefectos 
que deseaban obtener al menos el mismo porcentaje de votos que recibieron 
cuando fueron elegidos.17 

16	 Ver, por ejemplo: “El padrón creció inusualmente y facilitó victorias del MAS”, La Razón, 5 de enero de 2009, A6; 
“En dos meses, el padrón creció como en dos años”, La Razón, 5 de enero de 2009, A7; “La Corte admite que hubo 
9471 inscritos en 15 días”, La Razón, 6 de enero, 2009, A13.

17	 Las quejas sobre los registros electorales no fueron exclusivas de la oposición. Después de su abrumadora victoria 
en 2005, el presidente Evo Morales mencionó que el proceso de registro de votantes era problemático y sesgado 
(Muñoz-Pogossian 2008, 178).
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Región Departamento 2008 2016

Media Luna
0.004 0.004

(0.903) (0.393)

Beni
0.013 0.007

(0.986) (0.996)

Chuquisaca
0.006 0.007

(0.999) (0.962)

Pando 0.019 0.012

(0.994) (0.999)

Santa Cruz
0.006 0.005

(0.664) (0.522)

Tarija
0.007 0.007

(0.999) (0.897)

Altiplano
0.010 0.004

(<0.001) (0.601)

Cochabamba
0.006 0.004

(0.706) (0.805)

La Paz
0.008 0.006

(0.004) (0.057)

Oruro
0.010 0.009

(0.775) (0.672)

Potosí
0.027 0.008

(<0.001) (0.785)

Fuente: Elaboración propia
Nota: La Tabla 2 muestra el estadístico Dip y los valores p (entre paréntesis) para la prueba de bimodalidad de la distri-

bución de las tasas de participación electoral por departamento y región. 
Las celdas sombreadas indican aquellos casos en los que la evidencia para rechazar la hipótesis nula de una distribución 

unimodal es estadísticamente significativa.

Tabla 2

Resultados de la prueba Dip de bimodalidad en la distribución 
de participación electoral por región y departamento 
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Gráfico 3

Mapas de calor de densidad para las tasas de participación electoral 
y la proporción de votos “Sí” a nivel de mesas electorales 
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No obstante, las fluctuaciones en el número de personas registradas para 
votar a lo largo del tiempo no son suficientes para sugerir manipulación 
electoral. Entrevistas con exfuncionarios del Tribunal Supremo Electoral 
sugieren que muchas de las inconsistencias en los registros electorales se 

Fuente: Elaboración propia
Nota: El Gráfico 3 muestra la frecuencia de una determinada participación de votantes y el porcentaje de 

votos “Sí” para los referendos de 2008 y 2016. El color representa el número de unidades correspondientes a 
números específicos de votos y participación. 
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debieron a limitaciones técnicas de los Tribunales Electorales Departamenta-
les, así como a la prevalencia de ciudadanos y ciudadanas con múltiples cédulas 
de identidad para cobrar sus beneficios de bienestar más de una vez.18 Con 
el fin de identificar aumentos irregulares en los registros electorales, comparo 
el número de votantes registrados/as durante el referéndum de 2008 con los 
resultados de una auditoría de los registros electorales realizada cinco meses 
después, en enero de 2009. Esta auditoría, que siguió las recomendaciones de 
organizaciones internacionales, reveló aproximadamente 40 000 votantes con 
tarjetas de identificación duplicadas (Peñaranda y Candia 2010, 52).19

4.2.1 Fluctuación en el padrón electoral 

Siguiendo el enfoque de Hidalgo y Nichter (2016), que compara el número de 
votantes registrados/as después de una auditoría con los registros electorales en 
Brasil, examino el cambio en el número de personas registradas para votar en 
cada municipio entre agosto de 2008 y enero de 2009. Para ilustrar mejor esto, 
consideremos el caso del municipio de Desagüadero en el departamento de La 
Paz. En el referéndum de revocación de 2008, este municipio tenía un total de 
2448 personas registradas en el padrón. Luego de la auditoría realizada cuatro 
meses después, el total de personas registradas fue de 2418, lo que resulta en un 
cambio aproximado en el padrón de ese municipio de (2418-2448)/2418=-0.01.

Por lo tanto, la estadística que calculo para cada municipio i es:

El Gráfico 4 resume los resultados de comparación del número de personas 
registradas en el padrón electoral a nivel departamental. También muestra 
que siete de los nueve departamentos experimentaron una disminución en sus 
padrones, siendo las mayores disminuciones registradas en los departamentos 

18	 Entrevistas con Luis Pereira (14 de mayo de 2014) y José Luis Pinto (15 de mayo de 2014) en La Paz, Bolivia.
19	 Ver también: “3,8 millones de votantes están habilitados para el 25”, La Razón, 10 de enero de 2009, A13; “En 

Santa Cruz hay 9.000 personas con carnets duplicados”, La Razón, 15 de enero de 2009, A13; “Según el CNE, en 
Bolivia hay 47,411 cédulas duplicadas”, La Razón, 16 de enero de 2009, A12.

			   Votantesi,2009 − Votantesi,2008

				    Votantesi,2008

Diferencia de votantes 2009 =
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de la Media Luna. En los departamentos de Santa Cruz y Beni, el número de 
personas en el padrón disminuyó en más del 10 %. Estos patrones también se 
observan a nivel municipal, en los que se registraron algunas de las mayores dis-
minuciones en los registros electorales en los municipios de Santa Cruz (11 %), 
Trinidad (13 %), Tarija (7 %) y Sucre (5 %).

Para probar si los registros electorales irregulares identificados por la audito-
ría corresponden a incentivos políticos en cada municipio, utilizo un modelo 
lineal que evalúa el efecto de variables electorales y sociodemográficas en el 
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Variaciones en el número de personas registradas para votar después 
de la auditoría del padrón electoral en enero de 2009 

Fuente: Órgano Electoral Plurinacional (2012)
Nota: El Gráfico 4 muestra la variación relativa en el número de personas votantes registradas 

por departamento entre agosto de 2008 y enero de 2009.



Francisco Cantú

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

134

Elecciones 22 (25), 2023

aumento irregular del padrón electoral. La hipótesis nula es, entonces, que 
no debería existir correlación entre las variaciones en el número de personas 
votantes registradas en el padrón y la región, así como los resultados electo-
rales previos en un municipio, después de controlar los factores demográficos 
y socioeconómicos.

Incluyo además algunas variables que tienen en cuenta las posibles oportu-
nidades de manipular los registros electorales. En primer lugar, operacionalizo 
la fuerza de la oposición en el municipio al incluir la cuota de votos para cual-
quier partido que no sea el MAS durante las elecciones congresales de 2006 
(“Oposición”). Dado que espero encontrar un mayor número de irregularida-
des en los padrones de los bastiones de la oposición, el coeficiente para esta 
variable debería ser negativo. Es decir, las mayores disminuciones en el número 
de personas votantes registradas después de la auditoría deberían ocurrir en 
aquellos municipios que apoyaron previamente a la oposición.

El análisis incluye covariables demográficas e institucionales que consideran 
explicaciones alternativas sobre los cambios en los registros electorales. A par-
tir de los datos del censo de 2001, incluyo el porcentaje de la población mayor 
de 18 años que habla un idioma indígena y tiene un documento de identidad 
civil. Dado el éxito de las plataformas étnicas del MAS en el país (Madrid 
2012), espero que aquellas personas que hablan un idioma indígena estén más 
dispuestas a registrarse para votar, lo que aumentaría el número legítimo de 
votantes registrados/as. Además, el cambio en el número de electores debería 
correlacionarse positivamente con la proporción de la ciudadanía con docu-
mento de identidad civil, ya que era un requisito para registrarse para votar. 
También incluyo el Índice de Desarrollo Humano (IDH) de 2005, una medida 
estándar utilizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(Pnud), que resume las condiciones económicas, educativas y de salud de los 
municipios (Pnud 2005). Siguiendo la literatura estándar sobre participación 
política (Verba y Nie 1972; Verba et al. 1993; Rosenstone y Hansen 
1993), espero que la ciudadanía con mayor educación y mejores condiciones de 
vida esté más dispuesta a participar en las elecciones y registrarse en los regis-
tros electorales.

La votación es obligatoria en Bolivia, por lo que aquellas personas que no 
votaron necesitaban volver a inscribirse en los registros electorales. Por lo tanto, 
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es natural esperar que las tasas de abstención en las elecciones oficiales anterio-
res se correlacionen con aumentos en los registros electorales para las eleccio-
nes posteriores. En ese sentido, incluyo la tasa de abstención a nivel municipal 
durante las elecciones congresales de 2006 (“Abstención”). Finalmente, dado 
que los cambios en el número de personas votantes son más volátiles en muni-
cipios pequeños, utilizo como línea de base el número de personas votantes 
registradas en 2008 en escala logarítmica.

La Tabla 4 muestra los resultados de las estimaciones lineales para los cambios 
en los registros electorales en los 314 municipios del país. Las columnas (1) 
y (2) miden las variaciones entre agosto de 2008 y enero de 2009 utilizando 
Diferenciai,2009 como variable dependiente. Como prueba de placebo, las 
columnas (3) y (4) replican el análisis utilizando como variable dependiente 
los cambios en el número de votantes registrados entre las elecciones locales de 
2015 y el referéndum de 2016. Presento los resultados con y sin efectos fijos a 
nivel de departamento para ambos períodos.

Dato estadístico N Media Desv. est. Mín. Máx.

Diferencia de votantes 2008-2009 329 -0.036 0.076 -0.377 0.333

Diferencia de votantes 2015-2016 329 0.048 0.033 -0.685 1.293

Oposición 329 0.442 0.147 0.073 0.783

Indígena 314 0.451 0.308 0.001 0.873

Registro civil 314 0.873 0.086 0.499 0.965

IDH 327 0.575 0.085 0.320 0.770

Abstención 329 0.171 0.050 0.010 0.338

Votantes 2008 325 12303 52331.59 102 616926

Votantes 2015 326 18305 75450.560 128 925633

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3

Estadísticas resumidas para el análisis de mínimos cuadrados ordinarios (MCO) 
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Consistentes con la segunda expectativa teórica, se observa que las mayores 
purgas en el número de votos registrados después de la auditoría ocurrieron en 
aquellos municipios con mayor proporción de votos para la oposición en 2006. 

Variable dependiente

Diferencia2009 Diferencia2016

(1) (2) (3) (4)

Oposición
−0.074** −0.149*** −0.093 0.104

(0.030) (0.026) (0.301) (0.245)

Registro civil 
0.026 0.212*** −0.088 0.264

(0.057) (0.047) (0.569) (0.436)

Población indígena
0.010 0.050*** 0.202 0.205

(0.019) (0.017) (0.190) (0.167)

IDH
−0.057 −0.103* 0.545 0.264

(0.056) (0.056) (0.568) (0.533)

Abstención
0.028 0.199** 0.554 0.955

(0.083) (0.081) (0.841) (0.760)

log(Votantes 2009)
−0.0004 0.001

(0.003) (0.003)

log(Votantes 2015)
−0.020 −0.020

(0.027) (0.025)

Efectos fijos del departamento ✓ ✓

Constante
0.002 −0.142*** −0.163 −0.477

(0.058) (0.052) (0.586) (0.482)

Observaciones 314 314 312 312

R2 0.553 0.473 0.031 0.015

R2 ajustada 0.532 0.463 −0.015 −0.004

Error estándar residual
0.052 0.056 0.521 0.518

(df = 299) (df = 307) (df = 297) (df = 305)

Estadístico F 26.437*** 45.913*** 0.681 0.772

Fuente: Elaboración propia
Nota: *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01

Tabla 4

Cambios en el número de votantes registrados a nivel municipal 
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La variable “Oposición” es la única que muestra estimaciones estadísticamente 
diferentes a cero en ambas especificaciones del período 2008-2009. El resul-
tado en la columna “(1)” sugiere que un municipio con el 50 % de los votos para 
la oposición en 2006 tenía alrededor del 3.5 % de votantes irregulares en sus 
registros electorales.

Las tasas de abstención previas, la población que habla una lengua indígena 
y que cuenta con identificación civil están correlacionadas positivamente con 
los cambios en los registros electorales solo cuando el modelo no incluye efectos 
fijos a nivel de departamento. En cambio, ninguna de las variables del modelo 
proporciona una explicación consistente para los cambios en el número de per-
sonas registradas para votar antes de las elecciones de 2016.

En contraste con la evidencia proporcionada en la subsección anterior, se 
observa que las mayores fluctuaciones en el padrón electoral ocurren en la zona 
de la Media Luna, y este patrón regional se mantiene incluso al controlar los 
factores socioeconómicos y demográficos en el municipio. En resumen, cada 
una de estas piezas de información debe considerarse como un respaldo com-
plementario a las quejas de la oposición, que finalmente logró una auditoría 
seria de los registros de votantes a principios de 2009.

5.  Discusión 

Este artículo compara los resultados electorales de los referendos presiden-
ciales de 2008 y 2016 en Bolivia, con el objetivo de encontrar posibles irre-
gularidades que los partidos de oposición denunciaron antes y después de la 
introducción del registro de votantes biométrico en el país. Los resultados 
empíricos proporcionan evidencia sobre cómo las anomalías en los resultados 
de votación se disiparon con la implementación de una nueva tecnología de 
registro de votantes, reduciendo el escepticismo del electorado y mejorando la 
confianza en los resultados electorales.

Aunque los hallazgos de la forensia electoral no deben considerarse como 
evidencia definitiva para evaluar la integridad de una elección en particular, los 
resultados de este artículo son consistentes con evidencia anecdótica y denun-
cias en el país, que exigen un sistema eficiente de registro de votantes. La evi-
dencia presentada aquí abre una oportunidad para el diálogo entre personas 
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académicas, profesionales de políticas y administradores electorales, con el 
objetivo de buscar nuevas formas de recopilación de datos y procedimientos 
para evaluar la integridad de las elecciones.

Los efectos reportados en este artículo no se limitan a Bolivia, y existen 
razones para creer que las condiciones que propician irregularidades electora-
les son similares en otros países. Por ejemplo, se ha encontrado evidencia de la 
manipulación de padrones electorales en Japón (Fukumoro y Horiuchi 
2011), Kenia (Ichino y Schundeln 2012) y Brasil (Hidalgo y Nichter 
2016). Además, se han documentado casos de coerción de votantes en Uganda 
(Klimek  et al. 2012) y Rusia (Myagkov et al. 2005). Este artículo contri-
buye a estos casos al sugerir las condiciones y ubicaciones geográficas en las que 
es más probable que aparezcan irregularidades.

 

Apéndice

1.  Participación y apoyo de votos

Una segunda expectativa es que las tasas de participación no estén relacio-
nadas con el apoyo de votos para ninguna alternativa. En otras palabras, los 
aumentos en la participación no deberían perjudicar ni beneficiar de manera 
desproporcionada a una candidatura (Levin et al. 2009). Para explorar esta 
expectativa trazo el número de unidades en la base de datos para una deter-
minada tasa de participación y la proporción de votos "Sí" en el referéndum. 
Según Klimek et al. (2012), un indicio de fraude incremental, es decir, un 
aumento irregular en el número de votos hacia una alternativa específica en 
la boleta, se reflejaría en un conjunto de observaciones en la esquina superior 
derecha del histograma.

Pruebo formalmente la relación entre la participación y el apoyo electoral al 
regresar la proporción del electorado que apoya una alternativa (V) sobre la par-
ticipación utilizando la ecuación (T), V = α + βT. Bajo condiciones normales, 
se espera que el valor esperado de β caiga en el intervalo [0, 1]. Para ilustrar esta 
expectativa, supongamos que obtenemos un valor para βSÍ de 0.75. Este escena-
rio sugiere que, si la participación aumenta en 100 votos, se espera que 75 de ellos 



139Un análisis forense de los referendos presidenciales 
en Bolivia de 2008 y 2016

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

se marquen para la alternativa "Sí".20 Como resultado, un valor β fuera del rango 
[0, 1] y una regresión con un alto coeficiente de determinación R2 se interpretan 
como una señal potencial de fraude electoral (Myagkov et al. 2009, 38).

La Tabla A1 ilustra los coeficientes β y R2 de la regresión de las tasas de par-
ticipación en las proporciones de votos “Sí” y “No” en los lugares de votación 
de cada departamento durante los referendos de 2008 y 2016. Los resultados 
de la fila (1) muestran que el β es mayor a 1 para la opción “Sí” en todos los 
departamentos de la región del Altiplano durante 2008. Este resultado sugiere 
que, por ejemplo, un aumento de 100 votantes adicionales en un lugar de vota-
ción se relaciona con un aumento en el recuento de votos para la alternativa “Sí” 
de aproximadamente 181 votos. Similar a los análisis anteriores, no se observan 
patrones irregulares están ausentes tanto en los departamentos de la región de 
la Media Luna en 2008 como en todos los departamentos en 2016. Además, los 
valores más altos de R2 provienen de las regresiones de los departamentos de la 
región del Altiplano en 2008.

Para asegurarnos de que los cambios no uniformes en la participación res-
pondan a diferencias entre las unidades, el Apéndice muestra los resultados 
de una prueba de placebo utilizando los resultados de la elección legislativa 
de 2006. Si los resultados se deben a otros factores específicos de la región, 
deberíamos observar resultados similares en la elección de 2006. Sin embargo, 
ninguno de los coeficientes cae por encima del intervalo [0, 1].

En resumen, tanto el análisis gráfico como el cuantitativo sugieren patrones 
inusuales de participación y su relación con la proporción de votos “Sí” para 
el presidente Morales en Cochabamba, La Paz, Oruro y Potosí. Estas irregu-
laridades solo se observaron antes de la introducción del registro de votantes 
biométrico y se concentraron en la región del Altiplano, donde el MAS tenía 
sus bastiones electorales. 

20	 Una ilustración clara de cómo funciona la metodología se proporciona en Myagkov, et al. (2009, 35-39). Bajo con-
diciones normales, se espera que las variaciones en las proporciones de votos (V) correspondan al nivel de participa-
ción en el distrito (T). En otras palabras, al regresar V sobre T, V = α + βT, el valor de β debería caer en el intervalo [0, 
1]. Los coeficientes fuera de este intervalo representarían evidencia de manipulación electoral. Formalmente, consi-
deremos las circunscripciones A y B con el mismo tamaño de electorado y tasas de participación no contaminadas de 
TA  y TB, donde TA  > TB. Supongamos que, entre las personas que votan, un candidato tiene una proporción similar 
de votos (Z) en cada circunscripción, 0 < Z < 1. Por lo tanto, cuando no existe fraude, al regresar los votos para el 
titular como proporción del electorado (V) sobre la participación (T), se obtiene V/E = β0 + β1T. En este caso, β1  = 
TB−TA   , que sería un valor entre 0 y 1. Ahora, supongamos que en la circunscripción A el candidato puede inflar la 
tasa de participación al 100 %, recibiendo todos los votos irregulares (1 − X). En consecuencia, la estimación de β1 
cambia a β1 = ZTA+(1−TA)−ZTB, un valor mayor que 1. Este hallazgo levantaría la sospecha de un posible fraude.
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ARTÍCULOS

Populismo, desinformación           
e integridad electoral en México

[Resumen] La construcción de un entramado normativo e institucional para celebrar elecciones libres y 
limpias fue decisiva para la instauración de la democracia en México. En este país, las normas e instituciones 
de gobernanza electoral han sido objeto recurrente de reformas con el propósito de responder a las exigen-
cias de los partidos contendientes. El resultado ha sido un sistema independiente y profesionalizado que ha 
fortalecido progresivamente la integridad de las elecciones. Sin embargo, los avances alcanzados a lo largo 
de más de dos décadas han sido cuestionados por el presidente Andrés Manuel López Obrador (Amlo). 
El gobierno de Amlo ha acusado a las autoridades electorales de ser cómplices de fraudes electorales, 
sostiene que el costo de las elecciones es excesivo y ha promovido reformas comprensivas en materia elec-
toral para instaurar una “auténtica democracia”. No obstante, este artículo concluye que las acusaciones 
del Ejecutivo forman parte de una estrategia de transformación populista del sistema de gobernanza 
electoral. El análisis muestra que Amlo ha difundido desinformación política e intentado revertir las 
garantías institucionales asociadas a la integridad de las elecciones para favorecer su propio proyecto po-
lítico. Este estudio es una contribución para investigar las estrategias de las y los gobernantes populistas, 
quienes “proclaman” defender la integridad de las elecciones mientras impulsan reformas que van en un 
sentido opuesto. 

[Palabras clave] Integridad electoral, populismo, desinformación, polarización, democracia, México.

[Title] Populism, disinformation, and electoral integrity in Mexico

[Abstract] Building a normative and institutional framework to hold free and fair elections was decisive 
to establish democracy in Mexico. In this country, the norms and institutions of electoral governance 
have been reformed in response to the demands of the contending parties. As a result, electoral 
governance became an independent and professionalized system that has progressively strengthened the 
electoral integrity. However, President Andrés Manuel López Obrador (Amlo) has put into question 
all these advances achieved in more than two decades. The Amlo administration accused electoral 
authorities of being complicit in electoral fraud, claimed that the cost of elections is excessive, and 
promoted comprehensive electoral reforms to establish an “authentic democracy”.  However, this article 
contends that these government claims are part of a strategy to transform electoral governance into a 
populist system. The analysis shows that Amlo spread political disinformation and tried to revert the 
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1.	 Introducción

A nivel internacional, la integridad electoral se ha convertido en un parámetro 
cada vez más aceptado para conceptualizar, medir y promover la calidad en 
las elecciones (Garnett et al. 2022). La integridad electoral implica alcan-
zar los estándares reconocidos por las agencias y tratados internacionales en la 
materia, erradicando las prácticas fraudulentas y de manipulación en todo el 
ciclo electoral (Norris 2014). En principio, dado el nivel de la importancia 
que tienen las elecciones, sería de esperar que las y los políticos y gobernantes 
vieran con buenos ojos la posibilidad de mejorar la integridad de los procesos 
electorales. Sin embargo, algunos/as gobernantes parecen tener más interés en 
desnivelar el terreno de competencia que en correr el riesgo de participar en 
elecciones equitativas y libres (Corrales 2020), aunque ellas y ellos mismos 
hayan llegado al poder mediante el voto popular. 

Un caso que pone de relieve la forma en que un presidente utiliza diversas 
estrategias de desinformación política para atacar las normas y agencias res-
ponsables de administrar las elecciones y legitimar reformas regresivas es el de 
México. En este país, la construcción de un sistema de organización electoral 
independiente, profesional y eficaz fijó las condiciones para la transición hacia 
la democracia, y ha contribuido a fortalecer progresivamente la integridad 
electoral. El desarrollo institucional de las normas y autoridades electorales 
mexicanas, sin embargo, ha respondido también a los intereses partidistas y 
de corto plazo de las élites políticas (Langston 2020). Esto ha provocado 
que las instituciones electorales sean objeto constante de controversias políti-
cas y reformas legales, cuyo objetivo ha sido negociar, de manera progresiva, las 
condiciones de equidad en la competencia electoral y la independencia de los 
órganos de administración y justicia electoral.

En este contexto se ubica la iniciativa de reforma constitucional en materia 
electoral que el presidente Andrés Manuel López Obrador (Amlo) presentó 
en abril de 2022. Se trataba de una iniciativa ambiciosa, que parecía conti-
nuar con la trayectoria de reformismo y cambio gradual que ha caracterizado 
al sistema electoral mexicano. Sin embargo, este artículo ofrece evidencia de 
que esa reforma y el proceso político que desencadenó apuntaban en una direc-
ción opuesta a la que se había seguido durante más de dos décadas. El artículo 
plantea que Amlo es un presidente que ha impulsado una transformación 
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populista del sistema político mexicano mediante la propagación de la des-
información política. Aquí, se entiende desinformación política como la pro-
pagación de información falsa, distorsionada o equívoca con la intención de 
provocar daños (Hameleers 2022, 2). Concretamente, Amlo ha planteado 
que las autoridades electorales han sido cómplices de fraudes electorales, que 
el costo de las elecciones es excesivo, y que su gobierno tiene el propósito de 
instaurar una auténtica democracia. El análisis muestra que tales afirmaciones 
forman parte de una política de deslegitimación y subversión del sistema de 
gobernanza electoral, promovida por el gobierno en turno. De prosperar, esas 
reformas dejarían al país más lejos de elecciones íntegras y más cerca del auto-
ritarismo competitivo. 

Este estudio contribuye al análisis de las reformas que amenazan la inte-
gridad electoral en contextos de personalismo populista. La investigación se 
desarrolla en seis secciones más. La siguiente sección del artículo discute la 
forma en la que las presidencias populistas pueden subvertir la integridad de 
las elecciones a través de la desinformación política. La tercera sección pone 
en contexto la importancia que han tenido las instituciones de administra-
ción y justicia electoral para la democracia en México. La cuarta parte ana-
liza las características del populismo “lopezobradorista” y discute sus princi-
pales planteamientos desinformativos. La quinta sección analiza los distintos 
aspectos del ataque a la institucionalidad electoral lanzado por el gobierno de 
Amlo. Finalmente, las conclusiones retoman los distintos planteamientos y 
ofrecen una reflexión de conjunto. 

2.  Populismo, desinformación e integridad electoral  

La integridad electoral supone la materialización de principios necesarios 
para alcanzar ideales democráticos más amplios, que incluyen la deliberación, 
la igualdad en la participación, la igualdad en la competencia y la calidad en 
la organización electoral (Garnett y James 2020, 115-116). Las elecciones 
se consideran íntegras cuando cumplen con estándares reconocidos interna-
cionalmente en tratados e instrumentos a lo largo de todo el ciclo electoral 
(Norris 2014, 12). Estos estándares se aplican en la definición de normas y 
procedimientos electorales, el registro de votantes, la delimitación de distri-
tos electorales, la cobertura informativa de la contienda, el financiamiento a 
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organizaciones políticas, las oportunidades de mujeres y hombres para acceder 
a las candidaturas, la votación, el conteo de votos, las autoridades electorales y 
otros aspectos del ciclo electoral. La integridad electoral también implica erra-
dicar la compra y coacción del voto, la violencia y las amenazas en el proceso 
electoral, así como la influencia decisiva del dinero, entre otras malas prácticas. 

Desde un punto de vista democrático, la integridad electoral es valiosa en 
la medida en que garantiza que cada voto sea libre, secreto y cuente lo mismo 
al elegir representantes populares. Esta visión democrática, sin embargo, 
puede no ser compartida de forma unánime. Algunos/as líderes y movi-
mientos políticos parecen ver en la democracia una vía para acceder al poder, 
pero no están dispuestos a respetar las reglas una vez que han sido electos/as. 
Tales gobernantes buscarán acrecentar su autoridad, afianzarse en su puesto 
y asegurarse de que ellas o ellos mismos o sus aliados/as permanezcan en el 
poder indefinidamente. Como muestran diversos estudios, muchos lideraz-
gos políticos se han convertido en precursores del deterioro de la democracia 
e, inclusive, de la instauración de autoritarismos competitivos (por ejemplo, 
Haggard y Kaufman 2021; Rhodes-Purdy y Madrid 2020; Del 
Tronco y Monsiváis-Carrillo 2020). Para este tipo de gobernantes, 
la integridad de las elecciones más bien constituye una amenaza y, en ese sen-
tido, harán lo posible por limitarla o debilitarla significativamente.

Una característica frecuente de las y los políticos que emprenden refor-
mas autoritarias es el populismo. Si bien existen distintas perspectivas acerca 
del concepto de populismo, en este trabajo se concibe como populista a toda 
forma de discurso o ideología que tiene tres elementos clave. El primero es una 
cosmovisión política en la que el pueblo está en lucha permanente con las élites 
(Hawkins y Rovira Kaltwasser 2017). En esta visión, tanto el pueblo 
como las élites son concebidas como entidades homogéneas, que encarnan el 
bien y el mal, respectivamente. Desde este punto de vista, puede ser populista 
el estilo personal de una o un líder, el programa de un partido político o una 
disposición actitudinal en el electorado. En específico, el populismo puede 
constituir una amenaza para la democracia en la medida en que la o el presi-
dente o jefe del Ejecutivo busque transformar el sistema político para adaptarlo 
a su visión política. 
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El segundo elemento consiste en que las y los gobernantes populistas tien-
den a ser líderes personalistas que se asumen como portadores exclusivos de 
la representación popular y, en ese sentido, intentan dotar al Poder Ejecutivo 
de una autoridad suprema e irrestricta, suprimiendo libertades civiles y políti-
cas, limitando el alcance de la legalidad, y cancelando los pesos y contrapesos 
(Weyland 2020; Carrión 2022). 

En ese proceso, el tercer elemento es que se valen de un discurso polariza-
dor para avanzar su agenda y sus reformas (Roberts 2022). La polarización 
implica dividir la sociedad política en dos bandos antagónicos e irreconciliables 
(Mccoy et al. 2018). Atacando y denunciando a sus adversarios, dividen a 
la sociedad entre quienes les son leales y quienes son considerados enemigos. 
Para lograrlo, recurren a la desinformación política, es decir, la propagación 
de información falsa, distorsionada o equívoca con la intención de provocar 
daños. La desinformación no solo se limita a propaganda o medias verdades, 
sino también a afirmaciones falaces que tienen el objetivo de manipular o perju-
dicar a otros (Hameleers 2022). Ciertamente, las prácticas desinformativas 
no son exclusivas de los sectores populistas, aunque la lógica populista y la des-
información convergen con facilidad (Waisbord 2018). Así, las y los políticos 
populistas apelarán al pueblo para impulsar la concentración del poder, pero lo 
harán difundiendo desinformación. La lógica del populismo es maniquea, y los 
criterios de verdad y legitimidad dependen, de la voluntad de quien lidera, que 
se asume como representante inequívoco de las mayorías en su lucha perenne 
contra la corrupción de las y los expertos y las élites (Caramani 2017). 

3.  Reformas electorales en México 

La construcción de condiciones para garantizar la integridad de las elecciones ha 
desempeñado un papel clave en la democratización mexicana. Hasta antes de la 
reforma de 1996, y a lo largo de más de siete décadas, el régimen político mexi-
cano fue un autoritarismo competitivo. En este sistema, el presidente era reco-
nocido como líder del partido oficial y dominante —el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI)—. Con el apoyo del PRI, el Ejecutivo ejercía un control 
patrimonial sobre el Estado y tenía bajo su responsabilidad la organización de 
las elecciones. 
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La transición hacia la democracia comenzó con una reforma liberalizadora 
en 1977, pero no se aceleró hasta la década de los noventa, a raíz de la frau-
dulenta elección presidencial de 1988. Ante los reclamos de la oposición —y 
tratando de recuperar legitimidad— el gobierno de Carlos Salinas de Gortari 
accedió a modificar la organización electoral. En 1990 se fundó el Instituto 
Federal Electoral (IFE), una agencia todavía controlada por el Poder Ejecutivo. 
Los cambios institucionales continuaron durante un período turbulento en 
términos económicos y políticos, hasta la reforma “definitiva” de 1996. Esta 
reforma reconoció la autonomía constitucional del IFE y la independencia del 
máximo tribunal en materia electoral del Poder Judicial. Entre otras modifi-
caciones, en 1996 también se establecieron condiciones más parejas en la com-
petencia, garantizando acceso a los medios de comunicación y financiamiento 
público a los partidos de oposición. Bajo este nuevo entramado, el PRI perdió 
la elección presidencial de 2000, constatando así la transformación democrá-
tica del régimen y dando lugar a la “primera alternancia”.

Desde 1996 hasta la reforma 2013-2014, que transformó al Instituto 
Federal Electoral (IFE) en el Instituto Nacional Electoral (INE), la revisión 
y reforma de las reglas electorales han sido constantes. Esta última reforma, 
por ejemplo, respondió a las inconformidades de los partidos de oposición 
ante las irregularidades del proceso electoral de 2012 —en el que fue electo 
Enrique Peña Nieto—, y fue adoptada a cambio del apoyo de los partidos de 
oposición al Pacto por México, impulsado por el nuevo gobierno. Así, nego-
ciando las reglas, las élites partidistas han buscado reforzar la equidad en la 
competencia electoral y la independencia de las autoridades responsables de 
la administración y la justicia electoral. Esta dinámica se ha traducido en una 
serie de reformas sucesivas, cuyo resultado ha sido un complejo y abigarrado 
entramado normativo.1 El resultado de esas reformas tiende a priorizar las 
demandas y exigencias de las élites partidistas, particularmente las demandas 
de los partidos que pierden las elecciones presidenciales. Como ha mostrado 
Langston (2020), las prioridades de las élites partidistas suelen responder a 
visiones de corto plazo y están influidas por la coyuntura electoral y su des-
empeño en las elecciones previas. En consecuencia, la competencia ha que-
dado sobreregulada y las principales funciones de organización y jurisdicción 

1	 Un análisis comprensivo de la evolución de la normatividad del INE-IFE de 1990 a 2018 se encuentra en Sánchez 
Gutiérrez y Vives Segl (2020).
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electoral se han concentrado en organismos de carácter nacional, sin que los 
partidos ni las candidaturas dejen de intentar hacer trampa cuando pueden. 

Si bien el entramado de reglas y las facultades y atribuciones de las auto-
ridades electorales tiende a ser objeto de constantes controversias políticas, 
también es un hecho que las capacidades de organización electoral han alcan-
zado un alto nivel de profesionalización a lo largo de tres décadas. Aun cuando 
desde 1990 se estableció el servicio profesional electoral en el IFE, la reforma de 
2013-2014 instituyó el Servicio Profesional Electoral Nacional (Spen), incor-
porando a este sistema a las y los funcionarios del INE y de los órganos públicos 
electorales locales. Sobre esta base, la administración electoral ha sido una de 
las pocas áreas del Estado mexicano en las que se ha desarrollado una orga-
nización con capacidades administrativas diferenciadas, especializadas y efica-
ces, con presencia en todo el territorio nacional,2 y que puede movilizar, bajo 
procedimientos transparentes y auditables, a cientos de miles de ciudadanos y 
ciudadanas que fungirán como funcionarios/as electorales en cada elección.3 

El resultado, como muestra el Gráfico 1, es que las elecciones limpias son 
una realidad en México desde mediados de la década de los noventa. La caída 
que se observa en ese gráfico corresponde a la crisis poselectoral de 2006, a 
la que me referiré más adelante. No obstante, de acuerdo con los datos, las 
elecciones continuaron siendo razonablemente limpias e inclusive tuvieron un 
repunte favorable a partir de 2016. Este mismo gráfico sugiere que la integri-
dad de las elecciones puede mejorar, y para esto es necesario continuar con el 
proceso reformista que caracteriza al caso mexicano. Los retos son muy diver-
sos, pero hay una diferencia entre hacer propuestas para responder a esos retos 
y promover reformas que permitan regresar a las elecciones al nivel que tenían 
en 1996 o antes. La diferencia es que las reglas e instituciones vigentes sostie-
nen una democracia electoral que debe responder a diversos desafíos, mientras 

2	 Este punto se refiere al nivel nacional de la organización electoral. En el plano de las entidades federativas, el pro-
greso ha sido más lento y diferenciado. La reforma de 2013-2014 fue criticada por debilitar a los órganos locales en 
favor del INE, pero también dio un impulso favorable a la independencia y profesionalización de los organismos 
públicos locales electorales al incorporarlos en el Spen. Acerca de la integridad electoral en el plano local, ver 
Méndez de Hoyos et al. (2021).

3	 En la elección intermedia de 2021 se instalaron 162 000 casillas de votación en los 300 distritos electorales del país. 
Las casillas fueron integradas por más de 1 400 000 ciudadanas y ciudadanos insaculados (elegidos por sorteo) 
y capacitados por el INE para fungir como funcionarios/as electorales (INE 2021). Una descripción ilustrativa 
del desarrollo y la magnitud de la logística electoral implementada por las autoridades en más de dos décadas se 
encuentra en Munayer Sandoval y Hernández Quintana (2020).
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que las reformas que se discutirán más adelante llevarían al régimen más cerca 
del autoritarismo competitivo.

4.  Populismo y desinformación política 

4.1  la transformación populista

A pesar de la creciente presencia de los cárteles y la violencia criminal en las elec-
ciones mexicanas, la elección presidencial de 2018 se celebró en un ambiente 
ejemplarmente cívico y festivo. Pronto resultó evidente que López Obrador 
triunfaría de forma abrumadora, impulsado por un profundo descontento ciu-
dadano y por la pérdida de credibilidad de los partidos que estructuraron la 
representación política desde la transición democrática. Las candidaturas opo-
sitoras reconocieron la victoria del puntero, y las y los partidarios del candidato 
ganador celebraron efusivamente y se reconoció el desempeño de las autorida-
des electorales en una elección que convocó a decenas de millones de votantes.

Gráfico 1

Índice de elecciones limpias en México (1976-2022) 
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Fuente: elaboración propia con datos del proyecto V-Dem (Coppedge et al. 2023).
Nota: El índice mide en una escala de 0 a 1 el grado de “elecciones libres y limpias” en un país y año determi-
nados. Las elecciones son libres y limpias cuando están ausentes las irregularidades sistemáticas, la compra y 

coacción del voto, la intimidación gubernamental o la violencia electoral.
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Con el triunfo de Amlo, el primer candidato de “izquierda” en llegar a 
la presidencia, parecía que la democracia mexicana se afianzaba aún más. 
Sin embargo, como muestra Monsiváis-Carrillo (2022a, 421-523), el triunfo 
de Amlo también significó la llegada de un líder personalista-populista al 
poder. Personalista en el sentido en que el líder establece un vínculo directo, 
inmediato y antinstitucional con sus seguidores y seguidoras; populista en 
tanto que enmarca su actuar en una visión maniquea de la política, en la que 
él mismo representa a un pueblo bueno y virtuoso, en guerra permanente con 
la corrupción de las élites. De acuerdo con datos del Global Populism Data-
base, en comparación con los presidentes que lo antecedieron, Amlo sobresale 
por su discurso populista (Monsiváis-Carrillo 2022b, 47; Monsiváis-
Carrillo 2021, 23-25).

De este modo, y con el apoyo mayoritario e incondicional de Morena, el 
partido que él mismo fundó, Amlo comenzó su “cuarta transformación” (4T) 
del país —a la par con la Independencia (1810), la Reforma (1857) y la Revo-
lución (1910)—. La 4T eliminaría la corrupción y habría de regenerar “a la 
nación”. En realidad, la transformación de Amlo refleja su concepción popu-
lista de la democracia. A lo largo de su gobierno, López Obrador ha cultivado 
su pretensión de ser un político honesto y austero, cercano a “la gente” y “los 
pobres”, haciendo giras por todo el país y ofreciendo conferencias matutinas 
diariamente. Esto le ha permitido mantener niveles de popularidad por encima 
del 50 % de aprobación, a pesar del desempeño de su gobierno. 

Al mismo tiempo, adoptando una visión maniquea de la política, Amlo 
ataca a quienes llama sus “adversarios” valiéndose de la propagación de dece-
nas de miles de datos falsos o engañosos (Estrada 2022). Paralelamente, su 
gobierno ha debilitado las capacidades estatales, expandido la presencia militar 
en la administración pública y profundizado el control patrimonial del Estado 
(Sánchez-Talanquer y Greene 2021). En general, asumiendo que su 
proyecto tiene precedencia sobre el orden constitucional, la división de poderes 
y las libertades democráticas, el presidente ha propiciado dinámicas de auto-
cratización (Aguilar Rivera 2022). Estas dinámicas se han traducido en la 
erosión de aspectos clave de la democracia electoral y liberal en el país, según 
los datos de V-Dem (Monsiváis-Carrillo 2022a).



161Populismo, desinformación e integridad electoral en México

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

4.2  “Fraudes electorales” 

El reclamo esencial de López Obrador en contra del sistema de organización 
electoral mexicano ha sido la presunta existencia de fraudes electorales. Se trata 
de un reclamo reiterado e insistente, se remonta a la elección de 2006. Su vic-
toria en 2018 la atribuye solo al apoyo popular, pues a la integridad de las elec-
ciones no le concede el más mínimo reconocimiento. Por el contrario, en junio 
de 2020 declaró: 

“[los gobiernos anteriores] crearon todo un aparato […], costosísimo, es el aparato 
de organización de elecciones más caro del mundo y nunca garantizaron elecciones 
limpias y libres. Nosotros triunfamos porque fue una ola, era imposible de hacer 
un fraude, pero en las elecciones anteriores lo permitió el INE” (Etcétera 2020). 

El origen del reclamo lopezobradorista es la elección de 2006, en la que las 
cifras oficiales dieron la victoria a Felipe Calderón, candidato del Partido 
Acción Nacional (PAN), por una diferencia menor a uno por ciento (0.58 %). 
La campaña presidencial de ese año fue, efectivamente, sucia y conflictiva. Sin 
embargo, la evidencia disponible no permite concluir que el resultado de la elec-
ción de 2006 haya sido consecuencia de un fraude (entendiendo fraude como 
la intromisión arbitraria en el proceso de votación o la alteración del resultado 
electoral).4 Ya desde 2006 las múltiples medidas de control y seguridad estable-
cidas para la organización y conducción de la jornada electoral impedían mani-
pular el conteo de votos o los resultados. Las inconsistencias entre votos, actas 
de escrutinio y listas de boletas electorales motivaron la demanda de contar 
“voto por voto, casilla por casilla”, pero el escrutinio parcial de las urnas reveló 
errores de cómputo que no modificaban el resultado final. Por otra parte, el 
propio López Obrador cometió errores estratégicos en la campaña, perdiendo 
así la ventaja de salida que tenía en las encuestas. En última instancia, al reco-
nocer que el presidente Vicente Fox influyó en la competencia, aunque no se 
podía determinar su impacto en el resultado, el tribunal electoral pudo haber 
ejercido su facultad de invalidar la elección presidencial y ordenar reponerla. 
El hecho es que esto no garantizaba que Amlo ganara la siguiente elección, ni 
tampoco que aceptara el resultado si era nuevamente derrotado.

4	 Este párrafo y el siguiente ofrecen una descripción estilizada de una temática que ha sido objeto de un extenso 
debate. Ver, entre otros: Schedler (2010) y Eisenstadt (2007).
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La crisis poselectoral de 2006 puede explicarse, ante todo, como una crisis 
provocada por el comportamiento oportunista y faccioso de los partidos y 
de las y los principales contendientes. Desde el nombramiento del Consejo 
General del IFE en 2003, que excluyó del reparto partidista de las designacio-
nes al Partido de la Revolución Democrática (PRD), se abrió la puerta para que 
Amlo —candidato del PRD en 2006— impugnara el resultado. Durante la 
campaña, el presidente Fox y el candidato Calderón no dudaron en jugar sucio, 
en perjuicio de la legitimidad del proceso. Por lo demás, López Obrador jamás 
aceptó su derrota. Así, se declaró víctima de un fraude, montó un plantón 
durante varias semanas en una de las principales avenidas de la Ciudad de 
México —con el respaldo del gobierno local—, mandó “al diablo” a las insti-
tuciones y se hizo investir como “presidente legítimo” en el zócalo capitalino. 
En el 2012 compitió nuevamente por la presidencia e hizo campaña por una 
“república amorosa”, pero nuevamente fue derrotado, ahora por una diferencia 
de seis puntos porcentuales. Lejos de reconocer el resultado, se proclamó víc-
tima de fraude una vez más.

Si el reclamo de fraude en 2006 fue infundado, cualquier otro reclamo 
similar, presuntamente cometido con posterioridad a esa fecha, carece aún más 
de fundamento, como indica el índice de elecciones limpias en el Gráfico 1. De 
hecho, las elecciones presidenciales y legislativas que se han realizado después 
del 2006 han tenido lugar en un marco institucional diferente, negociado y 
diseñado para responder a las demandas planteadas por López Obrador y su 
partido. Así, aunque persisten numerosos desafíos de distinta índole —como 
la fiscalización del dinero ilícito que llega a las campañas electorales o la par-
ticipación del crimen organizado en las elecciones— después de la reforma de 
2013-2014 ningún partido ha impugnado la integridad de las elecciones fede-
rales. Más aun, en 2020 el porcentaje de la ciudadanía que expresaba tener 
confianza en el INE era mayor que el de votos que recibieron Amlo o su par-
tido en 2018, incluso entre votantes expuestos ya a la animadversión presiden-
cial hacia la autoridad electoral (Monsiváis-Carrillo 2022c). El Gráfico 2 
muestra el correlato de esta orientación en la opinión pública. Desde 1996, el 
órgano de administración electoral en el país se ha conducido con autonomía 
e imparcialidad y, así sea de forma marginal, esto ha sido en mayor medida a 
partir del 2016. 
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4.3  El costo de las elecciones 

El presupuesto destinado a las elecciones ha sido otro tema recurrente en el dis-
curso lopezobradorista. A pocos días de la elección intermedia de 2021, López 
Obrador señaló: “El INE [Instituto Nacional Electoral] es el aparato más caro 
de organización de elecciones, [el] más caro del mundo” (Cullell 2020). La 
exposición de motivos de la iniciativa de reforma constitucional, presentada 
por el Ejecutivo en abril de 2022, lo dice claramente: “Además, un grave pro-
blema del sistema político mexicano es el costo de operación que han cobrado 
sus procesos electorales, supuestamente justificado por su complejidad”.5 Para 
solucionar este problema, la iniciativa insertó “el principio de austeridad repu-
blicana en el sistema electoral y de partidos”.

El principio de “austeridad republicana” es un principio rector de la admi-
nistración de López Obrador. Sin embargo, ese principio no responde a ningún 
criterio de eficiencia en la administración pública o en el ejercicio del gasto. Es 

5	 Gaceta Parlamentaria. 2022. “Iniciativa del Ejecutivo Federal”. Cámara de Diputados, LXV Legislatura. 6012-XI, p. 9.

Gráfico 2

Autonomía del órgano de administración electoral en México (1976-2022) 
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Fuente: elaboración propia con datos del proyecto V-Dem (Coppedge et al. 2023)
Nota: Este indicador es una estimación del grado en que el órgano de administración electoral tiene auto-
nomía para aplicar leyes y regulaciones administrativas de forma imparcial en las elecciones nacionales. La 
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una noción que ha resonado favorablemente en una sociedad agraviada por la 
corrupción política, pero se origina más en el mesianismo cristiano del presi-
dente que en una estrategia coherente de gestión pública.6 En la práctica, la aus-
teridad republicana aplica para todo lo que no sean los proyectos prioritarios 
de Amlo, cuyo valor y utilidad pública fueron decididos de forma unilateral y 
unipersonal por él mismo. Apelando a la “austeridad”, el gobierno ha impuesto 
recortes discrecionales y la reducción o eliminación de estructuras administra-
tivas del gobierno sin diagnósticos ni procesos planificados.7 

La pregunta, entonces, es si el “principio de austeridad republicana” puede 
ser coherente con los principios de certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad, máxima publicidad y objetividad, preceptos que rigen al INE como 
la entidad que cumple la función de organizar las elecciones de acuerdo con 
el artículo 41 de la Constitución mexicana. La respuesta es inequívoca: si de 
lo que se trata es de preservar y garantizar la función democrática de la orga-
nización electoral, carece de todo sentido introducir en la Constitución un 
precepto de inspiración caprichosa e instrumentación discrecional.  

Asimismo, cabe preguntarse qué tan justa es la acusación de que el costo de 
las elecciones es excesivo. Un estudio elaborado por la organización México 
Evalúa (2022) revela que la carga presupuestal del INE en 2022 fue equivalente 
al 0.2 % del presupuesto federal. Este monto contempla, además, el financia-
miento público a partidos políticos, un rubro que representa hasta un 30 % del 
total de presupuesto y que, además, el INE no ejecuta directamente, sino que 
transfiere a las organizaciones políticas. En cambio, hay que hacer notar que 
el presupuesto del INE está asociado al cumplimiento de alrededor de 39 fun-
ciones de carácter nacional, federal y local, “en su mayoría de alta complejidad” 
(Moreno Zepeda 2020, 612-613). Como muestra Moreno Zepeda (2020), 
el presupuesto para las elecciones no está conectado con gastos suntuosos y 
despilfarro, sino con el financiamiento de un extenso número de funciones 
altamente especializadas. El INE es responsable de gestionar el padrón electo-
ral y el listado de votantes que contaba con el registro de más de 95 000 000 de 

6	 El presidente recurre frecuentemente a referencias y preceptos cristianos. A mediados de 2022, apeló a la “pobreza 
franciscana” (Olivares y Jiménez 2022).

7	 Para un análisis de la “austeridad republicana” en el marco de los cambios en la administración pública impulsados 
por la 4T, ver Dussauge Laguna y Aguilar Arévalo (2022).



165Populismo, desinformación e integridad electoral en México

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

personas en 2021. El padrón electoral es la base para emitir el medio de identi-
ficación oficial mejor institucionalizado en el país: la credencial para votar con 
fotografía. El INE también es responsable de actualizar la geografía electoral, 
definir la ubicación de las casillas electorales, capacitar a las y los funcionarios 
electorales designados por insaculación, registrar a partidos y candidaturas, 
organizar la jornada electoral, realizar los cómputos distritales, certificar a las 
y los representantes electos, distribuir las prerrogativas a partidos y candida-
turas, fiscalizar ingresos y gastos de los mismos, elegir a las personas conseje-
ras de los Órganos Públicos Electorales Locales (Ople), asumir funciones de 
los Ople, entre otras tareas y funciones igualmente significativas.

Así las cosas, declarar que el INE es el “órgano de organización de elec-
ciones más costoso del mundo”, que ha sido cómplice de “fraudes” y que debe 
sujetarse a la “austeridad republicana”, más que un llamado a la eficiencia y a 
la rendición de cuentas equivale a propagar desinformación política; es decir, 
información equívoca destinada a lesionar la integridad electoral. Hay que 
añadir, por lo demás, que la eficiencia, transparencia y rendición de cuentas 
en el manejo del gasto público no son virtudes del lopezobradorismo. Como 
muestra México Evalúa (2022), los proyectos emblemáticos de la administra-
ción son significativamente más costosos que el INE, además de representar 
políticas regresivas o tener un valor público discutible. Por ejemplo, el presu-
puesto de una nueva refinería de petróleo, Dos Bocas, tuvo un costo 6.2 veces 
mayor que el del INE en 2022. De igual forma, el Tren Maya supera 5.7 veces 
el gasto público de la autoridad electoral y la cancelación injustificada del 
Nuevo Aeropuerto Internacional de México (Naim) ha representado un costo 
14 veces mayor. Asimismo, México Evalúa (2022) muestra que el presupuesto 
del INE está 14.5 veces por debajo de las transferencias que, sin autorización 
del Congreso, se hicieron a la empresa estatal Petróleos Mexicanos en 2021. 
La lista puede seguir ampliándose, pero el punto es el mismo: la “austeridad 
republicana” no busca tanto la eficiencia en el gasto electoral, sino reducir las 
capacidades de operación de las autoridades electorales. 

5.  La democracia “auténtica” 

A pocas semanas de la elección de 2018, López Obrador declaró: “Juro que en 
seis años va a haber una auténtica democracia en el país; no se va a comprar 
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votos, no se va a traficar con el hambre, con la pobreza de la gente; se van a aca-
bar los fraudes electorales” (Monroy 2018). Cuatro años después, en 2022, al 
día siguiente de la movilización ciudadana en defensa del INE, el presidente 
reiteró que su iniciativa de reforma constitucional establecería una “auténtica 
democracia en el país”, “porque todavía hay riesgo de fraudes electorales” y en 
las elecciones “se gasta más que en ningún otro país”.8 

La mera promesa de instaurar una “democracia auténtica” no solo connota 
una desacreditación del orden institucional vigente, constituye una pieza de 
desinformación utilizada por el presidente. Esta sección muestra que, antes que 
fortalecer a la democracia o promover reformas que afiancen la integridad de 
las elecciones, el gobierno de Amlo ha impulsado acciones para deslegitimar 
las normas e instituciones electorales y desmantelar la estructura institucional 
que se ha construido en el país desde la creación del IFE en 1990. 

5.1 Deslegitimación, asedio y desafío

Desde su llegada al poder, Amlo ha promovido una polarización perniciosa al 
cuestionar la legitimidad de las autoridades electorales mediante acusaciones y 
propaganda desinformativa. La animadversión presidencial hacia las autorida-
des electorales ha sido reproducida por la dirigencia y militantes de Morena, las 
y los gobernadores de ese partido, los círculos lopezobradoristas en redes socia-
les y la opinión pública.9 Las y los políticos “cuatroteístas” replican la visión 
maniquea del presidente, desafiando abiertamente con su comportamiento las 
normas electorales que regulan la propaganda y el proselitismo electoral.

El asedio populista contra las autoridades electorales y los comportamien-
tos desafiantes de las y los morenistas quedan de manifiesto en las controver-
sias en torno al presupuesto del INE. De acuerdo con México Evalúa, durante 
el sexenio de Enrique Peña Nieto, el presupuesto de este órgano electoral 
sufrió una reducción promedio anual de 1.7 %. En contraste, desde el 2019 
hasta el 2021, aplicó un recorte promedio anual del 5 %. Más aún, los diputa-
dos lopezobradoristas recortaron 19.9 % del presupuesto del INE en 2022 y 

8	 “Reforma electoral establecerá una auténtica democracia: presidente”. Sitio Oficial de Andrés Manuel López Obrador 
(blog). 14 de noviembre de 2022 https://bit.ly/3GCi0ef

9	 Sirva como ejemplo un comunicado de 22 “gobernadoras y gobernadores de la 4ª transformación” apoyando el 
Plan B de López Obrador (Infobae 2022)
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aplicaron una reducción de 18 % al presupuesto solicitado en 2023 (México 
Evalúa 2022). Tales restricciones presupuestales ahogan la capacidad opera-
tiva de las autoridades electorales y comprometen el cumplimiento de una de 
las funciones esenciales para la democracia.

De hecho, el gobierno no solamente rechazó las solicitudes presupuestarias 
del INE en 2021 y 2022, sino que promovió dos elecciones no contempladas 
en el calendario constitucional ordinario. Las más de 95 000 000 de personas 
votantes llamadas a participar en las elecciones del 6 de junio de 2021, también 
fueron llamadas a votar en la consulta popular que se celebró el 1 de agosto de 
2021. Menos de un año después, la ciudadanía fue convocada nuevamente, 
ahora a participar en la consulta revocatoria del mandato del presidente, el 10 
de abril de 2022. Los mecanismos de democracia directa pueden contribuir 
a que la ciudadanía ejerza una influencia decisiva en los asuntos públicos. Sin 
embargo, ninguna de las dos consultas se originó de una demanda ciudadana, 
independiente del gobierno o de los partidos políticos, sino que ambas las 
promovieron e instigaron el presidente y el partido oficial. Más aún, las dos 
implicaban las mismas exigencias de certeza, independencia, imparcialidad y 
legalidad que requiere la elección de representantes. No obstante, en lugar de 
aportar los recursos necesarios, las y los legisladores de Morena hicieron preva-
lecer los recortes presupuestales, de manera que si cualquiera de las dos consul-
tas fracasaba, podrían culpar al INE.  

En el proceso preparatorio de la revocación de mandato, el INE impugnó 
ante la Suprema Corte los recortes injustificados al presupuesto y aprobó medi-
das coherentes con las restricciones al financiamiento. Sin embargo, como res-
puesta, el presidente de la Cámara de Diputados —perteneciente a Morena— 
presentó una demanda penal contra un grupo de consejeros electorales, de la que 
luego desistió. Mientras tanto, durante la campaña a favor de la “ratificación” del 
presidente, las y los militantes, legisladores, gobernadores y ministros lopezobra-
doristas incurrieron en un “cúmulo de transgresiones” a la equidad y la legalidad 
electorales (Vives Segl 2022). La consulta se celebró, pero el operativo logís-
tico fue de una escala menor al de las elecciones ordinarias. Al final, el 91.8 % 
votó a favor de que el presidente continuara en su cargo, pero la participación 
(17.8 %) quedó muy por debajo del umbral necesario para que el resultado fuera 
vinculante (40 %). Por lo tanto, el presidente permaneció en su cargo.
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5.2  De la iniciativa constitucional al plan b

En abril de 2022, el presidente presentó ante la Cámara de Diputados una ini-
ciativa de reforma constitucional que proponía una reorganización completa 
del sistema electoral, las condiciones de competencia por el poder, y las autori-
dades administrativas y judiciales en materia electoral. Al valorar los méritos 
y contribuciones de esta iniciativa, se podrían discutir cada uno de sus múlti-
ples temas por separado. Sin embargo, en conjunto, la reforma constitucional 
desnivelaba el “piso parejo” en la competencia electoral, mermaba la indepen-
dencia de la administración y justicia electoral, y desmantelaba la estructura 
profesional y especializada de la organización electoral para imprimirle una 
lógica partidista-patrimonial. 

La reforma proponía eliminar el financiamiento público de carácter perma-
nente a los partidos políticos, dejando solo el financiamiento para las campa-
ñas electorales. En esa misma línea, reducía el tiempo al que los partidos tienen 
derecho en los medios de comunicación y definía como propaganda guber-
namental solo aquella etiquetada como tal en el presupuesto. En la práctica, 
sin embargo, estos cambios implicaban desregular la equidad en la competen-
cia electoral, favoreciendo a las y los competidores de mayor tamaño, con más 
recursos a su disposición y más hábiles para hacer trampa. 

Por otro lado, la Cámara de Diputados se reduciría de 500 a 300 represen-
tantes y la de Senadores de 128 a 96, eliminando los escaños de mayoría en 
ambas cámaras. Además, en el ámbito local también se reducía el tamaño de 
los Congresos estatales. Estas modificaciones respondían al descontento popu-
lar con los partidos políticos. No obstante, el sistema de listas fortalece a las 
dirigencias partidistas y la reducción en el tamaño de las cámaras del Congreso 
beneficia al partido más votado, con todo y la mayor proporcionalidad del sis-
tema. Si las elecciones presidenciales de 2024 las ganara Morena y su candidata 
(o candidato), tal y como espera hacerlo Amlo, el Poder Ejecutivo podría verse 
fortalecido con una mayoría de su partido en un Congreso reducido. Además, 
suprimir a las y los diputados y senadores de mayoría servía a los propósitos de 
López Obrador por otra ruta: si desaparecen los distritos electorales para elegir 
diputadas y diputados de mayoría, ya no es necesaria la estructura territorial 
que organiza y da certeza a las elecciones en cada distrito. 
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El eje central de la reforma constitucional era el desmantelamiento de las 
reglas e instituciones de administración y justicia electoral. La iniciativa de 
Amlo proponía trasformar el INE en el Instituto Nacional de Elecciones y 
Consultas (Inec), desaparecía a los 32 Ople y a los tribunales electorales loca-
les en las entidades federativas, y concentraba todas las funciones de organiza-
ción e impartición de justicia electoral en el Inec y el tribunal federal. De igual 
forma, sin mayor advertencia o aclaración, suprimía la estructura administra-
tiva del INE, con sus direcciones especializadas y permanentes, para establecer 
“áreas auxiliares y órganos temporales”. Furtivamente, la reforma despojaba al 
INE de la función de integrar y actualizar el padrón electoral. 

Según la iniciativa, las autoridades electorales ya no serían nominadas por 
los partidos, sino que serían electas directamente por la ciudadanía. El Inec 
estaría dirigido por un consejo compuesto por nueve personas que debían 
ser elegidas mediante el voto popular cada seis años. Las candidaturas serían 
propuestas en partes iguales por el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y la 
Suprema Corte. Cada uno de los poderes podría nominar hasta veinte can-
didaturas. Un procedimiento semejante se habría adoptado para seleccionar 
a las y los integrantes del Tribunal Electoral. Este método pretendía ser una 
respuesta a las acusaciones de los nombramientos basados en cuotas partidis-
tas. En los hechos, dos terceras partes del consejo general del Inec habrían 
sido nominadas por Amlo y por la mayoría de Morena en el Congreso. Por 
otra parte, la elección directa de las personas consejeras no solo partidizaría su 
nombramiento, sino que modificaría su perfil al obligar a las y los nominados 
a competir por el puesto. Las y los expertos en materia electoral no necesaria-
mente representan candidaturas competitivas, a diferencia de las y los políti-
cos profesionales. De esta forma, el Inec perdería, de facto, su independencia 
y se convertiría en un órgano partidista, favorable al gobierno, integrado por 
personas con habilidades políticas, sin estructura profesionalizada, sin certeza 
en la integración del padrón electoral y sin la cobertura territorial que tiene 
actualmente el INE.  

La iniciativa de reforma constitucional del gobierno comenzó a discutirse al 
inicio del segundo período de sesiones del Congreso, en septiembre de 2022. 
Para ser aprobada, debía contar con mayoría calificada en las dos Cámaras. 
Morena y sus aliados tenían mayoría absoluta en ambas, pero perdieron la 
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mayoría calificada en las elecciones de 2021. El gobierno, entonces, intensificó 
las presiones en contra de legisladores de oposición, particularmente del PRI, 
para reunir los votos necesarios. 

Un punto de quiebre lo representó la movilización ciudadana del 13 de 
noviembre de 2022. Lanzando consignas como “el INE no se toca” o “a eso 
vine, a defender al INE”, cientos de miles de personas marcharon en la Ciudad 
de México y otras 35 ciudades del país para demandar un alto a la reforma de 
López Obrador (El Informador 2022). En la semana previa, el presidente 
describió a las y los ciudadanos que participarían en la marcha como “rate-
ros, racistas, clasistas, conservadores, hipócritas” y más (Baranda 2022). Al 
conocer la magnitud de la movilización, Amlo redobló sus descalificaciones y 
respondió con otra marcha. En esta marcha, sin embargo, no solo participaron 
simpatizantes genuinos del presidente, sino que, desplegando todos los medios 
a su alcance, el gobierno hizo desfilar a sus clientelas (Herrera 2022): miles 
de ciudadanas y ciudadanos condicionados por los beneficios o sanciones que 
el gobierno federal y los gobiernos morenistas reparten discrecionalmente. 

La movilización ciudadana del 13 de noviembre “en defensa del INE” gal-
vanizó a las y los diputados de oposición. La reforma constitucional fue recha-
zada en la Cámara de Diputados el 6 de diciembre de 2022, pero el gobierno 
reaccionó de inmediato con un “Plan B”: una reforma legal que fuera aprobada 
por la mayoría lopezobradorista en el Congreso. Modificando 352 artículos 
en cinco leyes generales y expidiendo una nueva ley. Así, el Plan B puso en 
la mira a todas aquellas condiciones que les dan integridad a las elecciones.10 
Sus disposiciones atacaban la estructura organizacional, territorial y logística 
de la organización electoral. Al mismo tiempo, el gobierno propuso remover 
todos los límites al abuso electoral a los que tuvo alcance. La reforma establece 
normativas que poco o nada pueden hacer para impedir que el gobierno, los 
partidos o candidaturas se alleguen los medios a su disposición para hacer pro-
paganda política, reforzar las disparidades en la competencia electoral, com-
prar y coaccionar el voto y, eventualmente, manipular el conteo o impugnar 
los resultados.

10	 El INE elaboró un informe técnico acerca de las consecuencias del Plan B en la organización electoral, publicado 
el 30 de enero de 2023. La documentación se encuentra aquí: https://bit.ly/3lhOwey
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Sin un criterio técnico que lo justificara, la reforma compactaba la estruc-
tura organizacional del INE al fusionar áreas y direcciones altamente especia-
lizadas, como la dirección administrativa y la dirección responsable del servicio 
profesional electoral. La compactación de la estructura central del INE tam-
bién implicaba la desaparición de la Junta General Ejecutiva —el brazo opera-
tivo central de la institución— reemplazándola por una comisión administra-
tiva integrada por las y los consejeros electorales, directivos y representantes 
de partidos políticos. Al eliminarse la Junta General Ejecutiva, se eliminaba 
también la estructura territorial formada por 300 Juntas Ejecutivas Distrita-
les, las instancias responsables de la preparación, organización y celebración de 
elecciones a todo lo largo del territorio nacional mediante la actualización del 
padrón electoral, la capacitación electoral y educación cívica y la logística elec-
toral. En lugar de las 300 Juntas Ejecutivas Distritales, se establecía una oficina 
auxiliar ocupada por una sola persona, quien sería responsable de llevar a cabo 
las tareas que anteriormente realizaba la Junta. Además, las 32 juntas loca-
les ejecutivas, una por cada entidad federativa, también serían compactadas. 
Este proceso también afectaba directamente al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, ya que el 84.6 % del personal tendría que ser despedido de su puesto. 

Las modificaciones en la estructura profesionalizada de la administración 
electoral tenían consecuencias directas en actividades esenciales, como la 
actualización del padrón y la cartografía electorales en las juntas distritales, 
así como la instalación de más de 160 000 mesas de casilla en las elecciones. 
De forma complementaria, otras disposiciones implicaban retrasar el inicio del 
proceso electoral federal y la instalación de los consejos locales y distritales, 
incrementando así la incertidumbre en el proceso. A saber, la integración de 
las mesas de casillas debía realizarse un lapso de tiempo más estrecho, com-
prometiendo el reclutamiento de capacitadores y supervisores electorales, los 
procesos internos de los partidos políticos, el registro de representantes de par-
tido en las mesas directivas de casilla, el conteo de los votos, las condiciones 
de certeza en los cómputos distritales y la difusión de resultados preliminares.

El Plan B dejaba poco más que la fachada de una administración electo-
ral profesionalizada que ha alcanzado plena cobertura territorial en un país 
extenso y diverso, en el que el crimen organizado ejerce control efectivo sobre 
distintas regiones y grandes segmentos de la población se encuentran excluidos 
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del acceso a bienes y servicios públicos básicos. Al mismo tiempo, la reforma 
convertía en una fachada la autonomía política y la capacidad regulatoria de la 
autoridad electoral. Por un lado, limitaba la capacidad del INE de emitir acuer-
dos, lineamientos o normas para responder a los desafíos de cada proceso electo-
ral. Por otro lado, reducía las capacidades de regulación, fiscalización y sanción 
de las autoridades electorales contra partidos y candidaturas, imponiendo cri-
terios de aplicación de ley apegados a la letra de la norma, suprimiendo la capa-
cidad del INE de intervenir en las dinámicas internas de los partidos políticos 
o eliminando la posibilidad de cancelar candidaturas cuando se violan las nor-
mas, entre otras disposiciones. Las autoridades también veían afectada su auto-
nomía presupuestaria ante medidas como la eliminación de dos fideicomisos 
utilizados para cumplir con compromisos laborales y el mantenimiento de los 
módulos de atención ciudadana, en los que se solicitan y expiden las credencia-
les para votar. Igualmente, se redefinía el significado de la propaganda guberna-
mental, equiparándola únicamente a lo que está etiquetado presupuestalmente 
como tal, y se autorizaba a las y los funcionarios y gobernantes a hacer uso de 
su libertad de expresión en el ejercicio del cargo. Irónicamente, la definición de 
propaganda gubernamental establecida en la Constitución Política fue introdu-
cida en 2007-2008 como respuesta a las demandas de Amlo de equidad en la 
contienda. El Plan B, en contraste, abría la puerta a que las personas funciona-
rias gubernamentales hagan campaña desde sus puestos y con cargo al erario. 

El Plan B llegó a la Cámara de Diputados el 6 de diciembre de 2022, el 
mismo día que se rechazó la reforma constitucional, y se aprobó en esa misma 
jornada, en la madrugada del día siguiente. No se presentó con la intención 
de ser discutido, negociado o consensuado con las y los legisladores de oposi-
ción, ni siquiera se pretendió que las y los diputados lopezobradoristas leyeran y 
comprendieran lo que estaban votando. La iniciativa se presentó para ser apro-
bada sin rodeos ni dilación. Al viejo estilo priista, Morena puso en marcha la 
aplanadora legislativa. 

Una semana después, el 14 de diciembre, los dictámenes de la reforma fue-
ron aprobados por la mayoría morenista en el Senado. Sin embargo, en uno de 
los dictámenes se había reintroducido una cláusula que les garantizaba “la vida 
eterna” a los partidos pequeños, aliados del gobierno; es decir, podrían conser-
var su registro aunque no alcanzaran los votos necesarios para superar el umbral 
legal. No obstante, el liderazgo del Partido Verde se vio obligado a retirar esa 



173Populismo, desinformación e integridad electoral en México

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

cláusula ante el reclamo presidencial. Una vez aprobada esta modificación 
en la Cámara de Diputados, el dictamen no llegó a tiempo para ser votado 
en el Senado, pues el período de sesiones había concluido. Por ello, la parte 
medular de la reforma tendría que ser aprobada hasta el siguiente período de 
sesiones. Solamente se promulgó, el 27 de diciembre, una parte relativa a la 
propaganda gubernamental.

El 26 de febrero de 2023, miles de ciudadanas y ciudadanos ocuparon por 
completo la Plaza de la Constitución, el Zócalo capitalino y calles aledañas 
—algo que López Obrador presumía que solo él podía lograr— con el obje-
tivo de defender la democracia, al INE y la calidad de las elecciones.11 Estas 
manifestaciones se replicaron en más de cien ciudades de México y el extran-
jero. La respuesta del presidente y su equipo consistió en redoblar sus ataques 
personalizados hacia las y los manifestantes, inclusive señalando a personal del 
servicio profesional electoral. Ante el rol que habría de tener la Suprema Corte 
en la revisión de controversias en contra de la reforma, el gobierno también 
comenzó a lanzar ataques personales hacia el Poder Judicial y las y los minis-
tros, en particular hacia la ministra presidenta. 

La segunda parte del Plan B se promulgó el 2 de marzo de 2023, después 
de haberse tramitado el 23 de febrero en el Senado. De esta forma se mate-
rializaba una reforma que, por su proceso legislativo y contenido, resultaba 
violatoria de numerosos preceptos y precedentes constitucionales, como puede 
verse en Martín Reyes y Marván (2023). Por esto, las implicaciones y la consti-
tucionalidad del Plan B pronto fueron impugnadas ante los tribunales.12 El 21 
de febrero de 2023, un ministro de la Suprema Corte concedió la suspensión 
de la primera parte de la reforma en los procesos electorales de las entidades de 
Coahuila y el Estado de México a celebrarse ese mismo año. El 24 de marzo, 
otro ministro admitió la demanda de controversia constitucional interpuesta 
por el INE y suspendió todos los artículos modificados por el segundo decreto 
del Plan B hasta que el pleno de la Corte resolviera al respecto. Así, el 8 de 
mayo, el pleno de la Corte declaró inconstitucional el primer dictamen del 
Plan B, promulgado en diciembre de 2022, por cometer diversas violaciones en 

11	 El gobierno capitalino estimó que 90 000 personas asistieron a la manifestación en Zócalo —pues reconocer que 
fueron 100 000 o más comprometía a Amlo a “regresarse a su rancho”, como había prometido—. Otros hablan de 
más de 500 000 manifestantes.

12	 Ver el micrositio de la Suprema Corte: https://www.scjn.gob.mx/rpe/
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el proceso legislativo. La sentencia contó con el voto a favor de nueve ministros. 
Uno de los dos votos en contra fue emitido por una ministra acusada de pre-
sunto plagio en su tesis de licenciatura y que es esposa de un contratista cercano 
al gobierno de Amlo. Con esta sentencia —y si la Corte no evalúa el segundo 
dictamen antes del 2 de junio— las elecciones de 2024 se habrían de realizar 
bajo la normatividad vigente, la de la reforma de 2013-2014. 

En síntesis, la Suprema Corte declaró inconstitucional el proceso legisla-
tivo de una parte del Plan B y suspendió la aplicación de toda la reforma en la 
práctica, aunque de forma provisional. La reacción del gobierno y sus aliados 
fue virulenta y hostil en contra de las ministras y los ministros y, en particular, 
hacia la ministra presidenta. López Obrador declaró que pondría en marcha 
un “Plan C”: “ningún voto a los conservadores”. El Plan C, sin embargo, tam-
bién avanzó en el Consejo General del INE, con el nombramiento de al menos 
dos de cuatro nuevas consejerías afines a Morena, entre ellas quien se desempe-
ñaría como presidenta del Consejo. La independencia y el profesionalismo de 
las nuevas personas consejeras habrá de ser algo que ellas mismas demuestren 
con su desempeño a lo largo del proceso electoral de 2024. 

6.  Conclusiones 

Los estudios sobre integridad electoral suelen analizar los retos normativos 
y administrativos asociados con la celebración de elecciones de calidad. Esta 
calidad, sin embargo, no se encuentra dentro de las prioridades de toda la clase 
política por igual. En algunos casos, si las condiciones les son favorables, las y 
los políticos buscarán evitar que la competencia libre les impida permanecer en 
el cargo, tanto a ellos/as como  a sus subordinados/as. Por lo tanto, es necesario 
investigar tanto las condiciones que favorecen a la integridad electoral como 
aquellas que la amenazan. 

Este artículo es una contribución al estudio de reformas y procesos polí-
ticos que amenazan los avances en materia de integridad de las elecciones. El 
análisis se enfocó en la relación del gobierno de López Obrador con el sistema 
electoral mexicano, poniendo énfasis en la desinformación y las reformas cons-
titucionales y legales que ha promovido. Así, este artículo demostró que Amlo 
ha lanzado una ofensiva desinformativa en contra del sistema de organización 
electoral mexicano, en el marco de una transformación populista del sistema 
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político. Acusando a las autoridades electorales de ser cómplices de fraudes e 
incurrir en gastos excesivos, el gobierno promovió reformas constitucionales 
y legales que representaban un desafío abierto a la equidad en la competencia 
electoral y la organización independiente y profesional de las elecciones. 

El análisis mostró que las iniciativas impulsadas por el Ejecutivo iban en 
dirección opuesta a la serie de reformas adoptadas en México desde 1996. 
Mientras que las reformas precedentes fueron producto de negociaciones 
entre el partido en el poder y los partidos de la oposición, la reforma lopezo-
bradorista no se negoció ni se debatió. Nunca se puso en juego la posibilidad 
de construir consensos para reformar las reglas ni las instituciones electora-
les de forma constructiva y respondiendo a sus problemáticas concretas. En 
tanto que las reformas previas tenían como objetivo regular la equidad en la 
competencia electoral o reforzar la independencia de la administración elec-
toral, la reforma de Amlo golpeaba directamente la capacidad operativa de 
las autoridades electorales y facilitaba los abusos en contra de la equidad y la 
legalidad en los procesos electorales. El Plan B se aprobó con el peso del voto 
mayoritario del partido oficial en el Congreso, pero fue suspendido por la 
Suprema Corte hasta que se revisaran las impugnaciones constitucionales que 
se interpusieron en contra de la reforma.  

En síntesis, el caso de México ilustra la forma cómo las y los gobernantes 
populistas utilizan la desinformación política para debilitar las condiciones 
asociadas a la integridad de las elecciones, polarizando la opinión pública y 
promoviendo cambios en las reglas para su propio beneficio. Este estudio con-
cluye a pocos meses de que comience el proceso electoral de 2024, en el que no 
solo se renovará la Presidencia, sino también el Congreso y numerosos cargos 
estatales y municipales. Será un proceso en el que el compromiso democrático 
de todas las personas y partidos contendientes se pondrá a prueba, al igual 
que la capacidad de las normas y de las autoridades electorales para garantizar 
elecciones libres y limpias.



Alejandro Monsiváis-Carrillo

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

176

Elecciones 22 (25), 2023

Referencias bibliográficas 

Aguilar Rivera, José Antonio. 2022. “Dinámicas de la autocratización: México 2021”. 
Revista de Ciencia Política 42 (2): 355-382. doi: https://doi.org/kc7z

Baranda, Antonio. 2022. “Arrecia presidente ataques a opositores”. Reforma, 28 de 
noviembre de 2022.

Caramani, Daniele. 2017. “Will vs. Reason: The Populist and Technocratic Forms 
of Political Representation and Their Critique to Party Government”. American 
Political Science Review 111 (1): 54-67. https://doi.org/f9wm3n

Carrión, Julio F. 2022. A Dynamic Theory of Populism in Power: The Andes in 
Comparative Perspective. Oxford: Oxford University Press.

Coppedge, Michael, John Gerring, Carl Henrik Knutsen, Staffan I. Lindberg, Jan 
Teorell, David Altman, Michael Bernhard, Agnes Cornell, M. Steven Fish, Lisa 
Gastaldi, Haakon Gjerløw, Adam Glynn, Ana Good God, Sandra Grahn, Allen 
Hicken, Katrin Kinzelbach, Joshua Krusell, Kyle L. Marquardt, Kelly McMann, 
Valeriya Mechkova, Juraj Medzihorsky, Natalia Natsika, Anja Neundorf, Pamela 
Paxton, Daniel Pemstein, Josefine Pernes, Oskar Ryd én, Johannes von Römer, 
Brigitte Seim, Rachel Sigman, Svend-Erik Skaaning, Jeffrey Staton, Aksel 
Sundstrom, Eitan Tzelgov, Yi-ting Wang, Tore Wig, Steven Wilson, y Daniel 
Ziblatt. 2023. “V-Dem [Country-Year/Country-Date] Dataset v13”. Varieties of 
Democracy (V-Dem) Project. https://doi.org/kc79

Corrales, Javier. 2020. “Democratic backsliding through electoral irregularities: The 
case of Venezuela”. European Review of Latin American and Caribbean Studies 
(109): 41-65. https://bit.ly/3N9llFY

Cullell, Jon Martín. 2020. “López Obrador redobla el choque con los organismos 
autónomos de México”. El País, 24 de junio de 2020, sec. Internacional.                 
https://bit.ly/3GzHzfT

Del Tronco, José, y Alejandro Monsiváis-Carrillo. 2020. “La erosión de la democracia”.  
Revista de Estudios Sociales (74): 2-11. https://doi.org/kc8b

Dussauge Laguna, Mauricio I., y Marcela Rubí Aguilar Arévalo. 2022. “Populismo, 
retrocesos democráticos y administraciones públicas: La experiencia de México 
durante la primera mitad del gobierno de Andrés Manuel López Obrador”. Estado, 
Gobierno y Gestión Pública 19 (36): 135–186. https://bit.ly/3qvwgkn

Eisenstadt, Todd A. 2007. “The Origins and Rationality of the ‘Legal versus Legitimate’ 
Dichotomy Invoked in Mexico’s 2006 Post-Electoral Conflict”. PS: Political 
Science & Politics 1 (40): 39-43. https://doi.org/bm6nsw



177Populismo, desinformación e integridad electoral en México

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

El Informador. 2022. “La ‘guerra de cifras’ entre AMLO y organizadores por número 
de asistentes a marcha por el INE”. El Informador, 14 de noviembre de 2022, sec. 
Nacional. https://bit.ly/3JKkgTU

Estrada, Luis. 2022. El imperio de los otros datos. Ciudad de México: Grijalbo.

Etcétera. 2020. “Se lanza AMLO contra el INE; nunca garantizaron elecciones limpias, 
acusa”. Etcétera, 22 de junio de 2020, sec. Nacional. https://bit.ly/3C9voob

Garnett, Holly Ann, y Toby James. 2020. “Cyber Elections in the Digital Age: Threats 
and Opportunities of Technology for Electoral Integrity”.  Election Law Journal: 
Rules, Politics, and Policy 19 (2): 111-126. https://doi.org/gqrq2r

Garnett, Holly Ann, Toby S. James, y Madison MacGregor. 2022. Year in 
Elections Global Report: 2019-2021. The Electoral Integrity Project.                                                                  
https://bit.ly/3oTCBWm

Haggard, Stephan, y Robert Kaufman. 2021. Backsliding: Democratic Regress in the 
Contemporary World. Cambridge: Cambridge University Press.

Hameleers, Michael. 2022. “Disinformation as a context-bound phenomenon: toward 
a conceptual clarification integrating actors, intentions and techniques of creation 
and dissemination”. Communication Theory 33 (1): 1-10. https://doi.org/kc8j

Hawkins, Kirk A., y Cristóbal Rovira Kaltwasser. 2017. “The Ideational Approach to 
Populism”. Latin American Research Review 52 (4): 513-528. https://doi.org/fcrc

Herrera, Rolando. 2022. “Y el acarreo al tope”. Reforma, 28 de noviembre de 2022. 
https://bit.ly/3Cawr7r

Infobae. 2022. “‘No resiste la prueba de autonomía’: Sheinbaum y gobernadores de 
la 4T se lanzaron contra el INE”. Infobae, 17 de diciembre de 2022, sec. México. 
https://bit.ly/3IUEokN

Instituto Nacional Electoral. 2021. “El 6 de junio se demostró el compromiso de la 
ciudadanía para integrar las mesas directivas de casilla”. Central Electoral. 11 de 
junio de 2021. https://bit.ly/42p6Fad

Langston, Joy. 2020. “¿Por qué los partidos hacen trampa? Cambios en las normas 
electorales en México despúes de la democratización”. Política y Gobierno 27 (2): 1-32. 
https://bit.ly/3qplzjv

Martín Reyes, Javier, y María Marván Laborde, eds. 2023. Radiografía del Plan B: 
La Reforma Electoral de 2023 a examen. 1ra ed. Opiniones técnicas sobre temas 
de relevancia nacional n.º 64. Ciudad de México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México. https://bit.ly/43ku65D 



Alejandro Monsiváis-Carrillo

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

178

Elecciones 22 (25), 2023

McCoy, Jennifer, Tahmina Rahman, y Murat Somer. 2018. “Polarization and the Global 
Crisis of Democracy: Common Patterns, Dynamics, and Pernicious Consequences for 
Democratic Polities”. American Behavioral Scientist 62 (1): 16-42. https://doi.org/gdfg7m

Méndez de Hoyos, Irma, Max Grömping, Ferran Martínez i Coma, y Nicolás 
Loza Otero. 2021. “Integridad electoral y órganos electorales subnacionales en 
México: el papel de la imparcialidad”. Región y sociedad 33 (setiembre): e1485.                        
https://doi.org/kcb4 

México Evalúa. 2022. “Se estrecha el cerco fiscal al INE: 3T 2022”. Números de Erario. 
11 de noviembre de 2022. https://bit.ly/3WM9Esb

Monroy, Jorge. 2018. “Andrés Manuel López Obrador promete auténtica 
democracia en su mandato”. El Economista, 12 de junio de 2018, sec. Política.                                        
https://bit.ly/2LEBTmA

Monsiváis-Carrillo, Alejandro. 2021. “El efecto divergente del populismo: Presidentes 
populistas y apoyo al régimen en América Latina”. Politica y gobierno (28): 1-39. 
https://bit.ly/3MStsFK

———. 2022a. “Regímenes en transformación: ¿es México (todavía) una democracia?”. 
En La 4T y el régimen político, coordinado por Godofredo Vidal de la Rosa, 1ra 
ed., 409-42. Ciudad de México: Universidad Autónoma Metropolitana; Itaca.  
https://bit.ly/3oLDznH

———. 2022b. “¿La erosión interrumpida? La democracia en México tras las elecciones 
de 2021”. En ¿Quién nos representa?, coordinado por Héctor Tejera Gaona, 
Alejandro Monsiváis-Carrillo, y Esperanza Palma, 39-76. Ciudad de México: Juan 
Pablos Editor.

———. 2022c. “Happy Winners, Sore Partisans? Political Trust, Partisanship, and 
the Populist Assault on Electoral Integrity in Mexico”. Journal of Politics in Latin 
America 15 (1): 72-95. https://doi.org/kc9c

Moreno Zepeda, Gabriel. 2020. “El costo presupuestario de la democracia electoral en 
México”. En Elecciones, justicia y democracia en México. Fortalezas y debilidades del 
sistema electoral 1990-2020, coordinado por Luis Carlos Ugalde, y Said Hernández 
Quintana, 3ra ed., 607-628. Ciudad de México: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. https://bit.ly/3qioM4a

Munayer Sandoval, Farah, y Said Hernández Quintana. 2020. “Logística electoral: 
fortaleza de la democracia mexicana (elecciones federales)”. En Elecciones, justicia 
y democracia en México. Fortalezas y debilidades del sistema electoral 1990-2020, 



179Populismo, desinformación e integridad electoral en México

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

coordinado por Luis Carlos Ugalde, y Said Hernández Quintana, 3ra ed., 1007-
1052. Ciudad de México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
https://bit.ly/43FQs1l

Norris, Pippa. 2014. Why Electoral Integrity Matters. Cambridge: Cambridge 
University Press.

Olivares, Emir, y Néstor Jiménez. 2022. “Anuncia AMLO la etapa de ‘pobreza 
franciscana’ en el gobierno federal”. La Jornada, 28 de julio de 2022, sec. Política. 
https://bit.ly/3wRVOZa

Rhodes-Purdy, Matthew, y Raúl L. Madrid. 2020. “The perils of personalism”. 
Democratization 27 (2): 321-339. https://doi.org/kc9q 

Roberts, Kenneth M. 2022. “Populism and Polarization in Comparative Perspective: 
Constitutive, Spatial and Institutional Dimensions”. Government and Opposition 
57 (4): 680-702. https://doi.org/gkf5fk

Sánchez Gutiérrez, Arturo, y Horacio Vives Segl. 2020. “Evolución de las atribuciones 
legales del IFE-INE, 1990-2018. Una primera evaluación de la reforma electoral de 
2014”. En Elecciones, justicia y democracia en México. Fortalezas y debilidades del 
sistema electoral 1990-2020, coordinado por Luis Carlos Ugalde, y Said Hernández 
Quintana, 3ra ed., 55-80. Ciudad de México: Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. https://bit.ly/3C8h6V0

Sánchez-Talanquer, Mariano, y Kenneth F. Greene. 2021. “Is Mexico Falling into the 
Authoritarian Trap?”. Journal of Democracy 32 (4): 56-71. https://doi.org/kc9t

Schedler, Andreas. 2010. “Inconsistencias contaminantes: gobernación electoral y 
conflicto poselectoral en las elecciones presidenciales del 2006 en México”. América 
Latina Hoy 51: 41-60. https://doi.org/kc9x

Vives, Horacio. 2022. “Revocación de mandato: una visión crítica”. Nexos (blog), 12 de 
abril de 2022. https://bit.ly/3IWbe57 

Waisbord, Silvio. 2018. “The elective affinity between post-truth communication 
and populist politics”. Communication Research and Practice 4 (1): 17-34.                    
https://doi.org/gk7tdm

Weyland, Kurt. 2020. “Populism’s Threat to Democracy: Comparative Lessons for the 
United States”. Perspectives on Politics 18 (2): 389-406. https://doi.org/gm2b3b



Alejandro Monsiváis-Carrillo

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

180

Elecciones 22 (25), 2023

Licencia de uso y distribución Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución 4.0 
Internacional (CC BY 4.0).

Las autoras y los autores son libres de depositar versiones de su manuscrito 
en cualquier repositorio (Sherpa/Romeo, Dulcinea y Diadorim, entre otros). 
Tanto la versión enviada del artículo como la aceptada y publicada (versión 
de registro) pueden ser depositadas en repositorios, sin que esto provoque 
sanciones o embargo.

Conflictos de interés: 

El autor declara no tener algún conflicto de interés.

Contribuciones de las autoras y/o los autores: 

Alejandro Monsiváis-Carrillo: conceptualización, investigación, diseño de metodología, 
redacción (borrador original), redacción (revisión y edición).

Autor para correspondencia: 

Alejandro Monsiváis-Carrillo 

<amonsi@colef.mx>



181Populismo, desinformación e integridad electoral en México

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

[Sobre el autor]

Alejandro Monsiváis-Carrillo   

Profesor-investigador en el Departamento de Estudios de Administración Pública de El Colegio 
de la Frontera Norte y miembro del Sistema Nacional de Investigadores, nivel 2. Sus publicaciones 
abordan temas de confianza institucional, compromiso ciudadano con la democracia, integridad 
electoral y autocratización. Actualmente investiga acerca de las condiciones asociadas a la 
resiliencia de la democracia en escenarios de populismo y polarización política.





Varia





ISSN 1994-5272
e-ISSN 1995-6290

© Oficina Nacional de Procesos Electoraleswww.onpe.gob.pe

VARIA

El voto electrónico en México 
durante la pandemia 

[Resumen] El objetivo de este artículo es dar respuesta a la pregunta ¿Cómo se implementó el voto 
electrónico en México durante la pandemia? Para ello, se recopila información de las experiencias antes 
y durante la emergencia sanitaria. Además, se describen las experiencias en el país utilizando el voto 
electrónico durante el contexto pandémico, con las siguientes características: (a) organizadas por la 
autoridad electoral nacional, (b) aplicadas en elecciones y procesos participativos constitucionales, y (c) con 
resultados vinculantes. Posteriormente, se realiza un balance de los ejercicios examinados y de las propuestas 
de reforma electoral. Esto permite comprobar que la pandemia de Covid-19, y la necesidad de un mayor 
uso de la tecnología para reducir los riesgos de contagio, aceleró el uso del voto electrónico y generó más 
ejercicios de prueba y votaciones vinculantes a nivel federal.
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[Abstract] This article seeks to answer the following question: How was electronic voting implemented in 
Mexico during the pandemic? To achieve this, I collected information from experiences before and during 
the health crisis. Then, I describe the country’s experiences using electronic voting during the pandemic 
with the following characteristics: (a) organized by the national electoral authority, (b) applied in elections 
and constitutional voting processes and (c) had binding results. Subsequently, I carry out a balance of 
the exercises examined and the proposals for electoral reform. This allows to verify that the Covid-19 
pandemic—and the need to increase the use of technology to reduce contagion risks—accelerated the use 
of electronic voting and generated more testing and binding exercises at the federal level.
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1.	 Introducción

El virus de SARS-CoV-2, que derivó en la enfermedad denominada coronavi-
rus, provocó una pandemia con efectos en todos los ámbitos de la vida humana 
a nivel mundial. En particular, su impacto en las elecciones y en el desarrollo 
de mecanismos participativos obligó a dirigir la mirada nuevamente hacia el 
voto electrónico, presentándolo como una herramienta que puede aplicarse 
en situaciones extraordinarias como esta, anteponiendo la cautela y el buen 
diseño de su implementación. 

Lo anterior estuvo aparejado con la necesidad de un mayor uso de las tecno-
logías, ya sea para comunicarnos, informarnos o educarnos. Este trabajo ana-
liza las particularidades en la implementación del voto electrónico en tiempos 
de la pandemia y cómo se convirtió en una variable que permitió un mayor uso 
de la automatización del sufragio. Esta investigación se enfoca en el estudio del 
caso mexicano, particularmente en el ámbito federal, donde esta herramienta 
se ha ido fortaleciendo.

Así, este artículo recurre a la revisión de archivos y la observación para des-
cribir las experiencias que se ejecutaron con voto electrónico durante la pan-
demia, tanto en procesos electorales como en ejercicios participativos consti-
tucionales. Estos procesos compartieron tres características principales: (a) los 
organizó la autoridad electoral nacional, (b) tuvieron resultados vinculantes, y 
(c) fueron ejercicios constantes en los últimos casi tres años.

Estos ejercicios cada vez más frecuentes y significativos en cuanto a la 
automatización del sufragio durante la emergencia sanitaria estuvieron 
acompañados de una discusión legislativa y de iniciativas en materia de voto 
electrónico desde el Ejecutivo federal, a través de la reforma electoral en 
sus dos vertientes: el “Plan A” y el “Plan B”.1 En ambos casos estos planes 
contemplaron modificaciones y adhesiones en la materia, lo que demuestra la 

1	 El Plan A sugería hacer modificaciones al artículo 35 de la Cpeum para elevar a rango constitucional la garantía del 
uso de TIC para la emisión del voto, “y con ello, hacer más eficaz y asequible el ejercicio de este derecho” (López 
Hernández 2022, 19). El Plan B, en cambio, proponía facilitar el voto de las y los connacionales residentes en el 
extranjero mediante el uso del internet y permitir su ejercicio presentando pasaporte o matrícula consular vigente 
(Secretaría de Gobernación 2022). Este plan también eliminaba la modalidad del voto postal para estas 
elecciones y su implementación y ejecución quedaran totalmente en manos del INE. Además, el artículo transitorio 
vigésimo segundo establecía como una responsabilidad del Congreso de la Unión la creación de una comisión para 
la implementación del voto electrónico y la entrega de resultados en un lapso de cinco años (Aguilar Gil et al. 
2022, 241).
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importancia que cobró el tema en el país durante la pandemia. El Plan A fue 
descartado durante su discusión en el Congreso de la Unión en noviembre de 
2022, mientras que el Plan B surgió después de que fuera rechazado el prime-
ro.2 Si bien el Plan B de la reforma electoral fue aprobado y publicado en marzo 
de 2023 (Zerega 2023), actualmente está suspendido en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (Scjn) debido a las acciones de inconstitucionalidad 
presentadas por diversas fuerzas políticas opositoras. Es relevante mencionar 
que este plan no aplicó a las dos entidades con procesos electorales en 2023: 
Coahuila y el Estado de México.

Este trabajo busca responder a la pregunta ¿Cómo se implementó el voto elec-
trónico en México durante la pandemia? Para ello, propongo la siguiente hipóte-
sis: la pandemia de Covid-19 trajo consigo la necesidad de utilizar más la tecno-
logía para reducir los riesgos de contagio, lo que a su vez aceleró el uso del voto 
electrónico y generó más ejercicios de prueba y vinculantes en el nivel federal.

Para lograr el objetivo, primero se reflexiona en torno a los efectos de la 
pandemia en los procesos electorales y cómo esto ha reavivado el debate sobre 
la pertinencia de incorporar el voto electrónico. Posteriormente, se define 
el concepto de voto electrónico, se exploran sus modalidades y se resalta la 
importancia de la evolución de la tecnología y sus características. Enseguida, 
se presenta un cuadro comparativo que señala la cantidad y el tipo de ejercicios 
que se desarrollaron antes y durante la emergencia sanitaria para dar respuesta 
a la pregunta de investigación. Además, se describen las siete experiencias 
de automatización del voto durante el contexto pandémico. Por último, se 
brinda un análisis a modo de balance para identificar las particularidades de 
esta incorporación.

2.  Pandemia y elecciones   

El 5 de mayo de 2023 la Organización Mundial de la Salud (OMS) anun-
ció el fin de la emergencia sanitaria por la pandemia de Covid-19 (BBC 
News Mundo 2023), luego de más de tres años desde que se decretara en 

2	 El “Plan A” no prosperó porque implicaba modificaciones constitucionales que fueron frenadas por la oposición al 
gobierno de Amlo. El “Plan B” planteó modificaciones únicamente a leyes secundarias (Ley General de Partidos Po-
líticos, Ley General de Comunicación Social, Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral) por lo que pudo 
ser aprobada por una mayoría simple del Congreso, casi toda en manos de Morena, sin que la oposición interviniera.
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México en marzo de 2020. Durante esta emergencia, se adoptaron medidas 
que buscaron paliar el impacto del virus, con la vacunación como la principal 
de estas acciones. 

En su momento más álgido, la pandemia obligó a aplazar varios procesos 
electorales y participativos. De acuerdo con el Instituto para la Democracia y 
la Asistencia Electoral (Idea Internacional), desde el 21 de febrero de 2020 
hasta el 31 de diciembre de 2021, al menos 80 países y regiones en todo el 
mundo habían pospuesto referéndums y elecciones para renovar a sus repre-
sentantes populares. De esos 80 países, 69 lograron reanudar sus procesos 
(Idea Internacional 2021). 

El gran reto para las democracias ante la contingencia sanitaria consistió en 
evitar poner en riesgo la salud de las personas y, al mismo tiempo, no prolon-
gar la permanencia en el poder de autoridades en cargos de elección popular 
ni retroceder en la toma de decisión ciudadana. Asimismo, en todo momento 
estuvieron latentes los riesgos de caer en el abstencionismo electoral en las 
urnas ante la posibilidad de contagio, además de la probable afectación a los 
sistemas políticos, lo que podría deslegitimar a sus instituciones políticas.

Ante este escenario, los organismos e instituciones electorales encargados 
de la gestión electoral asumieron la gran responsabilidad de idear solucio-
nes. En este contexto, el voto electrónico surgió como una alternativa viable. 
Inclusive, en su “Guía para organizar elecciones en tiempos de pandemia”, 
la Organización de los Estados Americanos (OEA) dedicó un apartado com-
pleto al uso de la tecnología en las elecciones. Esta guía propone diversas medi-
das, tales como realizar un diagnóstico sobre la capacidad para implementar 
recursos tecnológicos, involucrar en las decisiones a las áreas informáticas del 
órgano electoral, ampliar la contratación de personal técnico calificado para 
fortalecer el área informática del órgano electoral, promover una implementa-
ción progresiva y gradual, establecer un plan de seguridad informático y gene-
rar pruebas piloto (Álvarez et al. 2020, 85-104). Estas acciones sin duda 
reabrieron el debate sobre la pertinencia de implementar el voto electrónico 
tanto a nivel nacional como internacional, por lo que su empleo en esa coyun-
tura política merece una reflexión.
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3.   Definiciones y precisiones en torno al voto electrónico  

La emisión del sufragio a distancia empleando la tecnología se ofrece como 
una alternativa apropiada cuando resulta imposible postergar las elecciones o 
procesos participativos. En ese sentido, el voto electrónico se presenta como 
una herramienta que permite automatizar las votaciones y utilizar tecnología 
para el procesamiento automático de datos en sustitución del sistema manual, 
a modo de garantizar la transparencia de las elecciones y acelerar los pasos del 
manejo de grandes volúmenes de datos (Tuesta Soldevilla 2007, 953).

Es posible identificar dos definiciones del voto electrónico: una amplia y 
una reducida. En el primer caso, el empleo de la tecnología ocurre en el desa-
rrollo del proceso electoral o participativo en su conjunto, ya sea en el registro 
o la identidad de la ciudadanía, la confección de los padrones, el registro de 
las candidaturas, el ejercicio del voto como tal, el conteo de la votación o la 
transmisión de los resultados (Tula 2005; Busaniche y Heinz 2017). El 
segundo caso es la implementación del recurso tecnológico de manera exclu-
siva en la emisión de los votos y su conteo (Tula 2005). 

Existen además dos modalidades en el empleo del voto electrónico. Estas 
modalidades están asociadas a la definición reducida y no a la amplia, pues 
consideran únicamente el acto de votar para diferenciarse entre sí. Además, es 
importante tener en cuenta que dependen directamente de la forma en la que 
evoluciona la tecnología. Estas son:

1)	 La presencial u offline, en la cual se emite el voto apoyándose en apara-
tos electrónico-tecnológicos directamente en la casilla de votación. La 
propia evolución tecnológica orilló a que las urnas electrónicas sean las 
máquinas más usadas en esta modalidad. Sin embargo, esto no era así 
hasta hace 17 años. Marta Cantijoch Cunill (2005, 238) proponía tres 
sistemas diferentes para emitir el sufragio por esta vía: (a) mediante 
tarjeta perforada, en la que el electorado perforaba su opción en una 
tarjeta que después era leída por un tabulador; (b) a través de un apa-
rato lector, que era capaz de leer las opciones marcadas con bolígrafo en 
una boleta; y (c) por medio de aparatos de grabación directa, es decir, 
urnas electrónicas.
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	 Lo cierto es que tanto el primero como el segundo sistema están dejando 
de ser utilizados (con excepción de algunos lugares de Estados Unidos), 
mientras que las urnas electrónicas siguen siendo vistas como una opción 
viable en la implementación del voto electrónico (Departamento de 
Seguridad del Gobierno Vasco 2022). Además, tienen la carac-
terística de que también se adaptan a los cambios que trae consigo la 
tecnología. Por ejemplo, la posibilidad de incorporar la identificación 
del electorado mediante un sistema biométrico integrado, o de imprimir 
comprobantes de votación.

2)	 La remota, online o voto por internet, en la que la persona votante sufraga 
desde cualquier sitio donde se encuentre siempre y cuando tenga un ins-
trumento tecnológico conectado a internet. Este instrumento puede ser 
un teléfono celular, una tablet, una computadora o un televisor digital. 
La característica de esta modalidad es que ya no es necesario trasladarse 
a la casilla para votar; sin embargo, al igual que la modalidad presencial, 
también ha sido susceptible al perfeccionamiento tecnológico.

A propósito de esto último, hasta hace unos años la modalidad de voto 
remoto no permitía la posibilidad de automatizar la identidad de la persona 
votante; sin embargo, ahora es posible en lugares de Estados Unidos como Vir-
ginia del Oeste, Denver y Utah, donde diseñaron una aplicación que usa la tec-
nología blockchain. Esta tecnología se basa en una cadena de bloques que, en este 
caso, se emplea para la encriptación del proceso electoral (Departamento de 
Seguridad del Gobierno Vasco 2022). Dicha aplicación fue diseñada por 
una compañía particular, Voatz, mediante la cual se comprueba la identidad del 
electorado por medio de la concordancia biométrica de la fotografía de la identi-
ficación, comparada con una selfie (Blockchain es 2019).

El voto por internet se presenta como la opción más viable en una situación 
extraordinaria como la pandemia, porque es el único sistema que brinda la 
posibilidad de resguardar la salud del electorado al evitar aglomeraciones, sin 
dejar de lado la libre expresión de sus derechos políticos y ciudadanos. Lo cual, 
además, se acompaña de un mayor uso de las tecnologías de información y 
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comunicación (TIC)3 a partir del confinamiento por el coronavirus (Zafra 
2021). Esto, sin dejar de lado el diseño de protocolos para que la ciudadanía 
vote de forma tradicional, evitando aglomeraciones. Estas medidas se imple-
mentaron en países como México a través del “Protocolo de atención sanitaria 
y protección a la salud, para la operación de las casillas únicas el día de la jor-
nada electoral” (Instituto Nacional Electoral [INE] 2021a). 

A propósito del incremento del uso de la tecnología, Guillermo Rodrí-
guez Abitia, director de Innovación y Desarrollo Tecnológico de la Direc-
ción General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(Dgtic) de la Universidad Nacional Autónoma de México (Unam), hizo un 
balance en el que sobresale que en México la penetración de las TIC en el año 
2000 era del 5.1 %, pasando al 31 % en 2010, al 57.2 % en 2015 y finalmente 
a más del 70 % en 2021. Esto significa que la emergencia sanitaria hizo que 
avanzáramos 10 años en nuestra familiarización respecto del uso de la tecno-
logía (Rodríguez Abitia 2021).

En general, es posible identificar algunas fortalezas y debilidades asocia-
das a la incorporación del voto electrónico, ya sea en su modalidad presencial 
o remota. En cuanto a las ventajas tenemos: (a) mayor rapidez en la votación, 
escrutinio y cómputo; (b) mayor precisión en los resultados, pues reduce los 
errores humanos en las labores de conteo y llenado de boletas; (c) posibilidad 
de aumentar la participación electoral y ciudadana, como en el caso de Estonia 
(Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco 2022); (d) mayor 
accesibilidad, ya sea poder votar desde cualquier lugar a través de internet o 
mediante aditamientos en algunas urnas electrónicas, como plantillas braille 
o sistemas de audio para personas con discapacidad; (e) reducción de costos a 
largo plazo; (f) disminución del uso de papel (Idea Internacional 2012, 8).

En cuanto a las debilidades de estos sistemas, se pueden identificar las 
siguientes: (a) falta de seguridad para evitar que se viole el secreto del voto; 

3	 Las TIC representan herramientas mediante las cuales las personas pueden intercambiar, distribuir y recolectar 
información y comunicarse entre sí. Estas pueden agruparse en tres categorías: (i) Tecnologías de información, que 
engloban a las computadoras y que se han convertido en instrumentos indispensables para procesar datos y econo-
mizar tiempo y esfuerzos; (ii) tecnologías de telecomunicaciones, que incluyen teléfonos y transmisión de radio y 
televisión, a menudo a través de satélites; y (iii) las redes de tecnologías, siendo la más conocida internet, aunque 
también abarcan a las comunicaciones por satélite y otras que aún están siendo desarrolladas (Nicol 2005).
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(b) riesgo de hackeo; (c) brecha tecnológica; (d) inversiones iniciales costosas 
en la adquisición de la tecnología; (e) escaso o nulo entendimiento ciudadano 
sobre el funcionamiento general del voto electrónico (Idea Internacional 
2012, 8). Por lo tanto, se proponen tres objetivos mínimos que debe cumplir 
el voto electrónico para ser implementado y que permanezca como una opción 
viable. El primero es que tiene que ser visto como una herramienta confiable 
para la emisión del sufragio ciudadano, lo que se logrará cuando no existan 
cuestionamientos desde su propia implementación. El segundo objetivo es 
garantizar que nadie quede excluido de poder sufragar por esta vía por la falta 
de acceso a la tecnología, minimizando o eliminando así la brecha tecnoló-
gica en el lugar a implementarlo. Y el tercer objetivo es asegurar que una vez 
implementado, las personas deseen seguir empleándolo, aumentando su uso de 
manera frecuente y evitando su desuso, especialmente considerando las inver-
siones iniciales para el proyecto. 

Además, es necesario tomar en consideración los estándares internacionales 
propuestos por instancias como la Fundación Internacional para los Sistemas 
Electorales (Ifes, por sus siglas en inglés), Idea Internacional y la Comisión 
Europea para la Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia). Estos 
estándares buscan generar experiencias exitosas de voto electrónico que con-
templen los elementos mínimos con los que cualquier sistema de automatiza-
ción del sufragio debería contar, como se puede apreciar en el Gráfico 1.
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De todo lo aterior es posible destacar dos aspectos particularmente importan-
tes. El primero es que, debido a que la tecnología evoluciona de manera rápida, 
su aplicación en los procesos políticos también va adaptándose a dichos cam-
bios. Por eso, a la hora de difinir las modalidades en las que se expresa el voto 
electrónico, encontramos variantes en su estudio longitudinal. El segundo 
aspecto es que esta evolución tecnológica también abre la posibilidad de consi-
derar mejoras en las herramientas tecnológicas que, sobre todo, buscan garan-
tizar la seguridad en el uso del voto electrónico.

Gráfico 1

Estándares mínimos de los sistemas de automatización del sufragio

Acceso universal: debe 
garantizar el acceso universal 
o al menos la igualdad de 
oportunidades.

Seguridad: debe tener elementos 
de seguridad que impidan el 
acceso de terceros y pueda 
resistir eficazmente ataques 
deliberados.

Auditabilidad: debe ser auditado 
por empresas o instituciones 
de prestigio internacional, que 
no tengan conflictos de interés 
con la elección y que sean ajenas 
a los entes organizadores de la 
elección.

Fiabilidad: debe funcionar 
adecuadamente y cumplir 
exclusivamente con las 
funciones para las que fue 
diseñado.

Secrecía: debe salvaguardar 
el secreto del voto, sin dejar 
rastro informático ni vincular la 
emisión del voto con los datos de 
la persona votante.

Autenticidad: que solo las 
personas votantes registradas 
puedan emitir su voto, evitando 
la suplantación de identidades.

Simulacros: deben aplicarse 
pruebas que demuestren la eficacia 
del sistema o, en su caso, revelen 
posibles errores, en las cuales 
se involucren las y los actores 
políticos y sociales interesados.

Fuente: Elaboración propia con base en Ifes (2013), 
Idea Internacional (2012) y la Comisión de Venecia (2018)
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4.   El voto electrónico en méxico ante el escenario 
pandémico  

La pandemia fue un elemento importante en el uso más fecuente del voto elec-
trónico presencial y remoto en México en el ámbito federal. Para entender la rea-
lidad de este fenónomeno en este país, es importante distinguir entre el ámbito 
federal y local. En este artículo nos enfocaremos en el ámbito federal, donde 
hasta hace algunos años la implementación del voto electrónico estuvo pau-
sada. El antecedente inmediato de su incorporación en este nivel se remonta al 
2002, cuando se presentó ante el Senado una iniciativa para modificar el enton-
ces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) para 
regular el voto de las y los connacionales en el extranjero mediante centros de 
votación electrónica en el exterior del país. Este fue el primer intento por gene-
rar una legislación pensada en la automatización del voto, aunque no prosperó.

Sería hasta la reforma electoral de 2014 que se lograría incorporar en la 
legislación mexicana la posibilidad de usar voto electrónico en su modalidad 
remota para recoger el sufragio de connacionales en el extranjero para la elec-
ción presidencial y, a partir de ese momento, también en la elección para el 
Senado de la República (Carrera 2022). A pesar de que la votación en el 
extranjero se implementó desde 2006, recién en 2021 se llevó a cabo la primera 
experiencia utilizando el voto por internet. 

En paralelo, en 2004 el entonces Instituto Federal Electoral (IFE) diseñó 
un modelo de boleta electrónica. Desde entonces hasta 2022, la autoridad 
electoral —antes IFE y ahora Instituto Nacional Electoral (INE)— ha 
desarrollado ya cinco prototipos de urna electrónica: la 4.0, la 5.0, la 5.1, 
la 6.0 y la 7.0. Del primer modelo, existen 1200 dispositivos, con un costo 
de $11 333.33 pesos mexicanos cada uno; del segundo, solamente cuentan con 
cinco y cada uno cuesta $36 000 pesos. Por otro lado, del tercer modelo tienen 
10 dispositivos con un valor de $35 000 cada uno; del cuarto modelo, se soli-
citó la fabricación de 90 dispositivos, con un valor de $66 666 pesos por cada 
uno (INE 2022a). De la última versión se cuenta con 300 dispositivos cuyo 
costo individual oscila entre $18 000 y $20 000 pesos (Monroy 2023). Estos 
datos son un claro ejemplo de la evolución, perfeccionamiento e interés en el 
uso de la tecnología por parte de la autoridad electoral nacional, pues el último 
modelo ya cuenta con pantalla braille y audífonos para permitir que personas 
con discapacidad o analfabetismo puedan votar.
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Sin embargo, los ejercicios de prueba de estas máquinas habían sido poco 
frecuentes y poco significativos desde su creación (IFE 2013), pues no se apli-
caron inmediatamente en 2004, sino recién en el 2012. Además, se realizaron 
pruebas poco significativas en términos de participación política y ciudadana 
(INE 2022a). No obstante, a partir del 2020 las experiencias han resultado 
más significativas en cuanto al avance del voto electrónico por el tipo de elec-
ciones en las que se aplicó.

En este sentido, se sostiene que la pandemia generó un escenario en el cual la 
gestión electoral federal llevó a cabo experiencias con voto electrónico para que 
no solo sean más constantes sino también más relevantes. Esto, a su vez, propi-
ció una mayor presencia de este mecanismo en el país. Como se muestra en la 
Tabla 1, los ejercicios de prueba y vinculantes fueron consecutivos y se aplica-
ron en procesos electorales y participativos más significativos durante la emer-
gencia sanitaria, lo que se refleja en el número de dispositivos instalados. Esto 
sumado también al desarrollo de un sistema de votación electrónica remota.

 Tabla 1

Ejercicios de aplicación de voto electrónico presencial y remoto en México, 
antes y durante la pandemia por Covid-19

Periodo Organizado 
por Año Modalidad de voto 

electrónico Nombre del proceso

Experiencias previas 
a la pandemia (10 
ejercicios en 7 años, 
4 de estas organizadas 
por el IFE/INE)

IFE 2012 Presencial (boletas 
electrónicas) Prueba piloto.

IFE/INE 2013-2016 Presencial (boletas 
electrónicas)

Consulta ciudadana sobre el 
funcionamiento y la confianza 
en las boletas electrónicas en 
elecciones locales.

Autoridades 
electorales 
locales u otras

2017 Presencial (urnas 
electrónicas)

Elección de la rectoría de la 
Universidad Autónoma de 
Querétaro.

Autoridades 
electorales 
locales u otras

2018 Presencial (urnas 
electrónicas)

Elección de delegaciones y 
subdelegaciones municipales 
en tres municipios de 
Guanajuato.

Autoridades 
electorales 
locales u otras

2019 Presencial (urnas 
electrónicas)

Elección de consejerías 
municipales.
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Durante y después 
de la pandemia 
(nueve experiencias 
en tres años, siete 
organizadas por el 
INE)

INE 2020 Presencial (urnas 
electrónicas)

Elecciones de Coahuila e 
Hidalgo.

INE 2021

Remota (voto 
extraterritorial 
utilizando el 
Sivei)

Elecciones en once entidades 
federativas.

INE 2021 Presencial (urnas 
electrónicas)

Elecciones de diputaciones, 
ayuntamientos y alcaldías en 
Coahuila y Jalisco.

Autoridades 
electorales 
locales u otras

2021 Presencial (urnas 
electrónicas)

Elección de candidaturas 
del Partido Redes Sociales 
Progresistas.
Elección de la rectoría de la 
Universidad Autónoma de 
Querétaro.

INE 2022

Remota (voto 
extraterritorial en 
las elecciones a 
través del Sivei)

Elección de las gubernaturas de 
los estados de Aguascalientes, 
Durango, Oaxaca y 
Tamaulipas.

Autoridades 
electorales 
locales u otras

2022 Presencial (urnas 
electrónicas)

Consulta del presupuesto 
participativo y elección de 95 
delegaciones en el Municipio 
de León, Guanajuato.

INE 2022 Presencial (urnas 
electrónicas)

Elección de gubernaturas en 
Aguascalientes y Tamaulipas.

INE 2022

Remota (voto 
extraterritorial en 
las elecciones a 
través del Sivei)

Revocación del mandato.

INE 2023

Presencial (urnas 
electrónicas)
Remota (voto 
extraterritorial en 
las elecciones a 
través del Sivei)

Elección de las gubernaturas 
de Coahuila y el Estado de 
México.

Fuente: Elaboración propia con base en IFE (2013) e INE (2020; 2021b; 2021c; 2021d; 2021e; 2022a; 2022b)

Periodo Organizado por Año Modalidad de voto 
electrónico Nombre del proceso
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Otro aspecto que destaca de la Tabla 1 es que antes de la pandemia, no todos 
los ejercicios en los que se aplicó el voto electrónico fueron electorales ni orga-
nizados por el IFE/INE. Si bien en todos se usaron las urnas electrónicas de 
la autoridad electoral nacional, esto se debió a convenios de préstamo de los 
dispositivos con partidos políticos u otras autoridades electorales locales y no 
electorales. Por otro lado, su aplicación durante la pandemia fue siempre en 
ejercicios vinculantes organizados por el INE y en algunos casos también se 
usaron urnas electrónicas de algunos Organismos Públicos Locales Electorales 
(Ople), además del voto remoto.

Lo anterior, a su vez, abona a la certeza y confianza en el voto electrónico, así 
como a aumentar el conocimiento por parte de la población sobre este recurso. 
A modo de reafirmar esta postura, en la siguiente sección realizaré un análisis 
descriptivo de cada experiencia con voto electrónico organizada por el INE 
durante la pandemia.

4.1. Elecciones locales de coahuila e hidalgo en 2020 
(modalidad presencial)

El Consejo General del INE promovió el voto electrónico para las elecciones 
locales de Coahuila e Hidalgo en 2020, con el objetivo de buscar nuevas diná-
micas que permitieran hacer más eficiente el funcionamiento de las casillas elec-
torales. De esta manera se acordó la implementación de un ejercicio vinculante, 
considerando el uso de urnas electrónicas en algunas casillas en ambas entida-
des (INE 2020). La jornada electoral originalmente sucedería el 7 de junio de 
2020 y fue reprogramada para el 18 de octubre de 2020 por el coronavirus.

En Coahuila se instalaron 54 casillas con urnas electrónicas en 10 distri-
tos electorales de Matamoros, Monclova, Piedras Negras, Saltillo y Torreón, 
y se emplearon los dispositivos desarrollados por el Instituto Electoral de 
Coahuila. Durante la jornada electoral, no se presentaron incidentes que 
generaran controversias respecto al voto electrónico, solo se reportaron dos 
incidentes en una misma urna electrónica que se solucionaron con el reem-
plazo del dispositivo (Instituto Electoral de Coahuila 2020).

En lo que respecta a Hidalgo, se utilizaron las urnas electrónicas del INE 
y las desarrolladas por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Jalisco. En total se instalaron 40 casillas con máquinas de votación en cuatro 
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municipios: Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma y Pachuca 
de Soto. Solo se detectó una incidencia en Huejutla de Reyes, pues la urna elec-
trónica no identificó las tarjetas de inicialización4 y tuvo que ser reemplazada 
(INE 2021b).

En total se instalaron 94 casillas electorales con urna electrónica; es decir, 
el 1.2 % del total en ambas entidades. En Coahuila, de las 875 953 personas 
que asistieron a votar, 13 265 lo hicieron por medio de la urna electrónica, lo 
que representó el 1.5 % del total (Instituto Electoral de Coahuila 
2020). En tanto, en Hidalgo sufragaron 12 383 personas con urna electró-
nica, de un total de 1 123 620 participantes; es decir, el 1.1 % (Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo 2020). 

Los modelos de urnas electrónicas del INE buscan generar confianza en la 
ciudadanía a través de la incorporación de candados de seguridad como códi-
gos de integridad impresos, códigos magnéticos y tarjetas o llaves; además, el 
voto ciudadano queda registrado en el dispositivo. Igualmente, en su imple-
mentación en las elecciones de Coahuila e Hidalgo de 2020, el 89.6 % de la 
ciudadanía que votó utilizando estas máquinas manifestó que su uso le resul-
taba sencillo, y un 69 % tenía alta confianza en el dispositivo (INE 2021b).

 4.2  voto extraterritorial en las elecciones de 2021  
(modalidad remota)

En las elecciones de 2021, se experimentó con voto electrónico en su modalidad 
remota en 11 entidades federativas. El INE aplicó esta modalidad en la 
votación de las y los mexicanos residentes en el extranjero, junto con el voto 
postal. Las 11 entidades que celebraron elecciones en 2021 son parte de las 
22 que consideran en su legislación actual el voto de la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero al 2021.5 Así, la automatización del sufragio se 
usó en nueve elecciones de gubernatura para las entidades de Chihuahua, 

4	 Para el uso de algunas urnas electrónicas, como las de Jalisco, se cuenta con una protección para inicializarlas, que 
consiste en tres pasos: primero, insertar el código de preinicialización del sistema; segundo, deslizar a través del 
lector de tarjetas de banda magnética la tarjeta de inicialización, que es otorgada a la persona que funja como pre-
sidenta de casilla; tercero, deslizar la tarjeta de inicialización que esté bajo responsabilidad de la o el Capacitador 
Asistente Electoral (CAE) (Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco 2011).

5	 Al 2021, “son 22 entidades federativas las que reconocen el voto de la ciudadanía en el exterior y 10 las que aún no. 
De las que lo reconocen, 20 ya han celebrado elecciones y dos las celebrarán por primera vez entre 2022 y 2024” 
(Carrera 2022, 87).
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Colima, Baja California Sur, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San 
Luis Potosí y Zacatecas. Además, se usó en una diputación migrante para la 
Ciudad de México y en una diputación de representación proporcional para 
el estado de Jalisco. 

Para recolectar los votos del extranjero, el INE diseñó el Sistema de Voto 
Electrónico por Internet (Sivei). Este sistema indica el tipo de elección a par-
ticipar y presenta la boleta electoral electrónica, a través de la cual podrá elegir 
una única opción, incluyendo la de voto nulo. Antes de confirmar la selección, 
se da la posibilidad de cambiarla y, al confirmar, se genera un recibo de voto 
para dar certeza de la participación (INE 2021c).

Entre los aciertos de esta gestión, y porque así se recomienda en los están-
dares internacionales, destacan la realización de cinco simulacros en los que 
estuvieron presentes las y los “servidores públicos, representantes de partidos 
políticos, instituciones colaboradoras y sedes consulares” (INE 2021d). Asi-
mismo, se ejecutaron dos auditorías, una por parte de la Unam y otra por la 
empresa Deloitte, las cuales concluyeron que el sistema cumple con requeri-
mientos técnicos, de calidad y seguridad.

A través del voto electrónico remoto se recibieron 21 585 votos, lo que 
representó el 66.8 % de las 32 305 personas ciudadanas residentes en 89 países 
que votaron en la contienda; mientras que el 33.2 % restante (10 720 votantes) 
sufragó por vía postal (INE 2021d). Es decir, la mayoría del electorado prefirió 
la modalidad electrónica a la postal. Además, la modalidad electrónica hizo 
más eficiente el escrutinio y cómputo, ya que el 6 de junio, día de la jornada 
electoral para la ciudadanía residente en el país, los resultados se obtuvieron 
cuatro horas después de cerrar las votaciones.  

4.3. Elecciones con máquinas de votación en 2021 
(modalidad presencial)

En 2021 el Consejo General del INE decidió instalar urnas electrónicas en las 
casillas únicas de dos entidades que renovaron diputaciones, ayuntamientos y 
alcaldías. Se instalaron 100 urnas electrónicas, todas propiedad del INE, en 100 
casillas electorales: 50 en Coahuila y 50 en Jalisco. Esto representó el 0.06 % de 
las 163 000 casillas que el INE tenía planeado instalar (INE 2021e). 
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La decisión del Consejo General de instalar estas máquinas electrónicas 
fue impugnada por el partido Morena, bajo el argumento de que esto atentaría 
contra de los principios de certeza, legalidad y exhaustividad, dado que el voto 
electrónico para este tipo de elecciones no está contemplado en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos (Cpeum) ni en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe). Sin embargo, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Tepjf) 
ratificó la decisión del INE, al ser la máxima autoridad nacional en materia 
administrativa electoral (Tepjf 2021), y se logró realizar el ejercicio vinculante 
con estas máquinas electrónicas.

4.4. Voto extraterritorial en las elecciones de 2022 
(modalidad remota)

En 2022 el INE volvió a implementar el Sivei para recolectar los votos desde el 
extranjero en la elección de las gubernaturas de los estados de Aguascalientes, 
Durango, Oaxaca y Tamaulipas. A partir de enero se realizaron los simulacros 
para verificar el correcto funcionamiento y la usabilidad del sistema. En total, 
se registraron 6343 ciudadanas y ciudadanos para votar desde el exterior, de 
los cuales participaron 1630; es decir el 25.7 %. De estos votos, 233 fueron 
de Aguascalientes, 294 de Durango, 532 de Oaxaca y 571 de Tamaulipas 
(INE 2022b).

4.5. Elecciones con máquinas de votación en 2022 
(modalidad presencial)

Ese mismo año se volvieron a instalar 100 casillas con urnas electrónicas, 50 en 
Aguascalientes y 50 en Tamaulipas, en ambas para la renovación de sus guber-
naturas. En el caso de Aguascalientes, se usaron las máquinas de Jalisco, y se 
ubicaron en los distritos electorales 4, 6, 9, 14 y 15. En Tamaulipas, se usaron 
las casillas de Coahuila, instalándose en Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, 
Matamoros, Victoria, El Mante, Ciudad Madero y Tampico.

4.6. Voto extraterritorial en la revocación del mandato 
2022 (modalidad remota)

Una de las principales ventajas del voto electrónico es que no solo se puede 
emplear en procesos electorales para elegir a representantes populares, 
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sino también en mecanismos de participación ciudadana. En el ámbito 
federal mexicano, la Constitución Política contempla tres mecanismos de 
democracia directa: la consulta popular, la revocación del mandato y la 
iniciativa ciudadana.

La revocación del mandato es un mecanismo de democracia directa que per-
mite a la ciudadanía decidir si un representante popular debe o no terminar de 
forma anticipada el ejercicio del cargo para el que le eligieron. En México, la revo-
cación del mandato se incorporó en diciembre de 2019 por iniciativa del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador (Amlo) y el primer ejercicio empleando 
este mecanismo resultó muy controversial porque su principal impulsor sería la 
persona a quien se buscaría revocar (Hernández Trejo 2022).

La jornada participativa se realizó el 10 de abril de 2022 y se dio la oportu-
nidad a las y los mexicanos residentes en el extranjero de participar. Así, de las 
17 809 personas ciudadanas que se registraron para votar, 8287 emitieron su 
opinión a través de voto electrónico, lo que representa el 46.53 %. 

4.7. Voto extraterritorial y con máquinas de votación en 
las elecciones de 2023 (ambas modalidades)

En la elección de las gubernaturas de Coahuila y el Estado de México, reali-
zadas el 4 de junio 2023, también se utilizó el Sivei para que las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero puedieran votar. En ese contexto se 
tenía contemplado instalar 238 urnas electrónicas: 74 en Coahuila (todas de 
propiedad del Ople de la entidad) y 164 en el Estado de México (64 propiedad 
de Jalisco y pertenecientes 100 del INE, en la versión 7.0). No obstante, en 
Coahuila no se instalaron las máquinas electrónicas, pues antes de la elección 
se detectó una inconsistencia en los códigos de votación para las y los repre-
sentantes de partidos políticos. Esta inconsistencia habría permitido a dichos 
representantes de partido votar más de una vez, aunque su voto quedaría regis-
trado una única vez en las urnas. A raíz de esto, el INE determinó que el voto 
se llevara a cabo únicamente de forma tradicional (Humprhrey Jordan 
2023). Es importante resaltar que esta detección fue posible gracias a los simu-
lacros realizados y que, a pesar de que la falla en los códigos pudo corregirse sin 
afectar la prueba vinculante en la entidad, el INE prefirió no comprometer la 
integridad de la elección en general.
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5.	 Balance del uso del voto electrónico en méxico

Como se mencionó con anterioridad, las siete experiencias revisadas, con voto 
electrónico en sus modalidades presencial y remota, comparten tres caracterís-
ticas fundamentales. La primera es que todas las impulsó y organizó el INE. 
La segunda es que representan ejemplos significativos en su implementación, 
ya que sus resultados son vinculantes tanto por tipo de elecciones como por el 
número de dispositivos empleados. La tercera es que son prácticas consecutivas 
que representan un esfuerzo por parte de la autoridad electoral para generar 
conocimiento ciudadano sobre los esquemas de voto electrónico. Estos esque-
mas están diseñados a nivel federal con el objetivo de mejorar y modernizar los 
procesos electorales y participativos.

Además, el órgano electoral acertó en la implementación de la automati-
zación del sufragio, pues fue gradual y bien planeada, con la organización de 
simulacros y auditorías para verificar el correcto funcionamiento de los sis-
temas. A lo largo de los útimos tres años, hemos visto un aceleramiento en 
su empleo que, en buena medida, se debe también al desarrollo e implemen-
tación del Sivei y a la modernización de las urnas electrónicas. Este avance 
también coincide con la pandemia, que acercó más a la sociedad mexicana al 
uso de las tecnologías.

Otros aspectos que permiten observar los aciertos en la incorporación del 
voto electrónico en el ámbito federal mexicano implican examinar las ventajas 
de la tecnología en las diferentes etapas de los procesos electorales y participa-
tivos. Esto se evidencia en el conteo y escrutinio de los votos y, por ende, en 
la rapidez con la que se obtuvieron los resultados. Esto se demostró cuando 
se combinaron ambas modalidades en 2021 y se obtuvieron resultados más 
rápido a través del Sivei que por la vía postal. Asimismo, es posible notar el 
perfeccionamiento de los dispositivos tecnológicos, en este caso en las urnas 
electrónicas del INE, de las cuales ya se tienen cinco modelos de dispositivos.

Aquí vale la pena diferenciar entre ambas modalidades de votación aplica-
das durante la pandemia. Por un lado, el Sivei se usa solamente en la elección 
de connacionales residentes en el extranjero y, en el ámbito federal, el uso de la 
tecnología está restringido a este tipo de votación. Por lo tanto, en el escenario 
del voto electrónico remoto, se ha observado una relación positiva, como en el 
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caso del voto extraterritorial en las elecciones de 2021, con más del 60 % del 
electorado registrado para votar en la lista nominal. Esto implica una mejora 
también en la participación general en comparación con la participación solo 
por vía postal.

La opción de votar por internet concedida a la ciudadanía en el extranjero 
reduce el costo (en tiempo y dinero) de desplazarse a una casilla de votación 
(que generalmente se instalan en los consulados), y permite hacerlo desde la 
comodidad de su hogar o cualquier ubicación. El objetivo principal de esta 
modalidad de voto es brindar certeza y seguridad para que el electorado confíe 
y la vea como una buena opción. Para ello, no cabe duda de que la continua 
aplicación que se le ha dado al Sivei permitirá también detectar posibles fallas 
y perfeccionar lo que deba mejorarse en el sistema, de modo que se puedan 
garantizar mayores niveles de seguridad y confianza en la herramienta de voto.

Después de todo, no se debe perder de vista que, a pesar de que el voto 
postal se incorporó en la legislación mexicana para elección de la Presidencia 
de la República desde 2005, los niveles de inscripción en la lista nominal de 
personas residentes en el exterior fueron bajos en las elecciones presidenciales 
de 2006 y 2012 (Córdova Vianello 2016). Por ello se sumó la posibilidad 
de usar la tecnología a partir de 2014 y, luego de su primera aplicación de forma 
general en 2021, se ha mostrado como una opción viable.

En cuanto al voto electrónico presencial, el análisis resulta más complejo. 
Durante la pandemia, su uso se destinó a ejercicios vinculantes; sin embargo, 
se instalaron como máximo 238 urnas electrónicas para las elecciones de 
Coahuila y el Estado de México. Aunque cada ejercicio fue significativo, es 
importante tener en cuenta que esta cantidad de urnas sigue siendo baja en 
comparación con las que se necesitarían para una elección federal.

En México hay más de 97 000 000 de personas registradas en el padrón 
electoral. Para la última elección presidencial (2018) se instalaron 150 684 
casillas de votación (INE 2021e). Si se llevara a cabo un ejercicio de prueba 
o vinculante con urnas electrónicas para este tipo de elección, sería necesa-
rio instalar al menos una máquina en cada una de las casillas. Pero en térmi-
nos de infraestructura resulta todavía imposible hacer este ejercicio, pues el 
país cuenta con alrededor de 3000 urnas electrónicas con diferentes softwares 
(Vallejo 2022), una cifra claramente insuficiente. 
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En cuanto a los costos, si el INE adquiriera el total de urnas electrónicas en 
su versión 7.0 requeridas para una elección presidencial, la inversión oscilaría 
entre $2 700 000 y $3 000 000 de pesos. Considerando que el INE destinó 
casi $7 145 000 de pesos para la organización del proceso electoral federal de 
2018 (INE 2017), lo que se tendría que designar para la adquisición de dichas 
máquinas de votación es casi la tercera parte de ese presupuesto; es decir, un 
gasto oneroso. A lo anterior habría que sumar los costos de almacenamiento y 
mantenimiento o actualización de los dispositivos.

Sin embargo, esa sería la inversión inicial y dichas urnas electrónicas podrían 
utilizarse para otros procesos electorales y participativos, lo cual compensaría 
el gasto en material electoral para cada proceso electoral y contribuiría tam-
bién en términos de sustentabilidad al no tener que imprimir tantas boletas 
físicas. Esta ventaja podría sopesar el gasto que implicaría adoptar la votación 
electrónica presencial.

En suma, ambas modalidades del voto electrónico se están implementando 
con avances graduales por parte de la autoridad electoral nacional, lo cual 
resulta altamente recomendable. En ambas se busca el conocimiento y fami-
liaridad del electorado con la tecnología y generar la confianza necesaria, pre-
viendo también los costos que implicaría el uso de urnas electrónicas en todo 
el país. En general, los aciertos superan a los desaciertos en la gestión electoral 
realizada por el INE sobre la votación electrónica, lo que sugiere una imple-
mentación exitosa. No obstante, esta implementación se ve frenada por la falta 
de una regulación adecuada en la legislación federal sobre su empleo en todo 
el territorio nacional. Queda por verse si las modificaciones particulares sobre 
voto electrónico resultarán apropiadas o no. En todo caso, sigue pendiente 
una regulación adecuada sobre la materia en la legislación federal.

6.	 Reflexiones finales

La pandemia ha sido un aliciente para incrementar el uso de la tecnología, ya 
que en México se ha acelerado significativamente desde 2020. También ha 
representado el escenario a través del cual se han efectuado experiencias diver-
sas y significativas de voto electrónico en sus dos modalidades, ambas organi-
zadas por la autoridad electoral nacional.
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Comprobamos que, a pesar de que la incorporación del voto electrónico 
había sido lenta, la pandemia aceleró su uso. Esto contribuye a una implemen-
tación bien planeada, paulatina y posiblemente exitosa en el país. El uso cre-
ciente de la tecnología y un mayor empleo del voto electrónico trajo la posi-
bilidad de que el tema sea discutido en el Congreso de la Unión, como parte 
de todo el entramado de la reforma electoral que finalmente se aprobó como 
el “Plan B”, aunque su ejecución se encuentra detenida hasta el momento en 
la Scjn. Si bien la automatización del sufragio no es el punto más discutido 
ni controversial, mucho menos el que más ocupa a las y los legisladores ni a la 
sociedad en su conjunto, lo cierto es que está en la agenda y tiene presencia en 
la vida política del país.

En México parece posible vislumbrar un escenario en el que es viable imple-
mentar la automatización de la votación en los procesos electorales y participa-
tivos, con tecnología confiable y una infraestructura tecnológica mínima pero 
adecuada, siguiendo los estándares internacionales. Si la autoridad electoral 
nacional continúa por el camino trazado en pro del uso de la tecnología en las 
elecciones y mecanismos participativos, se seguirá avanzando para que cada vez 
más ciudadanas y ciudadanos mexicanos conozcan la tecnología, se apropien 
de ella y confíen en su utilización, favoreciendo tal vez la misma confiabilidad 
hacia la institución electoral y en el propio sistema democrático.

De seguir avanzando como hasta ahora, aún hace falta un marco legal que 
respalde la incorporación del voto electrónico, sea a modo de prueba o con 
ejercicios vinculantes. Este marco permitiría dar claridad sobre la modalidad 
a implementar, las y los responsables de su uso y los requisitos mínimos de 
aplicación, pero también contribuirá a establecer instrumentos de control y 
sanciones en caso de fallas. Aún queda mucho por hacer.
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El contagio electoral durante 
la pandemia de Covid-19. Elecciones 

subnacionales de 2020 en Uruguay

[Resumen] Este trabajo describe los principales desafíos que implicó la organización de las elecciones 
departamentales y municipales de 2020 en Uruguay en medio de la emergencia sanitaria de la Covid-19. 
Se analizan las restricciones y los riesgos que el contexto impuso sobre la organización de las elecciones. 
En particular, se estudian los efectos de la postergación de las elecciones sobre la competencia electoral 
enfocados en tres dimensiones: (i) la coordinación y el diseño de la oferta electoral, (ii) la incidencia del 
gobierno nacional sobre las campañas electorales, y (iii) el efecto sobre la chance de las y los contendientes 
en contextos competitivos. En concreto, se observa que la postergación (a) potenció la incidencia del 
gobierno nacional sobre las campañas electorales departamentales; (b) ofreció mayores posibilidades de 
coordinación entre los partidos de la coalición de gobierno, a la vez que limitó los márgenes de acción de 
la oposición en los departamentos y municipios del interior del país; y (c) favoreció las posibilidades de 
las candidaturas desafiantes.
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[Abstract] This article describes the main challenges involved in organizing the 2020 departmental 
and municipal elections in Uruguay amidst the Covid-19 health crisis, and analyzes the restrictions 
and risks imposed by this context. Specifically, this article examines the effects that postponing the 
elections had on electoral competition, focusing on three dimensions: (i) coordination and design of the 
electoral offer, (ii) the influence of the national government on electoral campaigns, and (iii) the effect 
on the chances of candidates in competitive contexts. Specifically, we observed that the postponement 
(a) increased the influence of the national government on departmental campaigns; (b) provided greater 
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1.	 Introducción

Este trabajo describe los principales desafíos que se afrontaron en la 
organización de las elecciones departamentales y municipales en Uruguay, 
previstas inicialmente para mayo de 2020, y que, debido a la emergencia sanitaria 
debieron postergarse hasta setiembre del mismo año. Además de la pandemia, 
estas elecciones estuvieron marcadas por la alternancia producida en el gobierno 
nacional en las elecciones nacionales de noviembre de 2019, en las que el Partido 
Nacional (PN) desplazó al Frente Amplio (FA) luego de quince años de gobierno 
de izquierda. Como consecuencia fue elegido presidente Lacalle Pou, quien 
formó una coalición electoral de partidos de centro-derecha llamada “Coalición 
Multicolor” (CM), integrada por el partido ganador (PN) y sus socios: Partido 
Colorado (PC), Cabildo Abierto (CA), Partido Independiente (PI) y Partido de 
la Gente (PdlG). Este grupo se convirtió en la coalición gobernante a partir del 1 
de marzo de 2020. La configuración del sistema de partidos uruguayo emergente 
tras el ciclo 2019 confirmó su carácter fuertemente institucionalizado, en la 
medida en que los cambios producidos fueron adaptativos, paulatinos y estables 
(Nocetto et al. 2020, 512; Buquet y Piñeiro 2014). 

El gobierno entrante debió decretar, apenas trece días después de haber asu-
mido, la emergencia sanitaria a causa de la Covid-19. El calendario electoral 
preveía la realización de elecciones de autoridades de los 19 gobiernos depar-
tamentales (intendentes y ediles) y los 125 municipios (alcaldes y concejales) 
en mayo de 2020. No obstante, debido a la emergencia sanitaria, las elecciones 
debieron postergarse hasta setiembre. 

En este trabajo buscamos desentrañar cómo operó la postergación de la 
elección departamental y municipal —en un contexto de alternancia en el 
gobierno— sobre la competencia electoral subnacional. El análisis se enfoca en 
tres variables relevantes: (a) la coordinación y el diseño de la oferta electoral, 
(b) la incidencia del gobierno nacional sobre las campañas electorales, y (c) la 
incidencia sobre la chance de las y los contendientes en contextos competitivos.

¿Qué efectos produjo la postergación de las elecciones en el contexto de la 
alternancia del gobierno nacional sobre la dinámica de la competencia electo-
ral subnacional? A través de un estudio de caso se busca responder a esta inte-
rrogante, en el marco de un diseño descriptivo orientado a identificar posibles 
causas que pueden ser de utilidad para futuras investigaciones. 
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En la segunda sección, se presenta un marco de referencia conceptual que 
aborda la peculiaridad del contexto de pandemia en las democracias latinoa-
mericanas y cómo ello repercute en la competencia electoral. En tercer lugar, 
se proporciona un breve marco metodológico con las variables, indicadores y 
fuentes utilizadas. En cuarto lugar, se repasan las principales decisiones toma-
das por el sistema político y la Corte Electoral para la organización de la elec-
ción. En quinto lugar, se analizan los efectos de la postergación de la elección 
sobre las variables de la competencia electoral subnacional. Finalmente, se 
ofrecen algunas reflexiones a modo de conclusión que pueden ser útiles para 
futuras elecciones en contextos similares. 

2.  Elecciones y democracia en tiempos de pandemia   

La pandemia ocurrió en medio de un proceso de fatiga democrática 
(Alcántara Sáez 2022). En Latinoamérica esto se manifestó en suce-
sivas crisis políticas e institucionales en varios países. Estas crisis ocasionaron 
en algunos casos la interrupción del gobierno (Pérez-Liñán 2008) mediante 
impeachment (Paraguay 2012, Brasil 2016, Perú 2022) y en general estuvie-
ron acompañadas por fuertes movilizaciones y descontento social. En ese con-
texto, se produjeron diversas manifestaciones que reclamaban mayor equidad 
en la distribución de los ingresos y una mejor calidad de los servicios públicos. 

Esta fatiga democrática implicó no solo un debilitamiento de los mecanismos 
tradicionales de representación política, sino también un problema de legitimi-
dad del régimen democrático: tanto el nivel de apoyo como la satisfacción con la 
democracia han descendido en la región en la última década (Lupu et al. 2021). 
Incluso en países que se destacaban por su mejor posicionamiento en térmi-
nos comparativos —como Uruguay, Chile y Costa Rica— han visto decaer 
los índices de predisposición favorables a la democracia a nivel de la opinión 
pública (Alcántara Sáez 2022; Vairo y Rodríguez 2017). Este desen-
canto y debilitamiento de la representación ha tenido expresiones paradigmá-
ticas, como los rechazos a los plebiscitos en Colombia (2016) y Chile (2022); 
en ambos casos, esto muestra la notoria discordancia entre los acuerdos políti-
cos de las élites y las preferencias ciudadanas.1 

1	 En Colombia se trata del plebiscito para ratificar los acuerdos de paz llevados a cabo por el entonces presidente 
Santos, el cual tuvo un resultado negativo. Además del rechazo, la nota distintiva fue la elevada abstención, que 
superó el 60 %. En el caso chileno se refiere a la reforma constitucional elaborada por la Asamblea Constituyente 
elegida un año antes y cuya propuesta fue rechazada por la ciudadanía.
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En este marco, y como respuesta institucionalizada, durante la última década 
se han producido alternancias de partidos y coaliciones de gobierno en muchos 
países latinoamericanos. En algunos casos estas alternancias pusieron fin a pro-
cesos de mediano plazo, como en Uruguay en 2019; en otros casos, devolvieron 
el poder a los partidos que gobernaron anteriormente, como en Argentina 2019, 
Chile 2022 o Brasil 2022. Si bien estos procesos de alternancia demuestran que 
las elecciones funcionan como principal instrumento de canalización de con-
flictos e intermediación política, los sistemas políticos de cada país no están 
exentos de problemas. No solo se ha observado que los gobiernos no siempre 
lograron brindar respuestas satisfactorias, sino que en ocasiones han facilitado 
tanto la judicialización de la política como el avance de la corrupción.2 

Toda esta tensión política y social es canalizada y amplificada a través de 
las redes sociales. Los líderes políticos fijan agenda en Twitter y se conectan 
directamente con la ciudadanía, prescindiendo de las estructuras partidarias 
y aumentando el nivel de personalización de la política. Esto ocurre en medio 
de un cambio de época (Subirats 2012) caracterizado por la revolución de 
las tecnologías de la información, en el cual las redes sociales cumplen un 
papel determinante. 

Es en medio de esta compleja combinación de procesos políticos y sociales 
que irrumpe la pandemia de la Covid-19. Este nuevo contexto exigió restric-
ciones y limitaciones de derechos como la libertad de reunión, aún en aquellos 
países que adoptaron medidas más parsimoniosas, como fue el caso de Uruguay. 
Además de los aspectos que coartan la libre movilidad de las personas, Alcántara 
Sáez (2022) identifica una serie de restricciones políticas e institucionales que la 
pandemia tuvo sobre el régimen político: (a) la concentración de poderes en el 
Ejecutivo; (b) la reducción de derechos; (c) una mayor relevancia en el papel del 
Estado, que evidenció la fragilidad de las capacidades estatales en varios de los 
países; (d) la revalorización de la agenda nacional versus la agenda global; (e) el 
aumento de la polarización entre gobierno y oposición en torno a las medidas 
adoptadas; (f) “la expansión de la psicopolítica como consecuencia de los con-
finamientos, la penuria y el incremento de la desigualdad”; (g) una situación 
de descontrol creciente en la opinión pública; y (h) la corrupción asociada al 
mismo combate de la pandemia (Alcántara Sáez 2022, 39). 

2	 Alcántara Sáez (2022) menciona el caso de Odebrecht como ejemplo de expansión de la corrupción en la región, 
más allá de los casos nacionales.
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En este escenario, la coincidencia de elecciones y pandemia genera tensiones 
en el régimen político para responder de manera eficaz a una situación de crisis 
sanitaria, económica y social que demanda acciones globales, nacionales y loca-
les. En este marco, el principal desafío de los organismos electorales consiste en 
organizar elecciones limpias y libres, con niveles de participación satisfactorios 
para otorgar la legitimidad necesaria.

El efecto de la pandemia sobre la participación ha sido estudiado en diversos 
contextos y países donde se produjeron elecciones. En la mayoría de los casos el 
dilema se ha centrado en la necesidad de mitigar el riesgo de la propagación de la 
enfermedad, a la vez que reducir el temor de la población al contagio, para mini-
mizar la abstención y favorecer la participación (Corvetto Salinas 2021, 
Andreis y Lizama 2021). Además del estudio de la participación electoral, 
es relevante aproximarse a la medida en que otros factores críticos del contexto 
pueden interferir en la competencia electoral y afectar los propios resultados 
de la elección. Aunque el nivel de participación electoral puede asociarse con 
las preferencias del electorado, también existen otros factores como el papel 
de los medios, los grupos de interés o la propia influencia del gobierno y de la 
oposición en el transcurso de una campaña electoral. En este sentido es posible 
suponer que los oficialismos asumieron los costos políticos de la crisis, en la 
medida en que fueron “forzados a adoptar medidas tan drásticas como anti-
páticas”. Este aspecto ha sido señalado tanto para América Latina como para 
Estados Unidos (Iazzetta 2022, 15).

Además de los efectos sobre la participación, se ha observado la incidencia del 
contexto de pandemia sobre el aumento de opciones xenófobas o radicales 
(Vega Macías 2021), el aumento del oportunismo político en la distribu-
ción de recursos desde el gobierno central hacia los gobiernos subnacionales 
(Livert et al. 2022) y los efectos sobre los grupos vulnerables y la brecha 
de género, incluida la participación política (Muñoz-Pogossian 2021). No 
obstante, ha habido una menor cantidad de estudios sobre los cambios produ-
cidos en el calendario electoral y sus efectos sobre la competencia y los resulta-
dos electorales. Este caso de estudio busca ser una contribución en este sentido.
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3.   Marco metodológico 

Para describir cómo operó la postergación de la elección subnacional sobre la 
competencia electoral y sus resultados, se consideran tres dimensiones de aná-
lisis: (a) la coordinación y el diseño de la oferta electoral, (b) la incidencia del 
gobierno nacional sobre las campañas electorales, y (c) el efecto sobre la chance 
de los contendientes en contextos competitivos (Ver Gráfico 1).

Para la descripción de la primera dimensión, se contabilizan las listas de candi-
daturas por partidos tanto al nivel departamental (intendencia y ediles) como 
al concejo municipal. Asimismo, se señalan los departamentos y casos en los 
que se formaron alianzas estratégicas entre partidos para participar en las elec-
ciones. Las fuentes utilizadas en esta primera dimensión son datos extraídos de 
la Corte Electoral y sistematizados por la Unidad de Métodos y Acceso a Datos 
de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República (Umad). 

Para la descripción de la incidencia del gobierno nacional sobre las campa-
ñas electorales, el análisis se centra en la elección departamental. Para ello se 
analizan diversas fuentes bibliográficas y en prensa, así como datos de opinión 
pública de las distintas encuestadoras sistematizadas por la Umad.

Gráfico 1

Modelo de conceptualización de la competencia electoral subnacional 

Largo plazo: 

Sistema de partidos

Sistema electoral

Mediano plazo: 

Alternancia

Pandemia

a) Diseño y coordinación de la oferta electoral

Postergación – Extensión de la 
campaña electoral

b) Incidencia del gobierno nacional en 
la campaña

c) Competencia en 
contextos competitivos

Intra e interpartidaria

Fuente: Elaboración propia
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Finalmente, para describir la competencia en contextos competitivos, el 
estudio se centró en la escala departamental y se tomaron como fuentes los 
datos e informes de encuestas, así como también los capítulos del libro “Radio-
grafía del territorio uruguayo. Elecciones departamentales y municipales 
2020” (Cardarello y Freigedo 2021). Se considera tanto la competencia 
electoral entre partidos (interpartidaria) como la competencia interna entre 
candidatos de un mismo partido (intrapartidaria). 

4.   El reto de la organización de las elecciones 
subnacionales en uruguay durante la pandemia 

4.1. Apuntes sobre el sistema electoral subnacional

Una de las principales críticas que ha merecido el calendario electoral uru-
guayo es su excesiva duración, que abarca prácticamente un año, de junio a 
mayo del siguiente año (Ver Tabla 1). Ello genera pérdidas de tiempo fértil 
para gobernar, además de cierto desgaste en la ciudadanía y elevados costos 
económicos de campaña. La postergación de la elección a causa de la pande-
mia, aunque puso la campaña en stand by, en los hechos amplió todavía más el 
ciclo, añadiéndole casi cinco meses. 

Fecha Junio Último domingo 
de octubre

Último domingo 
de noviembre

Segundo domingo 
de mayo

Tipo de elección
Elecciones 
internas o 
primarias

Elecciones 
presidenciales y 
parlamentarias

Balotaje
presidencial

Elecciones 
departamentales y 
municipales

Cargos que se 
eligen

Candidaturas 
presidenciales, 
convenciones 
nacionales, 
convenciones 
departamentales 
(designan a las 
candidaturas 
para intendencia)

Presidente y 
Parlamento: 
Cámara de 
Senadores. 30 
integrantes más 
el vicepresidente 
y Cámara de 
Representantes 
99 miembros

Presidente y 
vicepresidente

Intendencias, Juntas 
Departamentales 
y Concejos 
Municipales

Tabla 1

Descripción del calendario electoral vigente en Uruguay



221El contagio electoral durante la pandemia de Covid-19. 
Elecciones subnacionales de 2020 en Uruguay 

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

La elección para intendencia se define por: (i) fórmula de mayoría relativa; 
(ii) el sistema de doble voto simultáneo (DVS),3 en el que cada partido puede 
presentar hasta tres candidaturas a intendencia; (iii) la posibilidad de reelec-
ción inmediata de las y los intendentes por una vez, y de reelección mediata 
luego de un interregno. Resulta electo intendente/a la candidatura más votada 
del partido más votado.

El órgano legislativo, la Junta Departamental (JD), se elige por representa-
ción proporcional (RP), pero asegurando la mayoría del cuerpo (16 de 31) para 
el partido ganador, aunque este hubiese obtenido una mayoría relativa. Este 
sistema se conoce como mayoría automática, puesto que opera solo cuando el 
partido ganador no obtiene la mayoría en la asignación proporcional de bancas 
(Moraes 1997). Cada partido puede ofrecer una amplia oferta de candidatu-
ras a la JD mediante el sistema de múltiple voto simultáneo (MVS). Es decir, 
el electorado debe elegir una lista de candidaturas (cerrada y bloqueada) den-
tro de un sublema asociado a una candidatura a intendencia, todo dentro del 
mismo partido y en una sola hoja de votación. 

Por su parte, la autoridad local es el Concejo Municipal y se elige por repre-
sentación proporcional, utilizando el MVS. A diferencia de las intendencias, no 
existen restricciones en cuanto al número de candidaturas a la alcaldía que puede 
presentar cada partido. La candidatura más votada del partido más votado resulta 
electa para la alcaldía, que es quien integra y preside el concejo4 (Ver Tabla 2).

3	 Este singular mecanismo del sistema electoral uruguayo permite que se desarrolle una competencia intrapartidaria 
simultánea con la interpartidaria (Buquet 2003).

4	 Para un mayor detalle del sistema electoral municipal ver Cardarello (2012).

Voto obligatorio No Sí Sí Sí

Mayoría exigida 

50 % para 
candidatura 
presidencial o 
40 % más 10 
puntos de 
diferencia 
respecto al 
segundo puesto

Mayoría absoluta 
(MA) para 
presidente. 
Representación 
proporcional 
para los cargos 
legislativos

Mayoría

Mayoría Simple 
(MS) para 
intendencia 
Mayoría automática 
para la Juntas 
Departamentales 
Representación 
proporcional 
para los Concejos 
Municipales

Fuente: Elaboración propia
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4.2. Fases de la pandemia y reglamentación                                    
de la postergación de la elección

Cuando se declaró la emergencia sanitaria en Uruguay el 13 de marzo de 2020, 
rápidamente se fue forjando la idea de la postergación de las elecciones subna-
cionales, lo que finalmente ocurrió como consecuencia de la Ley n.° 19.875, 
promulgada el 8 de abril de 2020.5 

5	 Uruguay. Ley n.º 19.875, prórroga de fecha para la celebración de las elecciones departamentales y municipales, 8 
de abril de 2020. https://bit.ly/460fZEk

Componentes Intendencia Junta Departamental Concejo Municipal

Voto Voto conjunto en una 
única HV

Voto conjunto en una 
única HV

Voto conjunto en una 
única HV

Circunscripción Única departamental Única departamental Única municipal

Tipo de elección Elección directa Elección directa Elección directa 

Cargo Unipersonal Plurinominal, 31 ediles Plurinominal, cinco 
concejales

Período Cinco años Cinco años Cinco años

Forma de 
candidatura

Lista cerrada y 
bloqueada Lista cerrada y bloqueada Lista cerrada y bloqueada

Fórmula  MS MA y RP (D’Hondt)  RP (D’Hondt)

DVS  DVS MVS MVS

Reelección Inmediata y mediata Inmediata indefinida
Una inmediata para 
alcaldía e indefinida para 
concejales.

Suplentes 4 suplentes
El triple número de 
suplentes; preferencial, 
respectivo, ordinal y mixto.

El triple número de 
suplentes; preferencial, 
respectivo, ordinal y mixto.

Fuente: Elaboración propia
       Nota: HV: hoja de votación, MS: mayoría simple, MA: mayoría absoluta, RP: representación proporcional,     

DVS: doble voto simultáneo, MVS: múltiple voto simultáneo. 

Tabla 2

Componentes del Sistema Electoral subnacional en Uruguay
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La ley reconocía que, debido a la emergencia sanitaria en curso, no estaban 
dadas las garantías para llevar a cabo las elecciones sin alterar derechos funda-
mentales (artículo 1), y por lo tanto, facultaba a la Corte Electoral a prorrogar 
el acto electoral no más allá del 4 de octubre (artículo 2). Como reza en la 
exposición de motivos, además del derecho a la salud y “el deber que tienen 
todos los habitantes de cuidar su salud” estaba en juego también “el derecho 
fundamental […] del ciudadano a ser elector y elegible en las elecciones depar-
tamentales y municipales, es decir, el derecho a la certeza de la celebración de 
elecciones libres, en la que los ciudadanos puedan ser electores y elegibles”.6 Al 
mismo tiempo la ley exigía que la fecha de la elección debería fijarse a los 15 
días como máximo luego de promulgada la ley, y se respetaría el padrón electo-
ral vigente al momento de la fecha original (artículo 2). De igual manera, la ley 
buscó otorgar previsibilidad y blindar el acto eleccionario acotando el marco 
de discrecionalidad que pudiera tener la Corte Electoral como organizadora y 
rectora de la elección. 

Pero además de la postergación y la fijación de una nueva fecha, en la ley tam-
bién se tuvo que prever el régimen de transiciones de autoridades entre mandatos 
de gobierno (artículos 3 y 4), en la medida en que las autoridades departamenta-
les y municipales en ejercicio debían permenecer en sus cargos hasta la asunción 
de las nuevas autoridades. Esto suscitó diversas actuaciones de la Corte Electo-
ral relativas a la interpretación y alcance de la norma en función de algunas 
suplencias, principalmente a nivel de los concejos municipales. 

El principal desafío consistía en adaptarse a la situación imperante y salva-
guardar las exigencias que establecía el decreto de emergencia sanitaria, que 
prohibía las aglomeraciones y concentraciones de personas para evitar el conta-
gio y la propagación de la enfermedad. Aunque el gobierno adoptó una estrate-
gia que denominó “libertad responsable” por oposición al confinamiento obli-
gatorio, tanto las recomendaciones científicas como las medidas del gobierno 
tendieron a disuadir y evitar las concentraciones de público, aun en espacios 
abiertos. Claramente, esta era una limitante para realizar las elecciones en con-
diciones que garantizaran la libertad del sufragio y una participación electoral 
acorde a las tradiciones del país. 

6	 “Elecciones departamentales y municipales. Se faculta a la Corte Electoral su prórroga, en este caso y por única vez”. 
Carpeta n.º 124 de 2020, Repartido n.º 34, abril de 2020. Montevideo: Cámara de Senadores, 10 de abril de 2020.
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Como se puede apreciar en el Gráfico 2, Uruguay atravesó el primer año de la 
pandemia con una situación controlada, tanto en términos de contagios dia-
rios como de personas fallecidas. A partir de noviembre de 2020, la situación 
empezó a escalar, hasta llegar a los 4000 casos diarios en el invierno de 2021, 
en lo que se considera la primera ola. Esta situación generó un pico que alcanzó 
hasta 70 fallecimientos diarios entre mayo y julio de 2021, siendo este el 
momento más crítico de la pandemia en el país. Esto comenzó a menguar a raíz 
de la vacunación iniciada en febrero de 2021 con la primera dosis, que empezó 
a surtir efectos a partir de julio/agosto de ese año. Sin embargo, durante las 
fiestas de finales de año y en plena temporada turística 2021/2022 se produjo 
la segunda ola de contagios debido a un notorio aumento en la movilidad. La 
incidencia sobre los niveles de fallecimiento fue menor que en la primera ola a 
causa de una mayor incidencia de la vacunación (Gil 2021). A partir de enton-
ces la situación se fue “normalizando” hasta llegar a la situación actual. 

Nótese que las elecciones se llevaron a cabo en la primera etapa de la pande-
mia, cuando la situación estaba lejos de ser acuciante. De todos modos, existía 
la preocupación sobre el impacto que podría tener la elección en términos de 
contagios y propagación de la enfermedad como consecuencia de las aglome-
raciones y movilizaciones que el acto electoral iba a ocasionar. Aun en un con-
texto de relativa estabilidad y calma esta preocupación estaba justificada, sobre 
todo si se compara con lo que vino después, cuando se produjeron focos de 
contagios en ciudades y departamentos del interior del país, principalmente 
en los territorios de frontera abierta con Brasil. Esto llevó a la movilización de 
recursos en apoyo a los territorios más vulnerables. En este marco, resultó muy 
importante el papel que jugaron los gobiernos departamentales y municipales, 
en coordinación con las autoridades sanitarias y los comités de emergencias. 
Fue una etapa de gran sensibilización y movilización de recursos institucio-
nales y políticos en el territorio, en la que el gobierno nacional recientemente 
instalado pudo desplegar toda su capacidad de comunicación en el marco del 
combate contra la crisis.7 

En este contexto, la Corte Electoral debió organizar y reglamentar la pos-
tergación del acto electoral, para lo cual tomó un conjunto de decisiones a 
través de circulares y otros instrumentos administrativos. A continuación, se 
detallan cronológicamente las principales resoluciones: 

7	 Para mayor información vea los documentos elaborados por el Grupo Asesor Científico Honorario (GACH) en 
el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19, disponibles https://bit.ly/42ywrZQ
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1)	 Circular n.° 10853 del 17 de abril de 2020: Prorroga “en este caso y por 
única vez la fecha para la realización de las elecciones departamentales y 
municipales previstas originalmente para el 10 de mayo de 2020”.8 

2)	 Circular n.° 10854 del 22 de abril: Resuelve prorrogar la celebración de 
las elecciones departamentales y municipales “previstas en el artículo 
77 numeral 9 de la Constitución de la República, para el domingo 27 
de septiembre de 2020”. Debido a esta prórroga fue necesario ajustar 
el calendario electoral de las elecciones departamentales y municipales 
oportunamente aprobado y comunicado por circular n.° 10703 de 16 
de diciembre de 2019. Ello incluyó, entre otros aspectos, posponer los 
plazos para el registro e inscripción de las listas y hojas de votación.9 

3)	 Circular n.° 10857 del 22 de abril: Aprueba el Reglamento para las elec-
ciones departamentales del 27 de septiembre de 2020. En este aspecto 
la misma no difería de la establecida para anteriores comicios, ya que no 
modificó en esencia aspectos organizativos de la elección como la con-
formación de las comisiones receptoras de votos, el trabajo de la Corte 
Electoral y las Juntas Electorales departamentales o la presencia de las y 
los delegados partidarios, entre otros.10 

4)	 Circular n.° 10975 del 31 de julio: Establece un protocolo sanitario para 
los escrutinios departamentales. Asimismo, comunica las medidas pro-
puestas por el equipo de trabajo designado en relación con la implemen-
tación de protocolos sanitarios. La circular preveía, además de medidas 
generales de carácter organizativo, medidas de higiene en el lugar de tra-
bajo. Por último, establece un “protocolo sanitario aplicable a funciona-
rios y miembros de las juntas electorales” y se determinaba el “protocolo 
para delegados partidarios”.11 

8	 Circular n.º 10853. Montevideo: Corte Electoral, 17 de abril de 2020. https://bit.ly/3J3wjKT 
9	 "Calendario electoral Elecciones Departamentales y Municipales 2020". Circular n.º 10854. Montevideo: Corte 

Electoral, 22 de abril de 2020. https://bit.ly/3Cp1MDG
10	 “Reglamento para las Elecciones Municipales que se realizarán el próximo 27 de setiembre de 2020”. Circular 

n.º 10857. Montevideo: Corte Electoral, 22 de abril de 2020. https://bit.ly/3qEvXnH
11	 “Protocolo Sanitario para los Escrutinios Departamentales”. Circular n.º 10854. Montevideo: Corte Electoral, 22 

de abril de 2020. https://bit.ly/3WYrcRT
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En resumen, la reglamentación de la elección tuvo como aspecto más rele-
vante la postergación del acto eleccionario y la inclusión de medidas sanitarias 
de prevención y mitigación del riesgo en el contexto de la pandemia. Por lo 
demás, no alteró ninguno de los aspectos sustantivos de la elección.

5. Análisis del caso: efectos de la postergación de la 
elección sobre la competencia electoral

5.1. Efectos sobre el diseño y la coordinación de la oferta 
electoral

En estas elecciones, los partidos utilizaron el DVS en casi todos los depar-
tamentos tanto para los cargos ejecutivos y legislativos a nivel departamen-
tal como para la elección de las autoridades municipales. Sin embargo, la 
experiencia demuestra que las candidaturas múltiples no garantizan el éxito, 
pues el uso del DVS debe combinarse con una buena selección de postu-
lantes (Laurnaga y Guerrini 1994). Además, la posibilidad de ampliar la 
oferta conlleva el riesgo de la competencia interna, en la que un partido con 
una disputa fratricida entre sus candidatos puede ver perjudicada su suerte en 
la elección.

Cuando observamos el número de candidaturas en el 2020, se aprecia una 
tendencia creciente desde 2000 a la fecha (Ver Tabla 3). Esto quiere decir que, 
aun habiendo mayor tiempo para coordinar debido a la postergación de la elec-
ción, ello no redundó en una disminución de la oferta de candidaturas deri-
vada de posibles alianzas entre distintos partidos. 
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La oferta de candidaturas en los tres principales partidos tiende a replicar, 
en cada departamento, la estructura de los sectores nacionales (Ver Tabla 4). 
En el FA se habilitó el DVS por segunda vez en Montevideo, así como en 

Departamentos 2000 2005 2010 2015 2020

Montevideo 5 7 7 12 6

Canelones 5 9 7 9 8

Maldonado 7 9 10 10 11

Rocha 6 6 7 8 10

Treinta y Tres 6 5 9 7 9

Cerro Largo 7 6 7 8 4

Rivera 6 7 10 11 10

Artigas 5 6 8 7 9

Salto 6 8 10 9 9

Paysandú 6 9 8 9 10

Río Negro 5 7 7 8 7

Soriano 6 9 10 7 12

Colonia 4 7 9 7 8

San José 6 6 7 5 9

Flores 6 6 7 7 9

Florida 6 6 8 7 10

Durazno 6 7 8 9 11

Lavalleja 6 7 7 8 11

Tacuarembó 6 5 7 8 8

Total 110 132 153 156 171

Fuente: Elaboración propia con base en Schmidt et al. (2020) y Corte Electoral (s. f.)

Tabla 3

Candidaturas a intendencia por departamento (2000-2020)
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los demás departamentos, con la excepción de Cerro Largo, Canelones y Río 
Negro. En el primer caso, no tenía posibilidades reales de ganar y en los dos 
restantes se optó por que compitiera solamente la candidatura que iba por la 
reelección (incumbent), ambas con posibilidades ciertas de ganar. 

En el Partido Nacional (PN) y el Partido Colorado (PC), prácticamente no 
hubo restricciones en cuanto a la cantidad de candidaturas a la intendencia. 
El PN presentó candidatura única en Flores y Durazno, donde contaba con 
incumbents. El PC hizo lo propio en Canelones y Cerro Largo, donde no tenía 
posibilidades realistas de ganar la intendencia. 

En este punto, es importante mencionar la estrategia que siguió CA a 
la hora de definir su oferta electoral. Si bien presentó candidaturas en once 
departamentos, en otros tuvo una fuerte coordinación electoral con el PN, lo 
que lo llevó a presentar candidaturas a la intendencia dentro del lema PN en 
Rocha, Salto y Colonia, y listas a la JD en otros como Treinta y Tres, Cerro 
Largo y Paysandú.

Particular destaque merece el caso de Montevideo, en el que los partidos 
de la Coalición Multicolor (CM) coordinaron y se presentaron bajo el lema 
PI, y con la candidatura única de Laura Raffo (PN). Esta experiencia de com-
parecer bajo el mismo lema partidario tenía como antecedente la elección de 
2015, cuando PN y PC compitieron bajo el lema Partido de la Concertación; 
a diferencia de 2020, en aquella ocasión habían presentado tres candidaturas a 
la intendencia (Cardarello y Castiglia 2015).

Todas estas alternativas en la oferta electoral de los partidos fueron posibles 
gracias al sistema de DVS. El aplazamiento de la elección generó una prórroga 
que permitió procesar y definir alternativas de coordinación, especialmente 
entre los partidos de la CM.
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Respecto a la oferta en la elección municipal, se observó un aumento en el 
número de candidaturas a las alcaldías según partido y departamento. Dicho 
incremento puede deberse, entre otros factores, al creciente atractivo del cargo 
desde su creación en 2010; ya que en términos de carrera política, opera como 

Departamento FA PN PC CA AP PI PVA PERI Total

Montevideo   3 - - - 1 1 1 - 6

Canelones 1 2 1 2 1  - 1 - 8

Maldonado 3 2 2 2 1 - 1 - 11

Rocha 3 3 2 - 1  - 1 - 10

Treinta y Tres  3 3 2 - 1 - - - 9

Cerro Largo  1 2 1 - - - - - 4

Rivera 2 3 3 1 1 - - - 10

Artigas 3 3 2 - 1 - - - 9

Salto  2 3 3 - 1 - - - 9

Paysandú  3 3 2 - 1 - - 1 10

Río Negro   1 2 2 2 - - -  - 7

Soriano  3 2 3 2 1 - - 1 12

Colonia   2 3 2 - 1 - - - 8

San José    2 2 2 1 1 1 - - 9

Flores  3 1 3 1 1 - - - 9

Florida  3 2 2 2  - - 1 - 10

Durazno   3 1 3 2 1 1 - - 11

Lavalleja 3 2 3 1 1 1 - - 11

Tacuarembó 2 2 2 1 1 - - - 8

Total 46 41 40 17 16 4 5 2 171

Fuente: Elaboración propia con base en Schmidt et al. (2020) y Corte Electoral (2020)
Nota: PVA: Partido Verde Animalista, PERI: Partido Ecologista Radical Intransigente.

Tabla 4

Candidaturas para intendencia por partido y departamento (2020) 
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plataforma de lanzamiento con amplias oportunidades a futuro. Como 
ya se mencionó, a diferencia de las intendencias, no existe restricción en 
el número de candidaturas que puede presentar un partido. En sentido 
inverso, algunas reglas electorales como la posibilidad de reelección (Jones 
1999; Cardarello 2011) y las estructuras de los propios partidos actúan 
como filtros que reducen la oferta de candidaturas, restringiendo así la dis-
ponibilidad de opciones (Ver Tabla 5).

Departamento AP CA FA PC PERI PI PN PVA Total 

Montevideo 8  - 11 -  - 77  - 1 97

Canelones 10 53 112 101  - - 391 1 668

Maldonado 3 12 29 21  - - 45  - 110

Rocha - 5 7 18  -  - 15  - 45

Treinta y Tres  -  - 7 3  -  - 30  - 40

Cerro Largo  -  - 19 2  - - 87  - 108

Rivera  -  - 25 7  -  - 42 1 75

Artigas  -  - 11 6  - - 16 - 33

Salto  -  - 24 31  -  - 37 - 92

Paysandú -  - 30 11 1  - 39  - 81

Río Negro  - 2 11 5  -  - 14  - 32

Soriano - 4 5 13  - - 19  - 41

Colonia 3  - 36 27  - - 87  - 153

San José 1 8 13 7  - 1 26  - 56

Flores  -  - 2 2  -  - 2  - 6

Florida  - 2 7 9  -  - 13  - 31

Durazno 2 4 2 4 -  - 10  - 22

Lavalleja - 4 11 9  -  - 11  - 35

Tacuarembó  - 4 6 7 -  - 9  - 26

TOTAL 27 98 368 283 1 78 893 3 1751

Fuente: Elaboración propia con base en Schmidt et al. (2020) y Corte Electoral (2020)

Tabla 5

Candidatos a la alcaldía por partido y departamento
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Destaca que de las 1751 candidaturas a las alcaldías presentadas en todo el país, 
893 pertenecían al PN (51 %). Esta ampliación y diversificación de su oferta 
potenció sus oportunidades y es una de las explicaciones de su éxito.

En suma, en la elección municipal se verificó un incremento en la oferta de 
candidaturas. Esto demuestra que, desde el punto de vista de la organización de 
la elección, no hubo un debilitamiento o restricción en la posibilidad de presen-
tar listas, lo que significa que la pandemia no alteró este aspecto de la elección. 

5.2. Efectos sobre la campaña electoral: alta incidencia 
del gobierno nacional

La postergación de las elecciones generó una ampliación del ciclo favorable de 
la luna de miel presidencial,12 de la mano de una evaluación positiva que la 
opinión pública realizó sobre la gestión de la pandemia. Parece haber operado 
el efecto rally 'round the flag,13 visible en otros países, que da cuenta de cómo 
en contextos de crisis la ciudadanía se une en torno a sus líderes, en este caso, el 
presidente de la República. En efecto, durante todo 2020 la aprobación presi-
dencial se situó en torno al 60 %, mientras que la desaprobación promedio no 
superó el 20 % (Ver Gráfico 3). Por lo tanto, este clima favorable al gobierno 
y al presidente probablemente haya impactado en la campaña electoral en los 
distintos departamentos, favoreciendo al partido y al sector del presidente en 
detrimento de las opciones opositoras. 

Este clima ambientó la participación directa de las autoridades nacionales en 
diversas actividades y mítines en localidades y ciudades de todo el país. Muchas 
de estas acciones estuvieron relacionadas con el combate contra la pandemia, 
aunque también hubo otras motivadas por inauguraciones de obras o anuncios 
de futuras inversiones. Sin embargo, esta avanzada del gobierno nacional tuvo 
como contracara la dificultad del FA como partido opositor para organizarse 
en apoyo a sus propias opciones y movilizar a sus militantes después de haber 

12	 Shugart y Carey (1992) señalan que cuando en un país se celebran elecciones subnacionales o legislativas, dentro 
de lo que se conoce como la “luna de miel” presidencial, el partido del mandatario por lo general crece, o al menos 
mantiene su nivel de votación.

13	 Este efecto acuñado por Mueller (1970), define la reacción de la ciudadanía en situaciones de incertidumbre o cri-
sis, en las que se puede culpar a un enemigo externo, y en las que se vuelve poco menos que inevitable la tentación 
de cerrar filas detrás de un liderazgo fuerte.
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perdido el gobierno nacional. También le fue difícil adaptarse al contexto de 
pandemia, puesto que requería cierto grado de cooperación con el gobierno.

5.3. Incidencia sobre escenarios competitivos a nivel 
departamental: fortalecimiento de las y los 
desafiantes

¿Cómo repercute esta postergación del calendario sobre las posibilidades de los 
partidos y las candidaturas? Consideramos que es un factor relevante que incide 
en contextos competitivos. Así, podemos identificar que en al menos 7 de los 
19 departamentos, las elecciones fueron altamente competitivas, ya sea entre 
partidos distintos o entre candidaturas del mismo partido (Cardarello y 
Freigedo 2021). 

Gráfico 3

Evaluación presidencial promedio según cuatrimestres de 2020 (en %) 
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Un ejemplo de competencia entre candidaturas a la intendencia dentro del 
mismo partido es el caso de FA en Montevideo, en el que Cosse partía con 
desventaja frente a Martínez rumbo a mayo, para revertir la tendencia y final-
mente triunfar en setiembre. En este caso, la postergación habría jugado en 
contra de Martínez y a favor de la desafiante Cosse.

Otros ejemplos en el interior son Cerro Largo y Treinta y Tres, donde el 
PN es predominante. En ambos casos, los candidatos que a la postre resultaron 
ganadores, Yurramendi y Silvera, partían en desventaja según los datos de opi-
nión pública disponibles para ambos departamentos. En el caso de Treinta y 
Tres, la elección se terminó resolviendo por un puñado de votos, mientras que 
en Cerro Largo la diferencia fue menor a un punto porcentual (Ver Tabla 6).

La competencia observada al interior del FA en Montevideo no solamente reper-
cutió en la elección de la intendenta en este departamento, sino que también 
tuvo efectos en la reconfiguración interna del partido y su reposicionamiento 

Departamento Candidatos 
(Partido)

Intención de voto 
t1 (abril-mayo)

Intención de voto t2 
(agosto-setiembre)

Resultado (% de 
votos válidos)

Montevideo

Martínez (FA) 24 15 13

Cosse (FA) 17 19 22

Villar (FA) 15 16 20

Cerro Largo
Duarte (PN) s/d 33 42

Yurramendi (PN) s/d 27 44

Treinta y Tres
Da Silva (PN) 19 (julio 2019) s/d 33,0

Silvera (PN) 14 (julio 2019) s/d 33,2

Fuente: Elaboración propia con base en Ágora Consultores (2020a), Equipos Consultores (2020a; 2020b; 2020c; 
2020d), Opción Consultores (2019; 2020a; 2020b; 2020c) y Cardarello y Freigedo (2021)

Nota: Los datos de Montevideo corresponden a promedios mensuales de encuestas publicadas por Opción y Equipos. 
Los datos de Cerro Largo se estiman en base a Ágora, septiembre de 2020. Finalmente, los datos de julio de 2019 son 

extraídos de Opción. Los resultados electorales son extraídos de Cardarello y Freigedo (2021).

Tabla 6

Intención de voto en elecciones competitivas entre candidaturas a la 
intendencia de un mismo partido (en % sobre el total departamental)
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tras perder el gobierno nacional en 2019. El propio Martínez (FA), intendente 
entre 2015 y 2019, había ganado las internas presidenciales de junio de 2019 
venciendo a Cosse. Luego de perder la elección presidencial en el balotaje de 
noviembre frente a Lacalle Pou, Martínez retornó a la arena departamental e 
intentó la reelección como intendente en Montevideo. En ese momento con-
taba con una buena evaluación de su gestión y, a priori, tenía posibilidades de 
erguirse como ganador al ser el candidato incumbent (Cardarello 2011), 
además de haber superado a Cosse en las primarias de su partido. Sin embargo, 
las preferencias empezaron a cambiar: primero se sumó un tercer candidato, 
Villar, quien contó con el apoyo del expresidente Mujica y terció en la con-
tienda (La Diaria 2020). La postergación de la elección les dio tiempo a las 
candidaturas desafiantes para articular una oferta competitiva y atractiva que 
terminó costándole la reelección a Martínez. 

Por su parte, en los departamentos históricamente competitivos donde sí 
existía una expectativa cierta de alternancia, el mayor plazo disponible tras 
la postergación también jugó un papel importante. Es posible que de las cua-
tro elecciones que aparecían como fuertemente competitivas previamente, al 
menos dos se hayan resuelto en el tramo final de la campaña en favor de los 
candidatos desafiantes que venían de atrás (Rocha y Paysandú). En el caso de 
Río Negro, la evidencia no es tan clara, puesto que, aunque fueron eleccio-
nes competitivas, el PN parece haber liderado las preferencias durante toda la 
campaña. Por último, la elección de Salto muestra un caso de “desinteligencia” 
entre los partidos de la oposición departamental que no lograron coordinar la 
oferta electoral como sí lo hicieron en otros departamentos (Ver Tabla 7).
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5.4. Principales resultados electorales a nivel 
departamental y municipal

De este modo, se evidencia un “efecto arrastre” importante: el PN ganó 15 de 
las 19 intendencias (78 %) y 90 de los 125 municipios (72 %) (Ver Tablas 8 y 
9). En comparación con la elección anterior, el PN aumentó en 3 el número de 
intendencias y en 22 el número de municipios. Al contrario, el FA pasó de 6 
a 3 intendencias y de 37 a 32 municipios. El PC mantuvo una intendencia y 
descendió de siete a tres municipios. Por su parte, el novel CA solo consiguió 
ocho ediles y un concejal en todo el país. Los demás partidos del sistema no 
obtuvieron cargos. Más allá de este predominio del PN a nivel territorial, cabe 
tener presente que el FA gobierna en tres de los cuatro departamentos más 
poblados del país (Montevideo, Canelones y Salto), lo que representa el 60 % 
del total de la población.

Departamento Candidatos 
(Partido)

Intención de voto 
t1 (feb/mar)

Intención de 
voto t2 (jul/set)

Resultado 
(% de votos válidos) ¿Revirtió?

Rocha
FA 45 (julio) 42 47

Sí
PN 38 (julio) 38 49

Salto

PC 24 20 20

NoPN 24 32 35

FA 42 37 41

Paysandú
FA 42 43 40

Sí
PN 39 45 48

Río Negro
FA 37 38 43

No
PN 45 40 48

Fuente: Elaboración propia con base en Ágora Consultores (2020b), Factum (2020), 
Opción (2020c) y Cardarello y Freigedo (2021)

Nota: Las cifras son promedios de las publicaciones para cada período. Los resultados electorales 
son extraídos de Cardarello y Freigedo (2021).

Tabla 7

Intención de voto en elecciones competitivas entre partidos                             
(en % sobre el total departamental)
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¿Cómo pueden explicarse estos resultados globales a la luz de la posterga-
ción de la elección? En primer lugar, desde el inicio de la gestión de la emer-
gencia sanitaria, el gobierno promovió una estrategia basada en el concepto de 
“libertad responsable”, que lo posicionó a la vanguardia a nivel de la región en 
función de los resultados obtenidos durante el primer año, lo que le significó 
una evaluación favorable por parte de la opinión pública. Además, jugó rápido 
al intentar replicar la CM en los departamentos: se coaligó rápidamente en 
Montevideo detrás de la candidatura de Raffo y promovió alianzas de distinto 
tipo y alcance en los departamentos del interior. Aunque en Montevideo no 
obtuvo el triunfo a nivel departamental, a nivel municipal ganó tres de las ocho 
alcaldías del departamento.14 Paralelamente, la campaña capitalina probable-
mente haya incidido, por su magnitud y elevada notoriedad, en medios y redes 
del interior, favoreciendo así la idea de la coordinación entre las dirigencias y el 
electorado de los partidos de la CM. La contracara fue Salto, donde esta coor-
dinación no se produjo, lo que favoreció la elección del incumbent Lima (FA)  
(Nieto y Manfredi 2021). 

Una de las pruebas de éxito de la estrategia seguida por el gobierno y el pre-
sidente es el resultado favorable obtenido por su sector partidario (Todos)15 
en las departamentales. Mientras que en 2010 y 2015 había sido Alianza 
Nacional (AN)16 el sector más exitoso en términos de intendencias ganadas, 
ocho de las doce obtenidas por el PN en ambas elecciones, el panorama cam-
bió en la elección de 2020 donde Todos obtuvo ocho de quince intenden-
cias.17 Las siete intendencias restantes pertenecen a otros sectores minorita-
rios del partido.

14	 La capital, Montevideo, es gobernada por el FA desde 1990. En 2010 el FA también ganó los ocho municipios del 
departamento. En 2015 la oposición ganó por primera vez en dos municipios (CH y E) y en el 2020 se sumó el 
Municipio F.

15	 Los partidos en Uruguay son fraccionalizados. Todos reúne a aquellas fracciones que apoyaron la candidatura de 
Lacalle Pou en la interna del PN.

16	 AN fue liderado por Jorge Larrañaga, ex intendente de Paysandú, exsenador y precandidato presidencial opositor 
a Lacalle Pou en las dos últimas elecciones internas.

17	 Umpiérrez en Rocha, Silvera en Treinta y Tres, Caram en Artigas, Bentaberry en San José, López en Florida, Etche-
verría en Flores, Vidalín en Durazno y García en Lavalleja.
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Departamento FA PN PC CA PI PERI AP PVA

Montevideo 56 - - - 43.1 - 0.5 0.4

Canelones 60.8 30.4 5 3 - - 0.4 0.4

Maldonado 28.9 62.9 5.2 2 - - 0.5 0.5

Rocha 46.7 49.4 3.3 - - - 0.2 0.4

Treinta y Tres 20.7 76 2.9 - - - 0.4 -

Cerro Largo 13 85.9 1 - - - - -

Rivera 9.5 25.2 60.2 4.9 - - 0.1 -

Artigas 22.2 71.2 6.5 - - - 0.1 -

Salto 42.3 36.9 20.5 - - - 0.3 -

Paysandú 42.8 51.9 4.1 - - 0.7 0.5 -

Río Negro 43.3 48 6.6 2.1 - - - -

Soriano 26 59.5 10.7 2.1 - 1.5 0.3 -

Colonia 37.5 54.5 7.6 - - - 0.4 -

San José 37.2 56.1 3.4 2.2 0.7 - 0.5 -

Flores 22.3 53.4 19.3 4.7 - - 0.3 -

Florida 35 53.7 9 2.3 - - 0 -

Durazno 24.2 55.3 12.3 6.4 0.9 - 0.9 -

Lavalleja 22.9 59.9 11.6 4.8 0.4 - 0.3 -

Tacuarembó 18.8 62.1 8.2 10.6 - - 0.3 -

Total 44.3 30.6 6.2 1.5 16.8 0.1 0.4 0.3

Fuente: Elaboración propia con base en Schmidt et al. (2020) y Corte Electoral (2020a)

Tabla 8

Resultados electorales en cada departamento por partido (en %)



239El contagio electoral durante la pandemia de Covid-19. 
Elecciones subnacionales de 2020 en Uruguay 

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

La otra incógnita radicaba en estimar la participación del electorado, máxime 
en un contexto de temor a causa de los efectos que podría provocar la movi-
lización en el contexto de la pandemia. Históricamente, Uruguay ha tenido 
tasas de participación muy altas que a partir de 1970 se situaron entre el 85 % 
y el 90 %.18 La situación provocada por la pandemia generaba dudas sobre la 

18	 Aunque el voto es obligatorio en Uruguay desde 1934, recién en 1970 se establecen sanciones para quienes no 
cumplen con esta obligación (Urruty 2007).

Departamento FA PN PC

Montevideo 5 3 - 

Canelones 21 9  -

Maldonado  - 8  -

Rocha 1 3  -

Treinta y Tres  - 6  -

Cerro Largo  - 15  -

Rivera  - 1 2

Artigas  - 3  -

Salto 4 1 1

Paysandú  - 7  -

Río Negro  - 3  -

Soriano  - 4  -

Colonia 1 10  -

San José - 4  -

Flores  - 1  -

Florida - 3  -

Durazno  - 2  -

Lavalleja  - 4  -

Tacuarembó  - 3  -

 Total 32 90 3

Fuente: Elaboración propia con base en Schmidt et. al (2020) y Corte Electoral (2020b)

Tabla 9

Alcaldes electos por partido en 2020
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participación del electorado en esta instancia, que finalmente se disiparon y la 
participación se situó en el 87.4 % del total de personas habilitadas para votar 
(Ver Tabla 10).19 Sin embargo, la mayor incertidumbre estaba en la elección 
municipal, puesto que los dos antecedentes existentes (2010 y 2015) mostraban 
una alta abstención en este nivel.

La creación del nivel de gobierno local adquiere particular importancia 
ya que, si bien históricamente la política local ha sido considerada como una 
variable dependiente de la política nacional, este concepto ha variado en las 
últimas décadas. Como bien señala Carrillo Barroso (1989) “[…] al tiempo que 
avanza este fenómeno las elecciones locales pierden su carácter de meras elec-
ciones administrativas para ejercer una influencia significativa en las consultas 
de ámbito superior; es decir, la política local se convierte a su vez en una varia-
ble independiente respecto a la política nacional” (1989, 29).

En la elección municipal de 2010, la primera en la historia, se observaron nive-
les sorprendentemente elevados de votos en blanco y anulados (Magri 2010; 
Magri y Freigedo 2010; Cardarello 2011) sobre todo si los comparamos 
con los de la elección departamental y nacional en esos mismos territorios. Pero, 

19	 Al estudiar el efecto de la pandemia sobre la participación electoral en las elecciones departamentales, Acosta y 
Lara y Luján (2022) concluyen que, si bien hay una reducción de la participación en determinados contextos, dicha 
reducción fue de muy baja magnitud.

Elección Habilitados Emitidos % / habilitados Válidos % / habilitados % / emitidos

2000 2 411 198 2 126 034 88.2 2 064 111 85.6 97.1

2005 2 474 676 2 149 532 86.9 2 069 919 83.6 96.3

2010 2 567 869 2 214 951 86.3 1 988 084 77.4 89.8

2015 2 620 246 2 227 439 85.0 2 061 598 78.7 92.6

2020 2 694 370 2 353 442 87.4 2 102 430 78.0 89.3

Fuente: Elaboración propia con base en Corte Electoral (s. f.)

Tabla 10

Participación electoral en elecciones departamentales (2000-2020) 
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además, en las áreas con mayor concentración demográfica y niveles más altos 
de modernización, la participación fue menor, contradiciendo varios supuestos 
teóricos sobre la participación electoral (Buquet et al. 2018). 

En el 2020, la participación electoral a nivel municipal fue de 47 % en todo 
el país, superando los valores obtenidos en 2015 (40 %) y 2010 (43 %). Los 
niveles de participación son variados, desde un mínimo del 25 % de votos váli-
dos en el Municipio D de Montevideo hasta un máximo del 87 % en Cerro 
de las Cuentas en Cerro Largo (Ver Tabla 11). Sin embargo, a pesar de la alta 
heterogeneidad, en promedio se registró el mejor porcentaje de participación, 
alcanzando el 67 %.20 Esta cifra es levemente mayor a la obtenida en las edicio-
nes anteriores: 66 % en 2015 y 63 % en 2010. Esto significa que, a pesar de las 
limitaciones derivadas del contexto de la pandemia, el nivel de participación 
electoral igualmente aumentó.21 

 Los ocho municipios de Montevideo experimentaron un notable creci-
miento en términos de participación electoral, pasando del 23 % al 35 % en 
promedio, aunque su nivel continúa siendo bajo. Ello constituye un desafío 
para la consolidación del tercer nivel de gobierno en Uruguay, teniendo en 
cuenta que son los municipios con mayor población. 

20	 Este valor surge del promedio de participación departamental en la elección municipal. Es una medida de resumen 
para cada departamento, independientemente de la cantidad de municipios y población municipalizada.

21	 Los datos de participación electoral en el nivel municipal se estiman teniendo en cuenta los votos válidos, es decir, 
se excluyen el voto en blanco parcial y los votos anulados, puesto que la elección es simultánea a la elección depar-
tamental. El nivel de votos válidos se expresa como porcentaje sobre el total de votos habilitados.
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6.	 A modo de conclusión

Para empezar, es relevante mencionar que la organización y desarrollo del pro-
ceso electoral permitieron cumplir con el objetivo de garantizar una participa-
ción electoral acorde a las tradiciones del país. En este sentido, la ciudadanía 

Departamento n.º municipios  2020 Media de % de votos válidos

Flores 1 82

Rivera 3 79

Florida 3 79

Lavalleja 4 78

Tacuarembó 3 78

Artigas 3 77

Treinta y Tres 6 77

Durazno 2 76

Cerro Largo 15 76

Salto 6 76

Río Negro 3 72

Paysandú 7 71

Rocha 4 70

Soriano 4 68

Colonia 11 67

San José 4 67

Maldonado 8 66

Canelones 30 60

Montevideo 8 35

Total (media) 125 67

Fuente: Elaboración propia con base en Observatorio Territorio Uruguay (2020)

Tabla 11

Participación electoral promedio en elecciones municipales por departamento 
(2020, en % de votos válidos sobre el total de habilitados)
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pudo informarse sobre los riesgos y las medidas de mitigación para poder con-
currir a votar, y la elección se llevó a cabo de manera normal, siguiendo los 
mecanismos de votación tradicionales del sistema uruguayo, que datan de hace 
prácticamente un siglo (Buquet 2004). 

Se dieron dos consecuencias o efectos de la postergación de la jornada elec-
toral en 2020 que influyeron en el marco de la competencia entre partidos y 
candidaturas: (i) mayor tiempo para coordinar y desplegar estrategias favora-
bles, principalmente entre los partidos de la CM; (ii) una notoria incidencia 
del gobierno nacional en las campañas electorales departamentales. Como se 
ha señalado, en varios departamentos se produjeron acuerdos entre los par-
tidos de la CM, que permitieron ajustar la coordinación electoral. Así, en 
Montevideo todos los partidos compitieron bajo el mismo lema, lo cual, si bien 
no produjo un impacto decisivo en la competencia por el gobierno departa-
mental, sí lo tuvo en la conquista de los tres municipios obtenidos. En otros 
departamentos, dicha coordinación fue clave para arrebatarle las intendencias 
al FA, como Rocha y Paysandú. Incluso en aquellos departamentos donde el 
PN es predominante pudo haber jugado un rol clave en la competencia intra-
partidaria, como es el caso de Cerro Largo y Treinta y Tres. En todos los casos 
señalados, las candidaturas desafiantes se vieron favorecidas por la posterga-
ción de la elección y la consiguiente prolongación de la campaña. 

El segundo lugar, cabe destacar el ya estudiado impacto del arrastre de las 
elecciones nacionales (Shugart y Carey 1992) en el caso uruguayo (López 
2007). La incidencia que tuvieron las elecciones en la extensión de la luna de 
miel, así como el efecto rally' round the flag, generaron tasas de aprobación de 
la gestión presidencial inusualmente altas, asociadas a la forma de gestionar 
la pandemia y superiores al respaldo obtenido en el balotaje de noviembre de 
2019. A ello se sumaron las frecuentes visitas a los departamentos más com-
petitivos, junto con el efecto arrastre de unos comicios nacionales que habían 
supuesto la alternancia tras 15 años, lo que configuró una combinación extre-
madamente favorable al gobierno y muy desventajosa para la oposición. Este 
es un aspecto novedoso respecto al contexto internacional y regional, en el 
cual en general la pandemia favoreció la performance electoral de los partidos 
opositores. No obstante, esto no ocurrió en Uruguay debido a la buena eva-
luación que la opinión pública hizo de la gestión de la pandemia por parte del 
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gobierno. Del mismo modo, la participación electoral tanto en el nivel depar-
tamental como en el nivel municipal no experimentó una caída significativa, 
sino que se mantuvo en los niveles históricos.

Por lo tanto, la postergación de la elección parece haber reforzado un efecto 
ya advertido (Cardarello y Puig 2022) de creciente concentración del PN 
en la consecución de intendencias y municipios, y donde el sistema electoral 
también tiene una importante incidencia al favorecer la competencia de tipo 
bipartidista (Buquet y Piñeiro 2016).

De consolidarse este proceso de concentración en las elecciones de segundo 
y tercer nivel, en esta instancia favorecido por la coyuntura, se plantean desafíos 
de cara a la calidad de la democracia subnacional. Esto se refiere a la posibilidad 
de alternancia y a una mayor representación de los terceros partidos o sectores 
minoritarios en los ámbitos del gobierno departamental y local, para limitar la 
centralización del poder político (Rodríguez 2022). Una alternativa en este 
sentido podría consistir en impulsar reformas institucionales (Cardarello 
y Nieto 2023) que favorezcan el proceso de descentralización y eviten la con-
centración del poder en pocas manos.
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[Resumen] Este artículo examina el auge y la caída de Fuerza Loretana, una organización política 
peruana de nivel subnacional. A través de un análisis descriptivo, se investigan los factores que contri-
buyeron al éxito inicial de este partido regional, así como las circunstancias que eventualmente llevaron 
a su declive. Mediante una metodología de investigación que combina entrevistas semiestructuradas y 
revisión de fuentes secundarias, se examinan los aspectos clave de la organización interna, las estrategias 
políticas implementadas y el papel de otros actores involucrados. El estudio revela que Fuerza Loretana 
emergió como una fuerza política regional prometedora debido a su capacidad para forjar alianzas estra-
tégicas y articular un programa político que conectaba con las demandas y aspiraciones de la población 
local. Sin embargo, a medida que el partido ganaba influencia y poder, se debilitó la imagen del líder y las 
denuncias de corrupción difundidas por la prensa local, relacionadas con prácticas clientelares para man-
tenerse en el poder, constituyeron un elemento clave en su posterior caída. Este análisis del caso de Fuerza 
Loretana contribuye a una comprensión más profunda de la dinámica de las organizaciones políticas 
regionales y su evolución a lo largo del tiempo. Además, ofrece lecciones importantes sobre los desafíos y 
obstáculos que enfrentan estas organizaciones en el contexto de la política subnacional.

[Palabras clave] Elecciones subnacionales, partido regional, movimiento regional, organización inter-
na, clientelismo.

[Title] Fuerza Loretana: Study of the rise and fall of a regional political party 

[Abstract] This article examines the rise and fall of Fuerza Loretana, a Peruvian subnational political 
organization. Through a comprehensive analysis, I investigate the factors that contributed to the initial 
success of this regional party and the circumstances that eventually led to its decline. Using a research 
methodology that combines semi-structured interviews and the review of secondary sources, I examine 
the key aspects of the internal organization, the implemented political strategies, and the role of other 
stakeholders. The study reveals that Fuerza Loretana emerged as a promising regional political force 
due to its ability to forge strategic alliances and to articulate a political program that resonated with the 
demands and aspirations of the local population. However, as the party gained influence and power, 
the leader’s image weakened, when corruption allegations related to clientelistic practices to maintain 
power were made public by the local press. These accusations became a key element in their subsequent 
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downfall. This analysis of the Fuerza Loretana case contributes to further understanding the dynamics 
of regional political organizations and their evolution over time. Furthermore, it offers valuable lessons 
about the challenges and obstacles faced by these organizations in the context of subnational politics.
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1.	 Introducción

En el ámbito político general, los partidos regionales desempeñan un papel cru-
cial en el panorama subnacional de muchos países. En Perú, estas organizaciones 
políticas que representan los intereses específicos de una región determinada se 
denominan movimientos regionales1 y una de sus características principales es 
el corto periodo de vida que poseen. Ello se debe a que estos movimientos se 
crean con el fin de participar en un proceso electoral y llevar a sus candidaturas 
regionales —usualmente sus fundadores/as— a puestos de poder. 

En este contexto, el artículo se enfoca en el caso de Fuerza Loretana, una 
organización política peruana de la región Loreto2 que ha sido objeto de aten-
ción debido a su prolongada vida (1992-2022) y a su éxito electoral a nivel sub-
nacional durante más de 15 años (1998-2014). A lo largo del artículo se exami-
nan los factores que contribuyeron al éxito inicial de este partido regional, así 
como las circunstancias que desencadenaron su declive.

En el contexto de la política peruana, los movimientos regionales más estu-
diados por su éxito electoral y permanencia son Chim Pum Callao en Callao 
y Nueva Amazonía en San Martín. También se han examinado los casos de 
figuras políticas que han sido constantemente reelegidas: Luis Bueno como 
autoridad municipal de Chosica y César Álvarez como gobernador regional 
de Áncash. En este sentido, el análisis del caso de Fuerza Loretana brinda una 
valiosa contribución para comprender la dinámica de los partidos políticos 
regionales y su evolución a lo largo del tiempo en las regiones amazónicas de 
Perú, caracterizadas por su geografía accidentada y la limitada conectividad 
entre sus localidades. Además, ofrece importantes lecciones sobre los desafíos 
y obstáculos que enfrentan las organizaciones políticas en el contexto de la 
política subnacional.

1	 Los movimientos regionales, como organizaciones políticas de carácter local, surgieron a raíz de la fragmentación 
del sistema de partidos peruano y pueden entenderse más como una respuesta “al vacío de representación partida-
ria en el nivel regional que por fuertes sentimientos de identidad regionalista” (De Gramont 2010, 57). Como 
su nombre sugiere, su ámbito de actuación es limitado, pues solo puede presentarse a la contienda electoral a nivel 
subnacional, participando únicamente en su jurisdicción.

2	 La región de Loreto está ubicada en el extremo nororiental del territorio del Perú, abarcando el 28.7 % del mismo, 
lo que la convierte en la región con mayor extensión en el país. La totalidad del territorio pertenece al llamado “Lla-
no Amazónico”, una condición geográfica que ha representado la mayor dificultad para el desarrollo de proyectos 
de comunicación e infraestructura (Banco Central de Reserva del Perú 2022).
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Este estudio se basa en una metodología de investigación cualitativa que 
incluyó entrevistas semiestructuradas con exautoridades, líderes y militantes 
del movimiento regional Fuerza Loretana, así como exautoridades electas por 
el movimiento regional Mi Loreto y periodistas de la región. Estas entrevistas 
fueron fundamentales para reconstruir la historia de Fuerza Loretana, analizar 
las estrategias implementadas en la región, como el programa “Techo Digno”, 
y comprender la dinámica interna de la organización política. Además, pro-
porcionaron una mayor comprensión del escenario político de la región, los 
actores involucrados, la estructura organizativa y la relación entre la política 
regional y los medios de comunicación.

En las siguientes secciones, examinaré en detalle los factores que impulsa-
ron el auge inicial de Fuerza Loretana, así como aquellos que contribuyeron a 
su caída. 

2.	 El caso de fuerza loretana y su líder, Yván Vásquez  

La literatura sugiere que los movimientos regionales poseen estructuras poco 
organizadas (Ballón 2010; Remy 2010) y desarrollan un enraizamiento 
débil con la población del territorio en el que actúan (Tanaka y Guibert 
2011). Estas mismas características definen a las “coaliciones de independien-
tes”, alianzas temporales para postular en una elección (Zavaleta 2014). Sin 
embargo, al hablar de las elecciones subnacionales de 2010, Zavaleta (2014) 
consideró a Fuerza Loretana un “partido regional” por haber construido de 
manera exitosa su posicionamiento electoral a nivel regional en un contexto de 
baja volatilidad electoral. Así, Fuerza Loretana se distingue de las coaliciones 
de independientes por sus capacidades y  recursos asociados a su éxito electoral 
en elecciones regionales y municipales entre 2002 y 2014. 
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Antes de presentarse a las primeras elecciones regionales de Perú, realizadas en 
2002, Yván Vásquez —líder, fundador y candidato regional de Fuerza Loretana— 
ya había ganado las elecciones de 1998 a la alcaldía provincial de Maynas, capi-
tal de la región (Jurado Nacional de Elecciones [JNE] 2016). En 2002, 
Vásquez y Fuerza Loretana obtuvieron el 31.9 % de los votos, posicionándose 
en el segundo lugar con menos del 5 % de diferencia en votos frente a Unipol, 
otra organización política de nivel subnacional.3 En 2006, obtuvieron su pico de 
votos con el 40 %, ganando su primer proceso electoral regional y, en 2010, fue 
reelegido con el 31.5 % (Ver Tabla 1). Como señaló Zavaleta (2014), los procesos 

3	 Como se observa en el Gráfico 1, el ascenso de Fuerza Loretana coincide con el descenso de Unipol, la organiza-
ción que en las elecciones de 2002 obtuvo el mayor porcentaje de votos válidos en la región. La alianza establecida 
con Unipol en 1998 permitió que Fuerza Loretana estableciera una presencia regional significativa.
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Gráfico 1

Desempeño de las organizaciones políticas con mayor porcentaje de votos 
válidos a la gobernatura regional (2002-2014)
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electorales de 2006 y 2010, en los que ganó Fuerza Loretana, se caracteriza-
ron por tener un número similar de listas compitiendo (entre diez y once4). 
En 2014, al igual que en 2002, Fuerza Loretana quedó en segundo lugar en 
las elecciones regionales, pero logró colocar consejeros en el gobierno regional 
(cuatro de nueve) y alcaldes a nivel provincial (tres de siete).

En 2018, Fuerza Loretana no postuló candidaturas. Más aún, antes del pro-
ceso subnacional de 2022, el líder y candidato histórico decidió separarse del 
movimiento (La Región 2022), por lo que nuevamente no se presentó una 
lista al gobierno regional, y las pocas candidaturas a gobiernos provinciales que 
se presentaron fracasaron en la competencia electoral. Como consecuencia de 
esto, Fuerza Loretana perdió su inscripción en el Registro de Organizaciones 
Políticas del Jurado Nacional de Elecciones.

En las siguientes secciones describiré las dinámicas vinculadas al éxito de 
Fuerza Loretana, sus estrategias en diferentes momentos y su posterior caída, 
con énfasis en los métodos implementados por la organización y sus dinámicas 
con diferentes actores.

4	 En 2010, se presentó por primera vez el Movimiento Integración Loretana, con una movilización de recursos 
económicos importante.

Año
Votos obtenidos 

al gobierno 
regional

Porcentaje 
de votos al 
gobierno 
regional

Puesto obtenido 
por Vásquez 
al gobierno 

regional

Consejeros/as 
en el gobierno 

regional

Alcaldías 
provinciales 

obtenidas

2002 90 145 31.92 % Segundo 1 de 7 0 de 6

2006 137 173 40.98 % Primero 5 de 7 2 de 7

2010 110 155 31.56 % Primero 4 de 8 2 de 7

2014 111 562 28.04 % Segundo 4 de 9 3 de 7

Fuente: Elaboración propia con base en Infogob ( JNE 2018a)

Tabla 1

Desempeño de Fuerza Loretana en las elecciones regionales 2002-2014
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2.1. El ascenso

¿Qué explica la rápida y ascendente trayectoria política de este partido regio-
nal? Desde el punto de vista de las estrategias de la organización política, se 
puede atribuir a una combinación de tres factores: (i) el discurso e ideario 
político del movimiento y su estrategia de acercamiento directo a la población 
en zonas distantes de la capital regional; (ii) las alianzas estratégicas estable-
cidas con actores políticos ya consolidados, facilitadas por su líder político, 
Yván Vásquez; y (iii) las estrategias clientelares tanto dentro como fuera del 
espacio electoral. 

2.1.1. Despliegue territorial acompañado de un discurso

Según Grompone (2016, 123), las plataformas programáticas desempeñan un 
papel fundamental al permitir la formulación de propuestas, la organización 
de campañas y la construcción de la reputación de una candidatura. En el caso 
de Vásquez y su oganización política, adoptaron un enfoque político y un dis-
curso programático conocido como “ideología regionalista”, que se centraba 
en la reivindicación de la cultura y estaba dirigido especialmente a los “sectores 
olvidados”. Esta postura de “reivindicación de lo propio” no era novedosa en sí 
misma, pero sus propuestas abordaban problemáticas de interés de la ciudada-
nía que se habían ido desarrollando desde la creación de la organización en los 
años noventa. 

De acuerdo con uno de los líderes de Fuerza Loretana, el ideario político 
resultó atractivo para que los liderazgos locales busquen formar parte de la 
organización y postular con ella en sus distritos y provincias. Por lo general, 
son las organizaciones políticas las que buscan a los liderazgos locales para 
garantizar los votos de una parte de la ciudadanía, esperando que este apoyo a 
una candidatura en particular se traduzca en votos para la organización en los 
diferentes niveles de gobierno. Por el contrario, en Fuerza Loretana algunos 
liderazgos locales decidieron formar parte del movimiento afiliándose antes de 
postular con la organización política.

“[Existe un sistema de ascenso] Eso sí. Se reconocen las capacidades y los aportes en 
términos de lealtad, en términos de trabajo de los integrantes de la organización. Y 
de otro lado creo que, sin vanagloriarme, soy una imagen que atrae votos. La gente 
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busca confianza en los políticos. No fue algo que solamente porque estoy en la orga-
nización, que hay que hacerle ascender, no, no, no. Han sido cálculos políticos de 
quienes en ese momento tomaban la decisión de quién candidatea acá [San Juan 
Bautista].”5  

Durante la campaña para las elecciones regionales de 2002, las primeras de su 
tipo, el discurso programático de Vásquez contó con amplia difusión. En ese 
sentido, Vásquez supo aprovechar el momento histórico marcado por el cam-
bio de régimen y la implementación de la regionalización. Además, la novedad 
de este tipo de elección le brindó una oportunidad para desplegar su discurso 
en las capitales provinciales de la región. Es importante destacar que la pre-
sencia de actores políticos en estas localidades había sido limitada debido a 
las restricciones geográficas. Por lo tanto, la llegada de Vásquez y su mensaje 
representaban una interacción poco frecuente con la población local. Incluso 
exautoridades electas por otras organizaciones políticas reconocen que la estra-
tegia de acercamiento a la población alejada fue clave para el éxito inicial de 
Fuerza Loretana, ya que se presentaron en localidades donde otras organiza-
ciones nunca habían llegado. Esta estrategia política contribuyó a la relevancia 
y atractivo de su discurso programático en ese contexto electoral.

Los viajes de Vásquez al interior de la región lograron ensanchar la base de 
apoyo tanto para él como líder político como para la organización que lide-
raba. Con la intención de mantener este apoyo en el tiempo, Vásquez utilizó 
una estructura partidaria basada en ramas distritales conformadas por sim-
patizantes y militantes, activas especialmente en temporada electoral. De 
acuerdo con las personas entrevistadas, militantes y líderes de la organización, 
las coordinaciones distritales, zonales y sectoriales solían activarse durante la 
campaña electoral y estaban a cargo de las y los líderes sociales o de las comu-
nidades. Su labor era fundamental porque servían como vínculo entre la 
población y sus candidaturas locales. Además, se encargaban de movilizar a 
las personas a los mítines de Vásquez, en los que presentaba sus candidaturas 
provinciales y distritales y, ocasionalmente, a los candidatos y las candidatas 
en la lista de regidores/as. 

5	 Entrevista con militante de Fuerza Loretana, 2020.
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No obstante, las convocatorias a reuniones para la militancia, espacios donde 
se podían presentar ideas ante los liderazgos de los comités, continuaron en 
periodos no electorales. Las coordinaciones provinciales desempeñaban un rol 
central y continuo en la organización interna, ya que actuaban como el nexo 
entre el Comité Ejecutivo Regional y las coordinaciones distritales. El Comité 
Ejecutivo Regional estaba conformado por un/a representante de cada coordi-
nación provincial, para garantizar una comunicación fluida y directa entre las 
cabezas de la organización. Las coordinaciones provinciales se encargaban de 
transmitir las decisiones y acuerdos a la militancia, quienes a su vez recurrían a 
ellas para plantear dudas o preocupaciones. La cantidad de miembros en estos 
comités dependía del total de población de cada provincia.

Fuente: Elaboración propia

Gráfico 2

Organización interna de Fuerza Loretana
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2.1.2.  Un líder que facilita alianzas estratégicas con 
actores políticos

Fuerza Loretana, al igual que muchas otras organizaciones políticas a nivel 
subnacional, se caracteriza por ser altamente personalista. La imagen de la 
organización estaba estrechamente vinculada a la figura de Yván Vásquez, líder 
indiscutible y candidato perpetuo a la gobernatura regional. Según Grompone 
y Wiener (2006, 42), Vásquez tenía una visión clara de que el crecimiento de 
su grupo debía darse en dos frentes: (a) uno a largo plazo para convertirse en 
un movimiento a nivel nacional y (b) uno que implicaba su participación en el 
ámbito regional con el objetivo de fortalecer su propuesta política. Esta pers-
pectiva ambiciosa trascendía las elecciones subnacionales y el frecuente corto-
placismo. En cambio, Vásquez tenía la intención de asegurar una estructura 
interna sólida que pudiera sostener en el tiempo el proyecto político que había 
iniciado en la década de los noventa.

Con el objetivo de garantizar la sostenibilidad de su organización a largo 
plazo, Yván Vásquez implementó estrategias de alianzas políticas tanto con 
otras organizaciones como con figuras clave en el escenario político. Una de las 
primeras alianzas establecidas fue con Robinson Ribadeneyra, a finales de la 
década de 1990. Ribadeneyra es uno de los fundadores del movimiento regional 
Unipol, que provenía del sector de izquierda en la región. Según Grompone 
y Wiener (2006, 37), Ribadeneyra era conocido por ser un “hombre aparato”, 
enfocado en la organización de la agrupación política más que en convertirse 
él en una figura política reconocida. La alianza con Ribadeneyra proporcionó 
a la recién fundada Fuerza Loretana —y a Yván Vásquez como aspirante polí-
tico— habilidades organizativas, experiencia y validación pública. A cambio, 
Unipol pudo postular alcaldías municipales en las elecciones de 1998 bajo 
el nuevo sello de Fuerza Loretana, alejándose de los estigmas asociados a la 
izquierda en la región. Esta alianza estratégica permitió a Fuerza Loretana 
contar con el respaldo de la militancia de Unipol en las urnas y, como resul-
tado, Vásquez logró ganar la alcaldía provincial. Esta alianza, iniciada en 1998, 
resultó ser un éxito electoral para ambas partes involucradas, consolidando así 
la posición de Vásquez y su organización política en la región.
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2.1.3.	Estrategias clientelistas electorales y relacionales

Fuerza Loretana empleó dos formas de clientelismo político: el clientelismo 
electoral y el clientelismo relacional. Ambas prácticas se centran en la relación 
entre el candidato y el electorado, y tienen efectos significativos en las campa-
ñas electorales. Es importante destacar que estas estrategias clientelares sue-
len dirigirse principalmente a la población que se encuentra en condiciones de 
pobreza o pobreza extrema. Según Susan Stokes (2005), la población en estas 
condiciones tiende a valorar más la entrega de bienes o servicios que puedan 
resolver algunos de sus problemas inmediatos. Este grupo de la población apre-
cia y agradece lo que se les brinda, en comparación con aquellos grupos que no 
se encuentran en la misma situación de necesidad. Sin embargo, es relevante 
establecer un filtro para asegurarse de que la población beneficiada por estas 
estrategias realmente emita su voto a favor de la o el candidato que les ha pro-
porcionado esos bienes o servicios (Stokes 2005, 170).

a)	 Clientelismo electoral

	 Se entiende el clientelismo electoral como una estrategia de movilización 
electoral en la que una persona dedicada a la política ofrece beneficios 
privados a individuos (o a sus familias) durante las campañas electorales, 
a cambio de su apoyo electoral (Muñoz Chirinos 2014: 161). Dentro 
de este tipo se identifica además al clientelismo de campaña (Muñoz 
Chirinos 2014; 2019), en el que no se busca ganar los votos en sí, sino 
asegurar la participación de la ciudadanía en las actividades organizadas 
por la agrupación política.

	 En el caso de Fuerza Loretana, una de las prácticas de clientelismo de 
campaña fueron los campeonatos de fútbol, en los que se sorteaban ins-
trumentos e indumentaria deportiva como pelotas de fútbol o vóley y 
uniformes para los equipos. Otra práctica similar fue el sorteo de canastas 
de víveres y artículos de primera necesidad, como papel higiénico. Junto 
a estas prácticas clientelares, se organizaban otras actividades para garan-
tizar la presencia de la ciudadanía, como los eventos de mantenimiento 
de motocars, principal vehículo de la región. Además, se le entregaba a las 
y los motocarristas indumentaria de la organización para hacerle publici-
dad, así como pegatinas para sus vehículos. Estas actividades tenían como 
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objetivo asegurar la asistencia del electorado, ya que los ofrecimientos 
eran atractivos para ellos.

	 La organización de estas actividades clientelares requería una considera-
ble cantidad de recursos económicos. El objetivo era asegurar la partici-
pación de un gran número de personas, lo que proyectaba la imagen de 
una organización respaldada por la población. Además, existía la posibi-
lidad de que empresas privadas decidieran invertir financieramente en la 
campaña al percibir altas posibilidades de éxito electoral por parte de la 
organización (Muñoz Chirinos 2019, 93-94).

b)	 Clientelismo relacional

	 Nichter (2010) define el clientelismo relacional como una forma de 
establecer una relación cercana y duradera entre la ciudadanía y las y 
los políticos, en la cual los beneficios se entregan después de la elección. 
Esta estrategia se enfoca en cubrir necesidades básicas que el Estado no 
ha satisfecho, creando una oportunidad para que las y los políticos ins-
titucionalicen la relación clientelar. Sin embargo, Tanaka y Meléndez 
(2016) señalan que para establecer una relación clientelar se requiere de 
una organización política estable, compleja y duradera, condiciones que 
no se encuentran en un sistema de partidos fragmentado. Las organi-
zaciones programáticas tienen más capacidad para desarrollar estrate-
gias de clientelismo relacional, posiblemente debido a su capacidad para 
hacer seguimiento a los resultados de la estrategia (Nichter et al. 
2010; Kitschelt 2010; Kitschelt y Wilkinson 2007).

	 El programa social Techo Digno inició como una estrategia proselitista 
durante la campaña electoral de 2010, cuando se sorteaban techos de 
calamina frente al canal de televisión de propiedad de Vásquez. Poste-
riormente, cuando resultó electo, institucionalizó la práctica y la convir-
tió en un programa social a nivel regional. Techo Digno estaba dirigido 
especialmente a la población en situación de pobreza y pobreza extrema, 
como una solución al problema de vivienda al reemplazar los techos de 
hoja (usualmente de irapay). Si bien el programa aludía a cubrir la nece-
sidad de una población focalizada según los ingresos económicos fami-
liares, a través de las memorias de gestión institucional se identificó que 
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se priorizaron los distritos con una alta población electoral6 como Pun-
chana y Belén, en la provincia de Maynas (Gobierno Regional de 
Loreto 2011a; 2011b). Si bien son distritos cuyas familias se encuentran 
en una situación económica precaria, es la misma situación que enfrentan 
las familias en los distritos de otras provincias como Datem del Marañón.

2.2.	 Los desaciertos y la caída de Fuerza Loretana

¿Qué explica el declive progresivo de este partido regional? Desde el punto de 
vista de las estrategias de la organización política, este declive se puede atribuir 
a una combinación de desaciertos a lo largo de su existencia, entendidos como 
estrategias que resultaron fallidas pero podrían haber sido exitosas para otras 
organizaciones. Además, esto contribuyó al deterioro de la imagen de su líder, 
cuando su éxito se vio empañado por prácticas clientelares que lo posiciona-
ron como una figura corrompida, tal y como lo plantearon la oposición y los 
medios de comunicación.

2.2.1. Alianzas frustradas

Durante el periodo previo a las elecciones generales de 2001 y las elecciones 
subnacionales de 2002, se realizaron diversos intentos de establecer alianzas 
entre Fuerza Loretana y otros partidos políticos. Uno de estos intentos fue con 
el partido Perú Posible, encabezado por Alejandro Toledo, entonces candidato 
presidencial. La intención era que Fuerza Loretana apoyara públicamente la 
campaña presidencial de Toledo, movilizando a su militancia a favor de su 
candidatura. A su vez, Vásquez se beneficiaría al desvincularse de la imagen 
de Alberto Fujimori, ya que se le había acusado de recibir financiamiento 
del fujimorismo en las elecciones municipales de 1998. Vásquez veía en esta 
alianza una oportunidad para contar con un aliado en el gobierno nacional que 
pudiera apoyar a su región y a su organización. Sin embargo, después de la pri-
mera vuelta de las elecciones generales, Alejandro Toledo negó públicamente 
haber formado cualquier tipo de alianza con otras organizaciones políticas a 
nivel nacional. Esto fue interpretado como una traición por Vásquez, quien ya 
había convencido a sus seguidores/as de votar por Toledo.

6	 Aunque intenté obtener mayor información del Gobierno Regional de Loreto a través de solicitudes de informa-
ción pública durante el 2020, no obtuve respuesta. Por lo tanto, las cifras utilizadas para el análisis provienen de 
fuentes secundarias, como las memorias de gestión institucional, notas periodísticas y declaraciones de autoridades 
ante la prensa.
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A lo largo de las elecciones generales celebradas entre 2006 y 2016, se lle-
varon a cabo alianzas políticas con otros partidos, en las que el líder de Fuerza 
Loretana participó como candidato a la vicepresidencia y como congresista. 
Sin embargo, no tuvo éxito en ninguno de estos intentos a nivel nacional (JNE 
2018). Estas decisiones mostraron su intención de proyectarse no solo como un 
político a nivel nacional, sino también fortalecer y posicionar al movimiento 
regional como una referencia a nivel nacional.

Por otra parte, es importante resaltar la relación que mantuvo Fuerza Lore-
tana con las y los jóvenes universitarios de la región, un grupo estratégico clave.7 
El primer acercamiento con la juventud fue en 2001 con Fuerza Universita-
ria Estudiantil (FUE),8 una agrupación política de estudiantes universitarios 
(Apeu) de la Universidad Nacional del Amazonía del Perú (Unap). Fuerza 
Loretana fundó en 2002 una escuela de política regional, que era vista por las y 
los jóvenes como una oportunidad para formarse como políticos con el regio-
nalismo como centro de los debates. De acuerdo con Noelia Chávez (2015), la 
relación entre las y los universitarios y Fuerza Loretana se quebró tras perder 
en las primeras elecciones regionales en 2002, ya que veían a la organización 
ganadora como una oportunidad de empleo en la administración regional. 
Además, las y los jóvenes vieron limitado su ascenso dentro de la organización, 
dado que los cuadros de Fuerza Loretana estaban ya formados, por lo que no se 
vieron incentivados a continuar con la relación.

Sin embargo, este acercamiento sentó un precedente para que otros movi-
mientos regionales buscasen establecer nexos con jóvenes universitarios. Chávez 
(2015) identificó que Fernando Meléndez, fundador y candidato regional del 
Movimiento Integración Loretana (MIL) y Elisbán Ochoa, fundador y candi-
dato regional del movimiento Mi Loreto, reconocen a las universidades como 
espacios para desarrollar su campaña. Esta injerencia por parte de los movi-
mientos regionales desplazó el rol tradicional que tenían los partidos políticos 

7	 Las y los jóvenes representaban una base para la movilización y el establecimiento del movimiento regional en todo 
el territorio, pues participaban de los mítines y actividades, dando la imagen pública de un amplio respaldo al mo-
vimiento. También promovían la visibilidad del logo de la organización dentro de la universidad y en sus distritos 
o provincias de origen, logrando ampliar el alcance de la organización. Por otro lado, las y los jóvenes conseguían 
recursos logísticos para las campañas de las asambleas estudiantiles y se dejaba entrever la idea de tener mayores 
posibilidades de conseguir trabajo.

8	 Fuerza Universitaria Estudiantil (FUE) fue fundada en 2001, tras establecer lazos con Fuerza Loretana. Anterior-
mente, era conocida como Democracia Estudiantil (DES).
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en instituciones educativas superiores, como en su momento lo tuvo el Partido 
Aprista Peruano.

2.2.2.  Debilidad y escándalo alrededor del líder

A pesar de ser el fundador y líder del movimiento, no se le puede considerar 
como un caudillo político, a diferencia de César Álvarez en Áncash. Según 
Arévalo y Sosa (2016), a pesar de ocupar el cargo político más importante en 
la región durante dos periodos consecutivos y estar cerca de un tercer periodo, 
Vásquez no estableció reglas formales o informales para asegurar el control 
total de la dinámica política en la región. Las y los actores políticos tenían 
mayor libertad de movimiento, y esto se evidenció en la crítica constante que 
recibió debido al programa Techo Digno durante la campaña electoral de 2014.

El programa Techo Digno fue controversial durante su aplicación (periodo 
2012-2014) y resultó en acusaciones fiscales una vez que Vásquez dejó el 
gobierno regional. En 2013, el entonces gobernador Vásquez se presentó en el 
distrito de Punchana para entregar 22 630 calaminas en un evento que contó 
con la presencia del alcalde distrital, electo por su organización política (La 
Región 2013a). Ese mismo año, Vásquez entregó 6300 calaminas a través del 
programa Techo Digno al distrito de Belén (La Región 2013b), una séptima 
parte de lo donado el año anterior en Punchana, a pesar de que ambos dis-
tritos contaban con un número poblacional similar. La principal diferencia 
entre ambos distritos es que en Belén no había ganado el candidato presentado 
por la organización política de Vásquez. Es importante rescatar además que 
durante los eventos de entrega de los techos de calamina primaban los toldos 
con los colores de Fuerza Loretana, que para entonces se habían convertido en 
los colores del gobierno regional. 

Durante sus años de aplicación, se denunció en medios de comunicación 
que las personas beneficiadas por el programa eran principalmente militantes 
de Fuerza Loretana y se cuestionó si el fin del programa era más político que 
social, con el objetivo de garantizar el apoyo de sus bases (Luz Verde 2017; 
Ríos 2014). Además, Leonardo Inga, uno de los congresistas por Loreto para 
el periodo 2011-2016, electo por el partido Acción Popular, denunció que los 
techos de calamina contenían publicidad del movimiento y acusó a Vásquez de 
proselitismo político (Diario Correo 2014).
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Las acusaciones públicas sobre posibles actos de corrupción durante su 
periodo como gobernador regional fueron las noticias más destacadas en la 
campaña de 2014, lo que afectó gravemente su imagen como candidato. Estas 
acusaciones tuvieron un impacto negativo en la organización política, ya que 
dependía en gran medida de la figura de Vásquez como líder, fundador y can-
didato regional.

Vásquez fue acusado en 2018 por presuntamente apropiarse de materiales 
destinados a programas sociales (La Razón 2018). Se le imputó haber sus-
traído 31 500 calaminas y 2500 cumbreras valoradas en S/ 472 285.00 durante 
los meses de enero a marzo de 2014, en su último año como gobernador regio-
nal. Con estas acusaciones, Vásquez se sumó a la larga lista de exgobernadores 
con procesos judiciales abiertos por presuntas malversaciones de fondos. Des-
pués de que se presentaron acusaciones formales de corrupción contra Yván 
Vásquez durante su gestión, el rechazo hacia él y su partido, Fuerza Loretana, 
aumentó significativamente. Las y los líderes sociales a nivel regional dejaron 
de ver a la organización como una plataforma para acceder a cargos políticos, 
ya que perdió su atractivo debido a las acusaciones y cuestionamientos hacia 
Vásquez. El alto grado de personalismo, que antes era valorado debido a la 
popularidad del líder, se convirtió en un obstáculo una vez que su imagen y 
acciones fueron objeto de críticas.

Finalmente, debido a los procesos judiciales, Vásquez fue impedido de par-
ticipar en las elecciones de 2018. Posteriormente, tomó la decisión de separarse 
de la organización política, dejando a Fuerza Loretana sin una imagen de lide-
razgo de cara a las elecciones subnacionales de 2022 (La Razón 2022). La 
situación actual de la organización política confirma la dependencia entre la 
organización y su liderazgo.

Sobre el papel de los medios de comunicación, Arévalo y Sosa (2016) iden-
tificaron la práctica de compra y uso de espacios en medios de comunicación 
como estrategia para garantizar el apoyo a una candidatura u organización polí-
tica en particular. Sin embargo, esta estrategia es poco discreta, dado que no 
solo diferentes organizaciones políticas la aplicaban, sino que era reconocida 
entre la propia ciudadanía. Arévalo y Sosa (2016) argumentaron que los medios 
independientes se convirtieron en “piezas intercambiables” que las candidatu-
ras podían usar tanto a su favor como para atacar a la oposición. Durante la 
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investigación, se comprobó además que la dinámica de compra y venta de espa-
cios sucedía también en medios de comunicación tradicionales en la región. 

Con ello en mente, las y los entrevistados mencionaron que hubo una “con-
tracampaña” hacia Yván Vásquez tanto en su primera campaña a la reeleción 
(2010) como en la segunda (2014). En ese sentido, alegaron que los medios de 
comunicación continuamente presentaban denuncias públicas en su contra, 
mientras que por otro lado realizaban “comentarios positivos” sobre sus opo-
sitores. Un ejemplo de ello fue una candidata a la alcaldía de Maynas, quien 
a través de su esposo —dueño del diario más leído de Loreto, La Región— 
acusó al gobierno regional de “presuntas irregularidades durante su gestión” 
(Arévalo y Sosa 2016). Uno de los ex consejeros regionales de Fuerza Lore-
tana durante la gestión de 2010-2014 consideró que diversos locutores/as de 
programas en medios radiales habían sido cooptados por el principal opositor 
de Vásquez, el líder del movimiento regional Movimiento Integración Lore-
tana, para fortalecer el “discurso de odio” contra el todavía gobernador regio-
nal de cara al proceso electoral de 2014. 

“[El rol de los medios de comunicación en la política] es un tema muy importante 
que hay que tocarle con pinza. Los medios de comunicación ahorita se han defor-
mado porque ahorita sí hay un tema de parcialización. Sinceramente yo he visto algo 
cochino en la política en particular de mi región. Cada candidato comienza a armar 
y jala sus medios de comunicación. Ese es el tema que los medios de comunicación 
comienzan a parcializarse por un candidato. Esa consecuencia de parcialización 
ya no se hace una participación democrática con mayor información y llegar a la 
veracidad. Ya no. Ya no hay ese espacio de propuestas para mejorar nuestra región, 
nuestra provincia; sino que comienza a profundizar los conflictos entre candidatos. 
Eso es lo que he visto últimamente. Sería uno de los mecanismos que los medios de 
comunicación tienen que tener una imparcialización en este proceso electoral para 
que nuestro electorado, nuestro pueblo, tome conciencia de buena fe con esa infor-
mación que los medios estarían brindando”.9

A la situación se sumó que el día previo a las elecciones de 2014, se registraron 
lluvias intensas que sobrepasaron la capacidad de la obra de alcantarillado eje-
cutada en el gobierno de Vásquez. En la mañana de las elecciones, los medios 
regionales responsabilizaron a Vásquez por las inundaciones en la capital y se 
enfocaron en el fallo de la obra. Ello es precisamente el factor decisivo que 
diversos entrevistados y entrevistadas consideran que terminó por llevar a 
Vásquez a perder las elecciones de 2014.

9	 Diana Lopez, periodista, entrevista en 2020.
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Hasta las elecciones de 2018, los movimientos regionales eran las opcio-
nes políticas más populares en la región. Sin embargo, en ese año, el gobierno 
regional fue tomado por un partido político nacional, Restauración Nacional 
(Oficina Nacional de Procesos Electorales [Onpe] 2018), y en 
2022 nuevamente, esta vez por Somos Perú (Onpe 2022). Este cambio en las 
preferencias del electorado refleja un giro significativo en los procesos electo-
rales de la región de Loreto. Por lo tanto, es válido cuestionarse si el cambio se 
debe a un rechazo a los movimientos regionales, o si se trata de un voto dirigido 
directamente a la candidatura al gobierno regional que presentan los partidos 
políticos, manteniendo así la lógica personalista en la política de la región.

3.	 Conclusiones 

Fuerza Loretana trascendió la mera etiqueta de maquinaria electoral y puede 
ser considerada como un partido regional, respaldando así la afirmación 
de Zavaleta (2014). El éxito de Fuerza Loretana se atribuye a varios factores. 
En primer lugar, la creación y fortalecimiento de la estructura interna de la 
organización fue fundamental. Esto permitió la participación de numerosas 
personas en las actividades de campaña y aseguró la lealtad de la militancia, 
especialmente en áreas remotas. Sin embargo, este no fue el único factor 
determinante, ya que la organización interna no habría sido posible sin el apoyo 
de aliados estratégicos como Robinson Ribadeneyra y Unipol, que brindaron 
ventajas políticas a nivel regional. Además, el discurso programático de Vásquez 
desempeñó un papel importante al acercarse a la ciudadanía. El énfasis en la 
reivindicación de lo propio fue bien recibido por la población y contribuyó a 
la formación de bases distritales y provinciales que fortalecieron la estructura 
interna de la organización. Destaca además la importancia de tener una 
estructura organizativa sólida y duradera, en lugar de depender únicamente de 
estrategias electorales efímeras. Finalmente, se emplearon estrategias como el 
clientelismo electoral, que consistieron en organizar actividades beneficiosas 
para la población como parte de las campañas políticas. Estas actividades, como 
talleres de mecánica para motocarristas o eventos deportivos, se consideran 
importantes para atraer a un gran número de personas a las actividades 
políticas. Además, se podría afirmar que la estrategia de clientelismo relacional 
aplicada por Vásquez a través del programa Techo Digno tenía como objetivo 
asegurar votos, ya que se centró en los distritos con mayor población electoral. 
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Es justamente a partir de las denuncias de que el programa Techo Digno 
beneficiaba principalmente a las y los militantes de Fuerza Loretana (Pro y 
Contra 2014) que Vásquez tuvo una mayor oposición en los medios regio-
nales a medida que se acercaba el proceso electoral de 2014, pues se le asociaba 
con denuncias de corrupción relacionadas con el programa. Los medios de 
comunicación desempeñaron un papel importante en este aspecto. Las porta-
das de la prensa y los espacios en noticieros radiales y televisivos fueron funda-
mentales para proyectar una imagen negativa del líder. Según varias personas 
entrevistadas, esta proyección negativa en los medios fue un factor decisivo que 
llevó a la derrota de Vásquez en las elecciones de 2014. 

Desde las elecciones subnacionales de 2018 se evidenció la pérdida de poder 
de movilización de las bases de Fuerza Loretana. La decisión de no postular a 
ninguna candidatura tanto a nivel regional como local dificultó el posterior 
reingreso de la organización al escenario político de la región. Para el proceso 
electoral subnacional de 2022, el líder histórico de la organización había dado 
un paso al costado, por lo que no tenían una candidatura al gobierno regional, 
y presentaron candidaturas distritales sin éxito, ya que ninguna estuvo cerca 
de obtener el puesto de poder. Como resultado, la organización que en algún 
momento fue considerada como un partido regional, actualmente ha perdido 
su influencia en la región.
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1.	 Introducción

Desde mediados de la década de 1990, hemos presenciado en el llamado mundo 
democrático el fortalecimiento de discursos que se presentan como inclusivos1 
y defienden la necesidad de abrir todos los espacios colectivos a grupos histó-
ricamente marginados por las clases dominantes.2 Estos discursos —impor-
tantes en sí mismos en términos simbólicos y políticos— evidencian la persis-
tencia de fenómenos como el prejuicio, la discriminación, la falta de respeto, 
la privación cultural y el no reconocimiento de diversos actores sociales. Esto 
contradice los supuestos de libertad e igualdad proclamados como máxima en 
una época que se proclamaba nueva y moderna, pero que parecía revivir las 
dificultades de un pasado sombrío para una parte significativa de la población.

Estos elementos constituyen injusticias que limitan en gran medida las 
posibilidades de participación equitativa en diversas instancias sociales, afec-
tando especialmente a mujeres, personas negras,3 personas pobres, migrantes, 
personas LGBT+, personas con discapacidad, personas indígenas, entre otros 
colectivos tradicionalmente ausentes de las posiciones de poder mayoritarias. 
Estas injusticias deben ser combatidas en la sociedad mediante políticas que 
incluyan: (a) redistribución (ya sea de ingresos, trabajo o toma de decisiones), 
que mejoren las condiciones materiales que rodean a diversos sujetos; (b) reco-
nocimiento, que impidan que las diferencias se conviertan en desigualdades;  
y (c) representación, que garanticen la presencia de todas las personas en los 
ámbitos en los que se formulan e implementan los derechos nacionales, con un 
destacado énfasis en los espacios deliberativos de las políticas públicas.

En el caso de las personas con discapacidad —tema de este estudio— Piccolo 
(2022) afirma que se ha prestado escasa atención en el campo de los estudios 
sociales a la producción de textos que destaquen la importancia crucial de que 
las personas de este colectivo ocupen los espacios políticos establecidos, como 
parte de la lucha contra el capacitismo estructural aún arraigado en Brasil. Un 

1	 Declaración de Salamanca. Marco de acción para las necesidades educativas especiales, aprobada del 7-10 de 
junio de 1994. Salamanca: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.                
https://bit.ly/3C8yxET

2	 Declaración Mundial sobre Educación para Todos. Marco de acción para satisfacer las necesidades básicas de 
aprendizaje, aprobada del 5-9 de junio de 1990. Jomtien: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura https://bit.ly/3qnRZuL

3	 El Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística (Igbe) incluyó en su censo nacional categorías basadas en "raza o 
color" que componen la población brasileña. Estas categorías incluyen personas negras, pardas, blancas, indígenas 
y amarillas. Para más información ver: https://bit.ly/4462bXc
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país que, aunque se autodefine inclusivo, sigue excluyendo vehementemente a 
las personas con discapacidad de sus esferas representativas. A pesar de que se 
ha avanzado mucho en el desarrollo de políticas, como la creación del beneficio 
de prestación continuada, la ley de cuotas en el ámbito laboral y universitario, 
así como en la configuración de derechos de atención prioritaria para las perso-
nas con discapacidad y en la implementación de políticas educativas inclusivas 
—que efectivamente han mejorado la vida de las personas con discapacidad al 
brindarles más oportunidades sociales— se ha hablado poco sobre la presen-
cia de estas personas como actores de las políticas públicas, desdibujando el 
supuesto “nada sobre nosotros sin nosotros”.

Tanto es así que Brasil cuenta con 34 políticas públicas dirigidas a personas 
con discapacidad, de las cuales 31 están en funcionamiento; sin embargo, nin-
guna de ellas se refiere a la asignación de cuotas para ocupar cargos políticos 
en espacios legislativos. De hecho, ni siquiera existen instrumentos legales que 
establezcan un número mínimo de candidaturas de personas con discapacidad 
en una composición partidaria para las elecciones nacionales o municipales.

La falta de estos instrumentos puede significar que las políticas dirigidas a 
personas con discapacidad se estén formulando sin la presencia de este colec-
tivo. En otras palabras, son políticas para —y no de— personas con discapa-
cidad, contradiciendo la brújula orientadora del movimiento activista de este 
colectivo. Por lo tanto, es importante analizar estas relaciones para presentar 
una imagen de los propios espacios políticos brasileños, llenos de discursos en 
favor de los grupos marginados, pero ocupados mayoritariamente por frag-
mentos hegemónicos de la sociedad, lo que puede estar relacionado con el 
carácter poco transformador y limitado de diversas políticas públicas.

Con el afán de construir este panorama representativo, este artículo se 
basa en un proceso de revisión bibliográfica y se fundamenta en la inves-
tigación cualitativa. Para ello, utiliza datos públicos proporcionados por 
el Tribunal Superior Electoral de Brasil (TSE). En este contexto, el artículo 
comienza destacando la importancia de que los grupos oprimidos e histórica-
mente marginados ocupen posiciones instituidas de poder, como un ángulo 
de transformación de los espacios y las relaciones sociales mediante la formu-
lación de políticas públicas justas y accesibles. A continuación, se presentan y 
analizan los datos sobre la presencia de personas con discapacidad en cargos de 
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elección popular en Brasil, cargos que tienen legitimidad en la formulación de 
los instrumentos mencionados anteriormente. Además, se hacen consideracio-
nes sobre los numerosos cambios promovidos en Brasil a partir de iniciativas 
tomadas por legisladores y legisladoras con algún tipo de discapacidad, lo que 
indica que la presencia de este colectivo en las arenas políticas puede reordenar 
la lógica de algunos intereses y preocupaciones nacionales. El texto concluye 
enfatizando la necesidad de avanzar para que el discurso inclusivo, más que el 
políticamente correcto, se convierta en una práctica que valore la experiencia 
de la discapacidad como parte del patrimonio histórico-cultural de la huma-
nidad. Esto requiere que las personas con discapacidad estén presentes como 
actoras y autoras de su propia historia y de la nuestra.

2.  Por una política con presencia de colectivos marginados 
en las arenas políticas   

Al destacar de manera preliminar la importancia de la presencia de los colec-
tivos minoritarios en los espacios de formulación de políticas públicas como 
componente angular del proceso del desarrollo de sociedades que se conside-
ren democráticas, entendemos que la constatación de una distribución dispar 
en términos de representación política debe ir acompañada de la creación de 
mecanismos que permitan romper el círculo mediante el cual la democracia 
política institucionalizada reproduce la desigualdad social como un hecho 
natural. Romper este círculo generará un proceso inclusivo más amplio que 
contribuya —de jure y de facto— con la reducción de las múltiples injusticias 
estructurales y simbólicas.

Young (2006) destaca las quejas frecuentes de grupos sociales que señalan 
el carácter excluyente de las normas de representación en las sociedades con-
temporáneas. Además, recuerda que muchas de las discusiones sobre la cons-
trucción de políticas públicas se establecen al margen de los propios sujetos que 
sufren sus impactos cotidianamente, lo cual ha generado diversas propuestas 
que buscan aumentar, y en algunos casos incluso inaugurar, la representativi-
dad de los grupos marginados en estas esferas.

Según Young (2006), estas iniciativas han sido fuente de objeciones por 
parte de los grupos hegemónicos, que ven estos intentos como una especie 
de violación de los principios democráticos generales y consideran que estas 
propuestas son injustas e insuficientes para representar la complejidad de las 
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variables que constituyen a los seres humanos, atravesados por diferencias de 
clase, género, religión, etnia, normas culturales, orientación sexual, entre otros. 
Bajo esta comprensión, cualquier representación se considera incompleta.

El sofisma que subyace en estas destacadas objeciones no se sostiene en la 
práctica, ya que en última instancia reproduce las antiguas y conocidas injusti-
cias políticas que mantienen el destino de todas y todos en manos de un grupo 
selecto, manteniendo prácticamente intacta la composición aristocrática origi-
nal que inauguró la idea de elegir gobernantes a través de elecciones como un 
elemento característico de la democracia representativa, en contraposición a la 
democracia directa.

En este punto, es relevante recordar las reflexiones de Manin (1997), quien 
sostiene que la elección como mecanismo de selección de gobernantes ha ocu-
pado el lugar que históricamente correspondía a los sorteos —procedimientos 
típicos de la democracia griega— marcando de cierta manera el triunfo de la 
distinción, un principio esencialmente aristocrático cuyo surgimiento estaba 
influenciado por las ideas platónicas sobre la necesidad de elegir a un cuerpo 
gobernante superior. No obstante, con esto no pretendemos poner fin a la idea 
de las democracias representativas, sino más bien señalar sus límites, ya que el 
progreso civilizatorio ha traído consigo cuestiones sociales, económicas y cul-
turales sumamente complejas. Estas cuestiones, sumadas a extensas y numero-
sas capas de población, han hecho imperativo pensar en términos de represen-
tatividad política.

Lo que necesitamos, por lo tanto, es mejorar esta forma de democracia 
representativa para hacerla más inclusiva; aunque, como bien señala Luís 
Felipe Miguel (2005), esto encierra una contradicción latente, pues se trata de 
un gobierno del pueblo en el cual el pueblo no está presente en el proceso de 
toma de decisiones (2005, 26).

Pitkin (1967) destaca la tipología de la representación política en las socieda-
des modernas basándose en dos concepciones: la representación descriptiva y la 
representación formalista. La representación descriptiva sostiene que el cuerpo 
elegido de representantes debe reflejar la composición de la sociedad y ser un 
microcosmos de esta en la misma proporción de cada grupo representado, pues 
lo que importa en este espacio es quiénes representan y no exactamente lo que 
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hacen. Por otro lado, la representación formalista parte del principio de que lo 
que importa son las acciones y propuestas realizadas por las y los representan-
tes, sin importar a qué grupo pertenecen. Pitkin (1967) considera que la visión 
formalista es la que ofrece mejores resultados a la ciudadanía, especialmente a 
través de los mecanismos posibles de rendición de cuentas.

Esta posición ha sido impugnada por Phillips (2001), quien argumenta que 
la representación formalista genera una subrepresentación de los grupos mino-
ritarios, lo que significa un problema central de las democracias representati-
vas contemporáneas. Según esta autora, es un hecho notorio que el grupo de 
gobernantes en nuestra sociedad por lo general está compuesto por hombres, 
blancos, con alto nivel de educación y pertenecientes a clases económicas pri-
vilegiadas, lo que representa una imagen pálida de nuestra diversidad cultural.

Esta palidez, reflejada en la composición representativa del poder político 
instituido, tiende a producir políticas públicas vinculadas con los intereses de 
ese estrato que representan. Esta postura destacada encuentra respaldo en Young 
(2000, 109), quien sostiene que en sociedades con altos niveles de desigualdad, 
la falta de diferenciación implica que los intereses de las y los más poderosos y 
ricos se convierten en los intereses comunes. Frente al carácter ordinario de esta 
suposición, es necesario reconfigurar dicho espectro representativo.

Según Phillips (2001), más que diseñar mecanismos para que las perso-
nas elegidas tengan como una de sus banderas de lucha la inclusión de las y 
los desfavorecidos, es esencial que los grupos marginados ocupen el espacio 
político, ya que dicho empoderamiento es un requisito previo para promover 
transformaciones estructurales. Por lo tanto, las libertades civiles y políticas no 
deben ser vistas como epifenómenos de la estructura económica, sino como un 
campo de lucha orgánico del que los grupos oprimidos deben apropiarse para 
buscar cambios sociales, económicos y culturales, actuando de manera interre-
lacionada con las condiciones materiales de producción.

No es casualidad que la propuesta de inclusión de grupos minoritarios en 
el escenario político encuentre resistencia, especialmente en sociedades des-
iguales, ya que los grupos hegemónicos tienden a restringir la participación 
democrática para evitar la redistribución del poder político y así preservar sus 
propios intereses. Esto constituye una de las paradojas más significativas de 
nuestra democracia, a saber, la coexistencia entre la igualdad política formal 
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y las profundas desigualdades sociales y representativas. Así lo señala Miguel 
(2014, 147), al destacar que la inclusión formal, inherente a los regímenes 
democráticos, convive con la exclusión efectiva de individuos, grupos, perspec-
tivas sociales e intereses.

Según Miguel (2014), la evidente escasez de colectivos históricamente mar-
ginados en el escenario político ha generado diversas propuestas con el objetivo 
de alcanzar una representación más inclusiva, rotativa y acorde con la sociedad. 
Estas propuestas van desde la implementación de mecanismos que garanticen 
la aleatoriedad en las elecciones hasta la reserva de escaños para grupos consi-
derados subalternos. Por lo tanto, la demanda de presencia política también 
debe ser vista desde la perspectiva de la justicia, ya que es fundamental para el 
ejercicio del poder, y su concentración en manos de unos pocos representa una 
injusticia específica —la injusticia política— que debe ser combatida junto con 
las injusticias económicas y culturales.

No es casualidad que Young (2006) considere fundamental que más perso-
nas de colectivos marginados ocupen espacios de lucha política, ya que esto con-
tribuirá a la construcción de políticas públicas que amplíen el espectro de parti-
cipación social de manera verdaderamente democrática. Esta postura encuentra 
respaldo en Pinto (2004, 105), quien sostiene que el proceso de inclusión pro-
voca cambios radicales que reorganizan la posición relativa de los sujetos que ya 
estaban plenamente integrados en la sociedad. Al considerar el poder como una 
ecuación de suma cero, se puede apreciar que por cada sujeto o grupo incluido, 
corresponde una pérdida de poder para un grupo previamente incluido. Esto 
explica en gran medida las dificultades de las experiencias participativas.

En este sentido, es fundamental que los grupos oprimidos perciban y com-
prendan el acto de la representación política como un elemento estructurante 
en la lucha por el reconocimiento, y se posicionen firmemente a favor de la 
implementación de mecanismos que garanticen el acceso a todas las conquis-
tas de la humanidad, históricamente negadas a las capas económicamente más 
desfavorecidas. Por lo tanto, es necesario ampliar las tensiones en el campo 
político mediante la incorporación de intereses diferentes a los defendidos por 
los grupos dominantes, como elemento fundamental para expandir y mover 
las políticas públicas más allá de los intereses parroquiales de los sectores hege-
mónicos de la sociedad. Estos intereses están impregnados por el sello de la 
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subalternidad, y tienen como función cuestionar los mecanismos de acceso al 
poder y al control de los bienes materiales, lo que implica necesariamente una 
revisión de los privilegios de los grupos dominantes.

Se podría argumentar que la mera presencia de grupos subalternos en las 
esferas de representación política no garantiza por sí sola que sus agendas 
transformen las posiciones definidas por los sectores hegemónicos de la socie-
dad, debido a la influencia homogeneizadora del campo político. Como señala 
Miguel (2015, 198), el campo político busca enmarcar las voces diferentes, for-
zando adaptaciones y reduciendo el potencial disruptivo de la incorporación 
de voces disonantes.

Sin embargo, por más abrasivo que sea dicho campo, no logra cooptar todos 
los intereses, discursos y posiciones disonantes de los grupos subalternos elegidos 
para hacerlos más aceptables para el statu quo vigente. Cuando la presencia reem-
plaza la ausencia en el escenario político, se materializan efectos perdurables que 
ya no pueden ser reprimidos o sofocados, porque en política, la voz es poder.

Dada la importancia fundamental de la presencia de grupos minoritarios 
en las arenas instituidas de poder como instrumento para cuestionar las posi-
ciones y políticas públicas, es necesario analizar cómo se han comportado 
dichos segmentos en el proceso electoral. En ese sentido, se ha prestado escasa 
atención a la presencia en estas arenas de personas con discapacidad, uno de 
los grupos históricamente más marginados por la cultura normativa desde la 
modernidad. De hecho, en la mayoría de los casos, esta subrepresentación ni 
siquiera se considera un problema, debido a la comprensión aún predominante 
de que la discapacidad es una cuestión que se aborda exclusivamente a través de 
la mejora de los sistemas de salud.

Dicho esto, es fundamental señalar la comprensión de la categoría de disca-
pacidad trabajada aquí, la cual se vincula a las gramáticas delineadas por la epis-
temología que denominamos modelo social de la discapacidad. Esta corriente 
teórica establece una importante distinción entre incapacidad/lesión y discapa-
cidad, considerando la primera como la falta de una parte o la totalidad de un 
miembro, órgano o sentido, y la segunda como el conjunto de opresiones opera-
das por la sociedad para excluir a los cuerpos con limitaciones de una participa-
ción social plena. Esta diferenciación se aborda de manera didáctica por Morris 
(1991, 25), quien argumenta que la incapacidad para caminar representa una 
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lesión, mientras que la incapacidad para entrar en un edificio porque solo se 
puede acceder mediante una escalera es una discapacidad. La incapacidad para 
hablar es una lesión, pero la incapacidad para comunicarse porque no se dis-
pone de ayudas técnicas adecuadas es una discapacidad. La incapacidad para 
mover el cuerpo es una lesión, pero la incapacidad para levantarse de la cama 
porque no se dispone de ayuda física adecuada es una discapacidad. Así, para 
Morris (1991), la discapacidad es producto de la exclusión social.

Esta historización de la discapacidad genera una inversión radical en las 
medidas y mecanismos concebidos para mitigar o eliminar las consecuencias 
que produce. Si antes solo recaía en las ciencias de la salud la responsabilidad de 
esta tarea, desde entonces la sociedad se ha visto carente de transformaciones 
para incorporar todas las experiencias corporales. Así, el enfoque se desplaza 
del cuerpo a la sociedad, de lo individual a lo colectivo, de lo privado a lo ins-
titucional; esto, en la medida en que la discapacidad se interpreta de manera 
relacional a través de una interacción no armoniosa entre tener una limita-
ción, lesión o trastorno y vivir en una sociedad que no está pensada para acoger 
esta diversidad. Si es la sociedad la que incapacita a estos individuos, la única 
forma de cambiar esta situación es a través de luchas intensas para transformar 
el estado actual de las fuerzas sociales, lo cual no se logra sin ocupar espacios en 
las arenas políticas de poder constituidas formalmente. Por lo tanto, es necesa-
rio mapear el escenario existente y ofrecer sugerencias para poder reorganizar 
el color de las pálidas fotografías que componen estas geografías sociales brasi-
leñas en la mayoría de los casos. 

3.   Elecciones y personas con discapacidad en Brasil: 
retratos del tiempo presente 

Según los datos de la Encuesta Nacional de Salud (Pesquisa Nacional de Saúde, 
PNS), recopilados en el 2019 (Instituto Brasileiro de Geografia e 
Estatística [Ibge] 2021), cuantificaron en 17 300 000 el número de per-
sonas de dos años o más con alguna discapacidad en Brasil. Esto representa el 
8.4 % de la población de este grupo etario, un número inferior a las estima-
ciones mundiales establecidas en 15 % por la Organización Mundial de Salud 
(OMS) (OMS y Banco Mundial 2011). Al mismo tiempo, el último censo 
nacional de Brasil, realizado en 2010, arrojó que este colectivo representaba el 
25 % de la población (Ibge 2010).
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La existencia de estos datos revela la presencia de un colectivo considera-
ble en comparación con la población brasilera, superando los diez millones de 
personas. Este colectivo, en teoría, tendría la suficiente influencia para elegir 
representantes capaces de diseñar políticas públicas específicas para este seg-
mento, cuya implementación tendría un impacto fundamental en la vida de 
todas y todos, ya que las propuestas de transformación social fundamenta-
das en el concepto de accesibilidad tienen a la universalidad como uno de sus 
supuestos básicos. Dicho esto, es fundamental entender cómo las personas con 
discapacidad están ocupando cargos de elección popular en Brasil, con el fin de 
establecer posibles conexiones entre esta presencia y la formulación de políticas 
públicas accesibles.

Con el objetivo de lograr dicho propósito, analizaremos los datos de las 
elecciones en Brasil en 2022, las primeras elecciones de carácter nacional en 
las que las y los candidatos pudieron declararse como personas con discapaci-
dad ante el Tribunal Superior Electoral de Brasil (TSE), lo cual hace que estos 
datos sean inéditos y de un interés analítico evidente. También realizaremos 
comparaciones con los datos de las elecciones municipales de 2020, las que, 
aunque diferentes —ya que se refieren al proceso de elección de las y los gesto-
res de cada ciudad brasileña—, nos permiten trazar un panorama transversal 
de las personas con discapacidad en cargos de elección popular en Brasil. Ade-
más, investigaremos posibles comparaciones en cuanto a las cifras expresadas 
por las personas con discapacidad en relación a otros colectivos marginados, 
como mujeres, personas negras, entre otros, con el objetivo de comprender la 
magnitud de la exclusión mencionada. Pasemos a los números:

Las elecciones de 2022 en Brasil definieron a las personas que ocuparían 
de los cargos de Presidencia/Vicepresidencia de la República, gubernaturas, 
Senado y Cámaras de Diputados (federales, estatales y municipales) a nivel 
nacional. Según el TSE (2022), se registraron candidaturas de personas con 
discapacidad para todos los cargos mencionados, excepto para la Presidencia. 
Sin embargo, solo ocho de estas candidaturas resultaron electas, lo que repre-
senta el 0.49 % de las 1627 vacantes en disputa, una cifra significativamente 
inferior a la presentada en las elecciones municipales de 2020, en las que se 
eligieron 623 (0.9 %) personas con discapacidad como gestoras de las ciuda-
des brasileñas (TSE 2020). Independientemente del enfoque considerado, es 
importante destacar que el porcentaje de personas elegidas se encuentra muy 
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por debajo de la proporción de este colectivo en la población brasileña, que 
según el dato censal más bajo es de 8.4 % (Ibge 2021).

Este hallazgo requiere una atención detallada para comprender qué elemen-
tos pueden estar contribuyendo a esta subrepresentación empírica en cargos 
de elección popular en uno de los colectivos más numerosos de la sociedad 
brasileña. Esta cuestión, también presente en otros países, abarca diferentes 
aspectos, que van desde las deficiencias educativas y la falta de políticas de acce-
sibilidad en los servicios públicos hasta la falta de recursos económicos de este 
colectivo, así como el propio prejuicio, como afirman los datos de Mattila y 
Papagergiou (2017), Waltz y Schippers (2021) y Schur et al. (2015).

En este momento, nos centraremos en analizar cómo se revelan los datos 
sobre el registro de candidaturas de personas con discapacidad en Brasil, con-
siderándolo como un componente importante para comprender la subrepre-
sentación de este colectivo en los espacios de formulación de políticas públicas.

En vista de esto, es relevante mencionar que en las elecciones nacionales de 
2022 (TSE 2022) postularon 29 262 personas, de las cuales 476 (1.63 %) se 
declararon personas con discapacidad: 263 con discapacidad física (53.78 %), 
115 con discapacidad visual (23.52 %), 59 con discapacidad auditiva (12.07 %), 
39 declararon tener otras discapacidades (7.98 %) y 13 afirmaron ser autistas 
(2.66 %). Esta representación se puede observar mejor en el siguiente gráfico:

Gráfico 1

Porcentaje de candidaturas por discapacidad declarada en las elecciones brasileñas de 2022
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Fuente: Elaboración propia con base en TSE (2022)
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Los datos anteriores resaltan una prevalencia de candidaturas de personas con 
discapacidad física en comparación con otras discapacidades (lo cual también 
ocurrió en las elecciones de 2020, en las que el 47 % del total de candidaturas 
de personas con discapacidad estaba representado por personas con discapaci-
dad física), lo que subraya la necesidad de trabajar con otros grupos de personas 
con discapacidad para comprender las razones que los llevan a una participa-
ción tan baja en el proceso de presentación de candidaturas. Cabe destacar que 
una concentración similar de candidaturas se ha observado en otras partes del 
mundo, como señalaron Schur et al. (2013).

Los motivos de este hecho, aunque no evidentes por sí mismos, parecen 
estar relacionados con el papel protagónico desempeñado por las personas 
con discapacidad física en la configuración de los movimientos activistas de 
personas con discapacidad, ya que estas organizaciones se han constituido 
históricamente como espacios que promueven posturas políticas más activas 
y autónomas.

Además de este factor, también cabe señalar la existencia de barreras (arqui-
tectónicas/físicas, comunicativas, actitudinales) que obstaculizan el derecho a 
la participación política de las personas con discapacidad, que van desde el acto 
de votar en sí mismo, pasando por el proceso de presentar candidaturas, hasta 
ocupar cargos de elección popular en caso de éxito electoral.

Con el objetivo de proporcionar contribuciones para reducir estas barreras, 
Schur et al. (2015) presentaron importantes intervenciones para aumentar la 
participación política de las personas con discapacidad en las elecciones, desta-
cando la organización de campañas políticas accesibles en términos de comu-
nicación, la preparación de las urnas y los espacios de votación basados en el 
concepto de diseño universal, el suministro de asistencia cuando sea necesario 
para que las personas con discapacidad puedan votar, el uso de transporte con 
recursos de accesibilidad, entre otros.

Es importante destacar que el TSE adoptó una serie de medidas con el 
objetivo de hacer las elecciones brasileñas más accesibles: (a) la atención prio-
ritaria a las personas con discapacidad, (b) la posibilidad de que las personas 
con discapacidad cambien su lugar de votación a una sección equipada con 
mecanismos que satisfagan sus necesidades, y (c) la opción de que las personas 
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con discapacidad puedan estar acompañadas por una persona de su confianza, 
si fuera indispensable para el ejercicio del derecho al voto. Además, es impor-
tante señalar que las urnas brasileñas cuentan con mecanismos avanzados de 
accesibilidad, incluyendo recursos en braille que van desde la identificación 
del teclado hasta el uso de dispositivos de audio con voz sintetizada para las 
personas con discapacidad visual, detalles que se describen en Lacerda (2018).

A pesar de las transformaciones fundamentales promovidas por los orga-
nismos responsables de las elecciones brasileñas, las cuales son esenciales desde 
cualquier punto de vista analítico, entendemos que se centran más en el dere-
cho al voto que en el derecho a ser votado. No es casualidad que todavía pre-
senciemos números tan bajos tanto en las candidaturas vinculadas a personas 
con discapacidad (1.63 %) como en la ocupación de cargos de elección por 
parte de este grupo poblacional (0.49 %). Por lo tanto, surge un nuevo desafío 
para el TSE en la tarea de aumentar la participación política de las personas 
con discapacidad: más allá del simple acto de votar, es una tarea ardua que 
requiere una serie de articulaciones que combinan componentes culturales, 
políticos y económicos.

Volviendo al tema de la concentración de candidaturas de personas con 
discapacidad física entre aquellas relacionadas con personas con discapacidad, 
consideramos fundamental señalar que esta alta concentración de candidatu-
ras solo se hace evidente en comparación con las candidaturas de otras perso-
nas con discapacidad, ya que cuando se hace referencia a los números generales, 
estas aún son significativamente bajas, como lo demuestran los datos anterio-
res. Por último, en cuanto a la segmentación de las candidaturas de personas 
con discapacidad, llama la atención la ausencia de la discapacidad intelectual 
entre los registros mencionados, lo que señala la necesidad de una mayor preci-
sión en la clasificación de las categorías de discapacidad por parte del Tribunal 
Superior Electoral de Brasil. Esta ausencia relevante tal vez denote la marca 
de un tiempo que sustrajo los derechos políticos de esta población, que aun-
que han sido restablecidos mediante un instrumento legal, la ley brasileña de 
inclusión,4 parecen persistir obstinadamente en la exclusión en el ámbito polí-
tico. En consecuencia, es urgente desarrollar un trabajo educativo y social de 

4	 Brasil. Ley Brasileña para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (Estatuto de las Personas con Discapaci-
dad), Ley n.° 13.146, 6 de julio de 2015. https://bit.ly/43wikoC
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amplio alcance para promover la inclusión de todas las personas en el conjunto 
de los espacios de representación social.

En cuanto al género declarado en las candidaturas vinculadas a personas 
con discapacidad, tenemos que 306 personas se declararon hombres (64.3 %), 
169 mujeres (35.5 %) y una persona optó por no identificarse (0.2 %), lo cual 
refleja un aumento de las candidaturas masculinas de personas con discapaci-
dad, hecho también presente en países como Estados Unidos, Canadá, Ingla-
terra, Francia, Alemania y España (Berkowitz 1987; Halvorsen et al. 
2020). Los motivos de estas cifras parecen estar relacionados —además del 
machismo característico de las arenas políticas y la conformación del espectro 
político-partidario— con la suposición de que las mujeres con discapacidad 
encuentran aún más dificultades para ingresar a la vida pública, como señalan 
Schur et al. (2002).

Este escenario resalta la tarea inaplazable de fortalecer las prácticas activistas 
de mujeres con discapacidad, quienes representan, según la Encuesta Nacional 
de Salud de 2019 (Ibge 2021), una población de 10 500 000 (60.7 %) de un 
total de 17 300 000 personas con discapacidad en Brasil. También se requiere 
destacar la urgencia en lo que respecta a las candidaturas generales, ya que indi-
can un escenario similar de superposición de candidaturas masculinas sobre 
las femeninas (67 % frente al 33 %), una diferencia que podría ser aún más 
amplia si no fuera por la Ley n.° 9.504, que obliga a los partidos políticos a 
llenar un porcentaje mínimo del 30 % de candidaturas de cada género para las 
elecciones proporcionales.5 

Si relacionamos los números generales del porcentaje de candidaturas feme-
ninas (33 %) con los de las candidaturas masculinas (67 %), notaremos que 
se encuentran en el umbral del cumplimiento legal. Por lo tanto, es evidente 
que las mujeres todavía son marginadas de las arenas políticas brasileñas, y 
que su participación equitativa en todas las dimensiones del proceso electoral 
requiere avances importantes, aunque existan progresos evidentes en este sen-
tido. En relación con esta cuestión, sería importante avanzar en la creación de 
mecanismos que fortalezcan la actuación de las mujeres ya elegidas en los espa-
cios legislativos, como propone Rezende (2017), así como generar situaciones 

5	 Brasil. Ley n.º 9.504, 30 de setiembre de 1997. https://bit.ly/3oEp6tH
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que fomenten un aumento en el interés y la participación de las mujeres en la 
política partidaria y en las elecciones, como señalan Grossi y Miguel (2001) y 
Meireles y Rubim Andrade (2017). Entendemos que la misma lógica utilizada 
para atraer a las mujeres a la política nacional se puede utilizar para involu-
crar de forma más activa a las mujeres con discapacidad en el proceso electoral, 
lo cual es fundamental para la democratización de los espacios de poder, que 
deben ser ocupados por otros intereses, puntos de partida y perspectivas.

Además de las mujeres, existe una serie de otros colectivos que también han 
sido marginados en el proceso de ocupación de las arenas políticas brasileñas, 
como las personas negras, los pueblos indígenas, los gays, las lesbianas, las per-
sonas trans, entre otros. En el caso de las personas negras, estudios como los 
de Johnson (2000) y Campos y Machado (2015) señalan la subrepresentación 
de este grupo en el Congreso Nacional, cuyos factores se relacionan con el pre-
juicio electoral, la discriminación en el reclutamiento partidario, la falta de 
recursos económicos en una población que pertenece en su mayoría a los estra-
tos más pobres, los bajos niveles de educación, etc. Esto, a su vez, resulta en una 
reducción en la amplitud de las políticas públicas brasileñas. De cierta manera, 
todas las razones enumeradas por los autores como interferencias en la subre-
presentación de la población afrodescendiente en las arenas políticas también 
se manifiestan en el colectivo de personas con discapacidad.

Cabe destacar que la Resolución TSE n.° 23.664/2021 determina la obli-
gatoriedad de la distribución de recursos a través del Fondo Especial de Finan-
ciamiento de Campañas (Fefc), de modo que separen montos específicos para 
candidaturas de mujeres y personas negras.6 Esto, sumado a la ampliación de 
la categoría de personas negras en Brasil, que incluye a negros y “pardos”,7 hace 
probable que veamos un aumento en el número de personas afrodescendientes 
—candidatas y electas— debido a la influencia del uso de recursos financieros 
en el éxito de las candidaturas. Sin embargo, el aspecto positivo de esta medida 

6	 “Modifica la Resolución-TSE N° 23.605, de 17 de diciembre de 2019, que establece lineamientos generales para la 
gestión y distribución de los recursos del Fondo Especial de Financiamiento de Campañas (Fefc)”. Resolución n.° 
23.664. Brasilia: Tribunal Superior Electoral, 9 de diciembre de 2021. https://bit.ly/3N2Rhfh

7	 Según el Ibge, pardo es una de las categorías basadas en “raza o color” que componen la población brasileña, junto 
con negros, blancos, indígenas y “amarillos”. El término, complejo en sí mismo, engloba a personas de diversas 
ascendencias que se identifican con una mezcla de dos o más opciones raciales. En el censo nacional realizado por 
el Ibge, incluye a las personas pardas como integrantes de la población negra brasileña, compuesta por pardos y 
negros.
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puede verse mitigado por la mala fe de algunos proponentes, que pasarían a 
clasificarse como pardos e identificarse como personas negras únicamente con 
el fin de acceder a las cuotas de financiamiento electoral. No es casualidad 
que en las elecciones nacionales de 2022, la primera elección que materializó 
esta medida, un informe publicado por Poder360 señalara que una de cada 
tres personas negras electas se había declarado blanca en elecciones anterio-
res (Mali y Nogueira 2022). Otro informe publicado por el portal UOL 
constató que la mitad de las y los legisladores negros elegidos en todo el país en 
realidad eran blancos, como se constató al someter sus perfiles a un proceso de 
heteroidentificación racial (Freire y Mazzei 2022).

Hecha esta ponderación, y volviendo al ámbito del análisis sobre la ocupa-
ción de cargos de elección popular por personas con discapacidad en Brasil, 
podemos observar que —en comparación con la representación general de un 
grupo poblacional— en ningún otro colectivo la marginación es tan pronun-
ciada como en el caso de las personas con discapacidad, tanto en la ocupación 
de escaños (0.49 %) como en la disponibilidad de candidaturas (1.63 %).

Un ejemplo revelador en este sentido es el análisis del proceso de elección de 
las 513 diputaciones que conforman la Cámara de Diputados federal, respon-
sable de la supervisión y formulación de políticas públicas nacionales. Según 
los resultados de las elecciones de 2022, solo dos personas con discapacidad 
ocuparan escaños en la principal arena legislativa del país. En este mismo 
espacio, considerando solo a grupos históricamente marginados, se eligieron 
91 mujeres, 135 personas negras (27 negras y 108 pardas), 3 personas de origen 
asiático, 5 personas de pueblos indígenas y 2 mujeres trans (un hecho inédito 
en Brasil) (TSE 2022).

Estas cifras resaltan la subrepresentación de las personas con discapacidad 
en cargos de elección popular en el país, un hecho empíricamente demostra-
ble. Si consideramos que Brasil tiene aproximadamente un 9.0 % de población 
negra y un 8.4 % de personas con discapacidad en la población nacional (Ibge 
2021), podremos percibir la brecha de representación existente en estos respec-
tivos colectivos (27 frente a 2) en la Cámara de Diputados federal. Es decir, 
mientras la proporción de personas negras elegidas en la Cámara de Diputados 
representa el 5.26 % del total de candidaturas electas (el 58.4 % de su fracción 
representativa en el país), la de personas con discapacidad apenas alcanza un 
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insignificante 0.39 % (el 4.64 % de su fracción representativa en el país). En 
el caso de las mujeres, aunque representan el 51.1 % de la población brasileña, 
ocupan solo el 17.7 % de los escaños en la Cámara (el 34.63 % de su fracción 
representativa en el país), lo que demuestra su subrepresentación. Sin embargo, 
esta baja representación sigue siendo menor en comparación con el colectivo de 
personas con discapacidad, que no tiene paralelo en términos de marginación 
política. Esta constatación se vuelve aún más evidente cuando consideramos el 
número de personas de origen asiático (3), indígenas (5) y mujeres trans (2) ele-
gidas para la Cámara de Diputados, ya que estas poblaciones, incluso cuando 
se suman, son significativamente menores que la población de personas con 
discapacidad en Brasil, y aun así lograron elegir representantes en un volumen 
igual o mayor al de las personas con discapacidad. En este sentido, podemos 
afirmar que la subrepresentación de personas con discapacidad en las arenas 
políticas brasileñas es un problema estructural, relacionado, entre otras cosas, 
con la representación de la discapacidad como déficit y limitación, como si 
fuera una cuestión puramente clínica y no social.

Por consiguiente, el conjunto de hallazgos aquí presentados indica que la 
categoría de discapacidad rara vez se ve desde una perspectiva política. Este 
dato se vuelve aún más notable al analizar la distribución de las candidatu-
ras de personas con discapacidad por espectro político, en el que se observa 
la inexistencia de cualquier correlación con partidos del campo progresista, 
como ocurre en otros colectivos minoritarios. Ningún partido político brasi-
leño, según los datos consolidados por el TSE, registró un porcentaje superior 
al 4 % de personas con discapacidad como candidatas (TSE 2020), una cifra 
muy lejana a la representación poblacional del 8.4 % establecida por la PNS 
(Ibge 2021) y del 15 % establecido por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS y Banco Mundial 2011).

Estos elementos nos permiten afirmar que la categoría de discapacidad 
no se muestra efectiva como plataforma política y bandera partidaria, y no es 
considerada desde la perspectiva de un grupo minoritario. No sorprende que 
ninguno de los 33 partidos políticos activos en Brasil mencione en sus páginas 
oficiales el tema de la discapacidad como componente constitutivo de movi-
mientos/núcleos sectorizados creados por partidos con segmentos específicos 
de la población. Así, encontramos movimientos políticos que buscan formar 
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composiciones en agrupaciones políticas con mujeres, personas negras, jóve-
nes, personas adultas mayores, cristianos/as e indígenas. En ninguno de ellos 
existe un movimiento similar en relación con las personas con discapacidad. 
Se podría argumentar que algunos partidos políticos incluyen la cuestión de 
la discapacidad bajo el término de diversidad/inclusión y, por lo tanto, estaría 
representada, aunque no nombrada de manera específica.

A pesar del argumento expuesto, entendemos que no se justifica por dos 
motivos: el primero es que los términos “diversidad” e “inclusión” son gené-
ricos y podrían ser utilizados para cualquier grupo minoritario; el segundo es 
que resulta injustificable que una población estimada en 17 300 000 de per-
sonas (Ibge 2021), necesite de categorías figuradas para su representación. Es 
urgente que los partidos políticos nacionales se reorganicen para trabajar con 
este importante colectivo desde la perspectiva de la agencia política, la princi-
pal bandera de los movimientos sociales de personas con discapacidad desde la 
lucha contra la institucionalización.

Es necesario que los partidos políticos y la sociedad se transformen para 
acoger a más personas con discapacidad como candidatas. Un elemento funda-
mental de esta transformación es la urgencia de reordenar el concepto de dis-
capacidad, para plantearlo bajo una lógica radicalmente distinta a la empleada 
por el modelo individual, que ve la discapacidad como la síntesis de déficits y 
limitaciones derivadas de anomalías biológicas. En resumen, esto implica con-
siderar a las personas con discapacidad desde una lógica identitaria, retratán-
dolas, como diría Abberley (1987), como un grupo oprimido cuyos miembros 
se encuentran en una posición inferior a otros miembros de la sociedad debido 
a su discapacidad. Esto, a su vez, implica argumentar que estas desventajas 
están dialécticamente relacionadas con un conjunto de ideologías que no son 
naturales ni inevitables, y que justifican y perpetúan una situación que puede 
ser transformada mediante la acción política.

Además, es crucial llevar a cabo campañas masivas de afiliación de personas 
con discapacidad, así como discutir la creación de fondos de financiamiento 
para estas candidaturas y establecer un número mínimo de las mismas. Según 
señalan Peixoto et al. (2022), el financiamiento electoral y la disponibilidad 
de recursos son elementos decisivos para el éxito de las campañas electorales.
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Si partimos de esta premisa y la relacionamos con el hecho de que las perso-
nas con discapacidad constituyen el estrato poblacional más pobre en cualquier 
comparación con otros grupos, según el Informe mundial sobre la discapaci-
dad (OMS y Banco Mundial 2011), resulta aún más apremiante la creación 
de este fondo especial, que ya existe en Brasil para impulsar otras candidaturas.

Más allá del ámbito político, es fundamental pensar en transformaciones 
que permitan la participación activa de las personas con discapacidad en todo 
el proceso político. En primer lugar, esta demanda requiere avances para lograr 
una educación cada vez más accesible. Desafortunadamente, muchos servicios 
públicos han confundido la idea de inclusión con la mera presencia en estos 
espacios, por lo tanto, preferimos utilizar el término “educación accesible”. La 
educación será accesible para las personas con discapacidad cuando les permita 
progresar de manera gradual y lograr aprendizajes satisfactorios en los diferen-
tes niveles educativos.

Según datos del Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Educativas 
Anísio Teixeira (Instituto Nacional de Estudos e Pesquisas Educacionais Anísio 
Teixeira, Inep) (2021), las personas con discapacidad presentan las mayores dis-
torsiones edad-grado en comparación con cualquier otro colectivo, un hallazgo 
respaldado también por Connor (2014). A pesar de ello, este colectivo aún 
tiene una presencia marginal en la educación superior. La constatación de estos 
datos, sumada al hecho de que todas las personas con discapacidad elegidas en 
2022 han completado la educación superior, muestra un panorama desafiante 
pero absolutamente interesante en el ámbito educativo. Cabe destacar que, al 
analizar la exclusión de personas no blancas de las arenas políticas brasileñas, 
Campos y Machado (2015) vincularon este hecho, entre otros condicionantes, 
al bajo nivel de escolaridad de las personas negras y pardas en Brasil. En este 
sentido, es relevante destacar que la manifestación de niveles más altos en la 
educación formal se muestra como un predictor para lograr mejores empleos; 
es decir, mejor remunerados y con una mayor proyección de visibilidad social, 
elementos determinantes en las posibilidades de éxito electoral. Además, no se 
puede ignorar el impacto de las apropiaciones educativas en la formulación de 
plataformas políticas y en el perfeccionamiento de los discursos, componentes 
orgánicos de la actividad legislativa. Estas cuestiones en conjunto señalan y 
orientan acerca de la necesidad inaplazable de transformar los sistemas públi-
cos de enseñanza para promover una educación verdaderamente equitativa y 
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romper con prácticas segregacionistas en su interior. Escuchar a los sujetos más 
diversos y considerar sus conocimientos como una cultura viva parece un buen 
punto de partida.

Adicionalmente, si realmente deseamos aumentar la participación de las 
personas con discapacidad en el proceso electoral, es necesario que las ciudades 
sean verdaderamente accesibles. ¿Cómo hacer campañas políticas en las calles 
de las ciudades si ni siquiera tienen rampas? ¿Si el transporte es inaccesible? ¿Si 
el sistema de salud es deficiente y acarrea numerosas adversidades que podrían 
superarse, ya sea en términos de movilidad o comunicación? ¿Si los recursos de 
comunicación alternativa no se ponen a disposición de aquellas personas que 
los necesitan? ¿Si la tecnología de asistencia se les niega, en su mayoría, a las 
personas más pobres? En fin, todas estas preguntas deben generar respuestas 
por parte del poder público, respuestas que modifiquen radicalmente el pano-
rama actual y formen parte de las estrategias para lograr una sociedad accesible 
y justa. Esto, es claro, requiere de manera inaplazable la presencia de personas 
con discapacidad como representantes electas, para que puedan deliberar de 
manera pública y colectiva sobre propuestas relacionadas con su experiencia.

Se podría objetar que la mera presencia de personas con discapacidad en 
las arenas políticas no necesariamente resultará en una mejora de las con-
diciones objetivas y subjetivas de este colectivo en la sociedad. Esta es una 
precisión valiosa dada la naturaleza porosa del campo político, un área con 
la capacidad singular de acomodar intereses divergentes con el objetivo de 
mantener el statu quo. Sin embargo, como ya hemos afirmado en este texto, 
en la política, la voz es poder. Y, si observamos detenidamente a través de una 
breve revisión de los años desde la promulgación de la Constitución de la 
República Federativa de Brasil, notaremos numerosas transformaciones que 
surgieron a partir de iniciativas de personas con discapacidad que ocuparon 
cargos de elección popular.

De esta manera, aunque no haya ninguna garantía de que la elección de 
personas con discapacidad resulte en la implementación de políticas públicas 
accesibles, es innegable que sin ellas la situación tiende a empeorar. De ahí la 
necesidad de llevar a cabo este doble movimiento para mejorar las condiciones 
sociales y lograr que los espacios sean más inclusivos. Por un lado, permitir 
que más personas con discapacidad se postulen como candidatas a cargos de 
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elección popular y, por el otro lado, fomentar la participación de más personas 
con discapacidad como protagonistas del proceso político, presentando candi-
daturas y siendo elegidas, incluso cuando estos elementos anteriores no estén 
completamente materializados, es importante que la transformación de espa-
cios inaccesibles no sea solo una de las demandas en la agenda, sino la principal.

Dicho esto, es importante destacar algunas de las principales contribucio-
nes presentadas por personas con discapacidad cuando ocupan cargos de elec-
ción popular, las cuales apuntan a la relación mencionada anteriormente.

4.   Ocupar es transformar: personas con discapacidad             
y participación política 

Algunas de las principales transformaciones legislativas brasileñas en relación 
con la creación de espacios y prácticas accesibles en la sociedad fueron propues-
tas, informadas o lideradas por personas con discapacidad que ocuparon car-
gos de legisladores/as. Estas transformaciones van desde la enmienda constitu-
cional n.° 12, la primera en tratar sobre la consolidación de los derechos de las 
personas con discapacidad en Brasil —que modificó la Constitución de 1969 
para garantizar derechos específicos en educación, asistencia, trabajo y acceso 
físico a las personas con discapacidad,8 y que fue ideada por Thales Ramalho, 
el primer diputado con discapacidad en el país—, hasta la promulgación de la 
Ley Brasileña de Inclusión,9 hito principal en términos de derechos y políticas 
públicas para personas con discapacidad, informada por Mara Gabrilli, una 
persona con discapacidad física. Así, se puede afirmar que una serie de innova-
ciones legales se desencadenaron gracias a la participación activa de personas 
con discapacidad en cargos de elección popular.

Entre las leyes y tratados en el período considerado, cabe destacar la Ley de 
atención Prioritaria y Accesibilidad (Ley n.º 10.098/2000), la Ley de la lengua 
brasileña de señas (Ley n.º 10.436/2002), Ley de regulación de la profesión del 
traductor e intérprete de la lengua brasileña de señas (Ley n.º 12.319/2010), 
Ley del perro guía (Ley n.º 11.126/2005). También esta la Política nacional de 
protección de los derechos de las personas con trastorno del espectro autista 
(Ley n.º 12.764/2012), el Tratado de Marrakech sobre el acceso a las obras 

8	 “Vela por la mejora de la condición social y económica de las personas con discapacidad”. Enmienda constitucional 
n.° 12. Brasilia: Presidencia de la República, 17 de octubre de 1978. https://bit.ly/3WLi96z

9	 Brasil. Ley Brasileña para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
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publicadas para personas con discapacidad visual (Decreto n.º 9.522/2018), 
Ley de visión monocular (Ley n.° 14.126/2021), la promulgación de la Con-
vención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad 
y su protocolo facultativo (Decreto n.° 6.949/2009), y la Ley Brasileña de 
Inclusión (Ley n.° 13.146/2015), entre otras. Es importante destacar que toda 
esta jurisprudencia mencionada es solo a nivel federal, sin tener en cuenta las 
numerosas leyes estatales y municipales.

La existencia de estos documentos ha modificado, en el ámbito legal, la geo-
grafía de los paisajes al transformar las posibilidades de participación social de 
las personas con discapacidad en diversos espacios. En el área de la salud y la 
educación, estas medidas han permitido, por ejemplo, la atención preferencial 
de las personas con discapacidad, así como la asignación de recursos específicos 
para políticas relacionadas, incluyendo la adquisición de tecnologías accesibles 
que realmente mejoren la vida de las personas con discapacidad. Los meca-
nismos mencionados también han posibilitado que los nuevos espacios públi-
cos que se construyan en Brasil se piensen desde el principio como accesibles, 
lo cual es saludable. Leyes como la regulación de la profesión del traductor e 
intérprete de lengua de señas garantizan la presencia de estas y estos profesio-
nales en espacios educativos y otros ámbitos, como componente fundamental 
de los mecanismos de acceso al conocimiento y la cultura producida por la 
humanidad. Lo mismo ocurre con el Decreto n.° 9.522/2018.

Cabe mencionar que incluso los instrumentos más complejos, como la Ley 
Brasileña de Inclusión (Ley n.° 13.146),10 están estructurados en 127 artícu-
los que representan el compromiso de la sociedad brasileña con la transfor-
mación de cualquier situación que genere dificultades u obstáculos para que 
las personas con discapacidad participen de manera equitativa en la sociedad. 
Este también es el caso del Decreto n.° 6.949/2009, cuya implementación total 
depende de una serie de modificaciones pendientes en Brasil. Estas normativas 
tienen un impacto real en la vida de las personas, ya sea en términos de garan-
tía de derechos antes silenciados o en la proyección de una nueva sociedad que 
incorpore la accesibilidad en sus diversas dimensiones como forma de justicia 
y democracia. Además, como señala Bobbio (2010), no podemos olvidar que el 
corolario del derecho conlleva como supuesto orgánico la obligación del deber, 

10	 Brasil. Ley Brasileña para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
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lo que indica momentos de un mismo proceso. En este sentido, una norma 
impone un deber a una persona y, al mismo tiempo, atribuye a otra persona el 
derecho de exigir su cumplimiento (Bobbio 2010, 118).

Por lo tanto, la creación de propuestas que busquen modificar paisajes inac-
cesibles y asimétricos tarde o temprano tiene efectos directos en las relacio-
nes ordinarias desarrolladas en la sociedad. Partiendo del supuesto de que una 
parte significativa de estas propuestas inició, se desarrolló o concluyó gracias 
a las intervenciones de personas con discapacidad en cargos de elección popu-
lar, resulta evidente la necesidad de aumentar el número de personas electas 
vinculadas a este grupo. Esta iniciativa representa, sobre todo, una cuestión de 
justicia basada en la valoración de la presencia de todas y todos.

Cuando nos referimos a la valoración de la presencia y a la necesidad de 
aumentar el número de personas con discapacidad elegidas, no estamos defen-
diendo ningún esencialismo. Siguiendo el razonamiento de Young (2006) sobre 
la necesidad de contar con más mujeres en la política, destacamos que el acceso 
de las personas con discapacidad a los escenarios de deliberación pública es nece-
sario para materializar un prisma singular, que tiene en la discapacidad un mar-
cador identitario vinculado a un tipo particular de experiencia en el mundo.

Por estos elementos, resulta fundamental la creación de mecanismos que 
busquen aumentar esta representatividad en los poderes Ejecutivo y Legislativo 
a nivel municipal, estatal y nacional. La iniciativa más concreta en cuanto a esta 
cuestión en Brasil es la propuesta de enmienda constitucional n.º 34/2016, la 
cual tiene como objetivo reservar cupos en los cargos de diputado/a y concejal/a 
para personas con discapacidad, con aplicabilidad en el Congreso Nacional, 
las Asambleas Legislativas y los Concejos Municipales.11 En dicha propuesta, 
se aplicarían cuotas de ocupación de cargos de elección popular para personas 
con discapacidad de manera proporcional y escalonada, comenzando en 2.5 % 
hasta llegar al 10 %. Es relevante destacar que el texto presentado se refiere a la 
ocupación de puestos y no a las candidaturas, lo cual es más original y audaz 
que la Ley n.° 9.504/1997, que estableció la reserva (pero no el cumplimiento) 
de un 30 % de candidaturas para cada género en los partidos o coaliciones en 
elecciones proporcionales en Brasil.12 

11	 Ver: https://bit.ly/3C88cHa
12	 Brasil. Ley que establece Normas Legales para las Elecciones, Ley n.° 9.504, 30 de setiembre de 1997.                         

https://bit.ly/3qpSl3O
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La llamada política de cuotas se presenta como un tema polémico que 
genera debates y enfrentamientos en el campo académico, que van desde su 
entendimiento como una herramienta esencial y permanente para reducir las 
desigualdades, hasta perspectivas que la consideran necesaria pero temporal, 
y también existen opiniones totalmente opuestas sobre su validez, argumen-
tando que su existencia generaría otras injusticias.

En este momento, no entraremos en el campo de las discusiones sobre la 
política de cuotas, pero consideramos que, independientemente de la herra-
mienta elegida, es urgente pensar en mecanismos que garanticen el acceso de 
las personas con discapacidad a los espacios en los que se generan las políticas 
públicas, permitiendo impulsar los cambios necesarios en términos de trans-
formación accesible de la sociedad.

Este es precisamente el espíritu que impregnó la Ley n.° 13.146, que en su 
artículo 76 destaca la obligación del poder público de garantizar a las personas 
con discapacidad todos los derechos políticos y la oportunidad de ejercerlos en 
igualdad de condiciones con las demás personas.13 En su primer párrafo, enfa-
tiza que se asegurará a las personas con discapacidad el derecho a votar y ser 
votadas, garantizando que los procedimientos, instalaciones, materiales y equi-
pos de votación sean adecuados, accesibles para todas las personas, y de fácil 
comprensión y uso.14 También incentiva a las personas con discapacidad a pos-
tularse y desempeñar cualquier función pública en todos los niveles de gobierno, 
incluido el uso de nuevas tecnologías de asistencia. Además, cuando corres-
ponda, se garantiza que los discursos oficiales, la publicidad electoral obligatoria 
y los debates transmitidos por los canales de televisión cuenten al menos con 
recursos de subtitulación, intérpretes de lengua de señas y audiodescripción.15 

Sin embargo, debido a la asimetría de origen, es necesario pensar más allá 
de garantizar solo el derecho de este colectivo a votar y ser votado, siendo 
este último, según Manin (1997), el elemento más crucial de una democracia 
representativa sólida. En este sentido, lo que presuponemos aquí es el derecho 
a ocupar cargos electivos por parte de un colectivo minoritario históricamente 
excluido del proceso político, un desafío revolucionario para una sociedad 

13	 Brasil. Ley Brasileña para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
14	 Brasil. Ley Brasileña para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
15	 Brasil. Ley Brasileña para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
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capacitista. Por lo tanto, este compromiso debe considerarse una política de 
Estado. Es importante destacar que consideramos el capacitismo como una dis-
posición estructural/cultural creada históricamente para discriminar y excluir 
a las personas con discapacidad de las interacciones y prácticas sociales comunes. 
El capacitismo es un mecanismo de opresión que considera la vida de las personas 
con discapacidad como de menor valor, asociando esta experiencia con adjetivos 
relacionados con la incapacidad (ya sea para llevar una vida autónoma, para el 
ocio, para el trabajo, para la reproducción, para el estudio, para la salud, para 
hacer política, etc.). A este conjunto de disposiciones prejuiciosas basadas única-
mente en la existencia de la experiencia de la discapacidad y que limita las posi-
bilidades de inclusión social, lo llamamos capacitismo, un elemento que nos per-
mite vincular esta representación con categorías como el racismo o el sexismo.

Dicho esto, consideramos ilusorio y fantasioso hablar de inclusión sin una 
participación equitativa en la vida política, cuya realización es un proceso en 
constante construcción, especialmente en un país tan desigual como Brasil. 
Nuestra apuesta se basa en la idea de que cuanto más las personas con discapa-
cidad se levanten como autoras y actoras de las políticas públicas, mayor será 
la participación, la confianza y el empoderamiento del grupo representado, lo 
que fomentará la proliferación de nuevas candidaturas en un proceso ascen-
dente de espiral dialéctica. Este proceso, que busca derrumbar los muros de 
la institucionalización ampliamente perpetrada contra las personas con dis-
capacidad, genera transformaciones profundas en el proceso formativo iden-
titario de este colectivo, produciendo efectivamente nuevos sujetos e historias 
inéditas. Derribar esta barrera pasa sin duda por romper frontalmente con la 
idea o suposición de que otras personas puedan hablar por, en nombre de o 
en lugar de las personas con discapacidad. Esto es uno de los objetivos de una 
política verdaderamente progresista, cuyo compromiso con la transformación 
de la sociedad debe incluir necesariamente la proposición de acciones y prácti-
cas igualitarias que busquen universalizar las luchas particulares cuando estas 
trascienden una condición singular, como es el caso de la búsqueda de una 
sociedad accesible que se dirija a todos los sujetos y promueva la justicia social.
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5.	 Consideraciones finales

En un país tan desigual como Brasil, en el que los grupos hegemónicos natura-
lizan la exclusión social como resultado de un fracaso subjetivo de los grupos 
minoritarios, es crucial pensar en mecanismos contestatarios que cuestionen 
las diversas e insidiosas oportunidades de acceso a los espacios de poder. El 
acceso a dichos espacios en las sociedades contemporáneas se da principal-
mente a través de los procesos electorales, que en teoría son universales e igua-
litarios, pero en la práctica son censitarios.

Transformar este contexto, marcado por una representatividad poco signi-
ficativa en lo que respecta a la composición de la nación brasileña, es una tarea 
clave para quienes buscan reordenar la sociedad para que sus políticas públicas 
sean verdaderamente accesibles e inclusivas para todas y todos. El enfoque de 
este texto se centró en la defensa de que personas con discapacidad ocupen car-
gos de elección popular y en los desarrollos —propiciados o deseados— sobre 
la creación y catalización de políticas públicas que mejoren efectivamente la 
vida de las personas con discapacidad. Esto implica la construcción de instru-
mentos de distribución de poder y la consiguiente reconfiguración política, así 
como la transformación de las condiciones sociales de existencia y de la com-
prensión misma del concepto de discapacidad.

¿Puede una asamblea compuesta mayoritariamente por hombres, blancos, 
ricos, sanos y, por regla general, propietarios de grandes fracciones de tierra, ser 
considerada representativa de un país tan diverso y desigual como Brasil? Más 
aún, ¿puede esta asamblea gobernar para reducir las desigualdades como está 
previsto en la carta magna?

La experiencia legislativa pasada en el país cuestiona tales posibilidades. Es 
cierto que de vez en cuando podemos presenciar la incorporación de propues-
tas a favor de grupos minoritarios por parte de los grupos hegemónicos, pero 
estas solo se materializan cuando no representan una amenaza para la distribu-
ción del poder; por lo tanto, estas acciones resultan insuficientes en términos 
de reducción de las desigualdades experimentadas. La lógica adoptada en este 
espacio sigue naturalizando las injusticias y desigualdades como resultado de 
un fracaso subjetivo, y no nos sirve como brújula para orientar una sociedad 
más justa. De allí parte la necesidad de realizar una transformación radical 
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de las estructuras de poder, que comienza —no solo sino también— con la 
asunción en los cargos públicos de elección popular de grupos históricamente 
marginados y excluidos en términos de representación política.

Es imposible legislar contra la desigualdad cuando no están presentes los 
sujetos que viven esta experiencia en carne propia. Por eso es necesario ocu-
par estos espacios para promover desarrollos inéditos en la toma de decisiones, 
basados en nuevos puntos de partida expresados por la vivencia de la expe-
riencia de exclusión, marginalización y capacitismo. Solo así podremos lograr 
resultados originales que transformen tanto la estructura física/arquitectónica 
de estos lugares como el significado y los sentidos de la discapacidad. Según 
Young (2006) ocupar estos lugares es necesario por dos razones: en primer 
lugar, cuando hay una historia de exclusión o marginalización de ciertos grupos 
en la influencia política, las y los miembros de esos grupos tienden a alienarse 
del proceso político, es decir, pueden volverse apáticos o negarse rotundamente 
a involucrarse con otros para intentar resolver problemas compartidos. En 
tales circunstancias, la representación específica de los grupos desfavorecidos 
estimula la participación y el compromiso. En segundo lugar, donde ciertos 
grupos sociales estructurales han logrado dominar las discusiones y decisiones 
políticas, sus perspectivas sociales suelen definir las prioridades políticas, los 
términos en los que se discuten y la noción de relaciones sociales que enmarca 
la discusión. Al mismo tiempo, estas perspectivas a menudo no se reconocen 
como una forma específica de ver los problemas en cuestión, sino que se consi-
deran neutrales y universales (Young 2006, 174).

La implosión de las llamadas perspectivas neutrales y universales tiene 
un efecto más allá de lo simbólico, al ampliar los márgenes del campo de lo 
posible. Además, nos permite abordar la esperanza como una acción y no solo 
como una espera. Este acto nos desafía a ver la transformación social no como 
algo utópico, sino como algo alcanzable mediante nuestras propias manos 
humanas. Aunque hay mucho por construir en términos de accesibilidad en 
espacios y relaciones interactivas, las barreras serán derribadas pues, después 
de todo, nada puede resistirse a una idea que llega en el momento adecuado. 
Este es el momento.
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1.	 Introducción

El 19 de febrero de 2023 se llevó a cabo la elección extraordinaria para ocupar 
el escaño que quedó vacante en el Senado tras el fallecimiento de Faustino 
López en un accidente automovilístico. López, quien era senador suplente, 
murió el 8 de octubre de 2022 (León 2022). Esta situación es atípica, ya que, 
si bien está en la legislación, la reposición mediante procesos electorales suele 
darse como resultado de impugnaciones o resoluciones judiciales, y rara vez 
por una vacancia producto de la ausencia definitiva del representante propie-
tario y su suplente. 

Este trabajo se centra en explicar algunas de las particularidades del Pro-
ceso Electoral Federal Extraordinario Tamaulipas 2023 (Pefet 2023) a partir 
de un análisis del proceso electoral como resultado del contexto político que 
vive México, así como de la dinámica de las estructuras partidistas y sus conse-
cuencias en el comportamiento electoral.  

2.	 Antecedentes

El 1 de julio de 2018 se llevó a cabo la elección presidencial y, de manera concu-
rrente, la renovación de la totalidad de la Cámara de Diputados y del Senado de la 
República. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Cpeum) 
establece en su artículo 56 que la Cámara de Senadores estará integrada por 
128 senadoras y senadores, de la siguiente manera: (a) 64 se eligen por mayoría 
relativa (dos por cada una de las 32 entidades federativas);1 (b) 32 se eligen por 
el principio de primera minoría (uno por entidad federativa), “asignada a la 
fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí 
mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en cada entidad”;2 y 
(c) 32 más se eligen por “el principio de representación proporcional, mediante 
el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternada-
mente entre mujeres y hombres cada periodo electivo”.3  

1	 México está integrado por 32 entidades federativas, incluyendo la Ciudad de México.
2	 México. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de febrero de 1917, artículo 56, sección I, 

capítulo II. https://bit.ly/3OXajFk
3	 México. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 56.
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La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe) 
establece en su artículo 14 que “los partidos políticos deberán registrar una 
lista con dos fórmulas de candidatos a senadores”4 así como “una lista nacional 
de 32 fórmulas de candidatos para ser votada por el principio de representa-
ción proporcional”.5 Las fórmulas por el principio de mayoría relativa, primera 
minoría y representación proporcional deben integrarse por una persona pro-
pietaria y una suplente. Ante la falta de propietario, la vacante será ocupada por 
la o el suplente. En el caso de senadores/as electos por el principio de mayoría 
relativa y en ausencia tanto de la persona propietaria como de la suplente, el 
artículo 23 establece que el Senado debe convocar a elecciones extraordinarias.6 

En México se celebran elecciones federales cada tres años para elegir las 
500 diputaciones federales (300 por mayoría relativa y 200 por representación 
proporcional), y cada seis años se lleva a cabo la elección para la presidencia de 
la República y los 128 escaños del Senado.7 

En la elección federal de 2018, obtuvo la mayoría de los votos la fórmula 
postulada por la coalición “Juntos Haremos Historia” (JHH) integrada por 
Morena,8 el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Encuentro Social (PES) 
(Instituto Nacional Electoral [INE] 2018). El senador propietario 
de la primera fórmula, Américo Villareal Anaya, solicitó licencia al cargo para 
contender por la gubernatura del estado de Tamaulipas, para la que resultó 
electo el 5 de junio de 2022 (Gómez 2022). Como resultado de esto, el senador 
suplente, Faustino López Vargas, asumió como propietario (Castillo García 
2022). No obstante, el 15 de noviembre de 2022, el Senado de la República, con 
fundamento en el artículo 16 del Reglamento del Senado, declaró “la existencia 
de una vacante en el cargo de senador de la República en la primera fórmula de 

4	 México. Ley General de Instituciones y Procedimientos Legales, 23 de mayo de 2014, artículo 14, inciso 3.  
https://bit.ly/3MPj41h

5	 México. Ley General de Instituciones y Procedimientos Legales, artículo 14.
6	 México. Ley General de Instituciones y Procedimientos Legales, 23 de mayo de 2014, artículo 23, inciso 2.  

https://bit.ly/3MPj41h
7	 México. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de febrero de 1917, artículos 51 al 56, sección 

I, capítulo II. https://bit.ly/3OXajFk
8	 La asociación civil denominada Movimiento de Regeneración Nacional obtuvo su registro como partido político 

en 2014 y cambió su nombre a Morena. Ver “Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
sobre la solicitud de registro como partido político nacional presentada por el Movimiento Regeneración Nacio-
nal, A.C.”. Acuerdo INE/CG94/2014. Ciudad de México: Instituto Nacional Electoral, 5 de diciembre de 2012. 
https://bit.ly/3MV0J4g
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mayoría relativa del estado de Tamaulipas”, debido al fallecimiento del senador 
Faustino López Vargas (Coordinación de Comunicación Social 
2022). La Constitución mexicana señala que se debe

expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la vacante, 
para elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días siguien-
tes, con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de 
esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y senadores del Congreso de 
la Unión por el principio de mayoría relativa.9

Así, el 30 de noviembre, en sesión pública se convocó a elección extraordinaria 
para cubrir la vacante de una fórmula de senaduría por el principio de mayoría 
relativa en el estado de Tamaulipas.10 

Tamaulipas ha experimentado cinco procesos electorales en los últimos siete 
años, lo cual refleja una gran volatilidad electoral (INE 2023a; Instituto 
Electoral de Tamaulipas [Ietam] 2023). En 2016, el Partido Acción 
Nacional (PAN) ganó la gubernatura, reafirmando un formato de competen-
cia claramente bipartidista que se había consolidado a lo largo de las últimas 
dos décadas, con el PAN y el Partido Revolucionario Institucional (PRI) como 
principales actores. En la elección federal de 2018, el PRI pasó a ocupar a un 
lejano tercer lugar en la entidad y Morena se convirtió en la primera fuerza, des-
plazando al PAN por un estrecho margen en la elección de representantes ante 
el Senado. En diputaciones federales, si bien la coalición encabezada por el PAN 
obtuvo un pequeño porcentaje de votos mayor que Morena (0.6 puntos por-
centuales), este último ganó más distritos de mayoría.11 En el proceso electoral 
federal de 2021, Morena y sus aliados se mantuvieron como la primera fuerza 
en Tamaulipas en la elección de diputaciones federales, e incluso incrementaron 

9	 México. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de febrero de 1917, fracción IV, artículo 77, 
sección III, capítulo II. https://bit.ly/3OXajFk

10	 “Proyecto de decreto por el que la Cámara de Senadores, con fundamento en la fracción IV del artículo 77 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a elección extraordinaria de una fór-
mula de senadores por el principio de mayoría relativa en el estado de Tamaulipas”. Proyecto de Decreto 
LXV/2PPO-66-3141/131149. Ciudad de México: Senado de la República – LXV Legislatura. 30 de noviembre 
de 2022. https://bit.ly/3ITuDDy

11	 Para fines electorales, México se divide en 300 distritos uninominales que se eligen por mayoría relativa y cinco 
circunscripciones plurinominales. En cada una de estas circunscripciones se eligen 20 escaños por el principio de 
representación proporcional. Para el proceso electoral federal de 2018, el estado de Tamaulipas contaba con nueve 
distritos federales, de los cuales la coalición Morena-PT-PES ganó cinco y la coalición PAN-PRD-MC obtuvo cua-
tro distritos. Esto sucedió a pesar de que la coalición PAN-PRD-MC obtuvo más votos, debido a la distribución de 
los votos en la entidad (INE s. f.).
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su margen de victoria, lo que muestra un mayor debilitamiento de la fuerza 
electoral del PRI. El cuarto proceso electoral fue la elección por la gubernatura 
en 2022, en la cual Morena reforzó su presencia y el PAN quedó en segundo 
lugar por un margen de poco más de diez puntos porcentuales. Finalmente, 
el proceso electoral extraordinario de 2023 muestra un resultado electoral dia-
metralmente opuesto a las elecciones anteriores, ya que prácticamente quedan 
anuladas las fuerzas opositoras a Morena. Este proceso se detallará más adelante 
en este trabajo.

3.	 Candidaturas, partidos, coaliciones y campañas 

A diferencia de la elección de 2018, en la que se presentaron cinco fórmulas 
representando a nueve partidos políticos, para la elección extraordinaria de 
2023 se registraron únicamente tres fórmulas en representación de seis par-
tidos. Según la información presentada por el INE (2023b), la coalición “Va 
por México” (VxM), integrada por el PAN, el PRI y el Partido de la Revo-
lución Democrática (PRD), postuló a Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez 
y Georgina Barrios González. La coalición “Juntos Hacemos Historia en 
Tamaulipas” (Jhht), integrada por el PT y Morena, postuló a José Ramón 
Gómez Leal e Indira Paola López Carreto. Finalmente, el Partido Verde Eco-
logista de México (Pvem) contendió de manera individual postulando la fór-
mula integrada por Manuel Muñoz Cano y José Ricardo Espinoza Velázquez 
(INE 2023b). 

Más allá de las posiciones ideológicas y programáticas de los partidos o coa-
liciones que postularon, las campañas electorales se centraron en fijar una pos-
tura con respecto al gobierno federal. Mientras la candidata y el candidato de 
la coalición Jhht mostraron su afinidad y respaldo a las políticas de los gobier-
nos federal y estatal, las candidatas de VxM optaron por criticar las acciones 
del gobierno liderado por Andrés Manuel López Obrador. Por su parte, los 
candidatos del Pvem se centraron en posicionar a su partido como una alter-
nativa a las dos fuerzas preponderantes. 

Cabe destacar que ni el candidato propietario de la coalición Jhht ni el 
del Pvem tenían una trayectoria consolidada al interior de los partidos que 
los postularon. José Ramón Gómez, de Jhht, militaba anteriormente en el 
PAN y su experiencia en Morena se limitaba a su función como delegado en 
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Tamaulipas de los programas para el desarrollo del gobierno federal. Por su 
parte, el abanderado del Pvem , Manuel Muñoz Cano, fungía como líder del 
partido en la entidad; sin embargo, anteriormente militaba en el PRI y había 
sido coordinador de campaña del candidato de dicho partido a la gubernatura 
del estado, Rodolfo Torre Cantú, quien fue asesinado en junio de 2010. La 
elección fue claramente una contienda entre estructuras partidistas, no entre 
posiciones ideológicas o programáticas.

Las campañas generaron poca expectativa en la población. Ocho meses 
antes, en junio de 2022, se había llevado a cabo el proceso para renovar la 
gubernatura, el cual fue complejo por dos motivos principales. Por un lado, 
como producto de la aguda polarización política que vive el país y, por el otro, 
por una larga campaña de acusaciones por diversos delitos y un proceso de des-
afuero en marcha del entonces gobernador panista, Francisco García Cabeza 
de Vaca (Chávez 2021). 

En ese contexto, el abstencionismo se ubicó como el principal enemigo a 
vencer para las oposiciones a Morena. Sin embargo, es necesario considerar que 
el abstencionismo socava uno de los elementos fundamentales para el buen fun-
cionamiento de la democracia: la legitimidad de las instituciones democráticas.

4.	 Resultados de la elección

La coalición Jhht resultó ganadora con el 72.3 % de los votos, seguida de 
VxM con el 21.9 % y luego el Pvem con el 3 % (INE 2023b). Si bien el escaño 
se mantiene en poder del partido mayoritario —el mismo que presentó la fór-
mula ganadora en 2018— las condiciones son distintas y el resultado requiere 
un análisis particular. Los partidos y coaliciones que participaron no son los 
mismos que en 2018; sin embargo, el impacto en términos del resultado es 
poco significativo, dada la escasa variación en la coalición encabezada por 
Morena,12 así como la diferencia de poco más de 50 puntos porcentuales entre 
el primer y el segundo lugar. La elección extraordinaria da cuenta de una con-
frontación entre dos proyectos: (1) el de la llamada Cuarta Transformación, 

12	 La coalición encabezada por Morena tiene un cambio poco significativo ya que en 2018 contendió con el Partido 
del Trabajo (PT) y el Partido Encuentro Social (PES), mientras en 2023 solo contó con el PT. En 2018 el PES 
aportó a la coalición el 2.02 % de los votos y perdió el registro como partido político nacional. Por ello, se puede 
inferir que, de haberse presentado la misma coalición, el resultado habría sido similar. En el caso de la coalición 
VxM, sí hay un cambio importante en términos de los partidos que la conforman; sin embargo, dado el amplio 
margen de victoria y la baja participación, lo relevante para esta parte del análisis es la votación por Morena.
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que se refiere “a la visión y Plan de Nación que se tiene para un cambio de 
régimen” (Cabrera Pantoja 2019, 3), y (2) el de las oposiciones unidas, la 
coalición entre los partidos que conformaron las tres principales fuerzas políti-
cas en el periodo 1989- 2018: PRI, PAN y PRD.13  

El proceso electoral de 2018 evidenció un cambio en la correlación de 
fuerzas en la entidad. En ese momento, Tamaulipas estaba gobernado por el 
PAN, que había llegado al poder en 2016 con el 50.1 % de los votos. El PRI, 
en coalición con el Pvem y el Partido Nueva Alianza (Panal), se posicionaba 
como la segunda fuerza en la entidad con el 36 % de los votos, seguido por el 
Movimiento Ciudadano (MC) en un distante tercer lugar con el 5.81 % de los 
votos. Por su parte, Morena participaba por primera vez como partido político 
en el estado y obtenía el 2.25 % de los votos. Sin embargo, dos años después, en 
2018, Morena —en coalición con el PT y el PES— logró ganar las elecciones 
de mayoría relativa en el Senado, desplazando a la coalición encabezada por 
el PAN —y conformada también por el PRD y MC—, relegando así al PRI 
al tercer lugar. La coalición “Juntos Haremos Historia” (Morena, PT y PES) 
obtuvo el 37.61 % de los votos, frente al 37.31 % de la coalición “Por México al 
Frente” (PAN, PRD y MC). La elección por el Senado en la entidad, a diferen-
cia de la presidencial,14 resultó de una altísima competitividad con un margen 
de victoria de 0.3 puntos porcentuales.

Siguiendo con esa dinámica, en la elección por la gubernatura 2022, Morena 
afianzó su posición de primera fuerza y, con sus aliados PT y Pvem, ganó la 
contienda con el 49.9 % de los votos y un margen de 11.8 puntos porcentuales. 
Si bien no es directamente comparable debido a que se trata de tipos de elec-
ciones diferentes, es pertinente señalar que entre 2018 y 2022 la intención de 
voto de la organización creció poco más de 10 puntos porcentuales. Partiendo 
del resultado en número de votos, en 2018 Morena obtuvo 531 700 votos en 
la elección del Senado (en coalición con el PT y el PES, alcanzaron 610 306 
votos), mientras que en la elección por la gubernatura en 2022 llegó a 710 952 
votos en coalición con el PT y el Pvem.

13	 En 2018 el PAN contendió con el PRD y el PRI lo hizo con el Pvem.
14	 En la elección presidencial de 2018 en el estado de Tamaulipas, la coalición “Juntos Haremos Historia” integrada 

por el PT, Morena y el PES, obtuvo el 48.06 % de los votos, dejando a la coalición “Por México al Frente”, confor-
mada por el PAN, PRD y MC, en segundo lugar con el 29.05 % de los votos. En tercer lugar se ubicó la coalición 
“Todos por México” integrada por el PRI, Pvem y Panal. La elección presidencial 2018 en Tamaulipas presentó 
una competitividad baja, con un margen de victoria de 19.01 puntos porcentuales.
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Ahora bien, al analizar los efectos del resultado de la elección en el sistema 
de partidos, existen al menos tres variables que resulta fundamental destacar. 
En primer lugar, el efecto del resultado en el número de partidos: en 2018, el 
índice de número efectivo de las organizaciones políticas —una medida que 
busca capturar la diversidad y competitividad de partidos políticos en un sis-
tema electoral (Laakso y Taagepera 1979)— en la elección del Senado 
fue 3.18, mientras que en 2023 se reduce a 1.74. Esto, sin duda, demuestra el 
impacto de esta elección en el pluralismo político en la entidad. Una segunda 
variable es la competitividad: en la elección de 2018, la diferencia entre el pri-
mero y el segundo lugar fue de 0.3 puntos porcentuales, lo que indica una 
competitividad muy alta. En la elección extraordinaria de 2023, este indicador 
—medido a partir del margen de victoria (Valdés Zurita 2017)— alcanza 
50.4 puntos porcentuales, lo que evidencia una competitividad prácticamente 
nula. El tercer indicador a considerar es la concentración, entendida como el 
porcentaje de votos que obtienen los dos primeros lugares en la elección. En 
2018, las dos principales fuerzas políticas (en este caso, dos coaliciones) obtu-
vieron el 74.9 % de los votos; sin embargo, para 2023 este indicador alcanza el 
94.3 %. Si bien se trata de coaliciones amplias, no se puede afirmar que repre-
sentan prácticamente la totalidad de la pluralidad del electorado.

Más allá de la opción ganadora, el análisis del resultado de esta elección 
en particular pasa por la revisión de dos elementos claramente vinculados 
entre sí: por un lado, el hecho de que se trate de una elección extraordinaria 
y, por otro, la participación electoral. Una elección extraordinaria, como la 
que se analiza en este trabajo, se lleva a cabo en circunstancias excepcionales, 
como la solicitud de licencia del propietario y el fallecimiento del suplente. Sin 
embargo, es preciso considerar que este tipo de comicios puede tener conse-
cuencias significativas en la percepción de la ciudadanía sobre la democracia. 
Si bien las elecciones extraordinarias están contempladas por la ley para res-
tablecer la legitimidad democrática y el orden institucional, pueden generar 
incertidumbre debido a su naturaleza inusual y confusión en términos de su 
legitimidad. Además, la participación del electorado suele ser menor en los 
procesos extraordinarios, producto de la falta de conciencia en torno a la rele-
vancia del proceso así como a la fatiga de las y los votantes. Esto es particu-
larmente cierto en casos como el de Tamaulipas, donde se han llevado a cabo 
cinco elecciones en siete años. La incertidumbre sobre el proceso, junto con la 
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baja participación, pueden generar dudas sobre la representatividad y legitimi-
dad del resultado electoral. 

La reposición del proceso tras una elección intermedia federal en 2021 y una 
constitucional local en 2022, sumado a la gran polarización a nivel nacional, pro-
pició desinterés, como se observa en los niveles de participación. En la elección 
federal de 2018, la participación a nivel nacional fue de 63.5 %, mientras que 
en el estado de Tamaulipas fue de 61.6 %. En cambio, la participación en la 
elección extraordinaria fue del 21.6 %, lo que representa una disminución de 
39.9 puntos porcentuales. 

Si bien una de las variables que más explica la participación electoral en 
el caso mexicano es la concurrencia de elecciones federales y locales (Ávila-
Eggleton 2016), y aunque en este caso se trató de una elección aislada, los 
resultados en términos de participación en la elección de la gubernatura en 
2022 —en la que tampoco hubo concurrencia con ninguna elección fede-
ral— fueron del 53.1 %. Este dato ilustra el poco interés que generó la elección 
extraordinaria en la mayoría de la ciudadanía.
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El Gráfico 1 muestra dos elementos importantes: por un lado, que la participa-
ción suele ser diferenciada en distintos tipos de elección (federal/local, Ejecu-
tivo/Legislativo) y, por otro, la drástica caída en la participación en la elección 
extraordinaria y su impacto en el resultado de la elección. Esto es, el resultado 
en términos de votos muestra una caída drástica en la votación por las oposi-
ciones, mientras que el voto por Morena tiene una menor caída, como muestra 
el Gráfico 2.

El Gráfico 3 muestra la variación en la participación en los últimos dos proce-
sos electorales federales, inlcuyendo la elección extraordinaria 2023, así como 
en las últimas tres elecciones de gubernatura en Tamaulipas.

2018 2022 2023

PAN/PRD/MC 605 418 688 576 130 496

MORENA/ PT/PES/PVEM 610 306 710 952 453 752
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Fuente: Elaboración propia con base en INE (2018; 2023b) e Ietam (2023)

Gráfico 2

Voto por Coalición 2018-202315

 

15	 Las coaliciones no necesariamente coinciden con las que se presentaron en cada elección, pero muestran la tenden-
cia del voto para los partidos contendientes en cada proceso.     
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Como puede observarse, la participación ha sido constante en las elecciones 
federales de 2012 y 2018, lo que hace aún más evidente la caída en el proceso 
extraordinario de 2023. En cuanto a la elección de gubernatura, si bien la par-
ticipación es menor que en las elecciones federales, esto se debe, entre otras 
variables, a la falta de concurrencia con la elección federal (Ávila-Eggleton 
2016). No obstante, la participación se ha mantenido constante durante los 
últimos dos procesos y es significativamente mayor que la registrada en la elec-
ción extraordinaria. Si se toma en consideración el número de votos por coa-
lición en 2018 y 2023 (Gráfico 2), resulta evidente que el abstencionismo jugó 
un papel importante en el resultado electoral. Por lo tanto, las consecuencias 
en términos de representatividad y legitimidad deberán ser evaluadas.

5.	 Consideraciones finales  

Las elecciones extraordinarias pueden tener efectos diversos en un sistema 
político. Mientras que estos comicios pueden ofrecer la posibilidad de restau-
rar la confianza en las instituciones y reforzar la calidad democrática, también 

Fuente: Elaboración propia con base en INE (2018; 2023b; 2023c) e Ietam (2023)

Gráfico 3

Participación en elecciones federales y locales 2010-2023
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pueden generar incertidumbre política, inestabilidad e impactar negativa-
mente en la percepción ciudadana sobre la democracia. 

El Proceso Electoral Federal Extraordinario 2023 da cuenta, por un lado, 
del desencanto ciudadano, causado en parte por la acumulación de procesos 
electorales y la percepción de poca relevancia de la elección extraordinaria. Por 
otro lado, demuestra la escasa capacidad de movilización de los partidos políti-
cos en general, y de las oposiciones en particular. Es importante resaltar que la 
concurrencia a las urnas tiene un elemento central en los incentivos que tienen 
los partidos para participar: cuantos más cargos estén en disputa, mayor será 
el incentivo de estas organizaciones para movilizar a la ciudadanía con el fin 
de incidir en votos, escaños y posiciones de poder político. Esta elección clara-
mente generó pocos incentivos tanto para los partidos como para el electorado; 
sin embargo, los efectos de estas decisiones en términos de pluralismo y con-
centración de poder público deben ser evaluados.  
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1.	 Introducción

La Segunda Elección Regional 2022 (SER 2022) se llevó a cabo el 4 de diciem-
bre en nueve circunscripciones del país: Amazonas Cajamarca, Cusco, Callao, 
Lambayeque, Lima Provincias, Moquegua, Pasco y Piura. En estas circuns-
cripciones, las y los postulantes no alcanzaron el 30 % de votos válidos en las 
elecciones regionales y municipales 2022. Así, participaron 36 candidaturas de 
14 organizaciones políticas para elegir 18 cargos. Aquí es importante destacar 
la participación de dos candidatas a gobernadoras regionales, ya que el cargo 
había sido esquivo para las mujeres desde 2014. Por otro lado, este proceso 
supuso un aumento en la abstención electoral por parte de la ciudadanía. 

Este estudio se enfoca en describir los antecedentes y el escenario electoral 
para la SER 2022, así como en presentar las candidaturas y su dinámica com-
petitiva. También se analiza la campaña electoral y los resultados más impor-
tantes de este proceso. Finalmente, se ofrecen conclusiones que resumen las 
lecciones aprendidas durante el proceso electoral y los desafíos para futuras 
competencias subnacionales.

2.	 Antecedentes

2.1. Contexto subnacional de la SER 2022 

En 2009 se introdujo una modificación a la Ley de Elecciones Regionales 
(Ley n.° 27683), mediante la Ley n.° 29470, la cual estableció nuevos requisitos 
para la elección de autoridades a la gobernación y vicegobernación regional. 
Entre ellos, se exige que la fórmula ganadora cuente con al menos 30 % de 
los votos válidos y, si ninguna fórmula logra alcanzar este umbral mínimo, se 
convoca a una segunda elección.1 Esta reforma permitió que a partir de 2010 
se lleven a cabo segundas elecciones regionales como parte del proceso de las 
elecciones regionales y municipales, con la finalidad de garantizar mayor legi-
timidad en la elección de las autoridades ejecutivas a nivel regional.2  

1	 Perú. Ley n° 29470. Ley que modifica diversos artículos de la Ley n.° 27683, Ley de Elecciones Regionales, 14 de 
diciembre de 2009, artículo 5. https://bit.ly/3NkPbYh

2	 Cabe precisar que en el Perú existen elecciones subnacionales desde 1963, pero estas se interrumpieron con el 
régimen militar en 1968. No obstante, las elecciones fueron reinstauradas a partir de la Constitución de 1979 y 
volvieron a ser obstruidas tras el autogolpe de Fujimori en 1992. Sin embargo, tras el restablecimiento de la de-
mocracia a inicios del milenio y la implementación del proceso de descentralización en 2002, se reinstauraron las 
elecciones subnacionales incorporando la elección de autoridades a las presidencias regionales, luego convertidas 
en gubernaturas (Bensa 2002).
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Tras la primera etapa de las Elecciones Regionales y Municipales 2022 
(ERM 2022), las candidaturas a gobernación y vicegobernación de nueve 
regiones no lograron superar la valla del 30 %. El alto nivel de competitivi-
dad electoral en estas regiones no permitió que ninguna de las organizaciones 
políticas en disputa evite una segunda elección para definir las candidaturas 
ganadoras en el máximo nivel regional. En promedio, la diferencia más amplia 
entre el primer y segundo lugar en estas regiones fue 4.2 %, lo que evidencia 
una alta disputa y poca concentración de las preferencias electorales.3 

De esta manera, la SER 2022 tuvo una gran relevancia política. Por lo 
tanto, es esencial analizar este evento en el contexto político y normativo de las 
ERM 2022. Las 36 candidaturas que participaron en la SER 2022 debieron 
cumplir con requisitos de inscripción que se aplicaron por primera vez a nivel 
subnacional en el marco de las ERM 2022. Uno de estos requisitos fue la afi-
liación obligatoria de todas las candidaturas que postularon a cargos ejecutivos 
(gobernaciones, vicegobernadores4 y alcaldías5).

Otro aspecto importante a evaluar fue el efecto de la paridad y alternancia. 
La fórmula regional exigió una participación equilibrada de mujeres y hom-
bres en las candidaturas a la gobernación y vicegobernación,6 permitiendo una 
mayor equidad de género en la política subnacional. A pesar de esta exigencia, 
se observó una tendencia a mantener la participación de hombres como cabezas 
de lista, lo que se demuestra en el alto número de candidatos hombres a la gober-
nación durante la SER 2022. Sin embargo, como resultado de la reforma, hubo 
un alto porcentaje de mujeres candidatas en los cargos de vicegobernación, con 
más del 71 % de las candidaturas presentadas en las ERM 2022 (Cantuarias 
et al. 2023; Jurado Nacional de Elecciones [JNE] 2022a). 

3	 Para mayor información, ir a la sección 3, Candidaturas.
4	 “Reglamento de inscripción de fórmulas y listas de candidatos para elecciones regionales 2022” Resolución n.° 

0942-2021-JNE, título III, capítulo I, artículo 25. Lima: Jurado Nacional de Elecciones. 14 de diciembre de 2021. 
https://bit.ly/3X04okz

5	 “Reglamento de inscripción de fórmulas y listas de candidatos para elecciones municipales 2022” Resolución n.° 
0943-2021-JNE, título III, capítulo II, artículo 26. Lima: Jurado Nacional de Elecciones, 14 de diciembre de 
2021. https://bit.ly/3X1IPjW

6	 Reglamento de inscripción de fórmulas y listas de candidatos para elecciones regionales 2022” Resolución n.° 
0942-2021-JNE, título II, capítulo I, artículos 9 y 10. Lima: Jurado Nacional de Elecciones, artículo 25. 14 de 
diciembre de 2021. https://bit.ly/3X04okz



Pámela Cantuarias Ayo y Juan Manuel Ponte Torrel

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

334

Elecciones 22 (25), 2023

Históricamente, los movimientos regionales han tenido una mayor partici-
pación que los partidos políticos en los procesos electorales subnacionales, espe-
cialmente en las segundas elecciones regionales (Ver Gráfico 1). Esta tendencia 
se ha observado desde el inicio del proceso de descentralización y se explica por 
las particularidades de la política subnacional (Tanaka 2006; Remy 2011; 
Muñoz Chirinos 2018; Muñoz Chirinos et al. 2016). La descentra-
lización abrió nuevos espacios de integración y participación política (Remy 
Simatovic 2011), pero no necesariamente significó una oportunidad de cre-
cimiento para los partidos, ya que tuvieron dificultades para articular estructu-
ras a nivel regional (Remy Simatovic 2010). Por el contrario, los movimien-
tos regionales han sido altamente exitosos en las elecciones subnacionales.

Durante las ERM 2022, el 45.7 % de las candidaturas fueron presentadas 
por movimientos regionales y una alianza electoral, mientras que el 54.3 % fue 
presentado por partidos políticos.7 Si bien una mayor proporción de la oferta 
política fue presentada por partidos, los movimientos regionales obtuvieron 
un  mayor éxito electoral durante las ERM 2022, con un 56 % de autoridades 
electas en comparación con el 42 % de los partidos políticos. De esta manera, 
destaca el hecho de que, a diferencia de los partidos políticos, los movimientos 
regionales han mantenido un mayor éxito electoral durante los procesos sub-
nacionales desde el 2010. 

Cabe precisar que la SER 2022 tuvo el menor número de regiones convoca-
das desde 2010. Además, este proceso contó con el menor número de organi-
zaciones políticas participantes, en comparación con otros procesos electorales 
de esta naturaleza. En el marco de la SER 2022, participaron 12 movimien-
tos regionales y solo 2 partidos políticos (en este último caso, participaron en 
cinco de las nueve circunscripciones).

7	 Cabe precisar que durante las ERM 2022 solo se contó con la participación de una alianza electoral en la región de 
Puno, denominada “Reforma y Honradez por más Obras”.
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En la SER 2022, solo dos partidos políticos compitieron, siendo Somos Perú el 
más exitoso en cinco de las nueve regiones convocadas (el 56 %). Esto sugiere 
un cambio en la tendencia electoral, ya que los movimientos regionales habían 
dominado las segundas elecciones regionales desde 2010.

Gráfico 2

Tasa de éxito electoral según tipo de organización política 
en la segunda elección regional (2010-2022)  
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En cuanto a la convocatoria de estos comicios, de las nueve regiones que 
participaron en la SER 2022, seis de ellas también fueron parte de este pro-
ceso en 2018. Según los datos de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(Onpe), estas seis regiones son Amazonas, Cajamarca, Cusco, Lima, Pasco y 
Piura (Onpe 2022a). Moquegua y Callao participaron por primera vez en una 
segunda elección regional, mientras que Lima y Pasco son las únicas circuns-
cripciones que siempre han participado en este tipo de elecciones.

2.2. Jornada electoral: participación e inclusión 

La Segunda Elección Regional 2022 se llevó a cabo el 4 de diciembre de 2022. 
Fue organizada por la Onpe a través de sus 27 Oficinas Descentralizadas de 
Procesos electorales (Odpe) y contó con la fiscalización del JNE. Para estos 
comicios se habilitaron 3468 locales de votación y se implementaron 23 578 
mesas de sufragio en 615 distritos (Onpe 2022b). Asimismo, en este proceso se 
convocó a un total de 6 892 645 electores y electoras (Onpe 2022b). 

La participación ciudadana durante la jornada electoral alcanzó el 66.4 % 
(Onpe 2022c). Con ello, la SER 2022 registró la tasa de ausentismo más alta 
desde el 2010 (Ver Gráfico 3). La baja participación en este tipo de procesos está 
en línea con la percepción que tiene la ciudadanía sobre las elecciones regiona-
les. Según el JNE (2022c), el 40 % de las personas considera que la elección de 
gobernador/a regional es importante; no obstante, en el ámbito rural el interés 
es menor (30.4 %) en comparación con las elecciones de alcaldías (59.6 %). 

Entre las nueve regiones con segunda elección regional, se registró una 
mayor participación en Moquegua (74.5 %) y Callao (71.1 %). Por otro lado, 
las regiones con la menor tasa de participación fueron Amazonas (56.7 %), 
Cajamarca (57.7 %) y Pasco (59.9 %). A nivel distrital, la mayor proporción 
de participación (91 %) se registró en el distrito de San Antonio, provin-
cia de Mariscal Nieto en Moquegua. Mientras que la menor proporción de 
participación se registró en distritos de Cajamarca: Miguel Iglesias (20 %) y 
Chumuch (25 %), de la provincia de Celendín; y Chimban (25 %), en Chota. 
De esta manera, se corroboran las tendencias en la participación electoral 
durante este proceso. Es importante señalar que, a diferencia de las ERM 
2022 (Onpe 2022d), ninguna circunscripción electoral de la SER 2022 
alcanzó el 100 % de participación (Onpe 2022c).



337Una aproximación a la política subnacional a partir 
de la Segunda Elección Regional 2022 en el Perú  

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

Junto con la participación del electorado, cabe destacar que se observaron ini-
ciativas aplicadas durante la jornada electoral para promover la participación 
de grupos en situación de vulnerabilidad. En las nueve regiones convocadas en 
la SER 2022, se instalaron 3696 mesas de votación para personas con discapa-
cidad (Onpe 2022e). Además, se distribuyeron 6252 plantillas braille (Onpe 
2022f). Asimismo, se dispusieron afiches para sensibilizar a la población y al 
personal respecto al voto de la población trans y no-binaria, acorde a lo especifi-
cado en el “Protocolo para garantizar el voto de personas trans y no-binarias”.8

3.	 Candidaturas y organizaciones políticas  

Como se precisó con anterioridad, la oferta política fue liderada por movimientos 
regionales. En particular, en las regiones de Amazonas, Callao, Lima Provincias 

8	 Para más información sobre la aplicación de este protocolo en elecciones subnacionales, ver Elías Pineda et al. (2023)

Gráfico 3

Participación y ausentismo electoral en segunda elección regional (2010-2022)  
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y Piura solo participaron este tipo de organizaciones como opciones para el 
gobierno regional, mientras que, en la región norteña de Lambayeque, la SER 
2022 se definió únicamente entre partidos políticos (JNE 2022c).

Por otro lado, algunas circunscripciones como Cajamarca, Cusco, Moquegua 
y Pasco experimentaron una disputa electoral entre ambos tipos de organiza-
ciones políticas. Este hecho refleja una diversidad de opciones políticas y una 
competencia electoral que contribuye al fortalecimiento de la democracia local 
en dichas regiones (JNE 2022c).

En conclusión, los resultados de las ERM 2022 y SER 2022 muestran una 
intensa competencia política y una tendencia hacia la diversificación de opcio-
nes electorales en las regiones del país. Si bien algunos lugares enfrentan retos 
en la gobernabilidad local, es importante resaltar que la competencia electoral 
entre movimientos regionales y partidos políticos puede contribuir a fortalecer 
la democracia local a largo plazo.

Región Primer lugar % Segundo lugar %

Amazonas Sentimiento Amazonense Regional 23.9 % Victoria Amazonense 22 %

Cajamarca Partido Democrático Somos Perú 20.1 % Frente Regional de 
Cajamarca 18.9 %

Callao Contigo Callao 28.5 % Movimiento Regional 
Más Callao 24.2 %

Cusco Partido Democrático Somos Perú 27.7 % Movimiento Regional 
Inka Pachakuteq 19 %

Lambayeque Alianza para el Progreso 20.8 % Partido Democrático 
Somos Perú 19.9 %

Lima 
Provincias

Movimiento Regional Unidad 
Cívica Lima 27.1 % Patria Joven 19.8 %

Tabla 1

Resultados electorales de las ERM 2022 en circunscripciones con 
segunda elección regional (SER 2022)
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Desde la incorporación de movimientos regionales a la escena subnacional, 
se ha observado una disminución en la competitividad de los partidos políti-
cos, lo que ha generado escaso interés por parte del electorado en las regiones 
(Zavaleta 2014). Las ERM 2022 no fueron la excepción, ya que los movi-
mientos regionales ganaron nueve regiones, los partidos políticos ganaron seis, 
y la alianza electoral —que también incluía movimientos regionales— ganó 
una región. A pesar de estos resultados, destacaron dos partidos políticos: 
Somos Perú y Alianza para el Progreso, que ganaron cuatro regiones cada uno 
en la primera etapa y tenían la posibilidad de ganar otras cinco de las nueve 
regiones convocadas para la SER 2022 (JNE 2022c). Además, estos partidos 
fueron los más efectivos en el proceso electoral si se compara el número de 
circunscripciones ganadas con el número de circunscripciones en las que ins-
cribieron sus listas de candidaturas. 

A modo de recapitulación sobre las segundas elecciones regionales, es 
importante mencionar que históricamente este proceso electoral ha estado 
encabezado por hombres desde el 2010. Según la Tabla 2, solo en las ERM 
2014 se contó con la participación de una mujer, Yamila Osorio, quien en 
“segunda vuelta” logró ocupar el gobierno regional de Arequipa. Desde enton-
ces —hace dos períodos—, no se registraba la presencia de alguna mujer en 
el máximo cargo regional; más aún, la primera etapa de las ERM 2022 tam-
poco tuvo como resultado una gubernatura asignada a una mujer. Para la SER 
2022, la oferta política de candidaturas incluyó la participación de dos can-
didatas: Rosa Vásquez (Movimiento Regional Unidad Cívica Lima) en Lima 
Provincias y Gilia Gutierrez (Somos Perú) en Moquegua. 

Moquegua Kausachun 28.1 % Partido Democrático 
Somos Perú 24.6 %

Pasco Pasco Verde 24.5 % Partido Democrático 
Somos Perú 21.3 %

Piura Organización Política Unidad 
Regional 24.8 % Contigo Región 18.2 %

Fuente: Elaboración propia con base en JNE (2022c)
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Por supuesto, la presencia de mujeres en la expectativa para estos cargos no es 
una casualidad en el proceso en cuestión, sino que responde a los efectos de la 
paridad y alternancia en la conformación de las listas. La paridad horizontal 
supuso que la mitad de las candidaturas al cargo de gubernatura regional de los 
partidos políticos estén conformadas por un hombre o una mujer. De hecho, 
Somos Perú presentó un total de 19 candidaturas al cargo de gobernador/a 
regional: diez mujeres y nueve hombres. Además, Moquegua fue una de las 
regiones con mayor número de mujeres postulantes a dicho cargo (JNE 2022a). 

Sobre la trayectoria política, las candidaturas participantes en las eleccio-
nes al gobierno regional destacan por su experiencia política previa, tanto en 
procesos electorales como en cargos de representación. De las 18 candidaturas 
a la gobernación, al menos 15 postularon en elecciones anteriores y 11 fueron 
electos como autoridad (JNE 2022b). Entre estos últimos, tres ya habían ocu-
pado el cargo de gobernador en sus regiones: Gilmer Horna en Amazonas, 
Jaime Rodríguez en Moquegua y Reynaldo Hilbck en Piura. Esta experiencia 
representa un capital político importante para la competencia. 

Entre las pocas mujeres candidatas destaca el caso de Rosa Vásquez, quien 
resultó ganadora en la segunda vuelta a la gubernatura de Lima Provincias. 

Año
Gobernación regional Vicegobernación regional

Hombre Mujer Hombre Mujer

2010 19 (100 %) 0 (0 %) 17 (94.4 %) 1 (5.6 %)

2014 27 (96.4 %) 1 (3.6 %) 21 (75 %) 7 (25 %)

2018 30 (100 %) 0 (0 %) 22 (73.3 %) 8 (26.7 %)

2022 16 (88.9 %) 2 (11.1 %) 2 (11.1 %) 16 (88.9 %)

Total 92 (96.8 %) 3 (3.2 %) 62 (66 %) 32 (34 %)

Fuente: Elaboración propia con base en JNE (2022b; 2022c)

Tabla 2

Candidaturas en la segunda elección regional 
por sexo y tipo de cargo (2010–2022)
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Vásquez tiene una amplia trayectoria en competencias a nivel nacional y sub-
nacional. Fue alcaldesa de Huarochirí desde 2002 a 2014, cuando decidió 
postular al gobierno regional de Lima sin mayor éxito, al igual que en 2018. 
Posteriormente, intentó ocupar el cargo de congresista en las elecciones com-
plementarias de 2020. Así, la carrera política de Vásquez apuntaría nueva-
mente al cargo de gobernadora para las ERM 2022, pero no logró alcanzar los 
votos necesarios para ganar en la primera vuelta regional (JNE 2022b).

Por otra parte, tenemos el caso de Gilia Gutiérrez, quien fue la candidata de 
Somos Perú en Moquegua. De su experiencia política destaca la postulación al 
cargo de congresista en las elecciones generales de 2016, aunque no alcanzó a 
ocupar el cargo (JNE 2022b).

4.	 Campaña electoral 

Luego de que la Onpe presentara los resultados de las ERM 2022 según las 
actas contabilizadas y procesadas, el JNE solicitó, mediante oficio, la convo-
catoria a la Segunda Elección Regional de Gobernadores y Vicegobernadores 
2022.9 No obstante, la campaña electoral en las regiones todavía estaba en 
desarrollo y culminaría tres días antes de la fecha declarada para la elección.

Un momento importante en la campaña electoral fueron los debates elec-
torales organizados por el JNE entre el 17 y 19 de noviembre. Las candi-
daturas de todas las regiones participantes en la segunda vuelta tuvieron la 
oportunidad de exponer sus planes de gobierno para el periodo 2023-2026 
bajo cuatro dimensiones: (1) social, (2) económica, (3) territorial-ambiental 
e (4) institucional. Además, los debates tuvieron un enfoque intercultural al 
contar con un intérprete de lengua de señas en todas las regiones, así como 
con la retransmisión y traducción a lenguas originarias como el quechua 
(Cusco, Lima Provincias y Pasco), awajún (Amazonas) y aimara (Moquegua) 
(Redacción EC 2022).

Durante las elecciones se asignó a cada organización política una franja elec-
toral en la que presentaron sus propuestas en radio y televisión. Estas emisiones 
estaban sujetas a regulaciones que limitaban la compra de espacios publicitarios 

9	 “Decreto Supremo que convoca a Segunda Elección en el proceso de Elecciones Regionales 2022, para el domingo 
4 de diciembre de 2022”. Decreto Supremo n.º 135-2022-PCM. Lima: Presidencia de la República, 11 de noviem-
bre de 2022. https://bit.ly/3qEYv02
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por parte de las candidaturas y las organizaciones políticas. La Onpe estableció 
algunos criterios para la emisión de los contenidos, como la inclusión de len-
guaje de señas y la posibilidad de realizarlos en cualquiera de las lenguas oficiales 
del país. Durante la SER 2022, se transmitieron 26 spots en radio y 23 en tele-
visión (Onpe 2022g). Inka Pachakuteq presentó el mayor número de spots en 
ambas plataformas, seguido por el Frente Regional de Cajamarca y Somos Perú 
en Cusco.

En esa línea, resulta conveniente contemplar la cobertura mediática que 
tuvieron las candidaturas, considerando sus menciones e intervenciones en 
medios de comunicación. Según un reciente estudio del JNE sobre la cober-
tura mediática durante la primera elección regional, se presentaron algunos 
hitos que marcaron el contexto de la SER (JNE 2022d). Los resultados indi-
can que los partidos políticos y movimientos regionales tuvieron una cober-
tura similar en medios radiales, televisivos y digitales; sin embargo, en medios 
impresos se evidencia mayor cobertura para los movimientos regionales.

Ahora bien, los medios de comunicación también mostraron concentra-
ción en la cobertura mediática de las candidaturas. Específicamente en regio-
nes como Amazonas, más de la mitad de las menciones estaban dirigidas a 
las dos primeras candidaturas, mientras que en regiones como Cusco, Piura y 
Pasco, la cobertura fue más uniforme entre la oferta política en competencia 
(JNE 2022d). Un asunto preocupante de la campaña fue la presencia de ata-
ques y estereotipos de género que enfrentaron las candidaturas. Las regiones de 
Callao y otras pertenecientes a las zonas centro y sur del país presentaron con 
mayor frecuencia este tipo de situaciones.

Los matices violentos de la campaña no solo se presenciaron en los medios 
de comunicación, sino también en las actividades de campaña. Durante la 
etapa proselitista, se identificaron este tipo de situaciones en regiones como 
Callao y Piura. En la primera, el equipo de campaña del Movimiento Regio-
nal Más Callao, cuyo representante fue el candidato Ciro Castillo, denun-
ció agresiones por parte de personas desconocidas. En la segunda región, el 
movimiento Unidad Regional señaló que un grupo de simpatizantes de la 
organización adversaria, Contigo Región, agredieron verbalmente al candi-
dato Reynaldo Hilbck cuando realizaba sus actividades proselitistas en la 
provincia de Catacaos (Calle 2022).



343Una aproximación a la política subnacional a partir 
de la Segunda Elección Regional 2022 en el Perú  

www.onpe.gob.pe Elecciones 22 (25), 2023

5.	 Resultados electorales   

La Onpe concluyó el procesamiento y contabilización de las actas electorales 
para la SER 2022 el 13 de diciembre y envió 87 actas para su revisión a los Jura-
dos Electorales Especiales. La participación electoral durante este proceso fue la 
más baja en comparación con otros procesos de SER, con solo el 66 % del elec-
torado acudiendo a las urnas. Este nivel de ausentismo fue más pronunciado en 
algunas regiones, como Cajamarca y Amazonas, donde aumentó en 17 % y 14 %, 
respectivamente, en comparación con la primera vuelta (JNE 2022c).

En cuanto a la distribución de votos, en nueve distritos no se emitieron votos 
en blanco: Asunción y Chisquilla (Amazonas), Carampoma, San Pedro de 
Laraos, Huancaya, Laraos, Veintisiete de Noviembre, Santa Cruz de Andamarca 
(Lima) y La Capilla (Moquegua). Además, en catorce distritos de Lima y uno en 
Cajamarca (Cupisnique), la cantidad de votos nulos representó menos del 2 % 
del total de votos emitidos (Onpe 2022a).

En el marco de la SER 2022, cada una de las organizaciones políticas gana-
doras superó el 50 % de los votos válidos (Ver Tabla 3). En ese sentido, Somos 
Perú (69.4 %) en Cajamarca, Sentimiento Amazonense en Amazonas (51.6 %) 
y el Movimiento Regional Más Callao (67.9 %) en Callao obtuvieron la mayor 
concentración de votos. Un aspecto resaltante de los resultados electorales es 
la alta diferencia de votos entre la organización que obtuvo la mayoría de los 
votos y la última. Particularmente, en las regiones de Cajamarca y Callao se 
encuentra una diferencia superior al 35 % de los votos válidos, lo que refleja 
una preferencia electoral entre las organizaciones políticas participantes. Caso 
contrario se observa en Amazonas donde la diferencia de votos entre las orga-
nizaciones políticas es solo de 3 %. 

Por otro lado, en seis de las nueve regiones convocadas a la SER 2022 se 
encontraron cambios en las preferencias electorales respecto a la primera 
vuelta. En Callao, Cusco, Lambayeque, Moquegua, Pasco y Piura las organiza-
ciones políticas que obtuvieron la mayor cantidad de votos en la primera vuelta 
quedaron en segundo lugar durante la segunda vuelta regional (Ver Tabla 3). 
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Región Tipo de OP Organización política % de votos 
válidos

Diferencia 
SER

Diferencia 
ERM

Amazonas Movimiento 
regional

Sentimiento 
Amazonense Regional 51.6 %

3.2 % 1.9 %
Movimiento Regional 
Victoria Amazonense 48.4 %

Cajamarca
Partido político Partido Democrático 

Somos Perú 69.4 %
38.7 % 1.2 %

Movimiento 
regional

Frente Regional de 
Cajamarca 30.6 %

Callao* Movimiento 
regional

Movimiento Regional 
Más Callao 68.0 %

35.9 % 4.3 %
Contigo Callao 32.0 %

Cusco*
Partido político Partido Democrático 

Somos Perú 57.6 %
15.1 % 8.7 %

Movimiento 
regional

Movimiento Regional 
Inka Pachakuteq 42.4 %

Lambayeque* Partido político
Partido Democrático 
Somos Perú 55.2 %

10.3 % 1.0 %
Alianza para el Progreso 44.8 %

Lima 
(provincias)

Movimiento 
regional

Movimiento Regional 
Unidad Cívica Lima 59.8 %

19.7 % 7.3 %
Patria Joven 40.2 %

Moquegua*
Partido político Partido Democrático 

Somos Perú 52.2 %
4.4 % 3.5 %

Movimiento 
regional Kausachun 47.8 %

Pasco*
Partido político Partido Democrático 

Somos Perú 54.4 %
8.9 % 3.2 %

Movimiento 
regional Pasco Verde 45.6 %

Piura* Movimiento 
regional

Contigo Región 58.5 %
16.9 % 6.6 %Organización Política 

Unidad Regional 41.5 %

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2022a)
Nota: Se utiliza un asterisco para indicar las regiones donde la tendencia de diferencias entre el primer y segundo lugar 

se invierte respecto a los resultados de la ERM.

Tabla 3

Proporción de votos durante la SER 2022  
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En la SER 2022 se observó una particularidad en los resultados según el tipo 
de organización política. En más del 50 % de las regiones se eligieron autorida-
des que postularon con partidos políticos (en particular el Partido Democrático 
Somos Perú), lo que cambió la tendencia de años previos a favor de movimientos 
regionales. Sorprendentemente, Somos Perú ganó en todas las regiones en las que 
participó y se convirtió en el partido político con el mayor número de circuns-
cripciones regionales ganadas, alcanzando el 28 % del total (JNE 2022c). Por 
otro lado, en ninguna de las regiones convocadas el consejo regional se conformó 
por una mayoría partidaria, incluso en Lima Provincias, donde el 46 % de los 
consejeros regionales electos pertenecen al partido político ganador. La menor 
tasa de participación se encuentra en Pasco, donde solo un consejero electo es de 
la organización política del gobernador electo (Onpe 2022h).

Gráfico 4

Distribución de organizaciones ganadoras por región (SER 2022)

Fuente: Elaboración propia con base en JNE (2022b) y Onpe (2022h)
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En relación con las personas electas para encabezar los gobiernos regionales, 
destaca que siete sean hombres y dos, mujeres. De esta manera, desde las elec-
ciones subnacionales del 2002 hasta la SER 2022 solo se han elegido seis muje-
res para el cargo de gobernadora, mientras que el número de hombres elegidos 
asciende a 138, evidenciando una clara disparidad de género en este ámbito 
(JNE 2022a). Por otro lado, en el caso de la vicegobernación, gracias a la apli-
cación de la paridad y alternancia en el 2022, se observa que un 78 % de vice-
gobernadoras electas son mujeres. Eso supone una cifra nunca antes vista, pero 
no puede ser aislada al hecho de que la mayoría de las candidaturas y autorida-
des electas en el máximo cargo ejecutivo a nivel regional han sido encabezadas 
por varones.

6.	 Conclusiones 

La Segunda Elección Regional 2022 es un proceso electoral que se desarrolla 
junto con las elecciones regionales y municipales; por lo tanto, debe ser anali-
zado en el contexto político y electoral de las ERM 2022. La afiliación obliga-
toria llevó a que todas las candidaturas a cargos ejecutivos durante las ERM 
2022 sean militantes con inscripción, condición que podría ayudar a garan-
tizar que las personas postulantes cuenten con experiencia política previa. La 
paridad y la alternancia se han visibilizado en los resultados de la SER 2022, 
con la participación y éxito electoral de más del 70 % de vicegobernadoras elec-
tas; sin embargo, solo dos mujeres resultaron electas a cargos de gobernación.

La SER 2022 se realizó en menos regiones y con menos organizaciones 
políticas participantes respecto a procesos anteriores y tuvo un alto índice de 
ausentismo. Este ausentismo llegó al 33 %, lo que significa que una de cada 
tres personas inscritas en el padrón electoral no votó. Esta tendencia refleja un 
aumento general en el ausentismo en los últimos procesos electorales de este 
tipo. La baja participación en la SER puede explicarse por el decreciente interés 
de la ciudadanía rural en los procesos regionales en comparación con las elec-
ciones locales, donde las municipalidades tienen mayor cercanía, incidencia y 
capacidad resolutiva.

Los resultados electorales muestran una alta competencia política con 
un gran número de organizaciones participando en estas elecciones, tra-
duciéndose en un amplio espectro de preferencias electorales. Sin embargo, 
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cuando se reduce la oferta política a un mínimo de dos organizaciones polí-
ticas en la SER 2022, se evidencia una amplia diferencia de votos entre las 
opciones participantes.

Finalmente, no podemos dejar de mencionar los efectos de la dinámica 
política en la esfera electoral. El predominio de movimientos regionales en el 
ámbito regional ha sido una tradición desde el inicio de la descentralización en 
nuestro país, manteniendo una tasa de éxito electoral superior a la de los parti-
dos políticos. No obstante, es necesario mejorar sus tradiciones y dinámicas de 
organización para evitar la proliferación de instancias personalistas y una débil 
institucionalidad (Muñoz Chirinos 2018).
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1.	 Introducción

La Constitución cubana de 20191 mantuvo el modelo leninista de partido 
único —el Partido Comunista de Cuba (PCC)— como “vanguardia orga-
nizada de la nación cubana” y “fuerza política dirigente superior de la socie-
dad y del Estado”.2 Esta definición, prevista en su artículo 5, excluye cualquier 
posibilidad de reconocimiento a otras alternativas políticas. A pesar de que 
la sociedad cubana es cada vez más diversa y plural, el diseño constitucional 
es rígido, con elecciones indirectas para la mayoría de los cargos de dirección, 
como la Presidencia y la Vicepresidencia, presidente/a y vicepresidente/a de la 
Asamblea Nacional de Poder Popular (Anpp), primer/a ministro/a, guberna-
turas y vicegubernaturas provinciales, etc. Además, cuenta con la oposición 
política ilegalizada y la sociedad civil “representada” a través de las organiza-
ciones sociales y de masas (Cilano Pelaez 2019).

En ese sentido, las elecciones analizadas en este trabajo se celebran en un con-
texto no democrático, no competitivo y no transparente, en un entorno cerrado 
en el cual se restringen los derechos de asociación, manifestación y reunión. 

Las votaciones municipales en Cuba se celebran cada cinco años, según dis-
pone la Constitución de 2019.3 Estas constituyen una etapa fundamental del 
proceso electoral general, ya que se eligen las Asambleas Municipales del Poder 
Popular (Ampp); además, representan la etapa de mayor potencial participativo 
para la ciudadanía. El proceso analizado en este trabajo es el primer ejercicio 
realizado bajo la nueva norma constitucional y la Ley Electoral, Ley n.° 127,4 
aprobada también en 2019. Así, estos comicios se celebraron desde el 6 de sep-
tiembre de 2022 —fecha de lanzamiento de la convocatoria— hasta el 17 de 
diciembre de 2022 —fecha en la que se instalaron en sus cargos las autoridades 
electas y se constituyeron las Asambleas Municipales del Poder Popular—. 

La primera vuelta del proceso tuvo lugar el 27 de noviembre de 2022; luego, 
el 4 de diciembre se llevó a cabo la segunda en 925 circunscripciones. Poste-
riormente, se celebró una tercera vuelta en nueve circunscripciones. El padrón 

1	 Cuba. Constitución de la República, 10 de abril de 2019. https://bit.ly/3p21C1Q
2	 Cuba. Constitución de la República, título I, capítulo I, artículo 5.
3	 Cuba. Constitución de la República, título IV, capítulo II, sección primera, artículo 187.
4	 Cuba. Ley n.° 127, Ley Electoral. 19 de agosto de 2019. https://bit.ly/43bZfrz
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electoral llamado al ejercicio fue de 8 321 311 ciudadanos y ciudadanas en el 
parte básico, ajustado finalmente a 8 354 717 personas habilitadas para el voto. 

En el proceso participaron 26 746 candidaturas para los 12 422 cargos de 
delegados/as del poder popular a nivel municipal, uno por circunscripción 
electoral. Estos cargos, conocidos como delegados de circunscripción, tienen 
una capacidad de decisión e influencia limitada en el entramado estatal cubano 
y son los únicos que se someten a ejercicios públicos de rendición de cuentas 
ante su electorado. 

2.	 Antecedentes

El sistema electoral cubano no se rige bajo una lógica de partidos o de com-
petencia. De hecho, en el país, la existencia de partidos políticos diferentes 
al Partido Comunista Cubano (PCC) es ilegal. Debido al diseño cubano 
actual, las fuerzas políticas no leales al Partido Comunista no tienen acceso 
—de manera práctica o legal— a puestos reales de poder. Ello no solo res-
ponde a que el PCC, su burocracia y cuerpos represivos conservan un mono-
polio político basado en la fuerza, sino también a que el sistema electoral está 
diseñado para impedir la legitimidad popular de agentes no controlados por 
el partido (Eltoque Jurídico 2022).

Con la aprobación de la Constitución de 2019, se inició un proceso de cam-
bio legal e institucional que incluyó la promulgación de una nueva ley electo-
ral. Según Johanna Cilano Pelaez (2019), se identificaron los siguientes cam-
bios presentes en la Ley n.° 127 del 2019: 

[...] la desaparición de las asambleas provinciales del poder popular; la creación de 
las figuras del presidente de la República, vicepresidente y primer ministro, gober-
nadores y vicegobernadores; las elecciones cada cinco años —tanto de carácter 
municipal como las nacionales—; el pago a autoridades no profesionales que inter-
vengan en el proceso electoral; la reducción del número de diputados a 492 —pro-
ducto de un reordenamiento de las circunscripciones electorales y de los criterios 
de representación que algunos simplemente identifican con el reducido tamaño de 
la nueva sede del Capitolio habanero—; la creación del Consejo Electoral Nacional 
(CEN) como órgano permanente e independiente de organización de los proce-
sos electorales —acompañado por sus homólogos provinciales y municipales— y 
un enunciado más detallado del proceso de nominación dentro de la figura de las 
comisiones de candidatura (2019, 27).
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Además, se mantuvo la prohibición de asociarse con fines electorales, la noción 
de representación por sectores sociales —típica del modelo soviético—, y la 
exclusión ideológica y la discriminación por motivos políticos para todas las 
personas o movimientos que no se identifiquen con la opción de construir el 
socialismo según lo definen sus leyes (DemoAmlat 2022).

La nueva ley electoral introduce aún más restricciones a los derechos electo-
rales al introducir la figura de la residencia efectiva por un período de dos años 
para otorgar el derecho al voto a la ciudadanía cubana.5 Sin criterios claros 
para su aplicación, esta norma queda a discreción de las autoridades y funcio-
narios/as de mesa, quienes deben comprobar la presencia física en el territorio 
nacional, así como las evidencias de la voluntad de permanecer en el mismo 
como domicilio permanente. De esta manera continúa la limitación a la par-
ticipación política de una diáspora en constante crecimiento y aleja cualquier 
posibilidad de implementación del voto en el extranjero. 

Las regulaciones electorales no prevén la participación de ningún órgano 
independiente en la observación electoral. No es posible contrastar de manera 
efectiva los datos y resultados publicados por el Consejo Electoral Nacional. 
Mientras tanto, los esfuerzos independientes de monitoreo ciudadano se ven 
limitados en términos de “libertad de movimiento o de expresión, visto que las 
y los monitores son supervisados constantemente por fuerzas de seguridad del 
gobierno” (DemoAmlat 2022, 9).

Las elecciones se celebran en un contexto caracterizado por la poca trans-
parencia, la opacidad y la discrecionalidad de las autoridades. Todo el proceso 
está bajo el control del Partido Comunista y los órganos estatales. Ese control 
tiene tres expresiones fundamentales:

1)	 “El bloqueo material a través de la represión de las candidaturas de 
miembros de la oposición política.

2)	 La falta de influencia real de los órganos de las asambleas en las decisio-
nes del poder.

3)	 La existencia de comisiones de candidatura que definen las propuestas para 
los cargos de dirección de las asambleas” (Eltoque Jurídico 2022).

5	 Cuba. Ley n.° 127, Ley Electoral, capítulo II, artículo 7, inciso c.
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El acceso a la información electoral es prácticamente nulo. La mayoría se 
limita a conferencias de prensa ofrecidas por autoridades nacionales y algu-
nos representantes de los organismos electorales locales. Sin embargo, esta 
información no se encuentra sistematizada ni se puede hallar de manera clara 
dentro de los sitios web de las autoridades electorales, por lo que es necesario 
rastrearla a través de las publicaciones de los medios oficiales. Aspectos como 
la cantidad de circunscripciones, número de candidaturas, calendario elec-
toral, material de capacitación para las autoridades e incluso la información 
sobre colegios electorales son imposibles de contrastar o verificar debido a la 
falta de acceso a esta información. Mención aparte merece el padrón electoral. 
El registro electoral es responsabilidad del Ministerio del Interior (Minint) 
y de los Comités de Defensa de la Revolución (CDR), pero incluso llegan a 
tener facultades de modificarlo las autoridades electorales en las mesas de 
votación. No existen criterios claros de inclusión y exclusión ni fechas límites 
para aplicar cambios, mucho menos la posibilidad de verificar los procesos de 
compatibilización que se llevaron a cabo después de las elecciones. Durante 
este proceso electoral municipal se realizaron al menos tres cambios al padrón 
electoral, incluso el mismo día de la elección. En la contabilización de los resul-
tados finales, dicho padrón se modificó en comparación con el utilizado solo 
tres meses antes durante el proceso de referendo del Código de las Familias en 
septiembre de 2022.

3.	 Candidaturas, partidos políticos y coaliciones   

El CEN (2022) asegura que en el reciente proceso de nominación de candi-
datos y candidatas participaron más de seis millones de electores/as. También 
aseguró que el porcentaje de participación en esas reuniones barriales fue del 
72.64 %. La cifra —incluso si fue manipulada— implica una reducción de cerca 
del 6 % en comparación con las últimas elecciones municipales, en el 2017. No 
obstante, el volumen de participación no garantiza la calidad. En el 87 % de las 
circunscripciones solo competirán dos candidaturas, a pesar de que esta etapa 
es la única del proceso dentro del sistema en la que puede haber múltiples candi-
daturas —hasta ocho por circunscripción— para ocupar un cargo. En el 13 % 
restante, las listas varían de tres a siete candidaturas (Viera Cañive 2022a). 

La falta de compromiso de la ciudadanía con el proceso electoral se refleja en 
el escaso número de circunscripciones con más de dos candidaturas y también 
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puede medirse a partir de otros datos ofrecidos por el CEN, como la canti-
dad de directivos de órganos públicos que presentaron candidaturas. A pesar 
de reconocer la participación de más de seis millones de personas en las reu-
niones barriales, las autoridades electorales admitieron la existencia de 4311 
incidencias, de las cuales 4281 constituyeron causas de reprogramación de las 
reuniones de nominación de candidaturas (Viera Cañive 2022a). Entre las 
incidencias declaradas destacan la “baja asistencia”, los problemas de “fluido 
eléctrico” y los casos de “fallecimiento” (CNE 2022).

De las candidaturas independientes que intentaron postularse en las eleccio-
nes en esta ocasión, solo un candidato pudo participar en su asamblea de nomi-
nación —circunscripción 55 de Palma Soriano, Santiago de Cuba—, en la que 
resultó electo. Sin embargo, su elección como candidato fue desconocida, vio-
lando la Ley Electoral de 2019 en su artículo 51,6 así como los artículos 857 y 86.8 
Además, la seguridad del Estado lo amenazó con perder su trabajo si no retiraba 
su candidatura, amenaza que finalmente fue cumplida (DemoAmlat 2022).

En las elecciones se designaron a las y los miembros de las Asambleas Muni-
cipales del Poder Popular (Ampp). Estas, a pesar de que —nominalmente— 
tienen reconocidas facultades de actuación que pudieran utilizar en función de 
su independencia, han demostrado su dependencia e incapacidad para explo-
tar de manera autónoma algunas capacidades que la ley les reconoce, como la 
promoción de plebiscitos y consultas locales.

En la esfera local se manifiesta con mayor claridad quién detenta el poder 
estatal en Cuba. En este nivel, las primeras secretarías de los comités locales del 
Partido Comunista se desenvuelven como las máximas autoridades políticas y 
ejecutivas de los municipios y provincias. Lejos de tener una capacidad ejecutiva 
o resolutiva, la labor de las delegadas y los delegados de las circunscripciones se 
limita a responder a las inconformidades y necesidades materiales de la ciuda-
danía. A pesar de asumir un rol que tiene limitaciones, las y los delegados son 
las “únicas autoridades que responden de forma pública y en reuniones barria-
les” por los resultados de su labor, “como no lo hace ningún otro dirigente o 
dirigenta, con reales capacidades de decisión” (Eltoque Jurídico 2022).

6	 Cuba. Ley n.° 127, Ley Electoral, título III, capítulo II, sección tercera, artículo 51, inciso g.
7	 Cuba. Ley n.° 127, Ley Electoral, título V, capítulo I, sección primera, artículo 85.
8	 Cuba. Ley n.° 127, Ley Electoral, título V, capítulo I, sección segunda, artículo 88.
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Asimismo, la incidencia de las y los delegados de circunscripción en las 
decisiones de las Ampp está condicionada por mecanismos de control infor-
mal —Órganos de la Seguridad del Estado— que bloquean las candidaturas 
de la oposición. Además, el diseño del sistema pone en manos de la presi-
dencia de las Ampp la capacidad de convocar las sesiones y definir, en pri-
mera instancia, los temas que se pueden o no discutir en el pleno. Solo dos 
procesos están libres de la intervención de las comisiones de candidatura: la 
nominación y la elección de las y los delegados a las Ampp. Sin embargo, sí 
están presentes en “la elección de todos los cargos de dirección de los órga-
nos locales del poder popular, de las y los diputados a la Asamblea Nacional 
del Poder Popular (Anpp), de las y los miembros del Consejo de Estado y 
del presidente y vicepresidente de la República” (Viera Cañive 2022b; 
Eltoque Jurídico 2022). 

Según la Ley Electoral, las comisiones de candidatura son grupos inte-
grados por representantes de la Central de Trabajadores de Cuba (CTC), 
los Comités de Defensa de la Revolución (CDR), la Federación de Mujeres 
Cubanas (FMC), la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (Anap), 
la Federación Estudiantil Universitaria (FEU) y la Federación de Estudiantes 
de la Enseñanza Media (Feem).9 Es decir, por ley, estos grupos son los encar-
gados de conformar las propuestas de candidatura a nivel local y nacional. Las 
personas que integran las comisiones de candidatura son designadas por las 
direcciones nacionales, provinciales y municipales de las organizaciones que 
las conforman. Dicho funcionamiento, aunado al hecho de que —siguiendo el 
principio leninista— las organizaciones fungen como canales de transmisión 
de las decisiones del Partido, permite un tipo de manejo de los cargos de direc-
ción y de los órganos superiores del poder estatal. De esta manera, se garantiza 
que aquellas personas que alcanzan dichos puestos sean subordinadas y afines 
a las políticas partidistas (Eltoque Jurídico 2022).  

“Las comisiones de candidatura —y no el electorado— son la real fuente 
de legitimación del sistema electoral cubano” (Eltoque Jurídico 2022). A 
diferencia de lo que ocurre en los sistemas competitivos, en los que las y los 
electores valoran e inclinan la balanza entre las distintas opciones, en el sistema 

9	 Ley Electoral, título VII, capítulo I, artículo 153, punto 1.
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cubano el rol de las comisiones de candidatura garantiza que el electorado no 
sea más que un ratificador de las decisiones del PCC, a pesar de que este afirme 
públicamente que no postula ni elige candidatura alguna. 

4.  Campaña electoral

Las regulaciones electorales prohíben todo tipo de propaganda electoral indivi-
dual o cualquier acción encaminada a inclinar la decisión del electorado a favor 
o en contra de alguna candidatura.10 Esto suele suceder también en los casos del 
referendo y plebiscito, en los que “no se prevén las condiciones para que se den 
a conocer los elementos para cada una de las opciones. De este modo, incluso 
aquellas candidaturas que, ideológicamente, sean leales al modelo oficial, que-
dan impedidas de mostrar siquiera propuestas contrastantes para la gestión y/o 
solución de problemas públicos locales” (Cilano Pelaez 2019, 28).

En los momentos de crisis más profunda es cuando se evidencia mejor que 
la función de la propaganda es construir una verdad inexistente con tal de 
defender el poder. Las autoridades y la prensa oficial hicieron uso de estrategias 
de propaganda y también llamados abiertos al voto. De igual manera, se afectó 
la divulgación de las biografías de las y los candidatos al incumplirse las fechas 
de publicación y su distribución. 

En la nota del 3 de noviembre publicada por Granma se anunció que el 
proceso de nominación de las y los candidatos concluiría el 18 de noviembre 
de 2022 (Antón Rodríguez 2022). Esa información implicaba la extensión 
de seis días respecto al plazo original establecido por el CEN. El 17 de octubre 
Alina Balseiro, presidenta del CEN, aseguró que el proceso de nominación de 
candidaturas se extendería entre el 21 de octubre y el 12 de noviembre (Cuba 
Debate 2022). No obstante, 20 días después, su segundo al mando informaba 
—sin proporcionar una explicación clara— que ese periodo se había exten-
dido. Al mismo tiempo, reconoció que la ciudadanía no estaba participando y 
que las lluvias y los apagones habían motivado la suspensión y reacomodo de 
varias asambleas de nominación de candidaturas.

La dilatación del proceso de nominación hasta el 18 de noviembre provocó 
que en algunas circunscripciones electorales se incumpliera lo establecido en el 

10	 Ley Electoral, título V, capítulo I, sección primera, artículo 85, inciso f.
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artículo 95 de la Ley Electoral vigente. Este artículo establece que las biografías 
y las fotos de las y los candidatos deben ser expuestas en lugares públicos por 
un período de al menos quince días antes de la celebración de las votaciones.11 

La fecha de las elecciones municipales era el 27 de noviembre, por lo que 
las circunscripciones electorales que terminaron su proceso de nominación el 
18 de noviembre solamente tuvieron nueve días para publicar las biografías de 
sus candidatos y candidatas. Durante la mesa redonda del 15 de noviembre, 
las autoridades declararon que en ese momento aún faltaban por realizar entre 
180 y 187 asambleas en todo el país.

El electorado no tiene la posibilidad de conocer la vida y obra de los candi-
datos más allá de un papel con una foto. No hay debates electorales y las candi-
daturas no pueden ser evaluadas por las y los electores más allá de lo que otras 
personas deciden poner en su biografía. Es decir, la biografía de las candidatas 
y los candidatos no es definida por ellos o ellas mismas, sino que su contenido 
es determinado por quienes controlan todo el proceso.

Ante la falta de competencia, el partido y la propaganda deben otorgarle al 
voto un significado diferente. Ante un electorado sin opciones de elección, lo que 
necesita el partido es que la gente participe en los espacios que él mismo ha creado 
para legitimarse. En tal sentido, más que en las candidaturas, la “no campaña” 
oficial se centró principalmente en los llamados al voto y a participar en el ejer-
cicio electoral como muestra de apoyo al régimen y a su “sistema democrático”.  

5. Resultados de la elección

La Ley Electoral establece que el cronograma electoral es definido por el CEN. 
No obstante, al momento de redactar este informe —cuatro meses después de 
la primera vuelta—, los resultados por provincia, municipio y circunscripción 
no se han hecho públicos. Aun así se convocó a una segunda vuelta para el 4 
de diciembre en 925 circunscripciones, sin proporcionar información sobre 
cuáles eran estas y qué resultados obligaban a un balotaje (DemoAmlat 
2022). Incluso, posteriormente se convocó a una tercera vuelta en nueve cir-
cunscripciones, sin que se divulgaran resultados de estas. 

11	 Ley Electoral, título VI, capítulo II, artículo 95.
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La segunda y tercera vueltas se realizaron, si cabe, con aún más escasa publi-
cación de información y con baja participación del electorado, en un proceso 
marcado por la opacidad, el desconocimiento y el desinterés. 

En la mañana del 28 de noviembre, la presidenta del Consejo Electoral 
Nacional informó sobre los resultados preliminares (Vicent 2022). Poste-
riormente, el CEN, de conformidad con lo establecido en los artículos 2812 y 
3513 de la Ley Electoral, validó estos resultados.

En teoría, durante este período de compatibilización se comprobaron los 
casos de electores y electoras que —previa acreditación de su condición de elec-
tores y residentes en el área de la circunscripción— no se encontraban en el 
registro electoral, por lo que se les incluyó en los modelos habilitados para ello. 
Se cotejaron los datos para mostrar las listas de personas hábiles para votar con 
las exclusiones por fallecimiento, y se obtuvo una lista de 8 354 717 de personas 
hábiles para votar, sobre la cual se calculó el porcentaje de asistencia a las urnas.

Según los datos oficiales —no auditables—, ejercieron el derecho al voto 
5 728 220 de personas; el 68.56 % del padrón electoral. Del total de boletas 
depositadas en las urnas, se consideraron válidas 5 104 588, lo que repre-
senta el 89.11 % del total. Hubo 299 089 boletas en blanco, que representan 
el  5.22 %, y 324 543 boletas anuladas, lo que equivale al 5.67 % del total 
(CNE 2022).

Se eligieron 12 422 personas para el puesto de delegado/a, de las cuales 
5478 fueron mujeres, lo que equivale al 44.10 % y 1579 fueron jóvenes entre 
16 y 35 años, lo que representa el 12.71 %. Además, resultaron reelectos 6082 
delegados/as, lo que constituye el 48.96 % del total (CNE 2022).

Posteriormente, el día 17 de diciembre quedaron constituidas las 168 
Asambleas Municipales del Poder Popular y las personas electas para ocupar 
sus presidencias y vicepresidencias. Las y los miembros de las Ampp ejercerán 
sus cargos por un período de cinco años.

12	 Ley Electoral, título VI, capítulo II, artículo 28, inciso c.
13	 Ley Electoral, título VI, capítulo II, sección primera, artículo 35, inciso a.
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6.  Conclusiones

En regímenes totalitarios, las elecciones se convierten en una forma de legitima-
ción externa y no son un mecanismo que garantice la participación popular, este 
es el caso cubano. Los procesos electorales son una demostración ante otros Esta-
dos y organismos internacionales del control político, y del consenso de la gente 
en torno al sistema. En ese sentido, tienen siempre una vocación plebiscitaria. 

Leandro Querido (2018), en su libro “Así se vota en Cuba”, considera que en 
los regímenes totalitarios los comicios se emplean también para “llevar a cabo 
purgas internas” (2018, 26). Además, Querido cita a Guy Hermet, quien argu-
menta que solo puede hablarse de elecciones libres cuando “el cuerpo electoral 
no está diseñado a la medida por el poder” (Hermet et al. 1992, 23). Así, el 
sistema electoral cubano es un instrumento diseñado para garantizar el mono-
polio de un único partido: el PCC, lo que dificulta considerar como libres las 
elecciones efectuadas bajo este sistema. 

Las elecciones cubanas no definen absolutamente nada en el país. No están 
diseñadas para dar espacio a la alternancia en el poder entre fuerzas políticas 
diferentes. En el proceso electoral cubano no hay espacio para la competencia. 
La propaganda repite hasta el cansancio que el Partido Comunista, el único 
legalmente permitido en el país, no postula ni elige. Pero esa frase es falsa, ya 
que el PCC no es un partido con ambiciones electorales porque no las necesita. 
¿Para competir con quién, si no existen otros partidos que pongan en riesgo su 
control del poder? Es verdad que “formalmente” el partido no nombra las can-
didaturas que aparecen en las listas, pero fácticamente sí lo hace a través de un 
invento cubano que funciona como el filtro de todo el sistema: las comisiones 
de candidatura.

Si hay que destacar algo del proceso electoral analizado son sus datos de 
participación. Si tomamos como referencia las cifras oficiales de un proceso 
sin transparencia que no permite la presencia de observadores/as o auditorías, 
el 68.56 % de participación constituye un récord de abstención, muy lejos del 
98.7 % registrado en 1984 y del 85.94 % del 2017. También aumentaron los 
porcentajes de voto blanco y voto nulo. Todo ello habla de un proceso electoral 
en el que la ciudadanía utilizó estos elementos como formas de expresión de 
disensos e inconformidades, e incluso como un voto de castigo ante la crisis 
multidimensional que atraviesa la isla en los últimos años. 
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Segunda vuelta*
19 de noviembre

Colombia

Elecciones Territoriales

29 de octubre

Chile

Plebiscito de Salida 

17 de diciembre

Perú

Elecciones Municipales Complementarias

2 de julio
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